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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2017, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por 
turno independiente para personas con discapacidad, en el Cuerpo de Funcionarios 
Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica 
de Gestión, Técnicos de Gestión General.

El Decreto 109/2016, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para 2016 en el ámbito de Administración General de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 149, de 3 de 
agosto de 2016), establece, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional sexta 
de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, la re-
serva de un número de plazas propias de funcionarios para ser cubiertas, mediante convoca-
toria independiente, entre quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad.

En cumplimiento de la normativa que regula el acceso de personas con discapacidad al 
empleo público, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1.e) del Decreto 311/2015, 
de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del 
Departamento de Hacienda y Administración Pública, y con el fin de atender las necesidades 
de personal de esta Administración, se convoca el presente proceso selectivo con arreglo a 
las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante turno independiente para 

quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad en un grado igual o superior 
al treinta y tres por ciento, 1 plaza del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos de Gestión Ge-
neral.

1.2. El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de un número 
de aprobados superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. El hecho de aprobar 
todos los ejercicios en que se estructura la oposición no otorgará derecho alguno al aspirante 
respecto a las plazas convocadas.

Si la plaza no resulta cubierta se acumulará a las de turno libre de la Oferta de Empleo 
Público de 2016.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición, seguido de un período 
de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

La oposición consistirá en la realización de cuatro ejercicios de carácter eliminatorio. La 
realización de los cuatro ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española deberán realizar con carácter previo 
a la determinación de los aspirantes que han superado la oposición, una prueba de conoci-
miento y comprensión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o “no apto”. Queda 
exento de esta prueba el personal laboral fijo o funcionario de carrera al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, o quien ya la hubiese superado en convo-
catorias anteriores de acceso a esta Administración.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón: en Huesca (Plaza 
de Cervantes, 1), en Teruel (Calle San Francisco,1), en Zaragoza (Edificio Pignatelli - Paseo 
María Agustín, 36 -), así como en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Alcañiz 
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(Avda. Bartolomé Esteban, 58), Calatayud (Calle Amparados, 2), Ejea de los Caballeros (Calle 
Mediavilla, 27), Jaca (Avda. Levante, 10), Tarazona (Avda. La Paz, 29), Calamocha (Calle 
Melchor de Luzón, 6), Fraga (Calle San Quintín, 1) y Barbastro (Calle Conde, s/n). Además, 
se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo toda la información del proceso estará disponible en la página web www.aragon.
es/Temas/Empleo.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomado Universitario, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Grado o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

e) Tener un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento, y poseer la 
capacidad funcional para el desarrollo de las tareas propias de la Escala a la que se 
aspira. Ambas circunstancias deberán acreditarse mediante certificado expedido por 
los órganos competentes, salvo que tales datos obren ya en esta Administración (Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales).

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta Base deberán poseerse en el día de finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/Temas/Empleo.

3.2. Los aspirantes, en atención a su discapacidad, podrán hacerlo constar en el espacio 
correspondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática o en soporte papel, de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Los interesados podrán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 
524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo nece-
sario como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un 

http://www.aragon.es/Temas/Empleo
http://www.aragon.es/Temas/Empleo
http://www.aragon.es/Temas/Empleo


cs
v:

 B
O

A2
01

70
21

30
01

13/02/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 29

2555

certificado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(más información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/).

 La presentación de solicitudes por esta vía conllevará obligatoriamente el pago telemá-
tico de la tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5.

 En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía electrónica tengan que 
ir acompañadas de documentación adicional, ésta deberá presentarse en soporte 
papel conforme a lo señalado en el apartado siguiente.

b) Los interesados podrán presentar su solicitud en soporte papel. Para ello una vez cum-
plimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, se procederá al pago de la tasa por 
derechos de examen en la forma prevista en el apartado 5, y posteriormente se hará la 
presentación en los Registros Generales del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de 
los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el empleado de Correos antes 
de ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la convocatoria.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 28,50 euros, cuyo pago podrá realizarse 

telemáticamente según lo expresado en apartado 3.a) de esta base, o, en el caso de pre-
sentar la solicitud en soporte papel, por alguno de los medios siguientes:

-En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

-Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En este caso el pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en el apartado 3.b).

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsa-
nable.

3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on 
line a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la 

http://www.cert.fnmt.es
http://www.aragon.es/inaem
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de candidatos admitidos y, en su caso, 
excluidos, indicando las causas de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha resolución se señalará lugar y fecha de comienzo 
del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B - 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 25 y siguientes del 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. El primer ejercicio consistirá en un ejercicio tipo test de un máximo de ochenta pre-

guntas, incluidas cinco de reserva para sustituir a posibles preguntas anuladas, basado en las 
materias del temario de la oposición. El cuestionario estará compuesto por preguntas con 
respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será correcta.

Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Las respuestas correctas puntuarán positiva-
mente, las no contestadas no tendrán valoración alguna y las contestadas erróneamente 
restarán una parte proporcional del valor de la respuesta correcta a determinar por el Tribunal 
calificador, que lo comunicará a los aspirantes previamente a la realización del ejercicio.

El Tribunal señalará en el momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su 
realización, sin que su duración pueda exceder de noventa minutos.

6.2. El segundo ejercicio consistirá en desarrollar por escrito dos temas: uno de ellos sa-
cado al azar del grupo de materias específicas, y otro que propondrá el Tribunal y que estará 
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relacionado, sin ser coincidente, con las materias del programa. El Tribunal señalará en el 
momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su realización, sin que su dura-
ción pueda exceder de tres horas.

Los dos temas serán leídos literalmente por los opositores en sesión pública ante el Tri-
bunal, que valorará el nivel de los conocimientos expuestos, la capacidad de análisis, el orden 
y la claridad de exposición, y la corrección en la expresión escrita.

6.3. El tercer ejercicio consistirá en el desarrollo y resolución de uno o varios supuestos 
prácticos propuestos por el Tribunal, que estarán relacionados con las materias del programa.

El Tribunal señalará en el momento de proponer el ejercicio el tiempo máximo concedido 
para su resolución, pudiéndose utilizar cuantos libros, textos o documentos en soporte papel 
se considere necesarios, aportados por los propios candidatos o disponibles en el local esco-
gido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

El ejercicio será leído literalmente en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar 
con el candidato durante diez minutos sobre las cuestiones relacionadas con el planteamiento 
y resolución del supuesto.

6.4. El cuarto ejercicio será una prueba de conocimiento y comprensión del idioma francés 
o inglés. Dicha prueba consistirá en la traducción directa, sin diccionario, de un texto en el 
idioma elegido por el candidato en su solicitud y durante el tiempo que se señale por el Tri-
bunal.

Los aspirantes con nacionalidad distinta a la española optarán a los idiomas francés o in-
glés siempre y cuando ninguno de ellos sea oficial en su Estado de origen, en cuyo caso éste 
será sustituido, a efectos de la opción, por otro idioma oficial en otro Estado.

6.5. El Tribunal elaborará un listado con los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición, por orden descendente de puntuación total. Aquéllos que obtengan mayor puntua-
ción serán nombrados funcionarios en prácticas, sin que el número de los mismos pueda 
superar al de plazas convocadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

El período de prácticas incluirá un curso de formación cuya duración y contenido será fi-
jado por el Instituto Aragonés de Administración Pública.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha exacta de comienzo del primer ejercicio se determinará en la resolución a 

que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública por los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y 
serán excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. 
Se entenderá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las 
aulas o la realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma 
que afectan a todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspon-
diente.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se hará excepción en el llamamiento único por la 
coincidencia de la hospitalización o reposo domiciliario con motivo de embarazo y/o parto de 
las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que tengan que participar. 
Para ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales ante-
riores o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por ur-
gencia), un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitaliza-
ción o reposo domiciliario, y adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud 
expresa del deseo de la realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Gobierno de Aragón y remitido al IAAP 
por fax al número 976714368 o al correo electrónico iaap@aragon.es y en él se deberá in-
dicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto con la inte-
resada.

7.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

mailto:iaap@aragon.es
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8. Calificación.
8.1. El primer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 20 puntos. La puntuación nece-

saria para superar el ejercicio será la que resulte de aplicar la relación de 10 aprobados por 
cada una de las plazas convocadas, siendo necesario alcanzar un mínimo del cincuenta por 
ciento de la puntuación máxima posible.

8.2. Cada uno de los temas de que consta el segundo ejercicio de la oposición se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos en cada 
tema.

8.3. El tercer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario un 
mínimo 10 puntos para superarlo y no haber sido calificado con 0 puntos en ninguno de los 
supuestos prácticos propuestos, en su caso.

8.4. El cuarto ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos para superarlo.

8.5. La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los cuatro ejercicios.

El Tribunal elaborará una lista con los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, 
por orden descendente de puntuación total. No se incluirán en esta lista los aspirantes que 
hayan sido calificados “no apto” en la prueba señalada en la base 1.3.

8.6. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará públicas las listas de 
aspirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, por orden de puntua-
ción, sin que el número total de seleccionados pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios segundo, tercero, primero y cuarto. Como criterio residual de 
desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios anteriores, regirá lo dispuesto en la 
Resolución de 1 de abril de 2016, del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que 
se hace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 
de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Admi-
nistración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

8.7. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes, los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados, a 
igual número de los mismos se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no 
teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 1 de abril de 2016 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 76, de 21 de abril de 2016).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las provincias o localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios en prácticas.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se hagan públicas las listas de as-

pirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, los candidatos que figuren 
en ella deberán aportar los documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad exi-
gidos en esta convocatoria.

10.2. Los documentos a que se refiere el punto anterior deberán ser presentados en cual-
quiera de las unidades de registro del Gobierno de Aragón, y dirigidos al Director del Instituto 
Aragonés de Administración Pública. Estos documentos son:

a) Los de nacionalidad española, fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito 

de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
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por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, fotocopia com-
pulsada del pasaporte o de documento válido acreditativo de su nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del Título a que se refiere la base 2.1.d), o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquel título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas de reconocimiento de 
titulaciones.

c) Fotocopia compulsada del Certificado por el que se reconoce la discapacidad o resolu-
ción por la que se reconoce la incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o 
gran invalidez.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo, o si un aspirante no se somete al reconocimiento, no podrá ser nombrado 
funcionario en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él se refiere. 
El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los dere-
chos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.4. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.5. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Los candidatos que superen el período de prácticas y el curso de formación serán 

nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Escala Técnica de 
Gestión, Técnicos de Gestión General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La orden de nombramiento 
se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 

inicie con la letra “Z”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 1 de abril de 
2016 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 76, de 21 de abril de 2016).
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12.2. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

12.3. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante 
la interposición de los siguientes recursos, en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 25 de enero de 2017.

El Director General de la Función Pública,
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO ZARAZAGA CHAMORRO

ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
TEMAS GENERALES PARA INGRESO EN EL CUERPO 

DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios que la informan. 
Los derechos fundamentales y sus garantías. La reforma de la Constitución.

2. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El De-
fensor del Pueblo.

3. Gobierno y Administración General del Estado. Administración central y Administración 
periférica de la Administración General del Estado.

4. La organización territorial del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. 
Las relaciones entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

5. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

7. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho de la Unión Europea.
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8. Régimen Jurídico del Sector Público. Ámbito de aplicación y principios generales. Ór-
ganos de las Administraciones Públicas. Competencia. Principios de la potestad sanciona-
dora. Funcionamiento electrónico del sector público: legislación en la materia.

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de 
las autoridades y personal a su servicio. Procedimiento de responsabilidad patrimonial.

10. Procedimiento administrativo común. Naturaleza y fines. Derechos de las personas en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías en el desarrollo del procedi-
miento. La transparencia de las Administraciones Públicas. El acto administrativo: concepto, 
elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos administrativos. Nulidad y anulabilidad. 
La obligación de la Administración de resolver. Silencio administrativo. Términos y plazos.

11. Los sujetos del procedimiento administrativo. Fases del procedimiento: iniciación, or-
denación, instrucción y finalización. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos admi-
nistrativos.

12. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal al servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

13. El personal funcionario al servicio de las Administraciones Públicas. Selección. Provi-
sión de puestos de trabajo. La carrera administrativa. Situaciones administrativas. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario.

14. El Estatuto de los Trabajadores: concepto y principios informadores. Personal laboral 
al servicio de las Administraciones Públicas. La negociación laboral en el ámbito de la Admi-
nistración Pública.

15. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

Programa de materias específicas.
Escala Técnica de Gestión. Técnicos de Gestión General.
1. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de las fuentes. La Constitución. La 

Ley: tipos de Leyes. Reserva de Ley. Disposiciones administrativas con fuerza de ley.
2. El Reglamento: concepto, naturaleza y clases. Límites de la potestad reglamentaria. La 

costumbre. Los principios generales del Derecho. Los Tratados Internacionales.
3. Las potestades administrativas: atribución de las potestades. Potestades regladas y 

potestades discrecionales: distinción. El control de la discrecionalidad. Los conceptos jurí-
dicos indeterminados.

4. La nulidad absoluta de los actos administrativos: supuestos legales. La anulabilidad de 
los actos: especial consideración de la desviación de poder. Las irregularidades no invali-
dantes. La impugnación de los actos nulos y de los anulables.

5. Los recursos administrativos: clases de recursos, elementos y requisitos formales. 
Efectos de su interposición.

6. La Jurisdicción Contencioso-administrativa (I): Órganos y competencias. Capacidad pro-
cesal. Legitimación. Representación y defensa de las partes. El recurso contencioso-adminis-
trativo. Procedimiento: requisitos previos, iniciación y tramitación. Procedimiento abreviado.

7. La Jurisdicción Contencioso-administrativa (II): Recursos contra providencias, autos y 
sentencias. Ejecución de las sentencias. Referencia a los procedimientos especiales pre-
vistos en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

8. Las subvenciones públicas en la Comunidad Autónoma de Aragón: concepto, elementos 
y requisitos. Procedimiento de concesión, gestión y justificación de subvenciones. Infrac-
ciones y sanciones en materia de subvenciones: el reintegro de subvenciones. El control de 
las subvenciones.

9. Licencias y autorizaciones. Los convenios de colaboración. El servicio público. Las 
formas de gestión de los servicios públicos: consideración especial de la concesión. La acti-
vidad empresarial de las Administraciones Públicas.

10. La potestad sancionadora de la Administración: principios informadores. Límites cons-
titucionales. Clases de sanciones. El procedimiento sancionador: principios que lo informan. 
El procedimiento ordinario. Prescripción de las infracciones y sanciones.

11. Los bienes de las Administraciones Públicas (I): Estudio de los bienes y derechos de 
dominio público: adquisición y transmisión, protección y defensa, afectación y desafectación, 
su uso y aprovechamiento, responsabilidades. Normas de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

12. Los bienes de las Administraciones Públicas (II): Estudio de los bienes y derechos de 
dominio privado: adquisición y transmisión, protección y defensa, su uso y aprovechamiento, 
responsabilidades. Normas de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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13. Los Contratos del Sector Público (I): Legislación aplicable. Objeto y ámbito de aplica-
ción. Negocios y contratos excluidos. Tipos de contratos y régimen jurídico aplicable. Dispo-
siciones generales sobre la contratación del sector público. Partes en el contrato. Objeto, 
precio y cuantía. Garantías exigibles y modificación de los contratos. Normas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

14. Los Contratos del Sector Publico (II): Preparación de los contratos. La selección del 
contratista. Adjudicación de los contratos. Procedimientos de contratación. Efectos, cumpli-
miento y extinción de los contratos administrativos. Legislación sobre lucha contra la moro-
sidad de las Administraciones Públicas. Revisión de precios. Organización administrativa 
para la gestión de los contratos. Régimen especial de revisión de decisiones en materia de 
contratación y medios de resolución de conflictos.

15. Los Contratos del Sector Público (III): El contrato de obras. Los contratos mixtos.
16. Los Contratos del Sector Público (IV): El contrato de concesión de obras públicas. El 

contrato de colaboración entre el sector público y el sector privado.
17. Los Contratos del Sector Público (V): El contrato de gestión de servicios públicos. El 

contrato de suministros. El contrato de servicios.
18. El Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Aragón (I): Derechos de los 

funcionarios. Derechos de contenido no económico. Relaciones laborales: órganos de repre-
sentación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al servicio 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. El proceso de negociación colectiva. Derechos de 
contenido económico. Sistema retributivo. Indemnizaciones por razón del servicio.

19. El Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Aragón (II): Deberes de los fun-
cionarios. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. Responsabilidad civil y penal del per-
sonal al servicio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

20. El Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Aragón (III): La Seguridad Social 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas. La acción protectora del Sistema de 
la Seguridad Social. Estudio y características de las prestaciones. Referencia al régimen es-
pecial: MUFACE y Clases Pasivas.

21. Campo de aplicación: inclusiones y exclusiones y composición del sistema de la Segu-
ridad Social. Régimen General y Regímenes Especiales: características y enumeración. Sis-
temas especiales: características especiales.

22. La constitución de la relación jurídica de aseguramiento. Inscripción de empresas. 
Afiliación de trabajadores. Altas, y bajas y variaciones de datos. Procedimiento.

23. La cotización. Bases y tipos de cotización. Sujetos obligados y sujetos responsables. 
La gestión recaudatoria de las cuotas de la Seguridad Social. Aplazamiento de pago de 
cuotas. Procedimiento.

24. La jubilación: concepto y requisitos. Incompatibilidad con el trabajo. Suspensión y ex-
tinción de la pensión de jubilación. Determinación de la cuantía de las pensiones. Tipos de 
jubilación. La protección por muerte y supervivencia. Hecho causante. Beneficiarios. Requi-
sitos, prestaciones y cuantía.

25. El presupuesto. Concepto y clases. Principios presupuestarios. El ciclo presupues-
tario. El presupuesto por programas. Objetivos. Programas y su evaluación.

26. La estabilidad presupuestaria. El Pacto europeo de Estabilidad y Crecimiento. Legisla-
ción estatal y autonómica.

27. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. Elaboración, contenido y apro-
bación del Presupuesto de la Comunidad Autónoma. La Ley anual del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

28. Ingresos y gastos públicos. Estructura y clasificación: orgánica, funcional y económica.
29. Los créditos y sus modificaciones. Clases. Órganos competentes. Procedimiento.
30. La ejecución del Presupuesto: Fases. La ordenación del gasto: órganos competentes, 

fases del procedimiento y documentos contables que intervienen. Gastos de carácter plu-
rianual. La ejecución del Presupuesto de ingresos: reconocimiento y liquidación de derechos. 
Liquidación y cierre del ejercicio.

31. La ordenación del pago: órganos competentes, fases y procedimiento. Pagos: con-
cepto y clasificación. Pagos por ordenaciones presupuestarias: pagos por obligaciones de 
ejercicios cerrados. Pagos en firme y a justificar. Los anticipos de caja fija.

32. La Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón. Funciones. Anticipos de Teso-
rería. Operaciones de crédito. Los avales. El endeudamiento.

33. La Contabilidad pública: concepto. Contabilidad preventiva, ejecutiva y crítica. Fines. 
Órganos competentes. Las cuentas anuales: elementos, documentos que las integran y re-
quisitos de la información. Los principios contables. La Cuenta General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
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34. La contabilidad Nacional. El Sistema Europeo de Cuentas. Plan General de Contabi-
lidad Pública. Ámbito y contenido del Plan. Objetivos. Cuadro de cuentas: Grupos y Sub-
grupos de cuentas. Criterios de valoración. La contabilidad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, sus organismos públicos y empresas.

35. El control del gasto público en España. Clases. Especial referencia al control de lega-
lidad. El Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Aragón.

36. Las retribuciones de los empleados públicos. Nóminas: estructura y normas de confec-
ción. Atlas, bajas y variación de datos. Justificación. Conceptos retributivos. Devengo y liqui-
dación de derechos económicos. Pago de las retribuciones del personal en activo.

37. Financiación de las Comunidades Autónomas (I): El modelo de financiación autonó-
mica. Normativa, principios generales y recursos que se atribuyen a las Comunidades Autó-
nomas. Estudio de los distintos Fondos de financiación. La participación en los ingresos del 
Estado. El Consejo de Política Fiscal y Financiera.

38. Financiación de las Comunidades Autónomas (II): Tributos cedidos a las Comunidades 
Autónomas. Normativa aplicable y puntos de conexión de los diferentes tributos. Competen-
cias atribuidas y reservadas por la Administración Central.

39. Financiación de las Comunidades Autónomas (III): Tributos propios. Fondo de Com-
pensación Interterritorial. Ingresos de derecho privado. Revisión administrativa en materia de 
tributos propios y otros recursos de Derecho público de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Procedimiento. La Junta de Reclamaciones Económico-Administrativas de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

40. Financiación de las Comunidades Autónomas (IV): los Fondos Europeos.
41. El sistema tributario español. Principios generales: especial referencia a los contenidos 

en la Constitución. Tasas y precios públicos.
42. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
43. El Impuesto sobre el Patrimonio.
44. El Impuesto sobre el Valor Añadido.
45. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. El 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
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RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2017, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por 
turno independiente para personas con discapacidad, en el Cuerpo de Funcionarios 
Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica 
de Gestión, Técnicos Medios de Gestión Empleo.

El Decreto 109/2016, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para 2016 en el ámbito de Administración General de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 149, de 3 de 
agosto de 2016), establece, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional sexta 
de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, la re-
serva de un número de plazas propias de funcionarios para ser cubiertas, mediante convoca-
toria independiente, entre quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad.

En cumplimiento de la normativa que regula el acceso de personas con discapacidad al 
empleo público, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1.e) del Decreto 311/2015, 
de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del 
Departamento de Hacienda y Administración Pública, y con el fin de atender las necesidades 
de personal de esta Administración, se convoca el presente proceso selectivo con arreglo a 
las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante turno independiente para 

quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad en un grado igual o superior 
al treinta y tres por ciento, 2 plazas del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica de Gestión, Técnicos Medios de Ges-
tión de Empleo.

1.2. El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de un número 
de aprobados superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. El hecho de aprobar 
todos los ejercicios en que se estructura la oposición no otorgará derecho alguno al aspirante 
respecto a las plazas convocadas.

En caso de que las plazas no resulten cubiertas se acumularán a las de turno libre de la 
Oferta de Empleo Público de 2016.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición, seguido de un período 
de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

La oposición consistirá en la realización de cuatro ejercicios de carácter eliminatorio. La 
realización de los cuatro ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española deberán realizar con carácter previo 
a la determinación de los aspirantes que han superado la oposición, una prueba de conoci-
miento y comprensión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o “no apto”. Queda 
exento de esta prueba el personal laboral fijo o funcionario de carrera al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, o quien ya la hubiese superado en convo-
catorias anteriores de acceso a esta Administración.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón: en Huesca (Plaza 
de Cervantes, 1), en Teruel (Calle San Francisco,1), en Zaragoza (Edificio Pignatelli - Paseo 
María Agustín, 36 -), así como en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Alcañiz 
(Avda. Bartolomé Esteban, 58), Calatayud (Calle Amparados, 2), Ejea de los Caballeros (Calle 
Mediavilla, 27), Jaca (Avda. Levante, 10), Tarazona (Avda. La Paz, 29), Calamocha (Calle 
Melchor de Luzón, 6), Fraga (Calle San Quintín, 1) y Barbastro (Calle Conde, s/n). Además, 
se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo toda la información del proceso estará disponible en la página web www.aragon.
es/Temas/Empleo.

http://www.aragon.es/Temas/Empleo
http://www.aragon.es/Temas/Empleo
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2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomado Universitario, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Grado o equivalente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

e) Tener un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento, y poseer la 
capacidad funcional para el desarrollo de las tareas propias de la Escala a la que se 
aspira. Ambas circunstancias deberán acreditarse mediante certificado expedido por 
los órganos competentes, salvo que tales datos obren ya en esta Administración (Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales).

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta Base deberán poseerse en el día de finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/Temas/Empleo.

3.2. Los aspirantes, en atención a su discapacidad, podrán hacerlo constar en el espacio 
correspondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática o en soporte papel, de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Los interesados podrán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 
524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo nece-
sario como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un 
certificado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(más información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/).

 La presentación de solicitudes por esta vía conllevará obligatoriamente el pago telemá-
tico de la tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5.

 En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía electrónica tengan que 
ir acompañadas de documentación adicional, ésta deberá presentarse en soporte 
papel conforme a lo señalado en el apartado siguiente.

http://www.aragon.es/Temas/Empleo
http://www.cert.fnmt.es
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b) Los interesados podrán presentar su solicitud en soporte papel. Para ello una vez cum-
plimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, se procederá al pago de la tasa por 
derechos de examen en la forma prevista en el apartado 5, y posteriormente se hará la 
presentación en los Registros Generales del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de 
los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el empleado de Correos antes 
de ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la convocatoria.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 28,50 euros, cuyo pago podrá realizarse 

telemáticamente según lo expresado en apartado 3.a) de esta base, o, en el caso de pre-
sentar la solicitud en soporte papel, por alguno de los medios siguientes:

-En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

-Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En este caso el pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en el apartado 3.b).

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsa-
nable.

3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on 
line a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de candidatos admitidos y, en su caso, 
excluidos, indicando las causas de exclusión.

http://www.aragon.es/inaem
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4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha resolución se señalará lugar y fecha de comienzo 
del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B - 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 25 y siguientes del 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. El primer ejercicio consistirá en un ejercicio tipo test de un máximo de ochenta pre-

guntas, incluidas cinco de reserva para sustituir a posibles preguntas anuladas, basado en las 
materias del temario de la oposición. El cuestionario estará compuesto por preguntas con 
respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será correcta.

Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Las respuestas correctas puntuarán positiva-
mente, las no contestadas no tendrán valoración alguna y las contestadas erróneamente 
restarán una parte proporcional del valor de la respuesta correcta a determinar por el Tribunal 
calificador, que lo comunicará a los aspirantes previamente a la realización del ejercicio.

El Tribunal señalará en el momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su 
realización, sin que su duración pueda exceder de noventa minutos.

6.2. El segundo ejercicio consistirá en desarrollar por escrito dos temas: uno de ellos sa-
cado al azar del grupo de materias específicas, y otro que propondrá el Tribunal y que estará 
relacionado, sin ser coincidente, con las materias del programa. El Tribunal señalará en el 
momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su realización, sin que su dura-
ción pueda exceder de tres horas.

Los dos temas serán leídos literalmente por los opositores en sesión pública ante el Tri-
bunal, que valorará el nivel de los conocimientos expuestos, la capacidad de análisis, el orden 
y la claridad de exposición, y la corrección en la expresión escrita.

6.3. El tercer ejercicio consistirá en el desarrollo y resolución de uno o varios supuestos 
prácticos propuestos por el Tribunal, que estarán relacionados con las materias del programa.
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El Tribunal señalará en el momento de proponer el ejercicio el tiempo máximo concedido 
para su resolución, pudiéndose utilizar cuantos libros, textos o documentos en soporte papel 
se considere necesarios, aportados por los propios candidatos o disponibles en el local esco-
gido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

El ejercicio será leído literalmente en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar 
con el candidato durante diez minutos sobre las cuestiones relacionadas con el planteamiento 
y resolución del supuesto.

6.4. El cuarto ejercicio será una prueba de conocimiento y comprensión del idioma francés 
o inglés. Dicha prueba consistirá en la traducción directa, sin diccionario, de un texto en el 
idioma elegido por el candidato en su solicitud y durante el tiempo que se señale por el Tri-
bunal.

Los aspirantes con nacionalidad distinta a la española optarán a los idiomas francés o in-
glés siempre y cuando ninguno de ellos sea oficial en su Estado de origen, en cuyo caso éste 
será sustituido, a efectos de la opción, por otro idioma oficial en otro Estado.

6.5. El Tribunal elaborará un listado con los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición, por orden descendente de puntuación total. Aquéllos que obtengan mayor puntua-
ción serán nombrados funcionarios en prácticas, sin que el número de los mismos pueda 
superar al de plazas convocadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

El período de prácticas incluirá un curso de formación cuya duración y contenido será fi-
jado por el Instituto Aragonés de Administración Pública.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha exacta de comienzo del primer ejercicio se determinará en la resolución a 

que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública por los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se hará excepción en el llamamiento único por la 
coincidencia de la hospitalización o reposo domiciliario con motivo de embarazo y/o parto de 
las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que tengan que participar. 
Para ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales ante-
riores o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por ur-
gencia), un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitaliza-
ción o reposo domiciliario, y adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud 
expresa del deseo de la realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Gobierno de Aragón y remitido al IAAP 
por fax al número 976714368 o al correo electrónico iaap@aragon.es y en él se deberá in-
dicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto con la inte-
resada.

7.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

8. Calificación.
8.1. El primer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 20 puntos. La puntuación nece-

saria para superar el ejercicio será la que resulte de aplicar la relación de 10 aprobados por 
cada una de las plazas convocadas, siendo necesario alcanzar un mínimo del cincuenta por 
ciento de la puntuación máxima posible.

8.2. Cada uno de los temas de que consta el segundo ejercicio de la oposición se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos en cada 
tema.

mailto:iaap@aragon.es
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8.3. El tercer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario un 
mínimo 10 puntos para superarlo y no haber sido calificado con 0 puntos en ninguno de los 
supuestos prácticos propuestos, en su caso.

8.4. El cuarto ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos para superarlo.

8.5. La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los cuatro ejercicios.

El Tribunal elaborará una lista con los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, 
por orden descendente de puntuación total. No se incluirán en esta lista los aspirantes que 
hayan sido calificados “no apto” en la prueba señalada en la base 1.3.

8.6. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará públicas las listas de 
aspirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, por orden de puntua-
ción, sin que el número total de seleccionados pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios segundo, tercero, primero y cuarto. Como criterio residual de 
desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios anteriores, regirá lo dispuesto en la 
Resolución de 1 de abril de 2016, del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que 
se hace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 
de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Admi-
nistración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

8.7. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes, los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados, a 
igual número de los mismos se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no 
teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 1 de abril de 2016 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 76, de 21 de abril de 2016).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las provincias o localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios en prácticas.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se hagan públicas las listas de as-

pirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, los candidatos que figuren 
en ella deberán aportar los documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad exi-
gidos en esta convocatoria.

10.2. Los documentos a que se refiere el punto anterior deberán ser presentados en cual-
quiera de las unidades de registro del Gobierno de Aragón, y dirigidos al Director del Instituto 
Aragonés de Administración Pública. Estos documentos son:

a) Los de nacionalidad española, fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 

ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido acreditativo de su 
nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.
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b) Fotocopia compulsada del Título a que se refiere la base 2.1.d), o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquel título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas de reconocimiento de 
titulaciones.

c) Fotocopia compulsada del Certificado por el que se reconoce la discapacidad o resolu-
ción por la que se reconoce la incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o 
gran invalidez.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo, o si un aspirante no se somete al reconocimiento, no podrá ser nombrado 
funcionario en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él se refiere. 
El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los dere-
chos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.4. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.5. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Los candidatos que superen el período de prácticas y el curso de formación serán 

nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Escala Técnica de 
Gestión, Técnicos de Gestión General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La orden de nombramiento 
se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 

inicie con la letra “Z”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 1 de abril de 
2016 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 76, de 21 de abril de 2016).

12.2. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
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puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

12.3. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante 
la interposición de los siguientes recursos, en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 25 de enero de 2017.

El Director General de la Función Pública,
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO ZARAZAGA CHAMORRO

ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
TEMAS GENERALES PARA INGRESO EN EL CUERPO 

DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios que la informan. 
Los derechos fundamentales y sus garantías. La reforma de la Constitución.

2. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El De-
fensor del Pueblo.

3. Gobierno y Administración General del Estado. Administración central y Administración 
periférica de la Administración General del Estado.

4. La organización territorial del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. 
Las relaciones entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

5. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

7. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho de la Unión Europea.

8. Régimen Jurídico del Sector Público. Ámbito de aplicación y principios generales. Ór-
ganos de las Administraciones Públicas. Competencia. Principios de la potestad sanciona-
dora. Funcionamiento electrónico del sector público: legislación en la materia.

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de 
las autoridades y personal a su servicio. Procedimiento de responsabilidad patrimonial.

10. Procedimiento administrativo común. Naturaleza y fines. Derechos de las personas en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías en el desarrollo del procedi-



cs
v:

 B
O

A2
01

70
21

30
02

13/02/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 29

2572

miento. La transparencia de las Administraciones Públicas. El acto administrativo: concepto, 
elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos administrativos. Nulidad y anulabilidad. 
La obligación de la Administración de resolver. Silencio administrativo. Términos y plazos.

11. Los sujetos del procedimiento administrativo. Fases del procedimiento: iniciación, or-
denación, instrucción y finalización. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos admi-
nistrativos.

12. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal al servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

13. El personal funcionario al servicio de las Administraciones Públicas. Selección. Provi-
sión de puestos de trabajo. La carrera administrativa. Situaciones administrativas. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario.

14. El Estatuto de los Trabajadores: concepto y principios informadores. Personal laboral 
al servicio de las Administraciones Públicas. La negociación laboral en el ámbito de la Admi-
nistración Pública.

15. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

Programa de materias específicas.
Escala Técnica de Gestión. Técnicos Medios de Gestión de Empleo.
1. Las organizaciones públicas como prestadoras de servicios. La gestión directa de los 

servicios públicos. Formas de gestión indirecta de los servicios públicos.
2. La gestión de la calidad. Indicadores. El Modelo de Excelencia EFQM. Las cartas de 

servicios. Marco general de la calidad en la Administración de la Comunidad autónoma de 
Aragón. La gestión de la calidad en el Instituto Aragonés de Empleo.

3. La actividad administrativa de fomento: doctrina clásica y su evolución. Medidas de fo-
mento de las actividades privadas de interés general o utilidad pública. Las subvenciones 
como medida de fomento. Legislación básica. Contenido y normativa de desarrollo de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

4. Nuevas tecnologías de la información y la comunicación. Normativa de acceso electró-
nico de los ciudadanos a los servicios públicos. Legislación de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal. Contenido y estructura. Normativa de desarrollo en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

5. Los acuerdos reguladores de las condiciones de trabajo del personal funcionario en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. El régimen jurídico del personal laboral de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. El convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. Estructura y contenido.

6. La financiación de las Comunidades Autónomas. Financiación incondicionada: la parti-
cipación en los ingresos del Estado. Distribución territorial de fondos a las Comunidades Au-
tónomas con competencias asumidas en materia de empleo. Los fondos de la Unión Europea. 
El Fondo Social Europeo (FSE). Programas operativos, objetivos, colectivos y prioridades. 
Cofinanciación de acciones de formación y empleo a través del Programa Operativo de 
Aragón.

7. El presupuesto administrativo. Principios presupuestarios. Técnicas presupuestarias. El 
presupuesto de caja, el presupuesto funcional o de ejecución, el presupuesto por programas, 
y el presupuesto base cero. Elaboración, contenido y estructura del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

8. Modificaciones de los créditos iniciales. Créditos extraordinarios y suplementos de cré-
ditos. Transferencias de créditos. Ampliaciones de créditos. Incorporaciones de créditos. Ge-
neración de créditos. Desgloses de aplicaciones presupuestarias.

9. El gasto público: concepto, clases y régimen jurídico. Gastos de personal. Gastos para 
la compra de bienes corrientes y servicios. Gastos de transferencias: corrientes y de capital. 
Gastos de inversión.

10. Ordenación del gasto y ordenación del pago en la Comunidad Autónoma de Aragón: 
Órganos competentes y fases del procedimiento. Documentos contables que intervienen en 
la ejecución de los gastos y de los pagos. Pagos: concepto y clasificación. Pagos por obliga-
ciones presupuestarias. Pagos por ejercicios cerrados. Anticipos de caja fija. Pagos a justi-
ficar. Justificación de libramientos.

11. El control de la actividad económico-financiera del sector público. Clases de control: 
control externo y control interno. La Intervención General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Control de legalidad. Control de eficacia. Control financiero, de eficiencia y de audi-
toría.
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12. La política social y de empleo en la UE. Evolución reciente, características generales 
y normas principales. Principales actuaciones de la Unión Europea en materia de empleo y 
formación.

13. Normativa comunitaria en materia de libre circulación de trabajadores, libertad de es-
tablecimiento y libre prestación de servicios. Derechos y deberes de los extranjeros resi-
dentes en España. El acceso al trabajo en España: permisos de trabajo y excepciones. Auto-
rizaciones a trabajar para colectivos determinados.

14. Políticas de igualdad de género en el ordenamiento jurídico español: evolución norma-
tiva para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

15. El Derecho del Trabajo. Características. Principios constitucionales. Las fuentes del 
ordenamiento laboral. El Estatuto de los Trabajadores.

16. El contrato de trabajo. Partes. Capacidad para contratar. Contenido. Las prestaciones 
del trabajador y del empresario. Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.

17. Derechos y deberes de empresarios y trabajadores en el ordenamiento jurídico es-
pañol. El Salario Mínimo Interprofesional. El Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM).

18. La negociación colectiva en España: bases constitucionales y desarrollo legislativo. 
Los convenios y los acuerdos colectivos de trabajo: procedimiento de aprobación, ámbito de 
aplicación, contenido, adhesión y extensión de su eficacia.

19. La acción administrativa en materia de conflictividad laboral: mediación, arbitraje y 
conciliación. El Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje: estructura y funcionamiento. La 
libertad sindical y el derecho a la huelga. Otras medidas de conflicto colectivo.

20. Modalidades de contratación (I): Contratos formativos: en prácticas y para la formación 
y el aprendizaje. Contratos de duración determinada, a tiempo parcial, fijo discontinuo y de 
relevo. Otro tipo de contratación temporal. Contrato de trabajo por tiempo indefinido.

21. Modalidades de contratación (II): Relaciones especiales de trabajo por cuenta ajena: 
personal de alta dirección. Servicio del hogar familiar. Personas con discapacidad en centros 
especiales de empleo. Penados en instituciones penitenciarias. Deportistas profesionales. 
Otras relaciones laborales de carácter especial.

22. Las Empresas de Trabajo Temporal. Su regulación actual. El contrato de puesta a dis-
posición y las relaciones laborales con la Empresa de Trabajo Temporal. Agencias de coloca-
ción: régimen jurídico.

23. La Seguridad Social en la Constitución Española. texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social. Estructura y contenido. Campo de aplicación. Régimen General y Regí-
menes Especiales.

24. El sistema español de protección frente al desempleo. Características generales. Nivel 
contributivo y nivel asistencial. Situación legal. Nacimiento, duración, suspensión y extinción.

25. Los Servicios Públicos de Empleo de las comunidades autónomas. Normativa de crea-
ción del Instituto Aragonés de Empleo. Organización y estructura. Actividades y competen-
cias.

26. Características y magnitudes más relevantes de la economía aragonesa. La concerta-
ción social en Aragón. Mercado de trabajo en la Comunidad Autónoma de Aragón. Población 
activa, ocupación y desempleo. El Observatorio del Mercado de Trabajo en Aragón.

27. Red de oficinas de empleo del Instituto Aragonés de Empleo y sus servicios para el 
empleo: servicios para el trabajador y servicios para las empresas.

28. La política de empleo en España: definición, objetivos e instrumentos para su ejecu-
ción. Programa Nacional de Reformas de España: objetivos y estructura. Ejes del programa 
con contenidos en materia de empleo y formación. Evaluación y seguimiento. La concertación 
social: orígenes, desarrollo y situación actual.

29. Normativa básica de empleo y sus normas de desarrollo. El Sistema Nacional de Em-
pleo. El Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo (SISPE).

30. Traspaso de funciones y servicios en materia del trabajo, el empleo y la formación a las 
Comunidades Autónomas. Evolución y contenido en la Comunidad Autónoma de Aragón.

31. Las políticas activas de empleo. Concepto, principios generales, identificación y ám-
bitos de las políticas activas de empleo. La coordinación entre las políticas activas y la protec-
ción económica frente al desempleo.

32. Medidas de activación para el empleo, mejora de la empleabilidad y la recualificación 
profesional. Programas de fomento de empleo público para la contratación de desempleados 
para la ejecución de proyectos de interés general y social.

33. Medidas de fomento de la contratación. Modalidades, requisitos y cuantía de las 
ayudas. Beneficiarios. Colectivos prioritarios destinatarios de las medidas. Medidas en ma-
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teria de Seguridad Social y en materia fiscal que fomenten la contratación indefinida y la es-
tabilidad en el empleo.

34. Información y asesoramiento a emprendedores: el Servicio de apoyo a la creación de 
empresas (SACE). Los agentes empleo y desarrollo local.

35. Programas de apoyo a emprendedores: promoción del empleo autónomo y de mi-
croempresas en el ámbito de las iniciativas locales de empleo. Apoyo al empleo en coopera-
tivas de trabajo asociado y sociedades laborales.

36. Empleo e inclusión social: Programas de integración laboral de las personas con dis-
capacidad en centros especiales de empleo y a través del trabajo autónomo. Medidas de fo-
mento para empresas de inserción. Obligaciones de las empresas en materia de contratación 
de personas con discapacidad y medidas alternativas. Incentivos a la contratación de per-
sonas con discapacidad.

37. Normativa en materia de cualificaciones y formación para el empleo en el ámbito la-
boral: Sistema Nacional de las Cualificaciones, principios, fines e instrumentos. Certificados 
de Profesionalidad. Procedimiento de acreditación de competencias. Acreditación y registro 
de las entidades de formación.

38. El Plan Aragonés de Formación Profesional. El Consejo Aragonés de la Formación 
Profesional. La Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón. Los Centros Inte-
grados de Formación Profesional en Aragón.

39. La formación para el empleo en el ámbito laboral. La formación profesional como parte 
de la política de empleo. Iniciativas de formación profesional para el empleo. Vías de imparti-
ción.

40. Bases de la Formación Dual. El contrato de Formación. Programas públicos de empleo 
y formación. Programas públicos de empleo y formación: objetivos y funcionamiento.

41. La intermediación laboral. Concepto. Principios básicos de la intermediación laboral. 
Agentes de la intermediación. Las agencias de colocación. Cartera Común de Servicios. El 
INAEM como Servicio Público de Empleo del Gobierno de Aragón.

42. Gestión de la demanda de Empleo: inscripción y clasificación como demandante. Re-
novación y actualización de la demanda de empleo. Gestión de la demanda por Internet. Ac-
tuaciones de mejora de la empleabilidad de carácter individual y grupal. Demanda de empleo 
con vocación europea: EURES.

43. Gestión de la Oferta de Empleo. Captación, difusión y cobertura de Ofertas de Empleo. 
Canales de comunicación de ofertas (EMPLEA) y de comunicación de la contratación (CON-
TRATA). Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura y certificación de insuficiencia de de-
mandantes. Oferta de empleo con vocación europea: EURES.

44. La entrevista de orientación profesional: información, toma de decisiones y organiza-
ción de la búsqueda de empleo. La orientación en los procesos de inserción socio-laboral de 
personas con dificultades de empleabilidad: recursos y fuentes de información. Intervención 
para el cambio de actitudes en desempleados: instrumentos para la motivación.

45. Servicios para la mejora de la empleabilidad a través de Entidades Colaboradoras del 
INAEM: Programas para el desarrollo de Acciones de Orientación Profesional para el Empleo 
y el autoempleo y los Programas Integrales para la Mejora de la Empleabilidad y la Inserción.
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RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2017, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por 
turno independiente para personas con discapacidad, en el Cuerpo de Funcionarios 
Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica 
Facultativa, Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas.

El Decreto 109/2016, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para 2016 en el ámbito de Administración General de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 149, de 3 de 
agosto de 2016), establece, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional sexta 
de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, la re-
serva de un número de plazas propias de funcionarios para ser cubiertas, mediante convoca-
toria independiente, entre quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad.

En cumplimiento de la normativa que regula el acceso de personas con discapacidad al 
empleo público, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1.e) del Decreto 311/2015, 
de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del 
Departamento de Hacienda y Administración Pública, y con el fin de atender las necesidades 
de personal de esta Administración, se convoca el presente proceso selectivo con arreglo a 
las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante turno independiente para 

quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad en un grado igual o superior 
al treinta y tres por ciento, 1 plaza del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos en 
Especialidades Agrícolas.

1.2. El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de un número 
de aprobados superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. El hecho de aprobar 
todos los ejercicios en que se estructura la oposición no otorgará derecho alguno al aspirante 
respecto a las plazas convocadas.

Si la plaza no resulta cubierta se acumulará a las de turno libre de la Oferta de Empleo 
Público de 2016.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición, seguido de un período 
de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

La oposición consistirá en la realización de cuatro ejercicios de carácter eliminatorio. La 
realización de los cuatro ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española deberán realizar con carácter previo 
a la determinación de los aspirantes que han superado la oposición, una prueba de conoci-
miento y comprensión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o “no apto”. Queda 
exento de esta prueba el personal laboral fijo o funcionario de carrera al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, o quien ya la hubiese superado en convo-
catorias anteriores de acceso a esta Administración.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón: en Huesca (Plaza 
de Cervantes, 1), en Teruel (Calle San Francisco,1), en Zaragoza (Edificio Pignatelli - Paseo 
María Agustín, 36 -), así como en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Alcañiz 
(Avda. Bartolomé Esteban, 58), Calatayud (Calle Amparados, 2), Ejea de los Caballeros (Calle 
Mediavilla, 27), Jaca (Avda. Levante, 10), Tarazona (Avda. La Paz, 29), Calamocha (Calle 
Melchor de Luzón, 6), Fraga (Calle San Quintín, 1) y Barbastro (Calle Conde, s/n). Además, 
se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo toda la información del proceso estará disponible en la página web www.aragon.
es/Temas/Empleo.

http://www.aragon.es/Temas/Empleo
http://www.aragon.es/Temas/Empleo
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2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Ingeniero Técnico Agrícola 
o equivalente, o del título de Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión regu-
lada según establece la normativa vigente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

e) Tener un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento, y poseer la 
capacidad funcional para el desarrollo de las tareas propias de la Escala a la que se 
aspira. Ambas circunstancias deberán acreditarse mediante certificado expedido por 
los órganos competentes, salvo que tales datos obren ya en esta Administración (Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales).

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta Base deberán poseerse en el día de finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/Temas/Empleo.

3.2. Los aspirantes, en atención a su discapacidad, podrán hacerlo constar en el espacio 
correspondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática o en soporte papel, de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Los interesados podrán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 
524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo nece-
sario como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un 
certificado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(más información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/).

 La presentación de solicitudes por esta vía conllevará obligatoriamente el pago telemá-
tico de la tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5.

 En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía electrónica tengan que 
ir acompañadas de documentación adicional, ésta deberá presentarse en soporte 
papel conforme a lo señalado en el apartado siguiente.

http://www.aragon.es/Temas/Empleo
http://www.cert.fnmt.es
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b) Los interesados podrán presentar su solicitud en soporte papel. Para ello una vez cum-
plimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, se procederá al pago de la tasa por 
derechos de examen en la forma prevista en el apartado 5, y posteriormente se hará la 
presentación en los Registros Generales del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de 
los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el empleado de Correos antes 
de ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la convocatoria.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 28,50 euros, cuyo pago podrá realizarse 

telemáticamente según lo expresado en apartado 3.a) de esta base, o, en el caso de pre-
sentar la solicitud en soporte papel, por alguno de los medios siguientes:

-En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

-Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En este caso el pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en el apartado 3.b).

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsa-
nable.

3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on 
line a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de candidatos admitidos y, en su caso, 
excluidos, indicando las causas de exclusión.

http://www.aragon.es/inaem
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4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha resolución se señalará lugar y fecha de comienzo 
del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B - 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 25 y siguientes del 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. El primer ejercicio consistirá en un ejercicio tipo test de un máximo de ochenta pre-

guntas, incluidas cinco de reserva para sustituir a posibles preguntas anuladas, basado en las 
materias del temario de la oposición. El cuestionario estará compuesto por preguntas con 
respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será correcta.

Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Las respuestas correctas puntuarán positiva-
mente, las no contestadas no tendrán valoración alguna y las contestadas erróneamente 
restarán una parte proporcional del valor de la respuesta correcta a determinar por el Tribunal 
calificador, que lo comunicará a los aspirantes previamente a la realización del ejercicio.

El Tribunal señalará en el momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su 
realización, sin que su duración pueda exceder de noventa minutos.

6.2. El segundo ejercicio consistirá en desarrollar por escrito dos temas: uno de ellos sa-
cado al azar del grupo de materias específicas, y otro que propondrá el Tribunal y que estará 
relacionado, sin ser coincidente, con las materias del programa. El Tribunal señalará en el 
momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su realización, sin que su dura-
ción pueda exceder de tres horas.

Los dos temas serán leídos literalmente por los opositores en sesión pública ante el Tri-
bunal, que valorará el nivel de los conocimientos expuestos, la capacidad de análisis, el orden 
y la claridad de exposición, y la corrección en la expresión escrita.

6.3. El tercer ejercicio consistirá en el desarrollo y resolución de uno o varios supuestos 
prácticos propuestos por el Tribunal, que estarán relacionados con las materias del programa.
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El Tribunal señalará en el momento de proponer el ejercicio el tiempo máximo concedido 
para su resolución, pudiéndose utilizar cuantos libros, textos o documentos en soporte papel 
se considere necesarios, aportados por los propios candidatos o disponibles en el local esco-
gido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

El ejercicio será leído literalmente en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar 
con el candidato durante diez minutos sobre las cuestiones relacionadas con el planteamiento 
y resolución del supuesto.

6.4. El cuarto ejercicio será una prueba de conocimiento y comprensión del idioma francés 
o inglés. Dicha prueba consistirá en la traducción directa, sin diccionario, de un texto en el 
idioma elegido por el candidato en su solicitud y durante el tiempo que se señale por el Tri-
bunal.

Los aspirantes con nacionalidad distinta a la española optarán a los idiomas francés o in-
glés siempre y cuando ninguno de ellos sea oficial en su Estado de origen, en cuyo caso éste 
será sustituido, a efectos de la opción, por otro idioma oficial en otro Estado.

6.5. El Tribunal elaborará un listado con los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición, por orden descendente de puntuación total. Aquéllos que obtengan mayor puntua-
ción serán nombrados funcionarios en prácticas, sin que el número de los mismos pueda 
superar al de plazas convocadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

El período de prácticas incluirá un curso de formación cuya duración y contenido será fi-
jado por el Instituto Aragonés de Administración Pública.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha exacta de comienzo del primer ejercicio se determinará en la resolución a 

que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública por los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se hará excepción en el llamamiento único por la 
coincidencia de la hospitalización o reposo domiciliario con motivo de embarazo y/o parto de 
las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que tengan que participar. 
Para ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales ante-
riores o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por ur-
gencia), un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitaliza-
ción o reposo domiciliario, y adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud 
expresa del deseo de la realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Gobierno de Aragón y remitido al IAAP 
por fax al número 976714368 o al correo electrónico iaap@aragon.es y en él se deberá in-
dicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto con la inte-
resada.

7.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

8. Calificación.
8.1. El primer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 20 puntos. La puntuación nece-

saria para superar el ejercicio será la que resulte de aplicar la relación de 10 aprobados por 
cada una de las plazas convocadas, siendo necesario alcanzar un mínimo del cincuenta por 
ciento de la puntuación máxima posible.

8.2. Cada uno de los temas de que consta el segundo ejercicio de la oposición se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos en cada 
tema.

mailto:iaap@aragon.es
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8.3. El tercer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario un 
mínimo 10 puntos para superarlo y no haber sido calificado con 0 puntos en ninguno de los 
supuestos prácticos propuestos, en su caso.

8.4. El cuarto ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos para superarlo.

8.5. La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los cuatro ejercicios.

El Tribunal elaborará una lista con los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, 
por orden descendente de puntuación total. No se incluirán en esta lista los aspirantes que 
hayan sido calificados “no apto” en la prueba señalada en la base 1.3.

8.6. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará públicas las listas de 
aspirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, por orden de puntua-
ción, sin que el número total de seleccionados pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios segundo, tercero, primero y cuarto. Como criterio residual de 
desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios anteriores, regirá lo dispuesto en la 
Resolución de 1 de abril de 2016, del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que 
se hace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 
de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Admi-
nistración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

8.7. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes, los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados, a 
igual número de los mismos se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no 
teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 1 de abril de 2016 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 76, de 21 de abril de 2016).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las provincias o localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios en prácticas.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se hagan públicas las listas de as-

pirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, los candidatos que figuren 
en ella deberán aportar los documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad exi-
gidos en esta convocatoria.

10.2. Los documentos a que se refiere el punto anterior deberán ser presentados en cual-
quiera de las unidades de registro del Gobierno de Aragón, y dirigidos al Director del Instituto 
Aragonés de Administración Pública. Estos documentos son:

a) Los de nacionalidad española, fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 

ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido acreditativo de su 
nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.
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b) Fotocopia compulsada del Título a que se refiere la base 2.1.d), o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquel título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas de reconocimiento de 
titulaciones.

c) Fotocopia compulsada del Certificado por el que se reconoce la discapacidad o resolu-
ción por la que se reconoce la incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o 
gran invalidez.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo, o si un aspirante no se somete al reconocimiento, no podrá ser nombrado 
funcionario en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él se refiere. 
El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los dere-
chos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.4. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.5. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Los candidatos que superen el período de prácticas y el curso de formación serán 

nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Escala Técnica 
Facultativa, Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La 
orden de nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 

inicie con la letra “Z”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 1 de abril de 
2016 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 76, de 21 de abril de 2016).

12.2. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
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puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

12.3. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante 
la interposición de los siguientes recursos, en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 25 de enero de 2017.

El Director General de la Función Pública,
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO ZARAZAGA CHAMORRO

ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
TEMAS GENERALES PARA INGRESO EN EL CUERPO 

DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios que la informan. 
Los derechos fundamentales y sus garantías. La reforma de la Constitución.

2. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El De-
fensor del Pueblo.

3. Gobierno y Administración General del Estado. Administración central y Administración 
periférica de la Administración General del Estado.

4. La organización territorial del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. 
Las relaciones entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

5. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

7. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho de la Unión Europea.

8. Régimen Jurídico del Sector Público. Ámbito de aplicación y principios generales. Ór-
ganos de las Administraciones Públicas. Competencia. Principios de la potestad sanciona-
dora. Funcionamiento electrónico del sector público: legislación en la materia.

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de 
las autoridades y personal a su servicio. Procedimiento de responsabilidad patrimonial.

10. Procedimiento administrativo común. Naturaleza y fines. Derechos de las personas en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías en el desarrollo del procedi-
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miento. La transparencia de las Administraciones Públicas. El acto administrativo: concepto, 
elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos administrativos. Nulidad y anulabilidad. 
La obligación de la Administración de resolver. Silencio administrativo. Términos y plazos.

11. Los sujetos del procedimiento administrativo. Fases del procedimiento: iniciación, or-
denación, instrucción y finalización. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos admi-
nistrativos.

12. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal al servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

13. El personal funcionario al servicio de las Administraciones Públicas. Selección. Provi-
sión de puestos de trabajo. La carrera administrativa. Situaciones administrativas. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario.

14. El Estatuto de los Trabajadores: concepto y principios informadores. Personal laboral 
al servicio de las Administraciones Públicas. La negociación laboral en el ámbito de la Admi-
nistración Pública.

15. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

Programa de materias específicas.
Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas.
1. El medio rural. La población activa, consideraciones sociológicas, socioeconómicas y 

espaciales. Especial referencia al medio rural aragonés.
2. Las Explotaciones agrarias aragonesas: dimensión, tipologías. El empresario/a agrario. 

Relevo generacional. Características macroeconómicas básicas aragonesas en relación a 
España y Unión Europea.

3. Unión Europea y Política Agraria Común. La política regional y de estructuras en la 
Unión Europea. Instrumentos. Las ayudas para el Sector Agroambiental.

4. Comercio exterior agrario. Las ventajas competitivas. Tipos de cambio. Proteccionismo 
comercial. El comercio internacional. La Balanza de pagos. Instrumentos y sistemas de regu-
lación del comercio exterior agroalimentario. La Organización Mundial de Comercio.

5. Los grandes temas actuales de la estructura económica internacional: La población 
mundial y la alimentación. Instituciones y organizaciones internacionales relacionadas con la 
agricultura, la alimentación y el desarrollo.

6. El Crecimiento y el Recurso del Medio ambiente. Política ambiental. Empresas agrarias 
y medio ambiente. Subdesarrollo y degradación ambiental. Desarrollo, comercio internacional 
y medio ambiente. Cambio climático.

7. Fundamentos de Climatología. Los elementos climáticos. El estrés Ambiental en Aragón. 
Los factores bióticos y abióticos. Cambio climático.

8. Nociones de Geología. Edafología: génesis, propiedades, clasificación y evaluación de 
suelos. La Fertilidad del suelo. Relación planta suelo. Caracterización y usos de los princi-
pales tipos de suelos de Aragón.

9. Los recursos hídricos. Su ciclo. Las cuencas hidrológicas en Aragón. La gestión del 
agua. Ley de Aguas. Plan Hidrológico Nacional. La calidad del agua y la Directiva Marco del 
Agua.

10. Botánica. Sistemática vegetal. Fenología y seguimiento de cultivos. Técnicas y herra-
mientas de reconocimiento de especies vegetales. Ecología y Geobotánica en Aragón apli-
cadas al sector agrario.

11. Sistemas de Gestión de la Información. Sistemas de Información. Hardware, Software, 
Redes, Internet. Algoritmos y estructuras. Modelado de datos. Bases de datos relacionales.

12. Estadística. Análisis Estadístico. Estadística descriptiva e inferencia estadística. Con-
trastes de hipótesis. Regresión, modelos ANOVA. Nociones análisis multivariante. Programas 
en uso.

13. Geodesia y cartografía. Sistemas de Información Geográfica. La Teledetección y otros 
sistemas de observación de la Tierra. Geoestadística. IDEARAGON.

14. Operaciones estadísticas agroambientales en el Estado Español. eurosTAT. INE. 
IAEST.

15. Biotecnología en la Ingeniería genética vegetal. La reproducción vegetal, control y 
normativa.

16. Fertilización. Tipos, usos, disposiciones legales. Riesgos ambientales. Normativa.
17. Control de plagas y enfermedades, especial referencia a los cultivos predominantes en 

Aragón. Riesgos ambientales y sanitarios. Normativas aplicables.
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18. La mecanización en la empresa agropecuaria. Tipos de máquinas. Equipos combi-
nados. Costes.

19. Biotecnología de la mejora genética, reproducción, alimentación y salud animal.
20. El Regadío. Sistemas de riego. Características y tipos. La planificación del regadío. 

Comunidades de regantes. Agua y energía. Regadíos en Aragón, puntos fuertes y débiles. 
Tecnología y eficiencia.

21. Tratamiento y gestión de los recursos sólidos y líquidos agrarios. Aplicación Agrícola 
de residuos orgánicos. Valoración energética. Tratamientos biológicos.

22. La energía en el sector agrario. Usos y tipos de energía. Las energías renovables en 
el mundo rural; especial referencia a la solar, eólica, hidráulica y de la biomasa.

23. Los Recursos Tecnológicos Agroambientales en Aragón. La investigación en el Sector 
Agroambiental. La Transferencia de Tecnología.

24. Desarrollo y Sostenibilidad en un Espacio Rural Multifuncional. Evolución del concepto 
de ruralidad. Factores y claves de los cambios: El paradigma postproductivista. Modificación 
de las políticas de la UE. PDR y LEADER. La Multifuncionalidad territorial. La competitividad 
y el capital territorial. Métodos de evaluación (indicadores). Estrategia territorial europea.

25. Las infraestructuras agrarias. Clasificación, diseño. Actuaciones en Aragón. La Con-
centración parcelaria.

26. Proyectos agrarios: Análisis. Ejecución. Programación. Control. Valoración. Ley de 
Contratos de las administraciones públicas.

27. Valoración agraria: métodos sintéticos y estadísticos. Métodos analíticos. Valoración 
de daños y perjuicios. Otras valoraciones especiales. Los seguros agrarios. La valoración 
ambiental y métodos. Valoración de riesgos agroambientales.

28. Sistemas de producción de ganado extensivo.
29. Sistemas de producción de ganadería intensiva.
30. Técnicas de producción de cereales, leguminosas y cultivos industriales.
31. Técnicas de producción de pastos y forrajes.
32. Técnicas de producción de horticultura y floricultura. Técnicas bajo cubierta. Inverna-

deros y túneles.
33. Técnicas de producción de fruticultura.
34. Técnicas de producción de vid, olivo y almendro.
35. Técnicas de producción enológica y oleícola.
36. Técnicas de producción de azúcares, harinas y derivados.
37. Técnicas de producción de conservas y congelados vegetales.
38. Técnicas de producción de productos cárnicos, lácteos y derivados.
39. La industria agroalimentaria. Relación con la producción agraria. Análisis del sector 

industrial agroalimentario aragonés.
40. La calidad agroalimentaria. Calidad estándar y calidad diferenciada. Figuras de calidad 

diferenciada y su aplicación en Aragón. Seguridad alimentaria en la Unión Europea, España 
y Aragón.

41. Asociacionismo agrario. Evolución. Figuras asociativas y régimen jurídico.
42. Comercialización agroalimentaria. Teoría de la comercialización de los productos agro-

alimentarios. Las utilidades, funciones, y servicios de la comercialización. Agentes de la co-
mercialización y tipos de mercados. Canales, normalización, tipificación. Contratos de com-
praventa. Mercados de futuros.

43. Definición e importancia del proceso distributivo. Caracteres generales del comercio 
de los productos agrarios. Clasificación del comercio: Comercio independiente, asociado, in-
tegrado. Comercio mayorista, minorista. Tipología del comercio minorista. Cadenas sucursa-
listas: evolución. Estudio de cadenas de valor y formación de precios.

44. Concepto de marketing o mercadotecnia. Variables y estrategias de marketing. Marke-
ting-mix. Segmentación de mercados. Producto: concepto, diferenciación, ciclo de vida, 
marca, envase, etiqueta, nuevos productos. Precio: concepto, factores determinantes, um-
brales de aceptación, modificaciones. Distribución: concepto, política de distribución, clasifi-
cación. Promoción-impulsión-comunicación: concepto, instrumentos, publicidad, medios de 
difusión. Marketing y productos agrarios.

45. Economía de la empresa agraria. Los costes de producción. Umbrales de rentabilidad, 
márgenes y beneficio. Análisis de inversiones. La contabilidad analítica y financiera. Macro-
economía agraria. Las Macromagnitudes agrarias aragonesas en relación con las del Estado 
Español.
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RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2017, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por 
turno independiente para personas con discapacidad, en el Cuerpo de Funcionarios 
Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica 
Facultativa, Ingenieros Técnicos Forestales.

El Decreto 109/2016, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para 2016 en el ámbito de Administración General de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 149, de 3 de 
agosto de 2016), establece, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional sexta 
de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, la re-
serva de un número de plazas propias de funcionarios para ser cubiertas, mediante convoca-
toria independiente, entre quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad.

En cumplimiento de la normativa que regula el acceso de personas con discapacidad al 
empleo público, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1.e) del Decreto 311/2015, 
de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del 
Departamento de Hacienda y Administración Pública, y con el fin de atender las necesidades 
de personal de esta Administración, se convoca el presente proceso selectivo con arreglo a 
las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante turno independiente para 

quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad en un grado igual o superior 
al treinta y tres por ciento, 1 plaza del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos Fo-
restales.

1.2. El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de un número 
de aprobados superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. El hecho de aprobar 
todos los ejercicios en que se estructura la oposición no otorgará derecho alguno al aspirante 
respecto a las plazas convocadas.

Si la plaza no resulta cubierta se acumulará a las de turno libre de la Oferta de Empleo 
Público de 2016.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición, seguido de un período 
de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

La oposición consistirá en la realización de cuatro ejercicios de carácter eliminatorio. La 
realización de los cuatro ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española deberán realizar con carácter previo 
a la determinación de los aspirantes que han superado la oposición, una prueba de conoci-
miento y comprensión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o “no apto”. Queda 
exento de esta prueba el personal laboral fijo o funcionario de carrera al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, o quien ya la hubiese superado en convo-
catorias anteriores de acceso a esta Administración.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón: en Huesca (Plaza 
de Cervantes, 1), en Teruel (Calle San Francisco,1), en Zaragoza (Edificio Pignatelli - Paseo 
María Agustín, 36 -), así como en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Alcañiz 
(Avda. Bartolomé Esteban, 58), Calatayud (Calle Amparados, 2), Ejea de los Caballeros (Calle 
Mediavilla, 27), Jaca (Avda. Levante, 10), Tarazona (Avda. La Paz, 29), Calamocha (Calle 
Melchor de Luzón, 6), Fraga (Calle San Quintín, 1) y Barbastro (Calle Conde, s/n). Además, 
se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo toda la información del proceso estará disponible en la página web www.aragon.
es/Temas/Empleo.

http://www.aragon.es/Temas/Empleo
http://www.aragon.es/Temas/Empleo


cs
v:

 B
O

A2
01

70
21

30
04

13/02/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 29

2586

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Ingeniero Técnico Forestal 
o equivalente, o del título de Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión regu-
lada según establece la normativa vigente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

e) Tener un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento, y poseer la 
capacidad funcional para el desarrollo de las tareas propias de la Escala a la que se 
aspira. Ambas circunstancias deberán acreditarse mediante certificado expedido por 
los órganos competentes, salvo que tales datos obren ya en esta Administración (Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales).

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta Base deberán poseerse en el día de finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/Temas/Empleo.

3.2. Los aspirantes, en atención a su discapacidad, podrán hacerlo constar en el espacio 
correspondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática o en soporte papel, de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Los interesados podrán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 
524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo nece-
sario como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un 
certificado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(más información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/).

 La presentación de solicitudes por esta vía conllevará obligatoriamente el pago telemá-
tico de la tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5.

 En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía electrónica tengan que 
ir acompañadas de documentación adicional, ésta deberá presentarse en soporte 
papel conforme a lo señalado en el apartado siguiente.

http://www.aragon.es/Temas/Empleo
http://www.cert.fnmt.es
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b) Los interesados podrán presentar su solicitud en soporte papel. Para ello una vez cum-
plimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, se procederá al pago de la tasa por 
derechos de examen en la forma prevista en el apartado 5, y posteriormente se hará la 
presentación en los Registros Generales del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de 
los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el empleado de Correos antes 
de ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la convocatoria.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 28,50 euros, cuyo pago podrá realizarse 

telemáticamente según lo expresado en apartado 3.a) de esta base, o, en el caso de pre-
sentar la solicitud en soporte papel, por alguno de los medios siguientes:

-En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

-Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En este caso el pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en el apartado 3.b).

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsa-
nable.

3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on 
line a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de candidatos admitidos y, en su caso, 
excluidos, indicando las causas de exclusión.

http://www.aragon.es/inaem
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4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha resolución se señalará lugar y fecha de comienzo 
del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B - 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 25 y siguientes del 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. El primer ejercicio consistirá en un ejercicio tipo test de un máximo de ochenta pre-

guntas, incluidas cinco de reserva para sustituir a posibles preguntas anuladas, basado en las 
materias del temario de la oposición. El cuestionario estará compuesto por preguntas con 
respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será correcta.

Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Las respuestas correctas puntuarán positiva-
mente, las no contestadas no tendrán valoración alguna y las contestadas erróneamente 
restarán una parte proporcional del valor de la respuesta correcta a determinar por el Tribunal 
calificador, que lo comunicará a los aspirantes previamente a la realización del ejercicio.

El Tribunal señalará en el momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su 
realización, sin que su duración pueda exceder de noventa minutos.

6.2. El segundo ejercicio consistirá en desarrollar por escrito dos temas: uno de ellos sa-
cado al azar del grupo de materias específicas, y otro que propondrá el Tribunal y que estará 
relacionado, sin ser coincidente, con las materias del programa. El Tribunal señalará en el 
momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su realización, sin que su dura-
ción pueda exceder de tres horas.

Los dos temas serán leídos literalmente por los opositores en sesión pública ante el Tri-
bunal, que valorará el nivel de los conocimientos expuestos, la capacidad de análisis, el orden 
y la claridad de exposición, y la corrección en la expresión escrita.

6.3. El tercer ejercicio consistirá en el desarrollo y resolución de uno o varios supuestos 
prácticos propuestos por el Tribunal, que estarán relacionados con las materias del programa.
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El Tribunal señalará en el momento de proponer el ejercicio el tiempo máximo concedido 
para su resolución, pudiéndose utilizar cuantos libros, textos o documentos en soporte papel 
se considere necesarios, aportados por los propios candidatos o disponibles en el local esco-
gido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

El ejercicio será leído literalmente en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar 
con el candidato durante diez minutos sobre las cuestiones relacionadas con el planteamiento 
y resolución del supuesto.

6.4. El cuarto ejercicio será una prueba de conocimiento y comprensión del idioma francés 
o inglés. Dicha prueba consistirá en la traducción directa, sin diccionario, de un texto en el 
idioma elegido por el candidato en su solicitud y durante el tiempo que se señale por el Tri-
bunal.

Los aspirantes con nacionalidad distinta a la española optarán a los idiomas francés o in-
glés siempre y cuando ninguno de ellos sea oficial en su Estado de origen, en cuyo caso éste 
será sustituido, a efectos de la opción, por otro idioma oficial en otro Estado.

6.5. El Tribunal elaborará un listado con los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición, por orden descendente de puntuación total. Aquéllos que obtengan mayor puntua-
ción serán nombrados funcionarios en prácticas, sin que el número de los mismos pueda 
superar al de plazas convocadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

El período de prácticas incluirá un curso de formación cuya duración y contenido será fi-
jado por el Instituto Aragonés de Administración Pública.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha exacta de comienzo del primer ejercicio se determinará en la resolución a 

que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública por los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se hará excepción en el llamamiento único por la 
coincidencia de la hospitalización o reposo domiciliario con motivo de embarazo y/o parto de 
las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que tengan que participar. 
Para ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales ante-
riores o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por ur-
gencia), un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitaliza-
ción o reposo domiciliario, y adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud 
expresa del deseo de la realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Gobierno de Aragón y remitido al IAAP 
por fax al número 976714368 o al correo electrónico iaap@aragon.es y en él se deberá in-
dicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto con la inte-
resada.

7.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

8. Calificación.
8.1. El primer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 20 puntos. La puntuación nece-

saria para superar el ejercicio será la que resulte de aplicar la relación de 10 aprobados por 
cada una de las plazas convocadas, siendo necesario alcanzar un mínimo del cincuenta por 
ciento de la puntuación máxima posible.

8.2. Cada uno de los temas de que consta el segundo ejercicio de la oposición se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos en cada 
tema.

mailto:iaap@aragon.es
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8.3. El tercer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario un 
mínimo 10 puntos para superarlo y no haber sido calificado con 0 puntos en ninguno de los 
supuestos prácticos propuestos, en su caso.

8.4. El cuarto ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos para superarlo.

8.5. La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los cuatro ejercicios.

El Tribunal elaborará una lista con los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, 
por orden descendente de puntuación total. No se incluirán en esta lista los aspirantes que 
hayan sido calificados “no apto” en la prueba señalada en la base 1.3.

8.6. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará públicas las listas de 
aspirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, por orden de puntua-
ción, sin que el número total de seleccionados pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios segundo, tercero, primero y cuarto. Como criterio residual de 
desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios anteriores, regirá lo dispuesto en la 
Resolución de 1 de abril de 2016, del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que 
se hace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 
de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Admi-
nistración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

8.7. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes, los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados, a 
igual número de los mismos se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no 
teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 1 de abril de 2016 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 76, de 21 de abril de 2016).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las provincias o localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios en prácticas.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se hagan públicas las listas de as-

pirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, los candidatos que figuren 
en ella deberán aportar los documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad exi-
gidos en esta convocatoria.

10.2. Los documentos a que se refiere el punto anterior deberán ser presentados en cual-
quiera de las unidades de registro del Gobierno de Aragón, y dirigidos al Director del Instituto 
Aragonés de Administración Pública. Estos documentos son:

a) Los de nacionalidad española, fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 

ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido acreditativo de su 
nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.
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b) Fotocopia compulsada del Título a que se refiere la base 2.1.d), o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquel título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas de reconocimiento de 
titulaciones.

c) Fotocopia compulsada del Certificado por el que se reconoce la discapacidad o resolu-
ción por la que se reconoce la incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o 
gran invalidez.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo, o si un aspirante no se somete al reconocimiento, no podrá ser nombrado 
funcionario en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él se refiere. 
El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los dere-
chos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.4. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.5. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Los candidatos que superen el período de prácticas y el curso de formación serán 

nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Escala Técnica 
Facultativa, Ingenieros Técnicos Forestales de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La orden de nombra-
miento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 

inicie con la letra “Z”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 1 de abril de 
2016 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 76, de 21 de abril de 2016).

12.2. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
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puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

12.3. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante 
la interposición de los siguientes recursos, en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 25 de enero de 2017.

El Director General de la Función Pública,
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO ZARAZAGA CHAMORRO

ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
TEMAS GENERALES PARA INGRESO EN EL CUERPO 

DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios que la informan. 
Los derechos fundamentales y sus garantías. La reforma de la Constitución.

2. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El De-
fensor del Pueblo.

3. Gobierno y Administración General del Estado. Administración central y Administración 
periférica de la Administración General del Estado.

4. La organización territorial del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. 
Las relaciones entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

5. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

7. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho de la Unión Europea.

8. Régimen Jurídico del Sector Público. Ámbito de aplicación y principios generales. Ór-
ganos de las Administraciones Públicas. Competencia. Principios de la potestad sanciona-
dora. Funcionamiento electrónico del sector público: legislación en la materia.

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de 
las autoridades y personal a su servicio. Procedimiento de responsabilidad patrimonial.

10. Procedimiento administrativo común. Naturaleza y fines. Derechos de las personas en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías en el desarrollo del procedi-
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miento. La transparencia de las Administraciones Públicas. El acto administrativo: concepto, 
elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos administrativos. Nulidad y anulabilidad. 
La obligación de la Administración de resolver. Silencio administrativo. Términos y plazos.

11. Los sujetos del procedimiento administrativo. Fases del procedimiento: iniciación, or-
denación, instrucción y finalización. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos admi-
nistrativos.

12. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal al servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

13. El personal funcionario al servicio de las Administraciones Públicas. Selección. Provi-
sión de puestos de trabajo. La carrera administrativa. Situaciones administrativas. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario.

14. El Estatuto de los Trabajadores: concepto y principios informadores. Personal laboral 
al servicio de las Administraciones Públicas. La negociación laboral en el ámbito de la Admi-
nistración Pública.

15. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

Programa de materias específicas.
Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos Forestales.
1. Legislación y competencias de las distintas administraciones en materia de medio am-

biente. estructura y competencias del correspondiente Departamento del Gobierno de Aragón, 
con especial referencia al medio ambiente. Competencias de las comarcas y otros entes lo-
cales.

2. Estrategias mundiales para la conservación de la naturaleza y programas comunitarios 
para el medio ambiente. Historia y situación actual. Principales convenios internacionales 
sobre protección de especies y hábitats: Washington (CITES), Berna, Bonn, Ramsar y Río: 
convenio Internacional sobre Diversidad Biológica.

3. Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Ley para el Desarrollo Sostenible del 
Medio Rural.

4. Desarrollo de la Red Natura 2000 en Aragón. Normativa: “Directiva Hábitats” y “Directiva 
Aves”. Las ZEPA, los LIC y las ZEC. Criterios de selección y procedimiento de declaración.

5. Protección de especies de flora y fauna silvestres en España y Aragón. Catálogos de 
especies amenazadas. Planificación para la protección de las especies. Principales especies 
incluidas en estos catálogos presentes en Aragón.

6. Regulación legal de los espacios naturales protegidos. Legislación estatal y autonó-
mica. Órganos de gestión: funciones y competencias. Consejo de Protección de la Natura-
leza.

7. Espacios naturales protegidos. Instrumentos legales de planificación y gestión de los 
espacios naturales protegidos: planes de ordenación de los recursos naturales y planes rec-
tores de uso y gestión. Estructura, contenido y tramitación. Zonificación.

8. El medio natural como fuente de patrimonio inmaterial. El paisaje como recurso natural: 
Directiva Europea del Paisaje. El medio natural como ámbito de desarrollo de actividades 
deportivas y lúdicas, su marco legal. Educación ambiental en el medio natural.

9. Instrumentos financieros de la UE con especial incidencia en el medio ambiente y en el 
sector forestal: objetivos, criterios, aplicaciones y principales programas. Programa de Desa-
rrollo Sostenible del Medio Rural. Apoyos económicos a entidades y particulares para la ges-
tión del medio natural en Aragón: ayudas y subvenciones.

10. Regulación legal de la pesca en aguas continentales en Aragón. Procedimientos de 
declaración de cotos de pesca en Aragón: planes técnicos, programas de actuación y vigi-
lancia. Principales especies de pesca en Aragón, Ordenación del su aprovechamiento.

11. Regulación legal de la caza en Aragón. Tipología de los terrenos cinegéticos en Aragón. 
Planes comarcales de caza, Planes técnicos de caza, Planes anuales de aprovechamiento 
cinegético, Plan General de Caza.

12. Principales especies cinegéticas en Aragón. Gestión de su aprovechamiento.
13. Redacción de proyectos. Memoria, planos y pliegos de condiciones. Presupuestos y 

anexos. Estudios de seguridad y salud. Tipos de contratos y su tramitación según legislación 
de contratos del sector público. Dirección y ejecución de contratos, seguimiento, control y 
certificaciones.

14. Aspectos legales de la evaluación de los efectos de determinados planes y programas 
en el medio ambiente, evaluación de impacto ambiental de proyectos y evaluación ambiental 
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en zonas ambientalmente sensibles. Estructura y contenidos de los informes de sostenibilidad 
ambiental y de los estudios de impacto ambiental. Legislación estatal y autonómica.

15. Aspectos jurídicos de los bienes: concepto, clasificación, pertenencia. Propiedad y 
posesión de bienes inmuebles, su acceso y acreditación. Bienes registrales y parcelas catas-
trales: concepto y acceso.

16. Las vías pecuarias: concepto, funciones, tipos y usos. Clasificación, deslinde, amojo-
namiento y otras potestades administrativas. Ocupaciones permutas y modificaciones de tra-
zado.

17. Concepto y clasificación legal de los montes. Clasificación de los montes por razón de 
su pertenencia y naturaleza jurídica. El Catálogo de Montes de Utilidad Pública. Deslinde y 
amojonamiento de montes catalogados. Concesiones, adquisiciones, permutas y servidum-
bres. Funciones de los montes de utilidad pública y de los montes protectores.

18. Gestión forestal sostenible. Planes de ordenación de los recursos forestales. Proyectos 
de ordenación y planes técnicos de montes, contenido y regulación legal en Aragón. División 
dasocrática del monte. Métodos de ordenación. Adaptación de la ordenación a figuras de 
protección.

19. Régimen jurídico de los aprovechamientos forestales. Aprovechamientos en montes 
catalogados y no catalogados. Pliegos de condiciones técnico-facultativas para la regulación 
de aprovechamientos en montes a cargo de la administración forestal en Aragón. Actividades 
y usos sociales de los montes.

20. Inventario Forestal. Dendrometría, variables principales, instrumentos y técnicas de 
medición. Tablas y tarifas de cubicación. Dasometría, variables principales de nasa y métodos 
de estimación. Tipos y diseños de inventario forestal.

21. Incendios forestales: regulación legal como emergencia pública. Plan Especial de Pro-
tección Civil de Emergencias por Incendios Forestales en Aragón (PROCINFO). Índices de 
riesgo.

22. Incendios forestales. Clases, causas y factores que influyen en su propagación. Pre-
vención activa y pasiva. Detección. Extinción de incendios forestales: medios, estrategia, or-
ganización-táctica y seguridad en los trabajos de extinción.

23. Plagas y enfermedades de las principales especies forestales en montes y viveros fo-
restales. Métodos de control y lucha. Factores desencadenantes del decaimiento en las 
masas forestales. Prospecciones preceptivas de organismos de cuarentena. Redes de eva-
luación fitosanitaria en las masas forestales.

24. Regulación legal de las aguas continentales. Distribución competencial. Reglamento 
del dominio público hidráulico.

25. El ciclo hidrológico: procesos y efectos. Balance hídrico en el medio natural. El caudal 
líquido y el caudal sólido: significado y métodos de estimación. Nivología: la nieve como re-
curso hídrico, influencia en el régimen fluvial y en los ecosistemas de montaña.

26. Erosión hídrica y eólica: procesos y efectos. Modelos de estimación. Sistemas correc-
tores, en especial en cuencas torrenciales. El fenómeno alud: prevención y defensa.

27. Medio natural en Aragón. Principales características y elementos de referencia.
28. Características ecológicas de las coníferas presentes en Aragón. Función en la suce-

sión vegetal. Características ecológicas del resto las coníferas españolas.
29. Características ecológicas de las especies de frondosas en Aragón. Función en la su-

cesión vegetal. Características ecológicas del resto las frondosas españolas.
30. Características ecológicas de las especies o agrupaciones de ribera en Aragón Su 

función en el medio natural.
31. Selvicultura de masas de coníferas.
32. Selvicultura de masas de frondosas. Tratamiento de monte bajo, tratamiento de monte 

alto y monte adehesado, según su aprovechamiento. El resalveo intensivo. Selvicultura de 
masas mixtas.

33. Tratamiento de frondosas de crecimiento rápido: especial referencia al género Po-
pulus. Plantaciones de frondosas para producción de madera de calidad y biomasa.

34. Matorrales seriales y matorrales climácicos en Aragón. Descripción. Gestión y aprove-
chamiento.

35. Pastizales: clasificación y descripción. Características de las principales especies pra-
tenses. Especial referencia a los pastizales xerófilos y a los de alta montaña.

36. Ordenación pastoral: sistemas y técnicas de pastoreo. Regulación del pastoreo. Im-
plantación, regeneración y conservación de pastizales. Infraestructuras ganaderas en los 
montes.

37. Vías de acceso y saca. Conceptos y factores para el diseño. Planificación. Impacto 
ambiental de las vías de acceso y saca, su minimización y corrección.
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38. Los ecosistemas forestales. El suelo forestal: estructura y formación. El bosque: es-
tructura, ciclos y tipos de bosques presentes en Aragón. Ecosistema fluvial: estructura, ciclos, 
zonificación de los ríos e incidencia de las actividades humanas en el mismo.

39. Viveros: producción de plantas forestales. Técnicas de siembra o plantación, labores 
culturales, extracción, embalaje y transporte. Identificación, análisis y conservación de semi-
llas.

40. Aspectos legales de las repoblaciones forestales. Consorcios y convenios. Normativa 
comunitaria y estatal sobre materiales forestales de reproducción: Catálogo nacional de ma-
teriales forestales de reproducción. Regiones de procedencia. Materiales de base.

41. Aspectos técnicos de las repoblaciones forestales: elección de especie, preparación 
del terreno, siembra o plantación, cuidados culturales de la repoblación. Técnicas de restau-
ración en zonas afectadas por incendios forestales.

42. Implicaciones medioambientales de la normativa en materia de ordenación del terri-
torio. Instrumentos de ordenación del territorio en Aragón. Clasificación del suelo y usos ex-
cepcionales en suelo rústico. Planeamiento urbanístico en suelo no urbanizable. Papel de los 
montes de utilidad pública y las vías pecuarias.

43. Legislación en materia de calidad ambiental: residuos, emisiones y ruido. Residuos 
sólidos urbanos, industriales, agroganaderos y aguas residuales: problemática, gestión y tra-
tamiento.

44. Cambio climático: el protocolo de Kioto y su influencia sobre el sector forestal. Co-
mercio de los derechos de emisión. Energías renovables e influencia en el medio natural 
aragonés. Incidencia de la biomasa como fuente de energía en el sector forestal aragonés.

45. Teledetección, fotointerpretación y sistemas de información geográfica. Cartografía, 
sistemas de proyección y GPS. Aplicación en la gestión del Medio Natural.
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RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2017, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso, por 
turno independiente para personas con discapacidad, en el Cuerpo de Funcionarios 
Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica 
Facultativa, Ingenieros Técnicos Industriales.

El Decreto 109/2016, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público para 2016 en el ámbito de Administración General de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 149, de 3 de 
agosto de 2016), establece, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional sexta 
de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, la re-
serva de un número de plazas propias de funcionarios para ser cubiertas, mediante convoca-
toria independiente, entre quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad.

En cumplimiento de la normativa que regula el acceso de personas con discapacidad al 
empleo público, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1.e) del Decreto 311/2015, 
de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del 
Departamento de Hacienda y Administración Pública, y con el fin de atender las necesidades 
de personal de esta Administración, se convoca el presente proceso selectivo con arreglo a 
las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante turno independiente para 

quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad en un grado igual o superior 
al treinta y tres por ciento, 1 plaza del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos In-
dustriales.

1.2. El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de un número 
de aprobados superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. El hecho de aprobar 
todos los ejercicios en que se estructura la oposición no otorgará derecho alguno al aspirante 
respecto a las plazas convocadas.

Si la plaza no resulta cubierta se acumulará a las de turno libre de la Oferta de Empleo 
Público de 2016.

1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición, seguido de un período 
de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final.

La oposición consistirá en la realización de cuatro ejercicios de carácter eliminatorio. La 
realización de los cuatro ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

Los aspirantes que no posean nacionalidad española deberán realizar con carácter previo 
a la determinación de los aspirantes que han superado la oposición, una prueba de conoci-
miento y comprensión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o “no apto”. Queda 
exento de esta prueba el personal laboral fijo o funcionario de carrera al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, o quien ya la hubiese superado en convo-
catorias anteriores de acceso a esta Administración.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo II a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los tres meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón: en Huesca (Plaza 
de Cervantes, 1), en Teruel (Calle San Francisco,1), en Zaragoza (Edificio Pignatelli - Paseo 
María Agustín, 36 -), así como en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Alcañiz 
(Avda. Bartolomé Esteban, 58), Calatayud (Calle Amparados, 2), Ejea de los Caballeros (Calle 
Mediavilla, 27), Jaca (Avda. Levante, 10), Tarazona (Avda. La Paz, 29), Calamocha (Calle 
Melchor de Luzón, 6), Fraga (Calle San Quintín, 1) y Barbastro (Calle Conde, s/n). Además, 
se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo toda la información del proceso estará disponible en la página web www.aragon.
es/Temas/Empleo.

http://www.aragon.es/Temas/Empleo
http://www.aragon.es/Temas/Empleo
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2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a Cuerpos o Escalas 
de funcionarios.

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Ingeniero Técnico Industrial 
o equivalente, o del título de Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión regu-
lada según establece la normativa vigente.

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

e) Tener un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento, y poseer la 
capacidad funcional para el desarrollo de las tareas propias de la Escala a la que se 
aspira. Ambas circunstancias deberán acreditarse mediante certificado expedido por 
los órganos competentes, salvo que tales datos obren ya en esta Administración (Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales).

f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta Base deberán poseerse en el día de finali-

zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 109, de 8 de septiembre de 2003), que será facilitada a través de Internet, 
cumplimentando el modelo 524 que aparece en la página web oficial del Gobierno de Aragón 
en la dirección www.aragon.es/Temas/Empleo.

3.2. Los aspirantes, en atención a su discapacidad, podrán hacerlo constar en el espacio 
correspondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática o en soporte papel, de 
acuerdo con lo especificado a continuación:

a) Los interesados podrán presentar su solicitud ante el Registro Telemático de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el modelo 
524 citado en el apartado 1, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo nece-
sario como requisito previo para la inscripción la utilización de DNI electrónico o un 
certificado digital de persona física emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(más información para su obtención en http://www.cert.fnmt.es/).

 La presentación de solicitudes por esta vía conllevará obligatoriamente el pago telemá-
tico de la tasa de derechos de examen a que se refiere el apartado 5.

 En los casos en los que las solicitudes cumplimentadas por vía electrónica tengan que 
ir acompañadas de documentación adicional, ésta deberá presentarse en soporte 
papel conforme a lo señalado en el apartado siguiente.

http://www.aragon.es/Temas/Empleo
http://www.cert.fnmt.es
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b) Los interesados podrán presentar su solicitud en soporte papel. Para ello una vez cum-
plimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, se procederá al pago de la tasa por 
derechos de examen en la forma prevista en el apartado 5, y posteriormente se hará la 
presentación en los Registros Generales del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de 
los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el empleado de Correos antes 
de ser certificada.

3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la convocatoria.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
3.5. La Tasa por derechos de examen será de 28,50 euros, cuyo pago podrá realizarse 

telemáticamente según lo expresado en apartado 3.a) de esta base, o, en el caso de pre-
sentar la solicitud en soporte papel, por alguno de los medios siguientes:

-En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

-Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En este caso el pago de la tasa no supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud conforme a lo previsto en el apartado 3.b).

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsa-
nable.

3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c) Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on 
line a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública y Calidad de los Servicios dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de candidatos admitidos y, en su caso, 
excluidos, indicando las causas de exclusión.

http://www.aragon.es/inaem


cs
v:

 B
O

A2
01

70
21

30
05

13/02/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 29

2599

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución conteniendo las listas definitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha resolución se señalará lugar y fecha de comienzo 
del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal será la que se especifica en el anexo I.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública (Paseo M.ª Agustín, 26 B - 50004 Zaragoza).
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 25 y siguientes del 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
6.1. El primer ejercicio consistirá en un ejercicio tipo test de un máximo de ochenta pre-

guntas, incluidas cinco de reserva para sustituir a posibles preguntas anuladas, basado en las 
materias del temario de la oposición. El cuestionario estará compuesto por preguntas con 
respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será correcta.

Todas las preguntas tendrán el mismo valor. Las respuestas correctas puntuarán positiva-
mente, las no contestadas no tendrán valoración alguna y las contestadas erróneamente 
restarán una parte proporcional del valor de la respuesta correcta a determinar por el Tribunal 
calificador, que lo comunicará a los aspirantes previamente a la realización del ejercicio.

El Tribunal señalará en el momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su 
realización, sin que su duración pueda exceder de noventa minutos.

6.2. El segundo ejercicio consistirá en desarrollar por escrito dos temas: uno de ellos sa-
cado al azar del grupo de materias específicas, y otro que propondrá el Tribunal y que estará 
relacionado, sin ser coincidente, con las materias del programa. El Tribunal señalará en el 
momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su realización, sin que su dura-
ción pueda exceder de tres horas.

Los dos temas serán leídos literalmente por los opositores en sesión pública ante el Tri-
bunal, que valorará el nivel de los conocimientos expuestos, la capacidad de análisis, el orden 
y la claridad de exposición, y la corrección en la expresión escrita.

6.3. El tercer ejercicio consistirá en el desarrollo y resolución de uno o varios supuestos 
prácticos propuestos por el Tribunal, que estarán relacionados con las materias del programa.
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El Tribunal señalará en el momento de proponer el ejercicio el tiempo máximo concedido 
para su resolución, pudiéndose utilizar cuantos libros, textos o documentos en soporte papel 
se considere necesarios, aportados por los propios candidatos o disponibles en el local esco-
gido por el Tribunal para realizar el ejercicio.

El ejercicio será leído literalmente en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar 
con el candidato durante diez minutos sobre las cuestiones relacionadas con el planteamiento 
y resolución del supuesto.

6.4. El cuarto ejercicio será una prueba de conocimiento y comprensión del idioma francés 
o inglés. Dicha prueba consistirá en la traducción directa, sin diccionario, de un texto en el 
idioma elegido por el candidato en su solicitud y durante el tiempo que se señale por el Tri-
bunal.

Los aspirantes con nacionalidad distinta a la española optarán a los idiomas francés o in-
glés siempre y cuando ninguno de ellos sea oficial en su Estado de origen, en cuyo caso éste 
será sustituido, a efectos de la opción, por otro idioma oficial en otro Estado.

6.5. El Tribunal elaborará un listado con los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición, por orden descendente de puntuación total. Aquéllos que obtengan mayor puntua-
ción serán nombrados funcionarios en prácticas, sin que el número de los mismos pueda 
superar al de plazas convocadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

El período de prácticas incluirá un curso de formación cuya duración y contenido será fi-
jado por el Instituto Aragonés de Administración Pública.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha exacta de comienzo del primer ejercicio se determinará en la resolución a 

que alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública por los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten 
su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 
excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se enten-
derá que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la 
realización física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a 
todos o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se hará excepción en el llamamiento único por la 
coincidencia de la hospitalización o reposo domiciliario con motivo de embarazo y/o parto de 
las aspirantes, con el día de la celebración de alguna prueba en la que tengan que participar. 
Para ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales ante-
riores o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por ur-
gencia), un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitaliza-
ción o reposo domiciliario, y adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud 
expresa del deseo de la realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Gobierno de Aragón y remitido al IAAP 
por fax al número 976714368 o al correo electrónico iaap@aragon.es y en él se deberá in-
dicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto con la inte-
resada.

7.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pública y Ca-
lidad de los Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

8. Calificación.
8.1. El primer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 20 puntos. La puntuación nece-

saria para superar el ejercicio será la que resulte de aplicar la relación de 10 aprobados por 
cada una de las plazas convocadas, siendo necesario alcanzar un mínimo del cincuenta por 
ciento de la puntuación máxima posible.

8.2. Cada uno de los temas de que consta el segundo ejercicio de la oposición se calificará 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos en cada 
tema.

mailto:iaap@aragon.es
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8.3. El tercer ejercicio de la oposición se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario un 
mínimo 10 puntos para superarlo y no haber sido calificado con 0 puntos en ninguno de los 
supuestos prácticos propuestos, en su caso.

8.4. El cuarto ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos para superarlo.

8.5. La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los cuatro ejercicios.

El Tribunal elaborará una lista con los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, 
por orden descendente de puntuación total. No se incluirán en esta lista los aspirantes que 
hayan sido calificados “no apto” en la prueba señalada en la base 1.3.

8.6. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios hará públicas las listas de 
aspirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, por orden de puntua-
ción, sin que el número total de seleccionados pueda rebasar el de plazas convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios segundo, tercero, primero y cuarto. Como criterio residual de 
desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios anteriores, regirá lo dispuesto en la 
Resolución de 1 de abril de 2016, del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que 
se hace público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 
de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Admi-
nistración Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

8.7. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de “apto” para superarlo.

9. Listas de espera para nombramiento de interinos.
9.1. En las solicitudes, los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos.
9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 

confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que sin haber 
superado el proceso selectivo, han aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados, a 
igual número de los mismos se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no 
teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos.

Los posibles empates entre candidatos a los efectos de ordenación de los aspirantes en 
este proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Ins-
tituto Aragonés de Administración Pública en fecha 1 de abril de 2016 (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 76, de 21 de abril de 2016).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios para su aproba-
ción y publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de 
los candidatos, las provincias o localidades solicitadas, y documento nacional de identidad.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios en prácticas.
10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se hagan públicas las listas de as-

pirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, los candidatos que figuren 
en ella deberán aportar los documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad exi-
gidos en esta convocatoria.

10.2. Los documentos a que se refiere el punto anterior deberán ser presentados en cual-
quiera de las unidades de registro del Gobierno de Aragón, y dirigidos al Director del Instituto 
Aragonés de Administración Pública. Estos documentos son:

a) Los de nacionalidad española, fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 

ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido acreditativo de su 
nacionalidad.

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.
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b) Fotocopia compulsada del Título a que se refiere la base 2.1.d), o certificación acadé-
mica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquel título.

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas de reconocimiento de 
titulaciones.

c) Fotocopia compulsada del Certificado por el que se reconoce la discapacidad o resolu-
ción por la que se reconoce la incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o 
gran invalidez.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

10.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aprobados en la oposición reci-
birán en el domicilio que hagan constar en su solicitud una citación para someterse al recono-
cimiento médico previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será 
obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la Escala o Clase de Especialidad. En el caso de 
informe negativo, o si un aspirante no se somete al reconocimiento, no podrá ser nombrado 
funcionario en prácticas, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él se refiere. 
El informe médico será confidencial, respetando en todo el curso del procedimiento los dere-
chos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10.4. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren.

10.5. El Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas.

11. Nombramiento de funcionarios de carrera.
11.1. Los candidatos que superen el período de prácticas y el curso de formación serán 

nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Escala Técnica 
Facultativa, Ingenieros Técnicos Industriales de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, por el Consejero de Hacienda y Administración Pública. La orden de nombra-
miento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 

inicie con la letra “Z”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 1 de abril de 
2016 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 76, de 21 de abril de 2016).

12.2. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
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puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

12.3. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante 
la interposición de los siguientes recursos, en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Zaragoza, 25 de enero de 2017.

El Director General de la Función Pública,
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO ZARAZAGA CHAMORRO

ANEXO I
TRIBUNAL

La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

ANEXO II
TEMAS GENERALES PARA INGRESO EN EL CUERPO 

DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Principios que la informan. 
Los derechos fundamentales y sus garantías. La reforma de la Constitución.

2. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El De-
fensor del Pueblo.

3. Gobierno y Administración General del Estado. Administración central y Administración 
periférica de la Administración General del Estado.

4. La organización territorial del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. 
Las relaciones entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

5. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

7. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho de la Unión Europea.

8. Régimen Jurídico del Sector Público. Ámbito de aplicación y principios generales. Ór-
ganos de las Administraciones Públicas. Competencia. Principios de la potestad sanciona-
dora. Funcionamiento electrónico del sector público: legislación en la materia.

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de 
las autoridades y personal a su servicio. Procedimiento de responsabilidad patrimonial.

10. Procedimiento administrativo común. Naturaleza y fines. Derechos de las personas en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías en el desarrollo del procedi-
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miento. La transparencia de las Administraciones Públicas. El acto administrativo: concepto, 
elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos administrativos. Nulidad y anulabilidad. 
La obligación de la Administración de resolver. Silencio administrativo. Términos y plazos.

11. Los sujetos del procedimiento administrativo. Fases del procedimiento: iniciación, or-
denación, instrucción y finalización. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos admi-
nistrativos.

12. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal al servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

13. El personal funcionario al servicio de las Administraciones Públicas. Selección. Provi-
sión de puestos de trabajo. La carrera administrativa. Situaciones administrativas. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario.

14. El Estatuto de los Trabajadores: concepto y principios informadores. Personal laboral 
al servicio de las Administraciones Públicas. La negociación laboral en el ámbito de la Admi-
nistración Pública.

15. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

Programa de materias específicas.
Escala Técnica Facultativa, Ingenieros Técnicos Industriales.
1. La población activa: estructura y evolución. Especial referencia al sector industrial. Re-

formas del mercado de trabajo.
2. La política de desarrollo regional en España. Participación de la Unión Europea y de las 

Comunidades Autónomas. Instrumentos y estructuras.
3. Las políticas de investigación industrial y de tecnología industrial de la Unión Europea y 

en España.
4. La libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales en la Unión Europea.
5. La política de calidad industrial. El aseguramiento de la calidad de producto y en la pro-

ducción. Competencia de los laboratorios de ensayo en lo relativo al sistema de asegura-
miento de la calidad.

6. Infraestructura para la calidad y la seguridad industrial. Normativa de aplicación.
7. La política de innovación y promoción industrial en la Unión Europea y en España.
8. El sector industrial. Legislación estatal y de la Comunidad Autónoma de Aragón de in-

dustria.
9. Normativa de prevención y protección ambiental de Aragón. Evaluación de Impacto 

Ambiental. autorización ambiental integrada. Licencia Ambiental de Actividades Clasificadas.
10. La contaminación de origen industrial. La producción y gestión de residuos. La gestión 

integral de residuos en la Comunidad Autónoma de Aragón. Actividades potencialmente con-
taminantes del suelo. Calidad del aire y protección de la atmósfera.

11. La propiedad industrial protección y regulación. Características y procedimientos de 
concesión. Tipos de registros.

12. Marco común para la comercialización de productos en la Unión Europea. Normaliza-
ción, homologación y certificación de productos industriales.

13. Diseño industrial. Metodología. Fases del proceso. Tipología de análisis aplicados al 
diseño de producto.

14. La política energética en la Unión Europea, España y Aragón. Planificación energética.
15. El sector eléctrico. Normativa reguladora. Actividades de producción, transporte, distri-

bución y comercialización. Suministro de energía eléctrica. Normativa de aplicación.
16. Sistemas de ahorro y uso eficiente de la energía. Promoción de las energías renova-

bles y desarrollo de las infraestructuras energéticas. Código Técnico de la Edificación: energía 
solar térmica y energía solar fotovoltaica. Certificación energética de los edificios.

17. El sector de hidrocarburos. Legislación en la materia. Actividades de producción, trans-
porte, distribución y comercialización.

18. Código Técnico de la Edificación. Suministro de agua. Procedimientos de puesta en 
servicio e inspección. Verificación de contadores de suministro de agua. Procedimientos de 
puesta en servicio e inspección. Sistemas de vertido, depuración y saneamiento.

19. Instalaciones de distribución y utilización de combustibles gaseosos. Procedimientos 
de puesta en servicio e inspección. Empresas instaladoras, requisitos y habilitaciones.

20. Instalaciones receptoras de gases combustibles. Almacenamiento de G.L.P. y G.N.L. 
Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio e 
inspección.
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21. Parques de almacenamiento de líquidos petrolíferos. Operadores y distribuidores. 
Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio e 
inspección.

22. Instalaciones petrolíferas de almacenamiento para consumo en la propia instalación y 
para suministro a vehículos. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Procedi-
mientos de puesta en servicio e inspección.

23. Instalaciones eléctricas de alta tensión.
Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio e 

inspección.
24. Instalaciones eléctricas en baja tensión. Prescripciones técnicas y normativa de aplica-

ción. Procedimientos de puesta en servicio e inspección.
25. Instalaciones térmicas en los edificios (I). Diseño, dimensionado y montaje. Prescrip-

ciones técnicas y normativa de aplicación.
26. Instalaciones térmicas en los edificios (II). Procedimiento de puesta en servicio, ins-

pección y mantenimiento. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación.
27. Instalaciones frigoríficas. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Procedi-

mientos de puesta en servicio e inspección.
28. Instalaciones de aparatos de elevación y manutención. Prescripciones técnicas y nor-

mativa de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio e inspección.
29. Equipos a presión. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Procedimientos 

de puesta en servicio e inspección.
30. Instalaciones radioactivas con fines de diagnóstico médico e industrial. Prescripciones 

técnicas y normativa de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio e inspección.
31. Legislación en materia de ruido y vibraciones. Competencias de la Comunidad Autó-

noma de Aragón.
32. Instalaciones de telecomunicaciones en edificios. Prescripciones técnicas y normativa 

de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio.
33. El almacenamiento de productos químicos. Prescripciones técnicas y normativa de 

aplicación. Procedimientos de puesta en servicio e inspección.
34. Vehículos automóviles. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación sobre homo-

logaciones, Procedimientos de homologación.
35. Tramitación de las reformas de importancia e inspecciones técnicas de vehículos. 

Prescripciones técnicas de las estaciones de inspección técnica de vehículos.
36. Vehículos y contenedores destinados al transporte de mercancías peligrosas y perece-

deras. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Procedimientos de puesta en 
servicio e inspección.

37. Metrología. La Ley de metrología. Normas de desarrollo. Fases del control metroló-
gico. Aplicación a los instrumentos de medida.

38. Instrumentos de medida en vehículos. Utilización, instalación y comprobación de fun-
cionamiento de contadores taquicronométricos (taxímetros), tacógrafos y limitadores de velo-
cidad.

39. Sistema de protección civil en Aragón. Medidas de control de los riesgos inherentes a 
los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. Notificación, planes de 
emergencia, informe de seguridad. Procedimientos. Planes de autoprotección.

40. Seguridad en máquinas. Declaración de conformidad “CE” y marcado “CE”. Adapta-
ción de máquinas a las disposiciones mínimas de seguridad. Procedimientos.

41. Seguridad en caso de incendio en establecimientos industriales y otras edificaciones. 
Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio e 
inspección.

42. La gestión medioambiental en la empresa. Instrumentos y programas. Auditorías 
medioambientales.

43. Prevención de riesgos laborales. Servicios de prevención. Equipos de protección indi-
vidual. Señalización. Disposiciones mínimas de seguridad y salud.

44. Proyectos de instalaciones. Normas de redacción de proyectos. Ejecución y control. 
Análisis y valoración.

45. Las tecnologías de la información y las comunicaciones (T.I.C.) aplicadas a la empresa 
y a la Administración pública. Servicios online de la empresa.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétri-
co-Ginecológico (Matrón/a) en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre y turno de discapacidad.

El Decreto 25/2014, de 18 de febrero, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 38, de 24 de febrero de 2014), por el que se aprueba Oferta complementaria de la 
oferta de Empleo Público de 2011 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés 
de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria 
de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-
Ginecológico (Matrón/a) por turno libre.

Por otra parte, el Decreto 218/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 253, de 26 de diciembre de 2014), por el que se aprueba la Oferta 
de empleo público para el año 2014 en el ámbito de personal estatuario del Servicio Aragonés 
de Salud incluye la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de 
Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) por el turno de promoción in-
terna.

Asimismo, el Decreto 77/2015, de 5 de mayo, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 90, de 14 de mayo de 2015), por el que se aprueba la Oferta de empleo 
público para el año 2015 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, 
incluye la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Enfermero/a 
Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) por turno libre y por turno de promoción in-
terna.

Igualmente, el Decreto 145/2016, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 194, de 6 de octubre de 2016), por el que se aprueba la Oferta de 
empleo público para el año 2016 en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés 
de Salud incluye la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de 
Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) por turno libre y por turno de 
discapacidad.

En aras de los principios de economía procesal y eficiencia, por Resolución de 27 de enero 
de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, se ha procedido a acu-
mular las plazas de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico 
(Matrón/a) de la convocatoria específica del turno de promoción interna de la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2014 (9 plazas), con la convocatoria específica del turno de promo-
ción interna de la Oferta de Empleo Público para el año 2015 (6 plazas), en aplicación del 
artículo 2 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de per-
sonal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud y del 
Acuerdo por la Sanidad en Aragón en Materia de Empleo suscrito por el Departamento de 
Sanidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y las Organizaciones Sindicales 
CEMSATSE, CSIF Y CC. OO, en fecha 23 de julio de 2014.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Ara-
gonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, y de conformidad 
con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección 
Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) en el Servicio Ara-
gonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre y turno de discapa-
cidad, con sujeción a las siguientes:
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Bases de la Convocatoria

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 13 plazas básicas del la categoría de 

Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) correspondientes 5 plazas a la 
Oferta de Empleo Público de 2016, 4 plazas a la Oferta de Empleo Público de 2015 y 4 plazas, 
correspondientes a la Oferta complementaria de la Oferta de Empleo Público de 2011, código 
categoría B206, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
para su provisión de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 12 plazas para ser cubiertas por el turno libre.
b) 1 plaza para ser cubierta por personal con un grado de discapacidad igual o superior al 

33 por ciento.
1.1.1. La plaza reservada para ser cubierta por personal con minusvalía con grado de dis-

capacidad igual o superior al 33 por ciento se oferta conforme el artículo 30.6 de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud, siempre que cumplan los requisitos que en dicha norma se establece, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo único punto 4 del Decreto 145/2016, de 27 de septiembre y en 
el artículo 18 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

1.1.2. En aplicación del artículo 18 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud, si la plaza reservada a las personas con discapacidad no fuera cubierta, 
se acumulará al cinco por ciento de la oferta siguiente, con un límite máximo del diez por 
ciento.

1.1.3. En ningún caso podrán acumularse las plazas del turno de promoción interna con-
vocadas en resolución de esta misma fecha, correspondientes a la Oferta de Empleo de 2014 
y la Oferta de Empleo de 2015, a las propias del turno libre, toda vez que dicha medida incre-
mentaría la tasa de reposición legalmente establecida para el citado ejercicio.

1.1.4. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes a turno libre, de discapacidad, y de promoción interna, así como 
respecto de las pruebas del proceso selectivo y actuaciones propias para la adjudicación de 
destinos.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los Servicios de 
Salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, en todo caso, preferencia 
para la elección de plaza respecto del personal seleccionado por el sistema de acceso libre.

1.5. En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya presen-
tado por el cupo de reserva de discapacidad superase los ejercicios correspondientes, pero 
no obtuvieran plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del sis-
tema de acceso general, será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso 
general.

1.6. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en cuanto al acceso al empleo público de 
nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de Grado o Diplomado Universitario en Enfermería y el título de enfer-
mero especialista en Enfermería Obstétrico-Ginecológica o el de A.T.S. con la especia-
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lidad de Asistencia Obstétrica o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a Es-
pecialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a), cualquiera que sea su situación adminis-
trativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapa-

cidad, habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud fotocopia del certificado acreditativo de tal condición, expe-
dida por los órganos competentes en materia de servicios sociales.

2.3. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 
necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.4. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.5. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.6. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web en 

la dirección http://www.aragon.es/sas/oposiciones, mediante la cumplimentación del modelo 
informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Di-
rección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.4.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 28,50 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de Iber-
caja en la cuenta ES25 2085 5200 8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad 
bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá los 2 ejemplares 
restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión mecánica acredita-
tiva del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de haber realizado el 

http://www.aragon.es/sas/oposiciones
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ingreso de la cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de con-
formidad con la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de convocatoria de las pruebas 
selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de convocatoria de las pruebas selec-
tivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente.

3.4. Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán presentar 
en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zara-
goza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Acompañando el jus-
tificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acredi-
tando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presen-
tación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

http://www.aragon.es/inaem
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4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servi-
cios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del 
Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de 
nivel académico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera 
la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría segunda de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio:
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones. En el caso del Turno de Pro-
moción Interna los 100 puntos estarán en relación con el número total de preguntas a con-
testar que corresponda a dicho turno.
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6.2.3. La puntuación necesaria para superar este ejercicio será la que resulte de aplicar la 
relación de 3 aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo del cincuenta 
por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.4. El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del 
primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspi-
rantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas 
correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio de la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante resolución que 
se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta resolución, 
el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones plan-
teadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976765845 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, 
preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3 Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o di-
plomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, 
junto con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por tra-
ductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse 
en los lugares señalados en la base 3.4.

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.
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6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asignación 
de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, 
alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de 
aspirantes aprobados.

7.6. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4, la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país eu-
ropeo con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración ju-
rada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

e) La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapaci-
tados se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de la discapacidad.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
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provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

7.7. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

7.9. Los aspirantes aprobados en el turno de discapacidad podrán pedir la adaptación del 
puesto. En este caso, tras el acto de adjudicación de destino, deberán presentar un informe 
expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, que acredite la procedencia de 
la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el 
puesto obtenido.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 27 de enero de 2017.

El Director Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN
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ANEXO I 

TEMARIO CATEGORÍA: ENFERMERO/A ESPECIALISTA OBSTÉTRICO-GINECOLÓGICO. 
CÓDIGO B206 

TEMARIO MATERIA COMUN: 

1. La Constitución Española de 1978: Principios fundamentales. Derechos y deberes 
fundamentales de los ciudadanos. La protección a la salud en la Constitución. La Corona. 
Las Cortes Generales. El Gobierno de la Nación. El Poder Judicial. 

2. El Estatuto de Autonomía en Aragón. Principios informadores. Estructura y contenido. La 
organización institucional de la Comunidad Autónoma. Las Cortes y el Justicia de Aragón. 
Las competencias de la Comunidad de Aragón con especial referencia a las relativas a 
sanidad. Los órganos de gobierno y administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

3. Población, geografía y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. 
Despoblación: causas y consecuencias. 

4. Caracterización de la economía aragonesa. Magnitudes más relevantes de la economía 
aragonesa. Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. Infraestructuras 
públicas y vertebración territorial. 

5. Estructura del Departamento de Sanidad. Decreto 23/2016, de 9 de febrero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Sanidad y 
del Servicio Aragonés de Salud. Decreto 174/2010, de 21 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el reglamento de la estructura y funcionamiento de las áreas 
y sectores del Sistema de Salud de Aragón. 

6. Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: El Sistema Nacional de Salud y los 
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas. El Área de Salud. La Ley 6/2002, de 
15 de abril, de Salud de Aragón. Principios generales. Derechos y deberes de los 
ciudadanos. Derechos de información sobre la salud y autonomía del paciente. 

7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación y principios generales. Los interesados en 
el procedimiento administrativo. Computo de plazos. Revisión de actos en vía 
administrativa: revisión de oficio y recursos administrativos. 

8. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud (I). Clasificación del Personal Estatutario. Derechos y Deberes. 
Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario. Provisión de plazas, 
selección y promoción interna. Movilidad del personal. 

9. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud (II). Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. Situaciones 
del personal estatutario. Régimen disciplinario. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades. Principios generales. Ámbito de aplicación. 

10. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: conceptos básicos. Derechos y obligaciones en 
materia de seguridad en el trabajo. Organización de la prevención de riesgos laborales en 
el Departamento de Sanidad: Unidad Central y Unidades Básicas de Prevención. 

11. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015: deberes del empleado público y código de conducta. 
Representación, participación y negociación colectiva. 

12. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
Disposiciones generales. Derechos de las personas. Ficheros de utilidad pública. 

13. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 

14. Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud: Las 
prestaciones del Sistema Nacional de Salud. El Consejo Interterritorial. Sistema de 
información sanitaria. 

15. Ley 44//2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias: Ámbito de 
aplicación. Profesiones sanitarias tituladas y profesionales del área sanitaria de formación 
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profesional. El ejercicio de las profesiones sanitarias. Formación Especializada en Ciencias 
de la Salud. 

16. Ley 9/2013, de 28 de noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 

TEMARIO MATERIA ESPECÍFICA 

1. Principales modelos y Teorías de Enfermería. Características generales  de los modelos: 
componentes y elementos. 

2. Características y etapas del proceso enfermero.  
3. Valoración de enfermería. Necesidades básicas de Virginia Henderson y Patrones 

funcionales de Marjory Gordon. Interpretación de resultados e identificación de problemas. 
Principales instrumentos de valoración en los cuidados de enfermería: Cuestionarios, 
escalas  y test.  

4. Técnicas y habilidades de comunicación y relación interpersonal. Entrevista clínica. 
Identificación de necesidades de apoyo emocional y psicológico al paciente, cuidador 
principal y familia. Dinámica de grupos y trabajo en equipo. Relación matrona-paciente 

5. Diagnósticos enfermeros y problemas de colaboración. Taxonomia NANDA. 
6. Planificación. Formulación de objetivos. Taxonomía NOC. Intervenciones. Taxonomía NIC. 

Evaluación del proceso enfermero. 
7. Epidemiología. El método epidemiológico. Enfermedades trasmisibles en la población 

española. Sistema nacional de Vigilancia Epidemiológica. Enfermedades de  declaración 
obligatoria. 

8. Estadística descriptiva. Tipos de distribución y parámetros que la definen. Estadística 
inferencial: Intervalos de confianza. Los tests de hipótesis. Validez y fiabilidad de los 
instrumentos de medida. Sensibilidad, especificidad. Valor predictivo positivo y negativo. 
Curvas ROC. 

9. Investigación cuantitativa: definición. Conceptos de población y muestra variable. Tipos de 
estudios. Estudios descriptivos. Estudios de cohortes. Estudios de casos y controles. 
Estudios cuasi experimentales. Ensayos clínicos. 

10. Fundamentos de la investigación cualitativa. Principales diseños y métodos de 
investigación  cualitativa. Proceso y fases de la investigación cualitativa: formulación del 
problema, decisiones muestrales, selección de estrategias. 

11. Enfermería basada en la evidencia. Búsqueda de evidencias científicas: Bases de datos 
bibliográficas, fuentes documentales de evidencia y revisión bibliográfica. Instrumentos de 
la evidencia científica. Formulación de preguntas y búsqueda de respuestas sobre la 
práctica clínica. Evaluación y síntesis de los hallazgos de la revisión bibliográfica. 

12. Los Costes Sanitarios. Tipo de costes. Calculo de costes: Case Mix. Producto Sanitario. 
Concepto de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios. Concepto de equidad, 
eficacia, eficiencia y efectividad. 

13. Salud Pública. Conceptos de salud y Enfermedad. Principales problemas de salud en la 
población española actual. Planificación sanitaria: Identificación de problemas. Priorización.  
Desarrollo de las Estrategias Nacionales de Salud en Aragón. Elaboración de programas 
de salud y su evaluación.  

14. Prevención y promoción de la salud. Programas de detección precoz de enfermedad en 
Aragón.  

15. Calidad en el Sistema Nacional de Salud. Diseño de Proyectos de Mejora de Calidad en el 
Servicio Aragonés de Salud. Comisiones clínicas. Indicadores de calidad de cuidados. 

16. Seguridad del paciente: identificación de eventos adversos. Evitabilidad e impacto. Análisis 
de eventos adversos. Sistemas de notificación. 

17. Gestión por Procesos. Mapas de procesos asistenciales Planes de Cuidados. Proceso: 
Embarazo, parto, puerperio. Anticoncepción en Aragón Gestión de cuidados: 
personalización. Continuidad de cuidados. La gestión de casos como herramienta de 
trabajo para el cuidado de los pacientes de alta complejidad clínica. 



cs
v:

 B
O

A2
01

70
21

30
06

13/02/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 29

2616

18. Sistemas de información utilizados en Atención Especializada y Atención Primaria en 
Aragón: Historia clínica. Registros específicos de Actividad de Enfermería. Principales 
clasificaciones Internacionales de Problemas de Salud: Características generales.  

19. Bioética. Código Deontológico de la Enfermería Española. El secreto profesional. Comité 
de bioética de Aragón. Documento de voluntades anticipadas. Consentimiento informado. 
Decisiones compartidas. 

20. Género y salud. Violencia de género. Maltrato infantil. Violencia intrafamiliar y filioparental. 
Estrategias para la prevención y detección, y atención sanitaria. 

21. Procedimientos e intervenciones de enfermería/matrona más habituales en la práctica 
asistencial.  

22. Clasificación general de los medicamentos. Absorción y eliminación de los fármacos. 
Problemas relacionados con la medicación. Condiciones de conservación de los 
medicamentos. Precauciones previas a la administración de un fármaco. Vías de 
administración: definición y tipos. Técnicas y problemas más frecuentes. Cálculo de dosis. 
Farmacovigilancia.  

23. Cuidados de enfermería en situaciones de urgencia y emergencia.  Soporte vital básico, 
instrumentalizado y avanzado en el niño y el adulto. Soporte vital avanzado en el neonato. 
Urgencias Tocoginecológicas 

24. Cuidados de la mujer en las diferentes etapas del ciclo vital. Fomento de hábitos 
saludables. Prevención y control de riesgos. Educación para la salud, individual y grupal. 

25. Atención a la mujer en los trastornos de la sexualidad y trastornos del ciclo menstrual. 
26. Cuidados a la mujer con patología de cáncer ginecológico. Cáncer de mama. Factores de 

riesgo. Detección y diagnostico precoz.  
27. Métodos anticonceptivos, indicaciones y contraindicaciones. Niveles de seguridad. Índice 

PEARL. 
28. Atención y cuidados a la mujer en la interrupción voluntaria del embarazo. Supuestos 

legales. Procedimientos. Atención y cuidados post-aborto. 
29. Atención y cuidados a la mujer en la fecundación. Técnicas de reproducción asistida: 

esterilidad e infertilidad. 
30. Cuidados y autocuidados de la mujer embarazada. Psicología de la mujer embarazada. 

Cambios psicológicos. Desarrollo embrionario y fetal. 
31. Cuidados de la mujer embarazada, Preparación al parto. Técnicas de relajación y 

respiración. Alimentación y hábitos saludables. Ejercicios de recuperación post-parto. 
Preparación de la lactancia. 

32. Atención y cuidados de la mujer embarazada  con Diabetes gestacional. 
33. Cuidados y autocuidados de la mujer embarazada de riesgo, cuidados de la mujer 

embarazada con complicaciones y patologías del embarazo: Anemias, TBC, cardiopatías, 
Nefritis, Toxoplasmosis, Listeriosis, Rubeola, Toxemias, Pre-eclampsia y Eclampsia. 
Pautas de actuación. 

34. Cuidados de la mujer en el embarazo de riesgo: embarazo extrauterino, placenta previa, 
amenaza de aborto, Signos y síntomas de alarma, Mola hidatiforme. 

35. Cuidados de la mujer con riesgo en salud materno-infantil. Riesgo Psicológico. Riesgo 
social. 

36. Cuidados y seguimiento de la mujer embarazada: maniobras de Leopold, Cardiografía, 
Ecografía, Citología, Radiología, Anmiocentesis. Indicaciones, preparación y riesgos. 

37. Cuidados y atención de la mujer en el parto normal. Signos y síntomas, dinámica normal 
del parto. Dilatación inducida, complicaciones de la dilatación, complicaciones de la 
expulsión: Presentación de nalgas, presentación podálica, episiotomía, indicaciones de 
fórceps, ventosa y cesáreas. 

38. Cuidados de la mujer en el parto en domicilio. Parto inesperado. 
39. Cuidados de la mujer en el alumbramiento. Signos de sufrimiento fetal. Inspección 

placentaria, asepsia y antisepsia en el parto. Actuación de la matrona. 
40. Cuidados de la mujer en el puerperio, seguimiento inmediato. Infección puerperal, 

profilaxis, asepsia y antisepsia, recuperación puerperal. Involución. 
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41. Visita domiciliaria. Control puerperal. Control del recién nacido. 
42. Cuidados del recién nacido con problemas de salud: bajo peso, prematuro, dismaduro, 

postmaduro, crisis convulsivas, insuficiencia respiratoria aguda, problemas 
gastrointestinales agudos, deshidratación. Riesgo de contaminación materno-fetal. Riesgo 
social. 

43. Cuidados del recién nacido sano. Desarrollo vital y cuidaos durante el primer año de vida. 
Lactancia materna, lactancia artificial, vacunas, seguimiento, signos y síntomas de alarma, 
Problemas habituales en la adaptación al medio. 

44. Cuidados en la infancia. Programa del niño sano en Aragón. Alimentación y nutrición. Dieta 
equilibrada. Higiene. Salud bucodental. Prevención de accidentes: Hogar, escuela y tráfico. 
Detección y protocolo de malos tratos. Adquisición de hábitos saludables: El papel de la 
familia. 

45. Cuidados ante el duelo en la muerte fetal intrauterina y postparto. características y tipos de 
duelo. Fases del duelo. Manejo del duelo. 

46. Derechos de la madre en el hospital durante el proceso del nacimiento. Derechos del 
recién nacido en el hospital. Derechos de los padres del recién nacido hospitalizado. 

47. Educación para la salud. Metodología de la Educación para la salud, Técnicas de 
comunicación. Educación Individual y Educación grupal. Formación de agentes de salud, 
Grupos de autoayuda. 

48. Educación para la prevención del consumo de tabaco, alcohol y otras sustancias adictivas, 
antes, durante y después del embarazo y el parto. 

49. Perspectivas  de género en las formas de enfermar y morir. Morbilidad diferencial, biología, 
medio ambiente, pobreza, violencia, salud ocupacional. Atención integral a victimas de 
malos tratos. 

50. Planificación sanitaria, identificación de problemas. Elaboración de programas de salud y 
su evaluación. 

51. Calidad en los Centros sanitarios: Comisiones clínicas hospitalarias reguladas por Ley 
52. Gestión de residuos sanitarios: Plan de Gestión Integral de residuos de Aragón. 
53. La docencia como actividad necesaria para el desarrollo profesional. Papel de las matronas 

en la formación básica. Teoría y práctica. Papel de la matrona en la formación continuada y 
formación especializada. El sistema EIR. Otras formaciones. 

54. Sistemas de registro de trabajo de la matrona. Documentos de la mujer. Documentos del 
niño. Protocolos asistenciales. 
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ANEXO II 
 

BAREMO DE MÉRITOS CATEGORÍA: ENFERMERO/A ESPECIALISTA OBSTÉTRICO-
GINECOLÓGICO (MATRÓN/A), CÓDIGO B 206      

 
I. FORMACION ACADEMICA: 
 
1.- Estudios de la carrera de Enfermero/a  
 
a) Por cada matrícula de honor: …….6 puntos 
b) Por cada sobresaliente ………..… 5 puntos 
c) Por cada notable. ……..…………..3 puntos 
 

No se valorarán las asignaturas de idiomas, religión, formación política y educación física, así como 
aquellas que no sean específicas de la titulación de que se trate.  

No se tendrán en cuenta aquellas asignaturas que no tengan una calificación aritmética, así como las 
demás de libre elección en las que se certifique apto o no apto. 
 

La suma de las puntuaciones se dividirá por el número total de asignaturas tenidas en cuenta en la 
valoración, expresando el cociente respectivo con los dos primeros decimales obtenidos. En cuanto a las 
asignaturas convalidadas se contabilizarán, siendo puntuadas con los 6, 5 o 3 puntos, únicamente 
cuando se acredite mediante certificación académica el alcance concreto de la convalidación. 
 
2.- Premio fin de carrera ......1 punto 
 
3.- Estudios de la Especialidad Obstétrico-Ginecológica 
 
a) Por cada calificación de excelente en la formación Obstétrico-ginecológica.........8 puntos 
b) Por cada calificación de destacado en la formación Obstétrico-ginecológica .......7 puntos 
c) Por cada calificación de suficiente en la formación Obstétrico-ginecológica ........5 puntos 
 

La suma de las puntuaciones se dividirá por el número total de asignaturas/modulos tenidos/as en 
cuenta en la valoración, expresando el cociente respectivo con los dos primeros decimales obtenidos 
 

A estos efectos la calificación de Apto en la Especialidad se equipara a 8 puntos, y las de matricula, 
sobresaliente y notable con los 8, 7 y 5 de excelente, destacado y suficiente respectivamente. 
 
4.- Título oficial de Máster Universitario directamente relacionado con la categoría que se convoca: 

 60 créditos ECTS……………………………………………..2 puntos 
120 créditos ECTS ……………………………………………3 puntos 

 
La puntuación máxima por este apartado es de 20 puntos. 
 
II. FORMACION ESPECIALIZADA.  
 
5.- Por cada título o diploma de Especialista en Enfermería en las especialidades previstas en el Real 
Decreto 639/2014, de 25 de julio, o equivalentes, sin perjuicio de las que puedan reconocerse en el 
futuro mediante norma de rango suficiente: …..5 puntos.  
 
Este apartado tendrá un tope máximo de valoración de 10 puntos y en él solo se valorarán 
especialidades distintas a la que constituya requisito necesario para concursar. 
 
III. FORMACIÓN CONTINUADA. 
 
6.- a) Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 22 noviembre de 2003 en cursos de carácter 
sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o Autonómica, 
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Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias Públicas, y por diplomas o 
certificados obtenidos hasta el 22 noviembre de 2003 en cursos de carácter sanitario organizados por 
organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de lucro al amparo de norma reguladora de rango 
suficiente que avale estos procesos formativos y que deberá constar en los mismos entendiéndose 
avalados por norma reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados de cursos impartidos al 
amparo de Convenio suscrito con el Ministerio competente en materia de Sanidad, INGESA (antiguo 
INSALUD) o Servicios de Salud de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido acreditados y/o 
subvencionados por los mismos, y también los autorizados por la Universidad al amparo de la O.M. de 
15 de junio de 1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 
diploma, o bien se certifique debidamente. 
 
   b) Por diplomas o certificados obtenidos desde el 23 de noviembre de 2003 en cursos de carácter 
sanitario, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, Comisión 
Nacional de Formación del Ministerio competente en materia de Sanidad u Organismos similares o 
afines del resto de las Comunidades Autónomas. 
 
Los diplomas o certificados se graduarán de la siguiente forma: 

Cursos de un crédito o 10 horas lectivas de duración:……………………………………….0,25 puntos 
Cursos de duración superior por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora mas….0,025 puntos  
 
A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

 
La puntuación máxima que puede obtenerse por este apartado es de 15 puntos 

 
Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría a la que se concursa.  

 
IV. EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 
7.- Servicios prestados, 
 
a) Por cada mes completo de servicios prestados como Enfermero/a Especialista Obstétrico-
Ginecológico (Matrón/a), en Centros Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios públicos españoles o de la 
Unión Europea……0,25 puntos 
 
b) Por cada mes completo de servicios prestados como Directivo de la División de Enfermería en 
Centros Sanitarios o Socio-Sanitarios públicos españoles o de la Unión Europea…. 0,25 puntos. 
 
c) Por cada mes completo de servicios prestados como Enfermero/a Especialista Obstétrico-
Ginecológico (Matrón/a), en puestos del mismo carácter funcional en otras Administraciones 
Públicas:……0,15 puntos 
 
d) Por cada mes completo de servicios prestados como Enfermero/a Especialista Obstétrico-
Ginecológico (Matrón/a) en Centros Sanitarios privados concertados en su mayor parte con Servicios de 
Salud del Sistema Nacional de Salud, computados desde la fecha del concierto … 0,10 puntos 
 
e) Por cada mes completo de servicios prestados en otra categoría de Diplomado Sanitario en Centros 
Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios públicos españoles o de la Unión Europea………0,10 puntos 
 
Nota: Para la valoración de este apartado se tendrá en cuenta lo siguiente: 
1. La puntuación máxima obtenible por la totalidad de los subapartados que lo integran será de 45 
puntos 
2. Para la valoración del subapartado a) se considerarán equivalentes a un mes de servicios, los 
prestados durante 150 horas, desempeñando las funciones de refuerzo de la plantilla de Atención 
Primaria, no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al año bajo ningún concepto  
3. Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los subapartados 
que integran este apartado. 
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4. Igualmente se consideran incluidos en el apartado a) los servicios prestados en los Centros Sanitarios 
pertenecientes a las Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social. 
 
V. OTRAS ACTIVIDADES 
 
8.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial, en centros universitarios impartiendo 
enseñanzas conducentes a la obtención de titulaciones universitarias de carácter sanitario incluidas las 
que en el futuro puedan crearse, según las previsiones del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, o 
por servicios prestados como colaborador con designación oficial en la formación de profesionales en las 
mismas entidades y, en Instituciones Sanitarias concertadas con la Universidad, acreditados mediante 
certificación expedida por la Dirección de la correspondiente Institución universitaria por cada cien horas 
de docencia, y hasta un máximo de 4 puntos: …0,20 puntos 

9.- Por la colaboración en la impartición de docencia teórico-práctica a estudiantes de Enfermería y 
Enfermeros Internos Residentes, acreditada mediante certificación expedida por la correspondiente 
Institución Universitaria o por la Comisión de Docencia, por cada 100 horas de docencia práctica y hasta 
un máximo de 2 puntos ………0,05 puntos 
 
10.- Por trabajos científicos y de investigación, publicados en Revistas de soporte científico válido 
indizadas en repertorios bibliográficos nacionales o internacionales, y por libros científicos y de 
investigación publicados por Organismos de la Administración Educativa central o autonómica, 
Universidades, Organismos o Instituciones de las Administraciones Sanitarias Públicas, y siempre en 
materias relacionadas con la categoría de Enfermero/a, hasta un máximo de 5 puntos, de acuerdo con 
los siguientes criterios y tabla de valoración: 
 

Publicación revista 0,40 puntos 
Capítulo libro * 0,60 puntos 
Libro 1 punto 

 
* En ningún caso podrá valorarse más de un capítulo por libro. 
 

A los efectos de este apartado no se valorarán cartas al Director, ponencias, comunicaciones, 
posters, resúmenes, que hayan sido presentados en Congresos, Jornadas, reuniones, talleres, etc… 
 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado IV es de 10 puntos. 
 

La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos. 
 
 
 



cs
v:

 B
O

A2
01

70
21

30
07

13/02/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 29

2621

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, para su provisión por turno libre, de discapacidad y de víctimas del terrorismo.

El Decreto 25/2014, de 18 de febrero, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 38, de 24 de febrero de 2014), por el que se aprueba Oferta complementaria de la 
oferta de Empleo Público de 2011 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés 
de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria 
de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería por turno libre, turno de discapacidad, turno de víctimas del terrorismo y turno de 
promoción interna.

Por otra parte, el Decreto 218/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 253, de 26 de diciembre de 2014), por el que se aprueba la Oferta 
de empleo público para el año 2014 en el ámbito de personal estatuario del Servicio Aragonés 
de Salud incluye la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Téc-
nico en Cuidados Auxiliares de Enfermería por el turno de promoción interna.

Asimismo, el Decreto 77/2015, de 5 de mayo, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 90, de 14 de mayo de 2015), por el que se aprueba la Oferta de empleo 
público para el año 2015 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, 
incluye la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Técnico en 
Cuidados Auxiliares de Enfermería por turno libre, turno de discapacidad y por turno de pro-
moción interna.

Igualmente, el Decreto 145/2016, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 194, de 6 de octubre de 2016), por el que se aprueba la Oferta de 
empleo público para el año 2016 en el ámbito del personal estatuario del Servicio Aragonés 
de Salud incluye la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Téc-
nico en Cuidados Auxiliares de Enfermería por turno libre, por turno de discapacidad y por 
turno de promoción interna.

En aras de los principios de economía procesal y eficiencia, por Resolución de 30 de 
noviembre de 2016, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, se ha pro-
cedido a acumular las plazas de la categoría de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfer-
mería de la convocatoria específica del turno de promoción interna de la Oferta comple-
mentaria de la oferta de Empleo Público de 2011, con la convocatoria específica del turno 
de promoción interna de la Oferta de Empleo Público para el año 2014, con la convocatoria 
específica del turno de promoción interna de la Oferta de Empleo Público para el año 2015 
y con la convocatoria específica del turno de promoción interna de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2016 en aplicación del artículo 2 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los 
centros del Servicio Aragonés de Salud y del Acuerdo por la Sanidad en Aragón en Materia 
de Empleo suscrito por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia del Go-
bierno de Aragón y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF Y CC. OO, en fecha 
23 de julio de 2014.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, y de conformidad 
con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección 
Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería en el Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre, turno de discapacidad y de víctimas del 
terrorismo, con sujeción a las siguientes:
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Bases de la Convocatoria

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 497 plazas básicas del la categoría de 

Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería correspondientes 160 plazas a la Oferta de 
Empleo Público de 2016, 14 plazas a la Oferta de Empleo Público de 2015 y 323 plazas, co-
rrespondientes a la Oferta complementaria de la Oferta de Empleo Público de 2011, código 
categoría D201, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
para su provisión de acuerdo con la siguiente distribución:

a) 464 plazas para ser cubiertas por el turno libre.
b) 31 plazas para ser cubiertas por personal con un grado de discapacidad igual o supe-

rior al 33 por ciento.
c) 2 plazas para ser cubiertas por personas que se encuentren incluidas en el ámbito de 

aplicación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las víctimas del te-
rrorismo.

1.1.1. Las plazas reservadas para ser cubiertas por personal con minusvalía con grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento se ofertan conforme el artículo 30.6 de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud, siempre que cumplan los requisitos que en dicha norma se establece, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo único punto 4 del Decreto 145/2016, de 27 de septiembre y en 
el artículo 18 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

1.1.2. Si no se cubriesen la totalidad de las plazas reservadas para ser cubiertas por per-
sonal con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, las plazas correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público complementaria de 2011 (25 plazas) se acumularán a 
las convocadas por turno libre, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo sexto del 
Decreto 25/2014, de 18 de febrero, por el que se regula la citada Oferta Pública de Empleo.

Por el contrario, en aplicación del artículo 18 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, si las plazas reservadas a las personas con discapacidad, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2016 y a la Oferta de Empleo Público de 
2015, no alcanzaran la tasa del tres por ciento de las plazas convocadas, las plazas no cu-
biertas se acumularán al cinco por ciento de la oferta siguiente, con un límite máximo del diez 
por ciento.

1.1.3. Si no se cubriesen la totalidad de las plazas del turno de promoción interna, convo-
cadas en resolución de esta misma fecha, las plazas correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público complementaria de 2011 (36 plazas) se acumularán a las convocadas por turno libre, 
dando así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto 25/2014, de 18 de fe-
brero, por el que se regula la citada Oferta Pública de Empleo, habida cuenta que dichas 
plazas están incluidas dentro del computo de la tasa de reposición legalmente establecida.

En ningún caso podrán acumularse las plazas del turno de promoción interna correspon-
dientes a la Oferta de Empleo de 2014 (12 plazas), la Oferta de Empleo de 2015 (15 plazas) 
y la Oferta de Empleo de 2016 (35 plazas), a las propias del turno libre, toda vez que dicha 
medida incrementaría la tasa de reposición legalmente establecida para el citado ejercicio.

1.1.4. En caso de no cubrirse, las plazas reservadas a personas que se encuentren in-
cluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las 
víctimas del terrorismo, correspondientes a la Oferta de Empleo Público complementaria de 
2011, se acumularán a las del sistema general de acceso libre, en a lo dispuesto en el artículo 
sexto del Decreto 25/2014, de 18 de febrero, por el que se regula la citada Oferta Pública de 
Empleo.

1.1.5. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes a turno libre, de discapacidad y de víctimas del terrorismo, y de 
promoción interna, así como respecto de las pruebas del proceso selectivo y actuaciones 
propias para la adjudicación de destinos.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los Servicios de 
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Salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, en todo caso, preferencia 
para la elección de plaza respecto del personal seleccionado por el sistema de acceso libre.

1.5. En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya presen-
tado por el cupo de reserva de discapacidad superase los ejercicios correspondientes, pero 
no obtuvieran plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del sis-
tema de acceso general, será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso 
general.

1.6. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en cuanto al acceso al empleo público de 
nacionales de otros Estados.

c) Estar en posesión del título de Formación Profesional de Técnico en Cuidados Auxi-
liares de Enfermería o equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico en Cui-
dados Auxiliares de Enfermería, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) En el supuesto de acceso por el cupo de reserva establecido en la base 1.1.c), tener 
reconocida legalmente la condición de víctima de terrorismo o, en su defecto, de afec-
tado por actos de terrorismo, como consecuencia de actos terroristas cometidos en la 
Comunidad Autónoma de Aragón o cuando la víctima ostente la condición política de 
aragonés durante la vigencia de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de 
las Víctimas del Terrorismo.

 Tendrán la consideración de afectados por actos de terrorismo el cónyuge de la víctima 
no separado legalmente o de hecho o la persona unida por relación de afectividad aná-
loga a la conyugal, los familiares hasta el segundo grado de consanguinidad y aquellas 
otras personas que convivan de forma estable con la víctima y dependan de la misma.

 La circunstancia relativa a la concurrencia del requisito establecido en este apartado 
deberá acreditarse mediante certificado expedido por los órganos competentes, que 
deberá presentarse junto con la solicitud para tomar parte en las pruebas selectivas.

i) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.



cs
v:

 B
O

A2
01

70
21

30
07

13/02/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 29

2624

2.2. Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapa-
cidad, habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud fotocopia del certificado acreditativo de tal condición, expe-
dida por los órganos competentes en materia de servicios sociales.

2.3. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 
necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.4. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.5. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.6. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web en 

la dirección http://www.aragon.es/sas/oposiciones, mediante la cumplimentación del modelo 
informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Di-
rección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.4.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 12,58 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de Iber-
caja en la cuenta ES25 2085 5200 8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad 
bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá los 2 ejemplares 
restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión mecánica acredita-
tiva del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de haber realizado el 
ingreso de la cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de con-
formidad con la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de convocatoria de las pruebas 
selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de convocatoria de las pruebas selec-
tivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente.

3.4. Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán presentar 
en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zara-
goza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Acompañando el jus-
tificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

http://www.aragon.es/sas/oposiciones
http://www.aragon.es/inaem
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3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acredi-
tando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presen-
tación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servi-
cios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del 
Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de 
nivel académico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera 
la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
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Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría tercera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio:
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones. En el caso del Turno de Pro-
moción Interna los 100 puntos estarán en relación con el número total de preguntas a con-
testar que corresponda a dicho turno.

6.2.3. La puntuación necesaria para superar este ejercicio será la que resulte de aplicar la 
relación de 3 aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo del cincuenta 
por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.4. El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del 
primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspi-
rantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas 
correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio de la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante resolución que 
se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta resolución, 
el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones plan-
teadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976765845 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, 
preferentemente móviles, de contacto con la interesada.
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Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3 Fase de concurso.
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o di-
plomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, 
junto con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por tra-
ductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse 
en los lugares señalados en la base 3.4.

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asignación 
de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, 
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alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de 
aspirantes aprobados.

7.6. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4, la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país eu-
ropeo con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración ju-
rada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

e) La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapaci-
tados se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de la discapacidad.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

7.7. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

7.9. Los aspirantes aprobados en el turno de discapacidad podrán pedir la adaptación del 
puesto. En este caso, tras el acto de adjudicación de destino, deberán presentar un informe 
expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, que acredite la procedencia de 
la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el 
puesto obtenido.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
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cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 27 de enero de 2017.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: TÉCNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA 

CÓDIGO D201 

TEMARIO MATERIA COMÚN  
1. La Constitución Española de 1978: Principios fundamentales. Derechos y deberes fundamentales 

de los ciudadanos. La protección a la salud en la Constitución. 

2. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno de la Nación. El Poder Judicial. Elaboración, 
aplicación e interpretación de las normas. Clases de normas y jerarquía normativa. Organización 
Territorial del Estado. 

3. El Estatuto de Autonomía en Aragón. Principios informadores. Estructura y contenido. La 
organización institucional de la Comunidad Autónoma. Las Cortes y El Justicia de Aragón. Las 
competencias de la Comunidad de Aragón con especial referencia a las relativas a sanidad. Los 
órganos de gobierno y administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Estructura 
administrativa. 

4. Población, geografía y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. Despoblación: 
causas y consecuencias. 

5. Caracterización de la economía aragonesa. Magnitudes más relevantes de la economía aragonesa. 
Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. Infraestructuras públicas y vertebración 
territorial. 

6. La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: El sistema Nacional de Salud y los Servicios de 
Salud de las Comunidades Autónomas. El Área de Salud. La Ley 6/2002, de 15 de abril, de Salud 
de Aragón.- Principios generales. Derecho y deberes de los ciudadanos. Derechos de información 
sobre la salud y autonomía del paciente. 

7. Estructura del Departamento de Sanidad. Decreto 23/2016, de 9 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Sanidad y del Servicio 
Aragonés de Salud. Decreto 174/2010, de 21 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el reglamento de la estructura y funcionamiento de las áreas y sectores del Sistema de 
Salud de Aragón. 

8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Ámbito de aplicación y principios generales. Los interesados en el procedimiento 
administrativo. Computo de plazos. Revisión de actos en vía administrativa: revisión de oficio y 
recursos administrativos. 

9. Personal Estatutario de los Servicios de Salud: Clasificación del personal estatutario. Derecho y 
Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario. Provisión de plazas, 
selección y promoción interna. Movilidad del personal. Situación. Régimen disciplinario. 
Incompatibilidades. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015: deberes del empleado público y código de conducta. 
Representación, participación y negociación colectiva. 

10. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: conceptos básicos. Derechos y obligaciones en materia 
de seguridad en el trabajo. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Departamento 
de Sanidad: Unidad Central y Unidades Básicas de Prevención. 

TEMARIO MATERÍA ESPECÍFICA  
11. Salud Laboral: Condiciones físico-ambientales del trabajo, riesgos de naturaleza biológico, químico 

y físico Medidas de prevención. Patologías como consecuencia del trabajo: conceptos de 
enfermedad profesional, accidente de trabajo. Ergonomía: Mecánica corporal. Factores de 
naturaleza psicosocial: Stress, burnout, mobbing. 

12. Gestión de residuos sanitarios: Definición, clasificación, transporte, eliminación y tratamiento. 

13. Trabajo en equipo: Concepto de equipo, equipo multidisciplinar, justificación de trabajo en equipo, el 
proceso de integración, consenso, motivación - incentivación y aprendizaje. Concepto y tipos de 
comunicación, factores que influyen en la comunicación, habilidades sociales para la comunicación. 
La empatía, escucha activa. Apoyo emocional al paciente, cuidador principal y familia. El secreto 
profesional: Concepto y regulación jurídica. Derechos, obligaciones y autonomía del paciente. 
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Seguridad clínica: identificación de eventos adversos. Evitabilidad e impacto. Sistemas de 
notificación. 

14. Infección nosocomial: Definición, cadena epidemiológica de la infección nosocomial, barreras 
higiénicas, consecuencia de las infecciones nosocomiales. Medidas de aislamiento, descripción y 
tipos de aislamiento, precauciones. Importancia del lavado de manos para evitar las infecciones 
cruzadas. 

15. Limpieza, desinfección, asepsia, antisepsia y esterilización. Desinfectantes y antisépticos: 
Mecanismos de acción de los desinfectantes. Antisépticos y desinfectantes más frecuentes. 
Métodos de limpieza y desinfección de material e instrumental sanitario 

16. El servicio de esterilización. Concepto de esterilización. Preparación y tipos de material a esterilizar. 
Métodos de esterilización. Tipos de controles de esterilización. Control de calidad. Manipulación y 
conservación del material estéril. 

17. Administración de medicamentos: Normas generales, tipos de medicamentos, vías de 
administración, precauciones previas, durante y tras la administración. Conservación y almacenaje 
de los medicamentos. Seguridad clínica relacionada con el proceso de conservación y 
almacenamiento. Caducidades, gestión de fármacos. 

18. Concepto de urgencia/emergencia y prioridad. Reanimación cardio-pulmonar básica, soporte vital 
básico. Carro de parada: reposición y mantenimiento del material. Primeros auxilios en situaciones 
cardiacas: Politraumatizados, quemados, shock, intoxicación, heridas, hemorragias y asfixias. 

19. Control básico de procedimientos: Termoterapia. Aplicación de frío y calor. Efectos sobre el 
organismo y precauciones. Oxigenoterapia. Observación de la piel, temperatura y respiración. 
Estado de Consciencia. Métodos de administración de oxigeno, precauciones y métodos de 
limpieza del material. Registro de actividades. 

20. Atención y cuidados de paciente en situación terminal con necesidad de cuidados paliativos: 
Concepto de enfermedad terminal, principales problemas, cuidados físicos y psíquicos al paciente. 
Duelo, tipo y manifestaciones, apoyo al cuidador principal y familia. Cuidados post-mortem. 

21. Procedimiento de recogida y transporte de muestras biológicas: Concepto de muestra, diferentes 
tipos de muestras biológicas. Procedimientos de toma de muestras, manipulación, transporte y 
conservación. Medidas preventivas ante riesgos biológicos. 

22. Atención de los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería al paciente encamado: Posición 
anatómica y alineación corporal. Procedimientos de preparación de las camas. Conocimientos 
básicos sobre las úlceras por presión: Concepto, factores de riesgo. Localización. Etiología. 
Medidas de prevención. Proceso de formación. Movilización y cambios posturales. Drenajes y 
catéteres: manipulación y cuidados. 

23. Atención y cuidados del paciente en la alimentación y nutrición. Concepto de alimentación y 
nutrición, los alimentos y su clasificación, dietas y tipos de dietas terapéuticas: concepto y tipos, vías 
de alimentación, normas para una dieta saludable, higiene y manipulación de alimentos. Nutrientes 
del organismo humano. Vías de alimentación enteral y parental: concepto y técnicas. Administración 
de alimentos por sonda nasogástrica. Registro de actividades.  

24. Atención y cuidados del paciente en relación con las necesidades de eliminación. Diuresis y 
defecación: Factores que afectan a la defecación, tipos de enemas, administración de enemas. 
Conocimiento y actividades de colaboración para la realización de los sondajes del aparato urinario, 
digestivo y rectal. Recogida de muestras: Tipos, manipulación, características y alteraciones. 
Registro de actividades. 

25. Atención y cuidados del paciente en las necesidades de higiene: Recién nacido y adulto. Concepto, 
higiene general y parcial, higiene de la piel y capilar, técnica de baño asistido (ducha y bañera), 
higiene del paciente encamado, zonas que requieren cuidados especiales. Procedimientos para 
preservar la intimidad al realizar la higiene del paciente. Registro de actividades. 

26. Atención y cuidados al paciente de Salud Mental en los diferentes dispositivos de atención: 
hospitalización en unidades de agudos, comunidad terapéutica y hospital de día y en el ámbito de 
atención primaria, rehabilitación psicosocial, atención comunitaria, y visita domiciliaria. Actividades 
de apoyo a la valoración y educación para la salud del paciente y su familia. 

27. Atención y cuidados del paciente con problemas de movilización. Movilidad e inmovilidad física, 
factores que afectan la movilidad. Técnicas de ayuda a la deambulación. Movilizaciones del sistema 
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músculo esquelético. Posiciones corporales. Procedimientos de preparación para el traslado del 
paciente. Riesgo de caídas, medidas preventivas. Uso correcto de dispositivos de ayuda. Registro. 

28. Atención y cuidados del paciente en su preparación para una exploración y para una intervención 
quirúrgica: Posiciones anatómicas y alineación corporal. Limpieza y esterilización del material más 
utilizado en exploraciones y material médico-quirúrgico. Atención pre y postquirúrgica. 

29. Atención y cuidados en la salud de la mujer gestante: Concepto de embarazo, gestación, parto y 
puerperio. Introducción a la fecundación. Colaboración en la educación sanitaria alimentación, 
higiene, ejercicio y reposo para las gestantes y puérperas. Atención y cuidados al recién nacido 
sano. Lactancia materna y artificial. Conceptos generales. Cuidados básicos del recién nacido 
(higiene general, cordón umbilical, ocular...). Atención a la familia. Fomento de hábitos saludables. 

30. Atención y cuidados en el anciano: Concepto de ancianidad, cuidados del anciano, cambios físicos 
asociados con el envejecimiento. Apoyo a la promoción de la salud y educación sanitaria. Medidas 
de apoyo a la persona cuidadora del anciano dependiente. Atención al paciente con demencia. 
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ANEXO II 
 

BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN DE LA CATEGORÍA DE  
TÉCNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA 

 
I.- FORMACIÓN: 
 
1.- a) Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 22 de noviembre de 2003 en cursos de 
carácter sanitario impartidos por el SEPE (antiguo INEM), u organizados por organismos de la 
Administración Educativa Central o Autonómica, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, así como por las organizaciones sindicales o entidades 
sin ánimo de lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos 
procesos formativos y que deberá constar en los mismos. Entendiéndose por norma 
reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados que se hayan impartido al amparo 
de Convenio suscrito con el Ministerio competente en materia de Sanidad, INGESA (antiguo 
INSALUD) o Servicios de Salud de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido 
acreditados y/o subvencionados por los mismos, y siempre que dichas circunstancias consten 
en el propio título o diploma, o bien se certifique debidamente. 
 
1.- b) Por diplomas o certificados obtenidos desde el 23 de noviembre de 2003 en cursos de 
carácter sanitario, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación 
Continua, Comisión Nacional de Formación del Ministerio competente en materia de Sanidad u 
Organismos similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas. Los diplomas o 
certificados se graduarán de la siguiente forma:  

 
- Cursos de al menos un crédito o 10 horas lectivas de duración:……….….….0,25 puntos 
- Cursos de duración superior: por cada 0,10 créditos o por cada hora:…….. 0,025 puntos 

 
A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito Los cursos 

deberán estar dirigidos directamente a la categoría a la que se concursa. 
 
La puntuación máxima que puede obtenerse por este apartado II será de 25 puntos. 
 
No serán valorables por este apartado los cursos impartidos por el Instituto Nacional de 

Empleo homologados por el Ministerio de Educación y Cultura a alguna de las áreas de 
Formación Profesional, Ramas Sanitarias, de primer grado. Esta circunstancia, junto con la 
duración del curso, deberán ser acreditados en los correspondientes certificados o diplomas. 
 
II.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 
2. Servicios prestados: 
 
a) Por cada mes completo de servicios prestados como Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería, en Centros Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles 
o de la Unión Europea:…………… 0,25 puntos 
 
b) Por cada mes completo de servicios prestados como Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería, en puestos del mismo carácter funcional en otras Administraciones 
Públicas:………… 0,15 puntos 
 
c) Por cada mes completo de servicios prestados como Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería, en Centros Sanitarios privados concertados en su mayor parte con Servicios de 
Salud del Sistema Nacional de Salud, o Servicios Sociales de ámbito nacional o autonómico, 
computados desde la fecha del concierto:…………….. 0,10 puntos 
 
 Nota: Para la valoración de este apartado se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 1. La puntuación máxima obtenible por la totalidad de los subapartados que lo integran será de 
70 puntos 
 2. Igualmente se consideran incluidos en el apartado a) los servicios prestados en los Centros 
Sanitarios pertenecientes a las Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social. 
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III.- OTRAS ACTIVIDADES 
 
3. Por la colaboración en la impartición de docencia práctica a estudiantes de Formación 
Profesional en la categoría a la que se concursa, acreditada mediante certificación expedida 
por la Dirección de la correspondiente Institución, por cada 10 horas de docencia práctica y 
hasta un máximo de 5 puntos …………………0,05 puntos 
 

La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos. 
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RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Técnico Superior de Radiodiag-
nóstico en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, para su provisión por turno libre y turno de discapacidad.

El Decreto 25/2014, de 18 de febrero, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 38, de 24 de febrero de 2014), por el que se aprueba Oferta complementaria de la 
oferta de Empleo Público de 2011 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés 
de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria 
de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Técnico Superior de Radiodiagnóstico 
por turno libre, turno de discapacidad, y turno de promoción interna.

Por otra parte, el Decreto 218/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 253, de 26 de diciembre de 2014), por el que se aprueba la Oferta 
de empleo público para el año 2014 en el ámbito de personal estatuario del Servicio Aragonés 
de Salud incluye la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Téc-
nico Superior de Radiodiagnóstico por el turno de promoción interna.

Asimismo, el Decreto 77/2015, de 5 de mayo, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 90, de 14 de mayo de 2015), por el que se aprueba la Oferta de empleo 
público para el año 2015 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, 
incluye la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Técnico Supe-
rior de Radiodiagnóstico por turno libre, turno de discapacidad y por turno de promoción in-
terna.

En aras de los principios de economía procesal y eficiencia, por Resolución de 27 de enero 
de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, se ha procedido a acu-
mular las plazas de la categoría de Técnico Superior de Radiodiagnóstico de la convocatoria 
específica del turno de promoción interna de la Oferta complementaria de la oferta de Empleo 
Público de 2011, con la convocatoria específica del turno de promoción interna de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2014 y con la convocatoria específica del turno de promoción in-
terna de la Oferta de Empleo Público para el año 2015 en aplicación del artículo 2 del Decreto 
37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y pro-
visión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud y del Acuerdo por la Sanidad 
en Aragón en Materia de Empleo suscrito por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social 
y Familia del Gobierno de Aragón y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF Y CC. 
OO, en fecha 23 de julio de 2014.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
Servicios de Salud, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Ara-
gonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, y de conformidad 
con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección 
Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Técnico Superior de Radiodiagnóstico en el Servicio Aragonés de Salud de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, por turno libre y turno de discapacidad, con sujeción a las si-
guientes:

Bases de la Convocatoria

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 27 plazas básicas del la categoría de Téc-

nico Superior de Radiodiagnóstico correspondientes 6 plazas a la Oferta de Empleo Público 
de 2015 y 21 plazas, correspondientes a la Oferta complementaria de la Oferta de Empleo 
Público de 2011, código categoría C205, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para su provisión de acuerdo con la siguiente distribución:
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a) 25 plazas para ser cubiertas por el turno libre.
b) 2 plazas para ser cubiertas por personal con un grado de discapacidad igual o superior 

al 33 por ciento.
1.1.1. Las plazas reservadas para ser cubiertas por personal con minusvalía con grado de 

discapacidad igual o superior al 33 por ciento se ofertan conforme el artículo 30.6 de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud, siempre que cumplan los requisitos que en dicha norma se establece, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo cuarto del Decreto 25/2014, de 18 de febrero y en el artículo 18 
del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

1.1.2. Si no se cubriesen la totalidad de las plazas reservadas para ser cubiertas por per-
sonal con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, se acumularán a las 
convocadas por turno libre, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo sexto del 
Decreto 25/2014, de 18 de febrero, por el que se regula la citada Oferta Pública de Empleo.

1.1.3. Si no se cubriesen la totalidad de las plazas del turno de promoción interna, convo-
cadas en resolución de esta misma fecha, las plazas correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público complementaria de 2011 se acumularán a las convocadas por turno libre, dando así 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto 25/2014, de 18 de febrero, por el 
que se regula la citada Oferta Pública de Empleo, habida cuenta que dichas plazas están in-
cluidas dentro del computo de la tasa de reposición legalmente establecida.

En ningún caso podrán acumularse las plazas del turno de promoción interna correspon-
dientes a la Oferta de Empleo de 2014 y la Oferta de Empleo de 2015, a las propias del turno 
libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de reposición legalmente establecida 
para el citado ejercicio.

1.1.4. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes a turno libre y de discapacidad, y de promoción interna, así como 
respecto de las pruebas del proceso selectivo y actuaciones propias para la adjudicación de 
destinos.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los Servicios de 
Salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, así como la 
normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, en todo caso, preferencia 
para la elección de plaza respecto del personal seleccionado por el sistema de acceso libre.

1.5. En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya presen-
tado por el cupo de reserva de discapacidad superase los ejercicios correspondientes, pero 
no obtuvieran plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del sis-
tema de acceso general, será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso 
general.

1.6. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en cuanto al acceso al empleo público de 
nacionales de otros Estados.

c) Estar en posesión del título de Formación Profesional de Técnico Superior en Imagen 
para el Diagnóstico y Medicina Nuclear, Formación Profesional de Técnico Superior en 
Imagen para el Diagnóstico, o título de Formación Profesional de Segundo Grado, 
Rama Sanitaria, especialidad en Radiodiagnóstico, o en condiciones de obtenerlo 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.
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 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Superior 
de Radiodiagnóstico, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapa-

cidad, habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud fotocopia del certificado acreditativo de tal condición, expe-
dida por los órganos competentes en materia de servicios sociales.

2.3. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 
necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.4. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.5. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.6. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web en 

la dirección http://www.aragon.es/sas/oposiciones, mediante la cumplimentación del modelo 
informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su presentación dirigida a la Di-
rección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con lo previsto en la base 3.4.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 16,71 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de Iber-
caja en la cuenta ES25 2085 5200 8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad 
bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá los 2 ejemplares 
restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión mecánica acredita-
tiva del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de haber realizado el 
ingreso de la cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de con-
formidad con la base 3.4.

http://www.aragon.es/sas/oposiciones
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Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de convocatoria de las pruebas 
selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de convocatoria de las pruebas selec-
tivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente.

3.4. Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán presentar 
en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zara-
goza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Acompañando el jus-
tificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acredi-
tando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presen-
tación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 

http://www.aragon.es/inaem


cs
v:

 B
O

A2
01

70
21

30
08

13/02/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 29

2639

aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servi-
cios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del 
Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de 
nivel académico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera 
la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría segunda de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio:
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones. En el caso del Turno de Pro-
moción Interna los 100 puntos estarán en relación con el número total de preguntas a con-
testar que corresponda a dicho turno.

6.2.3. La puntuación necesaria para superar este ejercicio será la que resulte de aplicar la 
relación de 3 aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo del cincuenta 
por ciento de la puntuación máxima posible.
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6.2.4. El Tribunal Calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del 
primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspi-
rantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas 
correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio de la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante resolución que 
se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta resolución, 
el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones plan-
teadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976765845 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, 
preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3 Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o di-
plomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, 
junto con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por tra-
ductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse 
en los lugares señalados en la base 3.4.

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.
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6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asignación 
de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, 
alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de 
aspirantes aprobados.

7.6. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4, la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país eu-
ropeo con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración ju-
rada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

e) La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapaci-
tados se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de la discapacidad.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

7.7. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.
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7.8. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

7.9. Los aspirantes aprobados en el turno de discapacidad podrán pedir la adaptación del 
puesto. En este caso, tras el acto de adjudicación de destino, deberán presentar un informe 
expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, que acredite la procedencia de 
la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el 
puesto obtenido.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 27 de enero de 2017.

El Director Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: TECNICO SUPERIOR DE RADIODIAGNÓSTICO 

TEMARIO MATERIA COMUN: 
1. La Constitución Española de 1978: Principios fundamentales. Derechos y deberes 

fundamentales de los ciudadanos. La protección a la salud en la Constitución. La Corona. 
Las Cortes Generales. El Gobierno de la Nación. El Poder Judicial.  

2. El Estatuto de Autonomía en Aragón. Principios informadores. Estructura y contenido. La 
organización institucional de la Comunidad Autónoma. Las Cortes y el Justicia de 
Aragón. Las competencias de la Comunidad de Aragón con especial referencia a las 
relativas a sanidad. 

3. Población, geografía y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. 
Despoblación: causas y consecuencias. 

4. Caracterización de la economía aragonesa. Magnitudes más relevantes de la economía 
aragonesa. Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. Infraestructuras 
públicas y vertebración territorial. 

5. . Estructura del Departamento de Sanidad. Decreto 23/2016, de 9 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Sanidad y del Servicio Aragonés de Salud. Decreto 174/2010, de 21 de septiembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el reglamento de la estructura y 
funcionamiento de las áreas y sectores del Sistema de Salud de Aragón 

6. La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: El Sistema Nacional de Salud y los 
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas. El Área de Salud.  La Ley 6/2002, 
de 15 de abril, de Salud de Aragón. Principios generales. Derechos y deberes de los 
ciudadanos. Derechos de información sobre la salud y autonomía del paciente. 

7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación y principios generales. Los interesados 
en el procedimiento administrativo. Computo de plazos. Revisión de actos en vía 
administrativa: revisión de oficio y recursos administrativos. Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal. Disposiciones Generales. 
Principios de la Protección de Datos. Derechos de las personas. 

8. Personal Estatutario de los Servicios de Salud (I). Clasificación del Personal Estatutario. 
Derechos y Deberes. Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario. 
Provisión de plazas, selección y promoción interna. Movilidad del personal.  

9. Personal Estatutario de los Servicios de Salud (II): Retribuciones. Jornada de trabajo, 
permisos y licencias. Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades. Principios generales. Ámbito de 
aplicación. 

10. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: conceptos básicos. Derechos y obligaciones 
en materia de seguridad en el trabajo. Organización de la prevención de riesgos 
laborales en el Departamento de Sanidad: Unidad Central y Unidades Básicas de 
Prevención. 

TEMARIO MATERIA ESPECÍFICA  
1. Protección radiológica durante la gestación y al paciente pediátrico. 

2. Calidad en el Sistema Sanitario: Métodos de evaluación. Tendencias actuales en la 
evaluación de la calidad. 

3. Aspectos éticos del trabajo del técnico especialista en radiodiagnóstico. Confidencialidad 
de la información. 

4. Gestión de residuos sanitarios: clasificación, transporte, eliminación y tratamiento. 

5. Epidemiología de las enfermedades transmisibles. Infección nosocomial: barreras 
higiénicas. Consecuencias de las infecciones nosocomiales. Informe Epine. 
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6. Sistemas de control de calidad de las instalaciones radiológicas: Factores de calidad del 
proceso. Instrumentos para el control de calidad. Garantía de calidad y mantenimiento de 
la misma. 

7. Radioprotección. Concepto, objetivos y principios generales. Fundamentos de la 
detección de las radiaciones. Detectores utilizados en las instalaciones radiológicas. 
Tipos y aplicaciones. 

8. Dosimetría de la radiación. Dosimetría individual. Dosis máxima permisible. Grupos de 
riesgo.  

9. Dosimetría de área. Clasificación de zonas, señalización, sistemas de acceso y control.  

10. Protección del paciente ante las radiaciones: factores que afectan a la dosis. Medidas 
generales.  

11. Plan de situaciones de emergencias. Primeros auxilios, RCP, hemorragias, actuación del 
técnico en radiodiagnóstico 

12. Documentación sanitaria que maneja el Técnico Especialista. Tipos de documentos y 
criterios de cumplimentación. Circulación de la información.. 

13. Radiaciones ionizantes.- Formas de transmisión de la energía. Campos 
electromagnéticos. Ondas electromagnéticas. Radiación electromagnética. Espectro de 
la radiación electromagnética. Radiaciones de partículas. Intensidad y energía de la 
radiación. Ionización por radiación: radiaciones ionizantes. Fuentes de radiación. 

14. Física de los rayos X. Equipos de radiología convencional. Tubo de rayos X. Haz de 
rayos X. Generador. Manejo de equipos: Fijos, móviles y portátiles.  

15. Factores que intervienen en la exposición. Relación entre ellos. Cálculo de los cambios 
de los factores de exposición. Control automático de la exposición. 

16. Imagen analógica en radiología. La imagen radiográfica, factores geométricos.  
Radioscopia. 

17. Imagen Bases físicas de la radiografía, la película radiográfica, las pantallas 
intensificadoras, chasis radiográficas, métodos de reducción de radiación dispersa. 
Componentes de los equipos radiográficos. 

18. La imagen radiológica digital. Concepto. Producción y tratamiento de la imagen digital. 
Fluoroscopia y Angiografía digital. 

19. Nuevas tecnologías aplicadas a la imagen. Sistemas de información, comunicación y 
archivos radiológicos, PAC, HIS, RIS, DICOM y Teleradiología. 

20. Clasificación de los Servicios de Radiología según la O.M.S.: básica, general y 
especializada. Estructura básica: ubicación, instalaciones y disposición de equipos. 

21. Atención al paciente. Requisitos de preparación. Técnicas de movilización e 
inmovilización y medios de protección.  

22. Terminología anatómica. Anatomía general. Posiciones. Planos. Proyecciones. 

23. Anatomía radiológica de la extremidad superior. Exploración radiológica de la cintura 
escapular y de la extremidad superior. Técnica radiográfica simple. Proyecciones más 
comunes. 

24. Anatomía radiológica de la extremidad inferior. Exploración radiológica. Técnica 
radiográfica simple. Proyecciones más comunes. 

25. Anatomía radiológica del tórax. Exploración radiológica. Técnica radiográfica simple. 
Proyecciones más comunes.  

26. Anatomía radiológica del abdomen. Exploración radiológica. Técnica radiográfica simple. 
Proyecciones más comunes. 

27. Anatomía radiológica del cráneo, cara y cuello. Exploración radiológica de los mismos. 
Técnica radiográfica simple. Proyecciones más comunes. 
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28. Anatomía radiológica de la pelvis. Exploración radiológica de pelvis y cadera. Técnica 
radiográfica simple. Proyecciones más comunes. 

29. Anatomía radiológica de la columna vertebral. Exploración radiológica. Técnica 
radiográfica simple. Proyecciones más comunes. 

30. Anatomía radiológica y técnicas de exploración de la mama. Galactografía. Clasificación 
BI-RADS de los estudios para descartar tumores de la mama. 

31. Exploraciones radiológicas especiales: Angiografía y Flebografía, Histerosalpingografía, 
Ortopantomografía, densitometría ósea.  

32. Exploración radiológica del Aparato Digestivo. Técnica radiográfica simple. Proyecciones 
más comunes. Contrastes. Estudios con contraste. 

33. Exploración radiológica del Aparato Urinario. Técnica radiográfica simple. Proyecciones 
más comunes. Contrastes. Estudios con contraste. 

34. Principios de tomografía axial computerizada (TAC). Bases físicas y aspectos técnicos. 
Ventajas e inconvenientes. Equipos para la tomografía axial computerizada. 
Características y funcionamiento. 

35. Técnicas radiológicas de exploración con TAC.  

36. Resonancia Magnética (RM): Secuencias de pulso: imágenes potenciadas en T1, T2 y 
densidad protónica. Contraindicaciones y precauciones en RM. Equipos de resonancia: 
Tipos, características y funcionamiento. 

37. Técnicas de exploración con Resonancia Magnética (RM). 

38. Contrastes utilizados en los Servicios de Radiodiagnóstico. Tipos de contrastes. 
Composición y aplicaciones. Complicaciones y reacciones adversas producidas por los 
contrastes. 

39. Ecografía. Bases Físicas. Ventajas. Inconvenientes.  

40. Radiología y técnicas de imagen médica en pediatría y neonatología. El paciente 
prematuro y el lactante. Cuidados. Manejo e inmovilización. 
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ANEXO II 
BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO OPOSICIÓN 

CATEGORÍA: TÉCNICO SUPERIOR DE RADIODIAGNÓSTICO 
 

I.-  FORMACION ACADEMICA: 
1.- Méritos académicos en los estudios correspondientes a la especialidad para la que se concursa: 

Por cada sobresaliente……..12 puntos 

Por cada notable ……………..8 puntos  

No se valorarán las asignaturas de idiomas, religión, formación política y educación física, así como aquellas 
que no sean específicas de la titulación de que se trate.  

No se tendrán en cuenta aquellas asignaturas que no tengan una calificación aritmética, así como las demás 
de libre elección en las que se certifique apto o no apto. 

La suma de las puntuaciones se dividirá por el número total de asignaturas tenidas en cuenta en la 
valoración, expresando el cociente respectivo con los dos primeros decimales obtenidos. En cuanto a las 
asignaturas convalidadas se contabilizarán, siendo puntuadas con los  12 u 8 puntos, únicamente cuando se 
acredite mediante certificación académica el alcance concreto de la convalidación. 

La puntuación máxima por este apartado es de 12 puntos. 

II.  FORMACIÓN CONTINUADA. 
2.- a)  Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 22 noviembre de 2003 en cursos de carácter sanitario 
organizados por organismos de la Administración Educativa central o Autonómica, Universidades, organismos 
o instituciones de las Administraciones Sanitarias Públicas, y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 
22 noviembre de 2003  en cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades 
sin ánimo de lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos formativos y 
que deberá constar en los mismos entendiéndose avalados por norma reguladora de rango suficiente los 
diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de Convenio suscrito con el Ministerio competente en 
materia de Sanidad, INGESA (antiguo INSALUD) o Servicios de Salud de Comunidades Autónomas, o bien 
que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los mismos, y también los autorizados por la Universidad 
al amparo de la O.M. de 15 de junio de 1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten 
en el propio título o diploma, o bien se certifique debidamente.. 

2.- b) Por diplomas o certificados obtenidos desde el 23 de noviembre de 2003 en cursos de carácter 
sanitario, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, Comisión Nacional 
de Formación del Ministerio competente en materia de Sanidad u Organismos similares o afines del resto de 
las Comunidades Autónomas. 

La graduación de los cursos será la siguiente: 

a) Cursos de un crédito o 10 horas de duración…………………………………..………………0,25 puntos. 

b) Cursos de duración superior por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora mas…...0,025 puntos 

A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

La puntuación máxima que puede obtenerse por este apartado es de 20 puntos. 

Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría y especialidad a la que se concursa. 

No serán valorables por este apartado los cursos impartidos por el Instituto Nacional de Empleo homologados 
por el Ministerio de Educación y Cultura a alguna o algunas de las áreas de Formación Profesional, Ramas 
Sanitarias de primer o segundo grado. 
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III.-  EXPERIENCIA PROFESIONAL 
3. Servicios prestados, 

a) Por cada mes completo de servicios prestados como Técnico Superior de Laboratorio de Diagnóstico 
Clínico, en Centros Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios públicos españoles o de la Unión Europea….…0,25 
puntos 

b) Por cada mes completo de servicios prestados como Técnico Superior de Laboratorio de Diagnóstico 
Clínico, en puestos del mismo carácter funcional en otras Administraciones Públicas:………………………0,15 
puntos 

c) Por cada mes completo de servicios prestados como Técnico Superior de Laboratorio de Diagnóstico 
Clínico, en Centros Sanitarios privados concertados en su mayor parte con Servicios de Salud del Sistema 
Nacional de Salud, computados desde la fecha del concierto……………………………………………….… 0,10 
puntos 

Nota: Para la valoración de este apartado se tendrá en cuenta lo siguiente: 

1. La puntuación máxima obtenible por la totalidad de los subapartados que lo integran será de 55 puntos 

2. Igualmente se consideran incluidos en el apartado a) los servicios prestados en los Centros Sanitarios 
pertenecientes a las Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social. 

IV.  OTRAS ACTIVIDADES 
4. Por cada año académico de servicios prestados con designación oficial como Profesor Monitor en las 
Escuelas de Técnicos Superiores de Formación Profesional, Rama Sanitaria, o en centros de prácticas de 
alternancia, en la especialidad correspondiente a la plaza a la que se concursa, acreditados mediante 
certificación expedida por la Dirección de la correspondiente institución educativa y hasta un máximo de 3 
puntos ………………………………….0,20 puntos. 

5.- Por servicios prestados como Tutor impartiendo prácticas formativas conducentes a la obtención del título 
oficial de la Especialidad en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de la Salud, acreditados mediante 
certificación expedida por la Dirección del correspondiente Centro, por cada cien horas de docencia y hasta 
un máximo de 2 puntos……………….0,05 puntos. 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado IV es de 5 puntos. 
 

Baremo adicional para Promoción Interna: 
 

Los aspirantes que accedan por el turno de promoción interna podrán obtener una puntuación adicional de 
hasta un 15% de la puntuación máxima establecida en la fase de concurso, por la valoración de los méritos 
conforme se especifica a continuación: 
 
1.- Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad en plazas pertenecientes a personal 
estatutario sanitario:……………………….. 0,10 puntos. 
 
2.- Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad en plazas pertenecientes a personal 
estatutario de gestión y servicios:…………0,05 puntos. 
 

La puntuación máxima que puede obtenerse por este apartado adicional para los aspirantes de promoción 
interna es de 15 puntos. 
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RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría Enfermero/a Especialista Obstétrico-
Ginecológico (Matrón/a) en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para su provisión por el turno de promoción interna.

El Decreto 25/2014, de 18 de febrero, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 38, de 24 de febrero de 2014), por el que se aprueba Oferta complementaria de la 
Oferta de Empleo Público de 2011 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés 
de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria 
de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-
Ginecológico (Matrón/a) por turno libre.

Por otra parte, el Decreto 218/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón (“Boletín 
Oficial de Aragón” número 253, de 26 de diciembre de 2014), por el que se aprueba la Oferta 
de empleo público para el año 2014 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud, incluye, asimismo, la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la 
categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) por turno de pro-
moción interna.

Asimismo, el Decreto 77/2015, de 5 de mayo, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 90, de 14 de mayo de 2015), por el que se aprueba la Oferta de empleo 
público para el año 2015 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, 
incluye la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Enfermero/a 
Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) por turno libre y por turno de promoción in-
terna.

Igualmente, el Decreto 145/2016, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 194, de 6 de octubre de 2016), por el que se aprueba la Oferta de 
empleo público para el año 2016 en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés 
de Salud incluye la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de 
Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) por turno libre y por turno de 
discapacidad.

El artículo 24.3 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud 
regula que las pruebas selectivas de promoción interna podrán realizarse mediante convoca-
toria conjunta con las del sistema de acceso libre o a través de convocatorias específicas, si 
así lo aconsejan razones de planificación o de eficacia en la gestión. Por otra parte, el Acuerdo 
por la Sanidad en Aragón en materia de empleo, suscrito por el Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y las organizaciones sindicales el 23 de 
julio de 2014, establece la convocatoria separada del turno de promoción interna, aunque 
puedan ser simultáneas las fases de impulso y desarrollo de los procesos selectivos de turno 
libre y de promoción interna cuando su naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud y de conformidad 
con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección 
Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) en el Servicio Ara-
gonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por el turno de promoción interna, con 
sujeción a las siguientes:

Bases

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 15 plazas de la categoría Enfermero/a 

Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) correspondientes 9 plazas a la Oferta de Em-



cs
v:

 B
O

A2
01

70
21

30
09

13/02/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 29

2649

pleo Público de 2014 y 6 plazas a la Oferta de Empleo Público de 2015, código categoría 
B206, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su pro-
visión por el turno de promoción interna.

1.2. Estas plazas por corresponder a la Oferta de Empleo de 2014 y a la Oferta de Empleo 
de 2015, no podrán, en ningún caso, acumularse a las propias de turno libre, toda vez que 
dicha medida incrementaría la tasa de reposición legalmente establecida.

1.3. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes a turno libre y de discapacidad y promoción interna, así como 
respecto de las pruebas del proceso selectivo y actuaciones propias para la adjudicación de 
destinos.

1.4. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.6. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.7. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, en todo caso, preferencia 
para la elección de plaza respecto del personal seleccionado por el sistema de acceso libre.

1.8. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en cuanto al acceso al empleo público de 
nacionales de otros Estados.

c) Poseer el título de Grado o Diplomado Universitario en Enfermería y el título de enfer-
mero especialista en Enfermería Obstétrico-Ginecológica o el de A.T.S. con la especia-
lidad de Asistencia Obstétrica o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Enfermero/a Es-
pecialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a), cualquiera que sea su situación adminis-
trativa.

g) Encontrarse en servicio activo o situación asimilada y con destino definitivo o en rein-
greso provisional en el Servicio Aragonés de Salud en categoría distinta de la convo-
cada, del mismo o inferior grupo de clasificación.

h) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo con antelación de, al menos, dos 
años en la categoría de procedencia.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
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y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

j) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Tampoco se tendrán en 
cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web en 

la dirección “http://www.aragon.es/sas”http://www.aragon.es/sas/oposiciones, mediante la 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 28,50 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de Iber-
caja en la cuenta ES25 2085 5200 8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad 
bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá los 2 ejemplares 
restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión mecánica acredita-
tiva del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de haber realizado el 
ingreso de la cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de con-
formidad con la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

 Dicha circunstancia deberán ser debidamente acreditadas con la presentación de la 
instancia para tomar parte en las pruebas selectivas.

3.4. Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán presentar 
en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zara-
goza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Acompañando el jus-
tificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

http://www.aragon.es/sas
http://www.aragon.es/sas/oposiciones
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La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acredi-
tando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presen-
tación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los centros sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por turno de promoción interna, no cumplan, 
o, en su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el ac-
ceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos por el turno de acceso libre.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servi-
cios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del 
Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de 
nivel académico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera 
la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.
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5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría segunda de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio:
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de hasta un máximo de 100 preguntas y de 10 preguntas 
de reserva, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la 
respuesta válida, sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones. En el caso del turno de promo-
ción interna, los 100 puntos estarán en relación con el número total de preguntas a contestar 
que corresponda a dicho turno.

6.2.3. La puntuación necesaria para superar este ejercicio será la que resulte de aplicar la 
relación de 3 aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo del cincuenta 
por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.4. El Tribunal calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del ejer-
cicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes dispon-
drán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas correctas, 
para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las respuestas 
otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente documen-
tadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio de la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante resolución que 
se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta resolución, 
el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones plan-
teadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.
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El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976765845 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, 
preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. Las 
pruebas serán realizadas a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos simi-
lares al contenido de las realizadas en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o di-
plomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, 
junto con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por tra-
ductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse 
en los lugares señalados en la base 3.4.

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
115 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asignación 
de destinos, que se efectuará en llamamiento único.
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7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, 
alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de 
aspirantes aprobados.

7.6. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4, la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento 
que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vín-
culo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de 
país europeo con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar decla-
ración jurada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cón-
yuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su 
cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

e) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

7.7. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requi-
sitos establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presen-
tado la documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no 
producirse la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el 
órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los 
aspirantes que siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal esta-
tutario fijo.
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Novena.— Recurso.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 27 de enero de 2017.

El Director Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN
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ANEXO I 

TEMARIO CATEGORÍA: ENFERMERO/A ESPECIALISTA OBSTÉTRICO-GINECOLÓGICO. 
CÓDIGO B 206 

TEMARIO MATERIA ESPECÍFICA 

1. Principales modelos y Teorías de Enfermería. Características generales  de los modelos: 
componentes y elementos. 

2. Características y etapas del proceso enfermero.  
3. Valoración de enfermería. Necesidades básicas de Virginia Henderson y Patrones 

funcionales de Marjory Gordon. Interpretación de resultados e identificación de problemas. 
Principales instrumentos de valoración en los cuidados de enfermería: Cuestionarios, 
escalas  y test.  

4. Técnicas y habilidades de comunicación y relación interpersonal. Entrevista clínica. 
Identificación de necesidades de apoyo emocional y psicológico al paciente, cuidador 
principal y familia. Dinámica de grupos y trabajo en equipo. Relación matrona-paciente 

5. Diagnósticos enfermeros y problemas de colaboración. Taxonomia NANDA. 
6. Planificación. Formulación de objetivos. Taxonomía NOC. Intervenciones. Taxonomía NIC. 

Evaluación del proceso enfermero. 
7. Epidemiología. El método epidemiológico. Enfermedades trasmisibles en la población 

española. Sistema nacional de Vigilancia Epidemiológica. Enfermedades de  declaración 
obligatoria. 

8. Estadística descriptiva. Tipos de distribución y parámetros que la definen. Estadística 
inferencial: Intervalos de confianza. Los tests de hipótesis. Validez y fiabilidad de los 
instrumentos de medida. Sensibilidad, especificidad. Valor predictivo positivo y negativo. 
Curvas ROC. 

9. Investigación cuantitativa: definición. Conceptos de población y muestra variable. Tipos de 
estudios. Estudios descriptivos. Estudios de cohortes. Estudios de casos y controles. 
Estudios cuasi experimentales. Ensayos clínicos. 

10. Fundamentos de la investigación cualitativa. Principales diseños y métodos de 
investigación  cualitativa. Proceso y fases de la investigación cualitativa: formulación del 
problema, decisiones muestrales, selección de estrategias. 

11. Enfermería basada en la evidencia. Búsqueda de evidencias científicas: Bases de datos 
bibliográficas, fuentes documentales de evidencia y revisión bibliográfica. Instrumentos de 
la evidencia científica. Formulación de preguntas y búsqueda de respuestas sobre la 
práctica clínica. Evaluación y síntesis de los hallazgos de la revisión bibliográfica. 

12. Los Costes Sanitarios. Tipo de costes. Calculo de costes: Case Mix. Producto Sanitario. 
Concepto de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios. Concepto de equidad, 
eficacia, eficiencia y efectividad. 

13. Salud Pública. Conceptos de salud y Enfermedad. Principales problemas de salud en la 
población española actual. Planificación sanitaria: Identificación de problemas. Priorización.  
Desarrollo de las Estrategias Nacionales de Salud en Aragón. Elaboración de programas 
de salud y su evaluación.  

14. Prevención y promoción de la salud. Programas de detección precoz de enfermedad en 
Aragón.  

15. Calidad en el Sistema Nacional de Salud. Diseño de Proyectos de Mejora de Calidad en el 
Servicio Aragonés de Salud. Comisiones clínicas. Indicadores de calidad de cuidados. 

16. Seguridad del paciente: identificación de eventos adversos. Evitabilidad e impacto. Análisis 
de eventos adversos. Sistemas de notificación. 

17. Gestión por Procesos. Mapas de procesos asistenciales Planes de Cuidados. Proceso: 
Embarazo, parto, puerperio. Anticoncepción en Aragón Gestión de cuidados: 
personalización. Continuidad de cuidados. La gestión de casos como herramienta de 
trabajo para el cuidado de los pacientes de alta complejidad clínica. 
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18. Sistemas de información utilizados en Atención Especializada y Atención Primaria en 
Aragón: Historia clínica. Registros específicos de Actividad de Enfermería. Principales 
clasificaciones Internacionales de Problemas de Salud: Características generales.  

19. Bioética. Código Deontológico de la Enfermería Española. El secreto profesional. Comité 
de bioética de Aragón. Documento de voluntades anticipadas. Consentimiento informado. 
Decisiones compartidas. 

20. Género y salud. Violencia de género. Maltrato infantil. Violencia intrafamiliar y filioparental. 
Estrategias para la prevención y detección, y atención sanitaria. 

21. Procedimientos e intervenciones de enfermería/matrona más habituales en la práctica 
asistencial.  

22. Clasificación general de los medicamentos. Absorción y eliminación de los fármacos. 
Problemas relacionados con la medicación. Condiciones de conservación de los 
medicamentos. Precauciones previas a la administración de un fármaco. Vías de 
administración: definición y tipos. Técnicas y problemas más frecuentes. Cálculo de dosis. 
Farmacovigilancia.  

23. Cuidados de enfermería en situaciones de urgencia y emergencia.  Soporte vital básico, 
instrumentalizado y avanzado en el niño y el adulto. Soporte vital avanzado en el neonato. 
Urgencias Tocoginecológicas 

24. Cuidados de la mujer en las diferentes etapas del ciclo vital. Fomento de hábitos 
saludables. Prevención y control de riesgos. Educación para la salud, individual y grupal. 

25. Atención a la mujer en los trastornos de la sexualidad y trastornos del ciclo menstrual. 
26. Cuidados a la mujer con patología de cáncer ginecológico. Cáncer de mama. Factores de 

riesgo. Detección y diagnostico precoz.  
27. Métodos anticonceptivos, indicaciones y contraindicaciones. Niveles de seguridad. Índice 

PEARL. 
28. Atención y cuidados a la mujer en la interrupción voluntaria del embarazo. Supuestos 

legales. Procedimientos. Atención y cuidados post-aborto. 
29. Atención y cuidados a la mujer en la fecundación. Técnicas de reproducción asistida: 

esterilidad e infertilidad. 
30. Cuidados y autocuidados de la mujer embarazada. Psicología de la mujer embarazada. 

Cambios psicológicos. Desarrollo embrionario y fetal. 
31. Cuidados de la mujer embarazada, Preparación al parto. Técnicas de relajación y 

respiración. Alimentación y hábitos saludables. Ejercicios de recuperación post-parto. 
Preparación de la lactancia. 

32. Atención y cuidados de la mujer embarazada  con Diabetes gestacional. 
33. Cuidados y autocuidados de la mujer embarazada de riesgo, cuidados de la mujer 

embarazada con complicaciones y patologías del embarazo: Anemias, TBC, cardiopatías, 
Nefritis, Toxoplasmosis, Listeriosis, Rubeola, Toxemias, Pre-eclampsia y Eclampsia. 
Pautas de actuación. 

34. Cuidados de la mujer en el embarazo de riesgo: embarazo extrauterino, placenta previa, 
amenaza de aborto, Signos y síntomas de alarma, Mola hidatiforme. 

35. Cuidados de la mujer con riesgo en salud materno-infantil. Riesgo Psicológico. Riesgo 
social. 

36. Cuidados y seguimiento de la mujer embarazada: maniobras de Leopold, Cardiografía, 
Ecografía, Citología, Radiología, Anmiocentesis. Indicaciones, preparación y riesgos. 

37. Cuidados y atención de la mujer en el parto normal. Signos y síntomas, dinámica normal 
del parto. Dilatación inducida, complicaciones de la dilatación, complicaciones de la 
expulsión: Presentación de nalgas, presentación podálica, episiotomía, indicaciones de 
fórceps, ventosa y cesáreas. 

38. Cuidados de la mujer en el parto en domicilio. Parto inesperado. 
39. Cuidados de la mujer en el alumbramiento. Signos de sufrimiento fetal. Inspección 

placentaria, asepsia y antisepsia en el parto. Actuación de la matrona. 
40. Cuidados de la mujer en el puerperio, seguimiento inmediato. Infección puerperal, 

profilaxis, asepsia y antisepsia, recuperación puerperal. Involución. 
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41. Visita domiciliaria. Control puerperal. Control del recién nacido. 
42. Cuidados del recién nacido con problemas de salud: bajo peso, prematuro, dismaduro, 

postmaduro, crisis convulsivas, insuficiencia respiratoria aguda, problemas 
gastrointestinales agudos, deshidratación. Riesgo de contaminación materno-fetal. Riesgo 
social. 

43. Cuidados del recién nacido sano. Desarrollo vital y cuidaos durante el primer año de vida. 
Lactancia materna, lactancia artificial, vacunas, seguimiento, signos y síntomas de alarma, 
Problemas habituales en la adaptación al medio. 

44. Cuidados en la infancia. Programa del niño sano en Aragón. Alimentación y nutrición. Dieta 
equilibrada. Higiene. Salud bucodental. Prevención de accidentes: Hogar, escuela y tráfico. 
Detección y protocolo de malos tratos. Adquisición de hábitos saludables: El papel de la 
familia. 

45. Cuidados ante el duelo en la muerte fetal intrauterina y postparto. características y tipos de 
duelo. Fases del duelo. Manejo del duelo. 

46. Derechos de la madre en el hospital durante el proceso del nacimiento. Derechos del 
recién nacido en el hospital. Derechos de los padres del recién nacido hospitalizado. 

47. Educación para la salud. Metodología de la Educación para la salud, Técnicas de 
comunicación. Educación Individual y Educación grupal. Formación de agentes de salud, 
Grupos de autoayuda. 

48. Educación para la prevención del consumo de tabaco, alcohol y otras sustancias adictivas, 
antes, durante y después del embarazo y el parto. 

49. Perspectivas  de género en las formas de enfermar y morir. Morbilidad diferencial, biología, 
medio ambiente, pobreza, violencia, salud ocupacional. Atención integral a victimas de 
malos tratos. 

50. Planificación sanitaria, identificación de problemas. Elaboración de programas de salud y 
su evaluación. 

51. Calidad en los Centros sanitarios: Comisiones clínicas hospitalarias reguladas por Ley 
52. Gestión de residuos sanitarios: Plan de Gestión Integral de residuos de Aragón. 
53. La docencia como actividad necesaria para el desarrollo profesional. Papel de las matronas 

en la formación básica. Teoría y práctica. Papel de la matrona en la formación continuada y 
formación especializada. El sistema EIR. Otras formaciones. 

54. Sistemas de registro de trabajo de la matrona. Documentos de la mujer. Documentos del 
niño. Protocolos asistenciales. 
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ANEXO II 
 

BAREMO DE MÉRITOS CATEGORÍA: ENFERMERO/A ESPECIALISTA OBSTÉTRICO-
GINECOLÓGICO (MATRÓN/A), CÓDIGO B 206      

 
I. FORMACION ACADEMICA: 
 
1.- Estudios de la carrera de Enfermero/a  
 
a) Por cada matrícula de honor: …….6 puntos 
b) Por cada sobresaliente ………..… 5 puntos 
c) Por cada notable. ……..…………..3 puntos 
 

No se valorarán las asignaturas de idiomas, religión, formación política y educación física, así 
como aquellas que no sean específicas de la titulación de que se trate.  

No se tendrán en cuenta aquellas asignaturas que no tengan una calificación aritmética, así como 
las demás de libre elección en las que se certifique apto o no apto. 
 

La suma de las puntuaciones se dividirá por el número total de asignaturas tenidas en cuenta en 
la valoración, expresando el cociente respectivo con los dos primeros decimales obtenidos. En 
cuanto a las asignaturas convalidadas se contabilizarán, siendo puntuadas con los 6, 5 o 3 puntos, 
únicamente cuando se acredite mediante certificación académica el alcance concreto de la 
convalidación. 
 
2.- Premio fin de carrera ......1 punto 
 
3.- Estudios de la Especialidad Obstétrico-Ginecológica 
 
a) Por cada calificación de excelente en la formación Obstétrico-ginecológica.........8 puntos 
b) Por cada calificación de destacado en la formación Obstétrico-ginecológica .......7 puntos 
c) Por cada calificación de suficiente en la formación Obstétrico-ginecológica ........5 puntos 
 

La suma de las puntuaciones se dividirá por el número total de asignaturas/modulos tenidos/as en 
cuenta en la valoración, expresando el cociente respectivo con los dos primeros decimales obtenidos 
 

A estos efectos la calificación de Apto en la Especialidad se equipara a 8 puntos, y las de 
matricula, sobresaliente y notable con los 8, 7 y 5 de excelente, destacado y suficiente 
respectivamente. 
 
4.- Título oficial de Máster Universitario directamente relacionado con la categoría que se convoca: 

 60 créditos ECTS……………………………………………..2 puntos 
120 créditos ECTS ……………………………………………3 puntos 

 
La puntuación máxima por este apartado es de 20 puntos. 
 
II. FORMACION ESPECIALIZADA.  
 
5.- Por cada título o diploma de Especialista en Enfermería en las especialidades previstas en el Real 
Decreto 639/2014, de 25 de julio, o equivalentes, sin perjuicio de las que puedan reconocerse en el 
futuro mediante norma de rango suficiente: …..5 puntos.  
 
Este apartado tendrá un tope máximo de valoración de 10 puntos y en él solo se valorarán 
especialidades distintas a la que constituya requisito necesario para concursar. 
 
III. FORMACIÓN CONTINUADA. 
 
6.- a) Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 22 noviembre de 2003 en cursos de carácter 
sanitario organizados por organismos de la Administración Educativa central o Autonómica, 
Universidades, organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias Públicas, y por 
diplomas o certificados obtenidos hasta el 22 noviembre de 2003 en cursos de carácter sanitario 
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organizados por organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de lucro al amparo de norma 
reguladora de rango suficiente que avale estos procesos formativos y que deberá constar en los 
mismos entendiéndose avalados por norma reguladora de rango suficiente los diplomas o 
certificados de cursos impartidos al amparo de Convenio suscrito con el Ministerio competente en 
materia de Sanidad, INGESA (antiguo INSALUD) o Servicios de Salud de Comunidades Autónomas, 
o bien que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los mismos, y también los autorizados por 
la Universidad al amparo de la O.M. de 15 de junio de 1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas 
circunstancias consten en el propio título o diploma, o bien se certifique debidamente. 
 
   b) Por diplomas o certificados obtenidos desde el 23 de noviembre de 2003 en cursos de carácter 
sanitario, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, Comisión 
Nacional de Formación del Ministerio competente en materia de Sanidad u Organismos similares o 
afines del resto de las Comunidades Autónomas. 
 
Los diplomas o certificados se graduarán de la siguiente forma: 

Cursos de un crédito o 10 horas lectivas de duración:……………………………………….0,25 
puntos 

Cursos de duración superior por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora mas….0,025 
puntos  

 
A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

 
La puntuación máxima que puede obtenerse por este apartado es de 15 puntos 

 
Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría a la que se concursa.  

 
IV. EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 
7.- Servicios prestados, 
 
a) Por cada mes completo de servicios prestados como Enfermero/a Especialista Obstétrico-
Ginecológico (Matrón/a), en Centros Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios públicos españoles o de la 
Unión Europea……0,25 puntos 
 
b) Por cada mes completo de servicios prestados como Directivo de la División de Enfermería en 
Centros Sanitarios o Socio-Sanitarios públicos españoles o de la Unión Europea…. 0,25 puntos. 
 
c) Por cada mes completo de servicios prestados como Enfermero/a Especialista Obstétrico-
Ginecológico (Matrón/a), en puestos del mismo carácter funcional en otras Administraciones 
Públicas:……0,15 puntos 
 
d) Por cada mes completo de servicios prestados como Enfermero/a Especialista Obstétrico-
Ginecológico (Matrón/a) en Centros Sanitarios privados concertados en su mayor parte con Servicios 
de Salud del Sistema Nacional de Salud, computados desde la fecha del concierto … 0,10 puntos 
 
e) Por cada mes completo de servicios prestados en otra categoría de Diplomado Sanitario en 
Centros Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios públicos españoles o de la Unión Europea………0,10 
puntos 
 
Nota: Para la valoración de este apartado se tendrá en cuenta lo siguiente: 
1. La puntuación máxima obtenible por la totalidad de los subapartados que lo integran será de 45 
puntos 
2. Para la valoración del subapartado a) se considerarán equivalentes a un mes de servicios, los 
prestados durante 150 horas, desempeñando las funciones de refuerzo de la plantilla de Atención 
Primaria, no pudiendo ser puntuados más de 12 meses al año bajo ningún concepto  
3. Un mismo período de tiempo no podrá ser objeto de valoración por más de uno de los 
subapartados que integran este apartado. 
4. Igualmente se consideran incluidos en el apartado a) los servicios prestados en los Centros 
Sanitarios pertenecientes a las Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social. 
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V. OTRAS ACTIVIDADES 
 
8.- Por servicios prestados como Profesor, con designación oficial, en centros universitarios 
impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención de titulaciones universitarias de carácter 
sanitario incluidas las que en el futuro puedan crearse, según las previsiones del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, o por servicios prestados como colaborador con designación oficial en 
la formación de profesionales en las mismas entidades y, en Instituciones Sanitarias concertadas con 
la Universidad, acreditados mediante certificación expedida por la Dirección de la correspondiente 
Institución universitaria por cada cien horas de docencia, y hasta un máximo de 4 puntos: …0,20 
puntos 

9.- Por la colaboración en la impartición de docencia teórico-práctica a estudiantes de Enfermería y 
Enfermeros Internos Residentes, acreditada mediante certificación expedida por la correspondiente 
Institución Universitaria o por la Comisión de Docencia, por cada 100 horas de docencia práctica y 
hasta un máximo de 2 puntos ………0,05 puntos 
 
10.- Por trabajos científicos y de investigación, publicados en Revistas de soporte científico válido 
indizadas en repertorios bibliográficos nacionales o internacionales, y por libros científicos y de 
investigación publicados por Organismos de la Administración Educativa central o autonómica, 
Universidades, Organismos o Instituciones de las Administraciones Sanitarias Públicas, y siempre en 
materias relacionadas con la categoría de Enfermero/a, hasta un máximo de 5 puntos, de acuerdo 
con los siguientes criterios y tabla de valoración: 
 

Publicación revista 0,40 puntos 

Capítulo libro * 0,60 puntos 
Libro 1 punto 

 
* En ningún caso podrá valorarse más de un capítulo por libro. 
 

A los efectos de este apartado no se valorarán cartas al Director, ponencias, comunicaciones, 
posters, resúmenes, que hayan sido presentados en Congresos, Jornadas, reuniones, talleres, etc… 
 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado IV es de 10 puntos. 
 

La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos. 
 

Baremo adicional para Promoción Interna: 
 
Los aspirantes que accedan por el turno de promoción interna podrán obtener una puntuación 

adicional de hasta un 15% de la puntuación máxima establecida en la fase de concurso, por la 
valoración de los méritos conforme se especifica a continuación: 
 
1.- Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad en plazas pertenecientes a personal 
estatutario sanitario:  0,10 puntos. 
 
2.- Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad en plazas pertenecientes a personal 
estatutario de gestión y servicios:  0,05 puntos. 
 

La puntuación máxima que puede obtenerse por este apartado adicional para los aspirantes de 
promoción interna es de 15 puntos. 
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RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, para su provisión por el turno de promoción interna.

El Decreto 25/2014, de 18 de febrero, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 38, de 24 de febrero de 2014), por el que se aprueba Oferta complementaria de la 
Oferta de Empleo Público de 2011 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés 
de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria 
de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería por turno libre, turno de discapacidad, turno de víctimas del terrorismo y turno de 
promoción interna.

Por otra parte, el Decreto 218/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 253, de 26 de diciembre de 2014), por el que se aprueba la Oferta 
de empleo público para el año 2014 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud, incluye, asimismo, la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la 
categoría de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería por turno de promoción interna.

Asimismo, el Decreto 77/2015, de 5 de mayo, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 90, de 14 de mayo de 2015), por el que se aprueba la Oferta de empleo 
público para el año 2015 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, 
incluye la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Técnico en 
Cuidados Auxiliares de Enfermería por turno libre, turno de discapacidad y por turno de pro-
moción interna.

Igualmente, el Decreto 145/2016, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 194, de 6 de octubre de 2016), por el que se aprueba la Oferta de 
empleo público para el año 2016 en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés 
de Salud incluye la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Téc-
nico en Cuidados Auxiliares de Enfermería por turno libre, por turno de discapacidad y por 
turno de promoción interna.

El artículo 24.3 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud 
regula que las pruebas selectivas de promoción interna podrán realizarse mediante convoca-
toria conjunta con las del sistema de acceso libre o a través de convocatorias específicas, si 
así lo aconsejan razones de planificación o de eficacia en la gestión. Por otra parte, el Acuerdo 
por la Sanidad en Aragón en materia de empleo, suscrito por el Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y las organizaciones sindicales el 23 de 
julio de 2014, establece la convocatoria separada del turno de promoción interna, aunque 
puedan ser simultáneas las fases de impulso y desarrollo de los procesos selectivos de turno 
libre y de promoción interna cuando su naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud y de conformidad 
con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección 
Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería en el Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón por el turno de promoción interna, con sujeción a las si-
guientes:

Bases

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 98 plazas de la categoría Técnico en Cui-

dados Auxiliares de Enfermería correspondientes 36 plazas a la Oferta complementaria de la 
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Oferta de Empleo Público de 2011, 12 plazas a la Oferta de Empleo Público de 2014, 15 
plazas a la Oferta de Empleo Público de 2015 y 35 plazas a la Oferta de Empleo Público de 
2016, código categoría D201, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, para su provisión por el turno de promoción interna.

1.2. Si no se cubriesen la totalidad de las plazas incluidas en la presente convocatoria, las 
plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público complementaria de 2011 (36 plazas) 
se acumularán a las convocadas por turno libre, en resolución de esta misma fecha, dando 
así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto 25/2014, de 18 de febrero, por 
el que se regula la citada Oferta Pública de Empleo, habida cuenta que dicha plaza está in-
cluida dentro del computo de la tasa de reposición legalmente establecida.

Por el contrario, las plazas del turno de promoción interna correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público de 2014, la Oferta de Empleo Público de 2015 y la Oferta de Empleo Público 
de 2016, no podrán, en ningún caso, acumularse a las propias de turno libre, toda vez que 
dicha medida incrementaría la tasa de reposición legalmente establecida.

1.3. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes a turno libre, de discapacidad y de víctimas del terrorismo y pro-
moción interna, así como respecto de las pruebas del proceso selectivo y actuaciones propias 
para la adjudicación de destinos.

1.4. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.6. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.7. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, en todo caso, preferencia 
para la elección de plaza respecto del personal seleccionado por el sistema de acceso libre.

1.8. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en cuanto al acceso al empleo público de 
nacionales de otros Estados.

c) Estar en posesión del título de Formación Profesional de Técnico en Cuidados Auxi-
liares de Enfermería o equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico en Cui-
dados Auxiliares de Enfermería, cualquiera que sea su situación administrativa.
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g) Encontrarse en servicio activo o situación asimilada y con destino definitivo o en rein-
greso provisional en el Servicio Aragonés de Salud en categoría distinta de la convo-
cada, del mismo o inferior grupo de clasificación.

h) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo con antelación de, al menos, dos 
años en la categoría de procedencia.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

j) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Tampoco se tendrán en 
cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web en 

la dirección “http://www.aragon.es/sas”http://www.aragon.es/sas/oposiciones, mediante la 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 12,58 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de Iber-
caja en la cuenta ES25 2085 5200 8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad 
bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá los 2 ejemplares 
restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión mecánica acredita-
tiva del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de haber realizado el 
ingreso de la cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de con-
formidad con la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

 Dicha circunstancia deberán ser debidamente acreditadas con la presentación de la 
instancia para tomar parte en las pruebas selectivas.

3.4. Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán presentar 
en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zara-
goza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Acompañando el jus-
tificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

http://www.aragon.es/sas
http://www.aragon.es/sas/oposiciones
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3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acredi-
tando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presen-
tación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los centros sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por turno de promoción interna, no cumplan, 
o, en su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el ac-
ceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos por el turno de acceso libre.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servi-
cios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del 
Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de 
nivel académico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera 
la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
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a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría tercera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio:
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de hasta un máximo de 100 preguntas y de 10 preguntas 
de reserva, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la 
respuesta válida, sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones. En el caso del turno de promo-
ción interna, los 100 puntos estarán en relación con el número total de preguntas a contestar 
que corresponda a dicho turno.

6.2.3. La puntuación necesaria para superar este ejercicio será la que resulte de aplicar la 
relación de 3 aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo del cincuenta 
por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.4. El Tribunal calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del ejer-
cicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes dispon-
drán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas correctas, 
para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las respuestas 
otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente documen-
tadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio de la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante resolución que 
se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta resolución, 
el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones plan-
teadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
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ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976765845 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, 
preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. Las 
pruebas serán realizadas a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos simi-
lares al contenido de las realizadas en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o di-
plomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, 
junto con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por tra-
ductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse 
en los lugares señalados en la base 3.4.

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
115 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.
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7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asignación 
de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, 
alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de 
aspirantes aprobados.

7.6. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4, la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país eu-
ropeo con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración ju-
rada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

e) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

7.7. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
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cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 27 de enero de 2017.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: TÉCNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA 

CÓDIGO D201 

TEMARIO MATERÍA ESPECÍFICA  
1. Salud Laboral: Condiciones físico-ambientales del trabajo, riesgos de naturaleza biológico, químico 

y físico Medidas de prevención. Patologías como consecuencia del trabajo: conceptos de 
enfermedad profesional, accidente de trabajo. Ergonomía: Mecánica corporal. Factores de 
naturaleza psicosocial: Stress, burnout, mobbing. 

2. Gestión de residuos sanitarios: Definición, clasificación, transporte, eliminación y tratamiento. 

3. Trabajo en equipo: Concepto de equipo, equipo multidisciplinar, justificación de trabajo en equipo, el 
proceso de integración, consenso, motivación - incentivación y aprendizaje. Concepto y tipos de 
comunicación, factores que influyen en la comunicación, habilidades sociales para la comunicación. 
La empatía, escucha activa. Apoyo emocional al paciente, cuidador principal y familia. El secreto 
profesional: Concepto y regulación jurídica. Derechos, obligaciones y autonomía del paciente. 
Seguridad clínica: identificación de eventos adversos. Evitabilidad e impacto. Sistemas de 
notificación. 

4. Infección nosocomial: Definición, cadena epidemiológica de la infección nosocomial, barreras 
higiénicas, consecuencia de las infecciones nosocomiales. Medidas de aislamiento, descripción y 
tipos de aislamiento, precauciones. Importancia del lavado de manos para evitar las infecciones 
cruzadas. 

5. Limpieza, desinfección, asepsia, antisepsia y esterilización. Desinfectantes y antisépticos: 
Mecanismos de acción de los desinfectantes. Antisépticos y desinfectantes más frecuentes. 
Métodos de limpieza y desinfección de material e instrumental sanitario 

6. El servicio de esterilización. Concepto de esterilización. Preparación y tipos de material a esterilizar. 
Métodos de esterilización. Tipos de controles de esterilización. Control de calidad. Manipulación y 
conservación del material estéril. 

7. Administración de medicamentos: Normas generales, tipos de medicamentos, vías de 
administración, precauciones previas, durante y tras la administración. Conservación y almacenaje 
de los medicamentos. Seguridad clínica relacionada con el proceso de conservación y 
almacenamiento. Caducidades, gestión de fármacos. 

8. Concepto de urgencia/emergencia y prioridad. Reanimación cardio-pulmonar básica, soporte vital 
básico. Carro de parada: reposición y mantenimiento del material. Primeros auxilios en situaciones 
cardiacas: Politraumatizados, quemados, shock, intoxicación, heridas, hemorragias y asfixias. 

9. Control básico de procedimientos: Termoterapia. Aplicación de frío y calor. Efectos sobre el 
organismo y precauciones. Oxigenoterapia. Observación de la piel, temperatura y respiración. 
Estado de Consciencia. Métodos de administración de oxigeno, precauciones y métodos de 
limpieza del material. Registro de actividades. 

10. Atención y cuidados de paciente en situación terminal con necesidad de cuidados paliativos: 
Concepto de enfermedad terminal, principales problemas, cuidados físicos y psíquicos al paciente. 
Duelo, tipo y manifestaciones, apoyo al cuidador principal y familia. Cuidados post-mortem. 

11. Procedimiento de recogida y transporte de muestras biológicas: Concepto de muestra, diferentes 
tipos de muestras biológicas. Procedimientos de toma de muestras, manipulación, transporte y 
conservación. Medidas preventivas ante riesgos biológicos. 

12. Atención de los Técnicos en Cuidados Auxiliares de Enfermería al paciente encamado: Posición 
anatómica y alineación corporal. Procedimientos de preparación de las camas. Conocimientos 
básicos sobre las úlceras por presión: Concepto, factores de riesgo. Localización. Etiología. 
Medidas de prevención. Proceso de formación. Movilización y cambios posturales. Drenajes y 
catéteres: manipulación y cuidados. 

13. Atención y cuidados del paciente en la alimentación y nutrición. Concepto de alimentación y 
nutrición, los alimentos y su clasificación, dietas y tipos de dietas terapéuticas: concepto y tipos, vías 
de alimentación, normas para una dieta saludable, higiene y manipulación de alimentos. Nutrientes 
del organismo humano. Vías de alimentación enteral y parental: concepto y técnicas. Administración 
de alimentos por sonda nasogástrica. Registro de actividades.  
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14. Atención y cuidados del paciente en relación con las necesidades de eliminación. Diuresis y 
defecación: Factores que afectan a la defecación, tipos de enemas, administración de enemas. 
Conocimiento y actividades de colaboración para la realización de los sondajes del aparato urinario, 
digestivo y rectal. Recogida de muestras: Tipos, manipulación, características y alteraciones. 
Registro de actividades. 

15. Atención y cuidados del paciente en las necesidades de higiene: Recién nacido y adulto. Concepto, 
higiene general y parcial, higiene de la piel y capilar, técnica de baño asistido (ducha y bañera), 
higiene del paciente encamado, zonas que requieren cuidados especiales. Procedimientos para 
preservar la intimidad al realizar la higiene del paciente. Registro de actividades. 

16. Atención y cuidados al paciente de Salud Mental en los diferentes dispositivos de atención: 
hospitalización en unidades de agudos, comunidad terapéutica y hospital de día y en el ámbito de 
atención primaria, rehabilitación psicosocial, atención comunitaria, y visita domiciliaria. Actividades 
de apoyo a la valoración y educación para la salud del paciente y su familia. 

17. Atención y cuidados del paciente con problemas de movilización. Movilidad e inmovilidad física, 
factores que afectan la movilidad. Técnicas de ayuda a la deambulación. Movilizaciones del sistema 
músculo esquelético. Posiciones corporales. Procedimientos de preparación para el traslado del 
paciente. Riesgo de caídas, medidas preventivas. Uso correcto de dispositivos de ayuda. Registro. 

18. Atención y cuidados del paciente en su preparación para una exploración y para una intervención 
quirúrgica: Posiciones anatómicas y alineación corporal. Limpieza y esterilización del material más 
utilizado en exploraciones y material médico-quirúrgico. Atención pre y postquirúrgica. 

19. Atención y cuidados en la salud de la mujer gestante: Concepto de embarazo, gestación, parto y 
puerperio. Introducción a la fecundación. Colaboración en la educación sanitaria alimentación, 
higiene, ejercicio y reposo para las gestantes y puérperas. Atención y cuidados al recién nacido 
sano. Lactancia materna y artificial. Conceptos generales. Cuidados básicos del recién nacido 
(higiene general, cordón umbilical, ocular...). Atención a la familia. Fomento de hábitos saludables. 

20. Atención y cuidados en el anciano: Concepto de ancianidad, cuidados del anciano, cambios físicos 
asociados con el envejecimiento. Apoyo a la promoción de la salud y educación sanitaria. Medidas 
de apoyo a la persona cuidadora del anciano dependiente. Atención al paciente con demencia. 
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ANEXO II 
 

BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO-OPOSICIÓN DE LA CATEGORÍA DE  
TÉCNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA 

 
 
I.- FORMACIÓN: 
 
1.- a) Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 22 de noviembre de 2003 en cursos de 
carácter sanitario impartidos por el SEPE (antiguo INEM), u organizados por organismos de la 
Administración Educativa Central o Autonómica, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, así como por las organizaciones sindicales o entidades 
sin ánimo de lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos 
procesos formativos y que deberá constar en los mismos. Entendiéndose por norma 
reguladora de rango suficiente los diplomas o certificados que se hayan impartido al amparo 
de Convenio suscrito con el Ministerio competente en materia de Sanidad, INGESA (antiguo 
INSALUD) o Servicios de Salud de Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido 
acreditados y/o subvencionados por los mismos, y siempre que dichas circunstancias consten 
en el propio título o diploma, o bien se certifique debidamente. 
 
1.- b) Por diplomas o certificados obtenidos desde el 23 de noviembre de 2003 en cursos de 
carácter sanitario, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación 
Continua, Comisión Nacional de Formación del Ministerio competente en materia de Sanidad u 
Organismos similares o afines del resto de las Comunidades Autónomas. Los diplomas o 
certificados se graduarán de la siguiente forma:  

 
- Cursos de al menos un crédito o 10 horas lectivas de duración:……….….….0,25 puntos 
- Cursos de duración superior: por cada 0,10 créditos o por cada hora:…….. 0,025 puntos 

 
A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito Los cursos 

deberán estar dirigidos directamente a la categoría a la que se concursa. 
 
La puntuación máxima que puede obtenerse por este apartado II será de 25 puntos. 
 
No serán valorables por este apartado los cursos impartidos por el Instituto Nacional de 

Empleo homologados por el Ministerio de Educación y Cultura a alguna de las áreas de 
Formación Profesional, Ramas Sanitarias, de primer grado. Esta circunstancia, junto con la 
duración del curso, deberán ser acreditados en los correspondientes certificados o diplomas. 
 
II.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 
2. Servicios prestados: 
 
a) Por cada mes completo de servicios prestados como Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería, en Centros Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios de titularidad pública, españoles 
o de la Unión Europea:…………… 0,25 puntos 
 
b) Por cada mes completo de servicios prestados como Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería, en puestos del mismo carácter funcional en otras Administraciones 
Públicas:………… 0,15 puntos 
 
c) Por cada mes completo de servicios prestados como Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería, en Centros Sanitarios privados concertados en su mayor parte con Servicios de 
Salud del Sistema Nacional de Salud, o Servicios Sociales de ámbito nacional o autonómico, 
computados desde la fecha del concierto:…………….. 0,10 puntos 
 
 Nota: Para la valoración de este apartado se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 1. La puntuación máxima obtenible por la totalidad de los subapartados que lo integran será de 
70 puntos 
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 2. Igualmente se consideran incluidos en el apartado a) los servicios prestados en los Centros 
Sanitarios pertenecientes a las Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social. 
 
III.- OTRAS ACTIVIDADES 
 
3. Por la colaboración en la impartición de docencia práctica a estudiantes de Formación 
Profesional en la categoría a la que se concursa, acreditada mediante certificación expedida 
por la Dirección de la correspondiente Institución, por cada 10 horas de docencia práctica y 
hasta un máximo de 5 puntos …………………0,05 puntos 
 

La puntuación máxima que se puede obtener con este baremo es de 100 puntos. 
 

 
 Baremo adicional para Promoción Interna: 

 
  Los aspirantes que accedan por el turno de promoción interna podrán obtener una 
puntuación adicional de hasta un 15% de la puntuación máxima establecida en la fase de 
concurso, por la valoración de los méritos conforme se especifica a continuación: 
 
 1.- Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad en plazas pertenecientes a 
personal estatutario sanitario: 0,10 puntos. 
 
 2.- Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad en plazas pertenecientes a 
personal estatutario de gestión y servicios: 0,05 puntos. 
 
 La puntuación máxima que puede obtenerse por este apartado adicional para los aspirantes de 
promoción interna es de 15 puntos.  
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RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría Técnico Superior de Radiodiagnósti-
co en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
para su provisión por el turno de promoción interna.

El Decreto 25/2014, de 18 de febrero, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 38, de 24 de febrero de 2014), por el que se aprueba Oferta complementaria de la 
Oferta de Empleo Público de 2011 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés 
de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria 
de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Técnico Superior de Radiodiagnóstico 
por turno libre, turno de discapacidad y turno de promoción interna.

Por otra parte, el Decreto 218/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 253, de 26 de diciembre de 2014), por el que se aprueba la Oferta 
de empleo público para el año 2014 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud, incluye, asimismo, la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la 
categoría de Técnico Superior de Radiodiagnóstico por turno de promoción interna.

Asimismo, el Decreto 77/2015, de 5 de mayo, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 90, de 14 de mayo de 2015), por el que se aprueba la Oferta de empleo 
público para el año 2015 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, 
incluye la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Técnico Supe-
rior de Radiodiagnóstico por turno libre y por turno de promoción interna.

El artículo 24.3 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud 
regula que las pruebas selectivas de promoción interna podrán realizarse mediante convoca-
toria conjunta con las del sistema de acceso libre o a través de convocatorias específicas, si 
así lo aconsejan razones de planificación o de eficacia en la gestión. Por otra parte, el Acuerdo 
por la Sanidad en Aragón en materia de empleo, suscrito por el Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y las organizaciones sindicales el 23 de 
julio de 2014, establece la convocatoria separada del turno de promoción interna, aunque 
puedan ser simultáneas las fases de impulso y desarrollo de los procesos selectivos de turno 
libre y de promoción interna cuando su naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, y 
en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud y de conformidad 
con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por 
el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección 
Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Técnico Superior de Radiodiagnóstico en el Servicio Aragonés de Salud de la Co-
munidad Autónoma de Aragón por el turno de promoción interna, con sujeción a las siguientes:

Bases

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 9 plazas de la categoría Técnico Superior 

de Radiodiagnóstico correspondientes 2 plazas a la Oferta complementaria de la Oferta de 
Empleo Público de 2011, 4 plazas a la Oferta de Empleo Público de 2014 y 3 plazas a la 
Oferta de Empleo Público de 2015, código categoría C205, en el Servicio Aragonés de Salud 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por el turno de promoción interna.

1.2. Si no se cubriesen la totalidad de las plazas incluidas en la presente convocatoria, las 
plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público complementaria de 2011 se acumu-
larán a las convocadas por turno libre, en resolución de esta misma fecha, dando así cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto 25/2014, de 18 de febrero, por el que se 
regula la citada Oferta Pública de Empleo, habida cuenta que dicha plaza está incluida dentro 
del computo de la tasa de reposición legalmente establecida.
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Por el contrario, las plazas del turno de promoción interna correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público de 2014 y la Oferta de Empleo Público de 2015, no podrán, en ningún caso, 
acumularse a las propias de turno libre, toda vez que dicha medida incrementaría la tasa de 
reposición legalmente establecida.

1.3. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes a turno libre y de discapacidad y promoción interna, así como 
respecto de las pruebas del proceso selectivo y actuaciones propias para la adjudicación de 
destinos.

1.4. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.6. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.7. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, en todo caso, preferencia 
para la elección de plaza respecto del personal seleccionado por el sistema de acceso libre.

1.8. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en cuanto al acceso al empleo público de 
nacionales de otros Estados.

c) Estar en posesión del título de Formación Profesional de Técnico Superior en Imagen 
para el Diagnóstico y Medicina Nuclear, Formación Profesional de Técnico Superior en 
Imagen para el Diagnóstico, o título de Formación Profesional de Segundo Grado, 
Rama Sanitaria, especialidad en Radiodiagnóstico, o en condiciones de obtenerlo 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Superior 
de Radiodiagnóstico, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) Encontrarse en servicio activo o situación asimilada y con destino definitivo o en rein-
greso provisional en el Servicio Aragonés de Salud en categoría distinta de la convo-
cada, del mismo o inferior grupo de clasificación.

h) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo con antelación de, al menos, dos 
años en la categoría de procedencia.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 



cs
v:

 B
O

A2
01

70
21

30
11

13/02/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 29

2676

1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

j) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Tampoco se tendrán en 
cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas deberán rellenarse vía web en 

la dirección “http://www.aragon.es/sas”http://www.aragon.es/sas/oposiciones, mediante la 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 16,71 euros mediante ingreso en cualquiera de las oficinas de Iber-
caja en la cuenta ES25 2085 5200 8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad 
bancaria conservará el último ejemplar del modelo de solicitud y devolverá los 2 ejemplares 
restantes a los interesados debiendo figurar en ellos el sello o impresión mecánica acredita-
tiva del pago de los derechos de examen o aportar justificante bancario de haber realizado el 
ingreso de la cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de con-
formidad con la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

 Dicha circunstancia deberán ser debidamente acreditadas con la presentación de la 
instancia para tomar parte en las pruebas selectivas.

3.4. Los 2 ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán presentar 
en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zara-
goza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Acompañando el jus-
tificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos, deberá ofre-
cerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha 
en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica o el justificante de la entidad bancaria acredi-

http://www.aragon.es/sas
http://www.aragon.es/sas/oposiciones
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tando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presen-
tación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los centros sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

4.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por turno de promoción interna, no cumplan, 
o, en su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el ac-
ceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspi-
rantes admitidos por el turno de acceso libre.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo 
de las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servi-
cios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del 
Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de 
nivel académico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera 
la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
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Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría segunda de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: Oposición y Concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio:
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de hasta un máximo de 100 preguntas y de 10 preguntas 
de reserva, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la 
respuesta válida, sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones. En el caso del turno de promo-
ción interna, los 100 puntos estarán en relación con el número total de preguntas a contestar 
que corresponda a dicho turno.

6.2.3. La puntuación necesaria para superar este ejercicio será la que resulte de aplicar la 
relación de 3 aprobados por cada una de las plazas convocadas con un mínimo del cincuenta 
por ciento de la puntuación máxima posible.

6.2.4. El Tribunal calificador publicará en los 3 días siguientes al de la realización del ejer-
cicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspirantes dispon-
drán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas correctas, 
para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las respuestas 
otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente documen-
tadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio de la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante resolución que 
se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta resolución, 
el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones plan-
teadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por fax al número 976765845 y en él se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, 
preferentemente móviles, de contacto con la interesada.
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Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. Las 
pruebas serán realizadas a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos simi-
lares al contenido de las realizadas en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán de 
un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o fotocopias com-
pulsadas de los méritos alegados. Esta documentación deberá incluir todos los extremos 
necesarios que se pretende sean valorados. En los méritos relativos a certificaciones o di-
plomas redactados en un idioma distinto al castellano los concursantes deberán presentar, 
junto con el original, traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por tra-
ductor jurado. No será necesaria la traducción jurada en el caso de presentación de méritos 
relacionados con publicaciones, libros o capítulos, etc. La documentación podrá presentarse 
en los lugares señalados en la base 3.4.

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
115 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición y en la fase de concurso, por orden de la puntuación alcanzada. Dicha 
relación será elevada por el Tribunal al órgano convocante. En caso de empate, el orden de 
los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los dis-
tintos apartados del baremo de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará 
mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de la 
Administración Pública correspondiente al año en que se resuelva esta convocatoria.

7.3. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto centralizado de asignación 
de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, 
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alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de 
aspirantes aprobados.

7.6. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 3.4, la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país eu-
ropeo con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración ju-
rada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

e) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

7.7. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.8. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
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diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 27 de enero de 2017.

El Director Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

JAVIER MARIÓN BUEN
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: TECNICO SUPERIOR DE RADIODIAGNÓSTICO 

TEMARIO MATERIA ESPECÍFICA  
1. Protección radiológica durante la gestación y al paciente pediátrico. 

2. Calidad en el Sistema Sanitario: Métodos de evaluación. Tendencias actuales en la 
evaluación de la calidad. 

3. Aspectos éticos del trabajo del técnico especialista en radiodiagnóstico. Confidencialidad 
de la información. 

4. Gestión de residuos sanitarios: clasificación, transporte, eliminación y tratamiento. 

5. Epidemiología de las enfermedades transmisibles. Infección nosocomial: barreras 
higiénicas. Consecuencias de las infecciones nosocomiales. Informe Epine. 

6. Sistemas de control de calidad de las instalaciones radiológicas: Factores de calidad del 
proceso. Instrumentos para el control de calidad. Garantía de calidad y mantenimiento de 
la misma. 

7. Radioprotección. Concepto, objetivos y principios generales. Fundamentos de la 
detección de las radiaciones. Detectores utilizados en las instalaciones radiológicas. 
Tipos y aplicaciones. 

8. Dosimetría de la radiación. Dosimetría individual. Dosis máxima permisible. Grupos de 
riesgo.  

9. Dosimetría de área. Clasificación de zonas, señalización, sistemas de acceso y control.  

10. Protección del paciente ante las radiaciones: factores que afectan a la dosis. Medidas 
generales.  

11. Plan de situaciones de emergencias. Primeros auxilios, RCP, hemorragias, actuación del 
técnico en radiodiagnóstico 

12. Documentación sanitaria que maneja el Técnico Especialista. Tipos de documentos y 
criterios de cumplimentación. Circulación de la información.. 

13. Radiaciones ionizantes.- Formas de transmisión de la energía. Campos 
electromagnéticos. Ondas electromagnéticas. Radiación electromagnética. Espectro de 
la radiación electromagnética. Radiaciones de partículas. Intensidad y energía de la 
radiación. Ionización por radiación: radiaciones ionizantes. Fuentes de radiación. 

14. Física de los rayos X. Equipos de radiología convencional. Tubo de rayos X. Haz de 
rayos X. Generador. Manejo de equipos: Fijos, móviles y portátiles.  

15. Factores que intervienen en la exposición. Relación entre ellos. Cálculo de los cambios 
de los factores de exposición. Control automático de la exposición. 

16. Imagen analógica en radiología. La imagen radiográfica, factores geométricos.  
Radioscopia. 

17. Imagen Bases físicas de la radiografía, la película radiográfica, las pantallas 
intensificadoras, chasis radiográficas, métodos de reducción de radiación dispersa. 
Componentes de los equipos radiográficos. 

18. La imagen radiológica digital. Concepto. Producción y tratamiento de la imagen digital. 
Fluoroscopia y Angiografía digital. 

19. Nuevas tecnologías aplicadas a la imagen. Sistemas de información, comunicación y 
archivos radiológicos, PAC, HIS, RIS, DICOM y Teleradiología. 

20. Clasificación de los Servicios de Radiología según la O.M.S.: básica, general y 
especializada. Estructura básica: ubicación, instalaciones y disposición de equipos. 

21. Atención al paciente. Requisitos de preparación. Técnicas de movilización e 
inmovilización y medios de protección.  

22. Terminología anatómica. Anatomía general. Posiciones. Planos. Proyecciones. 
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23. Anatomía radiológica de la extremidad superior. Exploración radiológica de la cintura 
escapular y de la extremidad superior. Técnica radiográfica simple. Proyecciones más 
comunes. 

24. Anatomía radiológica de la extremidad inferior. Exploración radiológica. Técnica 
radiográfica simple. Proyecciones más comunes. 

25. Anatomía radiológica del tórax. Exploración radiológica. Técnica radiográfica simple. 
Proyecciones más comunes.  

26. Anatomía radiológica del abdomen. Exploración radiológica. Técnica radiográfica simple. 
Proyecciones más comunes. 

27. Anatomía radiológica del cráneo, cara y cuello. Exploración radiológica de los mismos. 
Técnica radiográfica simple. Proyecciones más comunes. 

28. Anatomía radiológica de la pelvis. Exploración radiológica de pelvis y cadera. Técnica 
radiográfica simple. Proyecciones más comunes. 

29. Anatomía radiológica de la columna vertebral. Exploración radiológica. Técnica 
radiográfica simple. Proyecciones más comunes. 

30. Anatomía radiológica y técnicas de exploración de la mama. Galactografía. Clasificación 
BI-RADS de los estudios para descartar tumores de la mama. 

31. Exploraciones radiológicas especiales: Angiografía y Flebografía, Histerosalpingografía, 
Ortopantomografía, densitometría ósea.  

32. Exploración radiológica del Aparato Digestivo. Técnica radiográfica simple. Proyecciones 
más comunes. Contrastes. Estudios con contraste. 

33. Exploración radiológica del Aparato Urinario. Técnica radiográfica simple. Proyecciones 
más comunes. Contrastes. Estudios con contraste. 

34. Principios de tomografía axial computerizada (TAC). Bases físicas y aspectos técnicos. 
Ventajas e inconvenientes. Equipos para la tomografía axial computerizada. 
Características y funcionamiento. 

35. Técnicas radiológicas de exploración con TAC.  

36. Resonancia Magnética (RM): Secuencias de pulso: imágenes potenciadas en T1, T2 y 
densidad protónica. Contraindicaciones y precauciones en RM. Equipos de resonancia: 
Tipos, características y funcionamiento. 

37. Técnicas de exploración con Resonancia Magnética (RM). 

38. Contrastes utilizados en los Servicios de Radiodiagnóstico. Tipos de contrastes. 
Composición y aplicaciones. Complicaciones y reacciones adversas producidas por los 
contrastes. 

39. Ecografía. Bases Físicas. Ventajas. Inconvenientes.  

40. Radiología y técnicas de imagen médica en pediatría y neonatología. El paciente 
prematuro y el lactante. Cuidados. Manejo e inmovilización. 
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ANEXO II 
BAREMO DE MÉRITOS CONCURSO OPOSICIÓN 

CATEGORÍA: TÉCNICO SUPERIOR DE RADIODIAGNÓSTICO 
 

I.-  FORMACION ACADEMICA: 
1.- Méritos académicos en los estudios correspondientes a la especialidad para la que se concursa: 

Por cada sobresaliente……..12 puntos 

Por cada notable ……………..8 puntos  

No se valorarán las asignaturas de idiomas, religión, formación política y educación física, así como aquellas 
que no sean específicas de la titulación de que se trate.  

No se tendrán en cuenta aquellas asignaturas que no tengan una calificación aritmética, así como las demás 
de libre elección en las que se certifique apto o no apto. 

La suma de las puntuaciones se dividirá por el número total de asignaturas tenidas en cuenta en la 
valoración, expresando el cociente respectivo con los dos primeros decimales obtenidos. En cuanto a las 
asignaturas convalidadas se contabilizarán, siendo puntuadas con los  12 u 8 puntos, únicamente cuando se 
acredite mediante certificación académica el alcance concreto de la convalidación. 

La puntuación máxima por este apartado es de 12 puntos. 

II.  FORMACIÓN CONTINUADA. 
2.- a)  Por diplomas o certificados obtenidos hasta el 22 noviembre de 2003 en cursos de carácter sanitario 
organizados por organismos de la Administración Educativa central o Autonómica, Universidades, organismos 
o instituciones de las Administraciones Sanitarias Públicas, y por diplomas o certificados obtenidos hasta el 
22 noviembre de 2003  en cursos de carácter sanitario organizados por organizaciones sindicales o entidades 
sin ánimo de lucro al amparo de norma reguladora de rango suficiente que avale estos procesos formativos y 
que deberá constar en los mismos entendiéndose avalados por norma reguladora de rango suficiente los 
diplomas o certificados de cursos impartidos al amparo de Convenio suscrito con el Ministerio competente en 
materia de Sanidad, INGESA (antiguo INSALUD) o Servicios de Salud de Comunidades Autónomas, o bien 
que hayan sido acreditados y/o subvencionados por los mismos, y también los autorizados por la Universidad 
al amparo de la O.M. de 15 de junio de 1982 (BOE 150 de 24-6) y siempre que dichas circunstancias consten 
en el propio título o diploma, o bien se certifique debidamente.. 

2.- b) Por diplomas o certificados obtenidos desde el 23 de noviembre de 2003 en cursos de carácter 
sanitario, debidamente acreditados por la Comisión Autonómica de Formación Continua, Comisión Nacional 
de Formación del Ministerio competente en materia de Sanidad u Organismos similares o afines del resto de 
las Comunidades Autónomas. 

La graduación de los cursos será la siguiente: 

a) Cursos de un crédito o 10 horas de duración…………………………………..………………0,25 puntos. 

b) Cursos de duración superior por cada fracción de 0,10 créditos o por cada hora mas…...0,025 puntos 

A estos efectos se considera una equivalencia de 10 horas por crédito. 

La puntuación máxima que puede obtenerse por este apartado es de 20 puntos. 

Los cursos deberán estar dirigidos directamente a la categoría y especialidad a la que se concursa. 

No serán valorables por este apartado los cursos impartidos por el Instituto Nacional de Empleo homologados 
por el Ministerio de Educación y Cultura a alguna o algunas de las áreas de Formación Profesional, Ramas 
Sanitarias de primer o segundo grado. 
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III.-  EXPERIENCIA PROFESIONAL 
3. Servicios prestados, 

a) Por cada mes completo de servicios prestados como Técnico Superior de Laboratorio de Diagnóstico 
Clínico, en Centros Sanitarios y Centros Socio-Sanitarios públicos españoles o de la Unión Europea….…0,25 
puntos 

b) Por cada mes completo de servicios prestados como Técnico Superior de Laboratorio de Diagnóstico 
Clínico, en puestos del mismo carácter funcional en otras Administraciones Públicas:………………………0,15 
puntos 

c) Por cada mes completo de servicios prestados como Técnico Superior de Laboratorio de Diagnóstico 
Clínico, en Centros Sanitarios privados concertados en su mayor parte con Servicios de Salud del Sistema 
Nacional de Salud, computados desde la fecha del concierto……………………………………………….… 0,10 
puntos 

Nota: Para la valoración de este apartado se tendrá en cuenta lo siguiente: 

1. La puntuación máxima obtenible por la totalidad de los subapartados que lo integran será de 55 puntos 

2. Igualmente se consideran incluidos en el apartado a) los servicios prestados en los Centros Sanitarios 
pertenecientes a las Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social. 

IV.  OTRAS ACTIVIDADES 
4. Por cada año académico de servicios prestados con designación oficial como Profesor Monitor en las 
Escuelas de Técnicos Superiores de Formación Profesional, Rama Sanitaria, o en centros de prácticas de 
alternancia, en la especialidad correspondiente a la plaza a la que se concursa, acreditados mediante 
certificación expedida por la Dirección de la correspondiente institución educativa y hasta un máximo de 3 
puntos ………………………………….0,20 puntos. 

5.- Por servicios prestados como Tutor impartiendo prácticas formativas conducentes a la obtención del título 
oficial de la Especialidad en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de la Salud, acreditados mediante 
certificación expedida por la Dirección del correspondiente Centro, por cada cien horas de docencia y hasta 
un máximo de 2 puntos……………….0,05 puntos. 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado IV es de 5 puntos. 
 

Baremo adicional para Promoción Interna: 
 

Los aspirantes que accedan por el turno de promoción interna podrán obtener una puntuación adicional de 
hasta un 15% de la puntuación máxima establecida en la fase de concurso, por la valoración de los méritos 
conforme se especifica a continuación: 
 
1.- Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad en plazas pertenecientes a personal 
estatutario sanitario:……………………….. 0,10 puntos. 
 
2.- Por cada mes completo de servicios prestados en propiedad en plazas pertenecientes a personal 
estatutario de gestión y servicios:…………0,05 puntos. 
 

La puntuación máxima que puede obtenerse por este apartado adicional para los aspirantes de promoción 
interna es de 15 puntos. 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

ORDEN PRE/89/2017, de 27 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Empleo y Seguridad Social y la comunidad Autó-
noma de Aragón, para el desarrollo efectivo de los principios de recíproca colaboración 
y cooperación para la consecución de los fines públicos asignados a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2017/1/0013 el convenio sus-
crito, con fecha 26 de septiembre de 2016, por la Ministra de Empleo y Seguridad Social y la 
Consejera de Economía, Industria y Empleo del Gobierno de Aragón, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 27 de enero de 2017.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD 

SOCIAL Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, PARA EL DESARROLLO 
EFECTIVO DE LOS PRINCIPIOS DE RECÍPROCA COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN 

PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PÚBLICOS ASIGNADOS A LA INSPECCIÓN DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

En Madrid, a 26 de septiembre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Fátima Báñez García, en su condición de Ministra de 
Empleo y Seguridad Social, nombrada por Real Decreto 1826/2011, de 21 de diciembre.

De otra, D.ª Marta Gastón Menal, Consejera de Economía, Industria y Empleo del Go-
bierno de Aragón, nombrada por Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Gobierno 
de Aragón, en nombre y representación del Gobierno de Aragón, facultada para la firma del 
convenio por Acuerdo de este órgano de fecha 30 de agosto de 2016.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad para obligarse y convenir, y

MANIFIESTAN

1. Que la Constitución Española establece en su artículo 149.1.7.ª que el Estado tiene 
competencia exclusiva en materia de legislación laboral sin perjuicio de su ejecución por los 
órganos de las Comunidades Autónomas.

2. Que el Estatuto de Autonomía de Aragón establece en su artículo 77.2.ª que corres-
ponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia ejecutiva en materia de trabajo y 
relaciones laborales, incluyendo las políticas activas de ocupación, la intermediación laboral, 
así como la prevención de riesgos laborales y la seguridad y salud en el trabajo.

También le corresponde la competencia ejecutiva sobre la función pública inspectora 
propia en todo lo previsto en el párrafo anterior. A tal efecto, los funcionarios de los cuerpos 
que realicen dicha función dependerán orgánica y funcionalmente de la Comunidad Autó-
noma.

A través de los mecanismos de cooperación previstos en el Estatuto de Autonomía de 
Aragón se establecerán las fórmulas de garantía del ejercicio eficaz de la función inspectora 
en el ámbito social, ejerciéndose las competencias del Estado y de la Comunidad Autónoma 
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de forma coordinada, conforme a los Pplanes de actuación que se determinen a través de los 
indicados mecanismos.

3. Que la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, en su artículo 1, configura la Inspección como un servicio público que, con-
forme a su artículo 2, se ordena en su organización y funcionamiento de acuerdo al principio 
de la concepción única e integral del Sistema de Inspección, garantizándose su funciona-
miento cohesionado mediante la coordinación, cooperación y participación de las diferentes 
Administraciones Públicas.

4. Que el ámbito de actuación de dicha inspección corresponde a materias competencia 
de la Administración General del Estado y de la Comunidad Autónoma de Aragón, actuando 
la Inspección bajo la dependencia funcional de una u otra administración según la titularidad 
de la materia sobre la que recaiga la actuación, sin perjuicio de la unidad de función y actua-
ción inspectora en todas las materias del orden social según establecen los artículos 2.c) y 4.3 
de la Ley 23/2015, de 21 de julio.

Ambas partes manifiestan que el modelo integrado de Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social en Aragón, basado en la lealtad institucional, la doble dependencia funcional y en la 
cooperación administrativa, ha demostrado su eficacia, evitando duplicidades, ineficiencias y 
sobrecostes.

5. Que la Ley 23/2015, de 21 de julio, establece un nuevo marco organizativo para la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, transformándola en un organismo autónomo denomi-
nado Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya entrada en funciona-
miento efectivo tendrá lugar en la fecha que determinen sus estatutos. Dentro del mismo, las 
Comunidades Autónomas participarán junto con la Administración General del Estado en la 
toma de las decisiones más importantes para el organismo a través de su Consejo Rector.

6. Que la Ley 23/2015, de 21 de julio, también prevé, en su artículo 25, que la Administra-
ción General del Estado y las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, garantizarán el ejercicio y la eficacia del servicio público de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social; que, para ello, organizarán la realización de las 
actuaciones inspectoras con sujeción a los principios ordenadores del sistema establecidos 
en el artículo 2, y que desarrollarán el principio de cooperación a través de los órganos e ins-
trumentos previstos en la Ley 23/2015, de 21 de julio, y en los convenios de colaboración 
suscritos de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

7. Que el artículo 88.2 del Estatuto de Autonomía de Aragón señala que la Comunidad 
Autónoma de Aragón y el Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias, pueden 
suscribir convenios de colaboración y utilizar otros medios adecuados para cumplir objetivos 
de interés común.

8. Que, en cumplimiento de lo anterior, el presente convenio tiene por objeto instrumentar 
los mecanismos de colaboración entre la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y la Co-
munidad Autónoma de Aragón, estableciendo las funciones de la Autoridad Autonómica de la 
Inspección (artículo 33), la participación de la Comunidad Autónoma de Aragón en la designa-
ción del Director Territorial y los Jefes de las Inspecciones Provinciales (artículo 32), la com-
posición y funciones de la Comisión Operativa Autonómica (artículo 34) y otros asuntos de 
interés para ambas partes en materia de Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Por todo ello, la Administración General del Estado y la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, desde el mutuo respeto a las competencias y organización de ambas 
Administraciones Públicas que inspira este acto, con sujeción al ordenamiento jurídico vi-
gente, suscriben el presente convenio de colaboración para el desarrollo efectivo de los prin-
cipios de recíproca colaboración y cooperación, para la consecución de los fines públicos 
asignados a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto y naturaleza.
El presente convenio tiene por objeto, en cumplimiento del artículo 25.1 y 2 de la Ley 

23/2015, de 21 de julio, la instrumentación de la cooperación entre la Administración General 
del Estado y de la Comunidad Autónoma de Aragón, para el mejor desarrollo del servicio pú-
blico encomendado a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Este convenio se inserta en el marco de la citada Ley 23/2015, de 21 de julio; del artículo 
6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y demás normativa de aplicación, y tiene naturaleza 
administrativa, quedando excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 
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3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1.c) del mismo.

Ambas partes reconocen la competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa 
para conocer de los conflictos a los que la ejecución del presente convenio pudiera dar lugar.

Segunda.— Autoridad Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
2.1. El artículo 33 de la Ley 23/2015, de 21 de julio, establece que en cada Comunidad 

Autónoma tendrá la consideración de Autoridad Autonómica de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social el cargo público designado por ésta para desempeñar específicamente tales 
funciones en el ámbito de las materias que sean de la competencia de la Comunidad.

El Gobierno de Aragón designará como Autoridad Autonómica de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social al titular del departamento competente en materia de trabajo.

2.2. Dentro del ámbito competencial de la Comunidad Autónoma de Aragón, corresponde 
a la Autoridad Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 23/2015, de 21 de julio, el ejercicio de las si-
guientes funciones:

a) Impulso y seguimiento de la actividad inspectora respecto de las competencias de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en el territorio de la misma.

b) Promover la celebración de acuerdos y convenios entre el organismo estatal y la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

c) La presentación de las memorias de actividades de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme a 
su propia normativa.

d) Supervisión de los resultados de las actuaciones inspectoras que afecten a centros 
regidos o administrados por la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Propuesta de elaboración de planes y programas específicos de formación del per-
sonal con funciones inspectoras, adaptados a las peculiaridades de la actividad econó-
mica y laboral del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

f) Intermediar y promover la coordinación con los departamentos y organismos de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón con competencias y desarrollo de 
actividad de interés para el ejercicio de las funciones de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

g) Propuestas de criterios técnicos y operativos de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social en función de las particularidades de la actividad laboral o económica de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, o en función de las peculiaridades de tipo geográfico, 
en especial, por razones de dispersión territorial.

h) Propuesta de la instrucción de medidas disciplinarias respecto de los funcionarios de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el territorio de la Comunidad de Aragón.

i) Adoptar las instrucciones sobre guardias y organización de los servicios en coordina-
ción con la Administración General del Estado.

j) La presidencia de la Comisión Operativa Autonómica de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

k) La presentación del programa territorial anual de objetivos.
l) La propuesta de designación y cese, o consulta en su caso, de puestos directivos de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, conforme lo que se establece en el presente 
convenio.

2.3. La Autoridad Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá de-
legar estas funciones en otra autoridad de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con rango, al menos, de director general.

Tercera.— Comisión Operativa Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial: composición y funciones.

3.1. La Comisión Operativa Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social es 
un órgano colegiado para la cooperación y colaboración mutua de las Administraciones Ge-
neral del Estado y de la Comunidad Autónoma de Aragón, en materias que afecten a la Ins-
pección.

3.2. La presidencia de la Comisión Operativa Autonómica corresponde a la Autoridad Au-
tonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, quien podrá delegar la presidencia 
de sus sesiones en otra autoridad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
con rango, al menos, de director general.

La comisión tendrá un número igual de miembros de las dos Administraciones Públicas 
firmantes del presente convenio.
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Por la Administración General del Estado, componen la comisión un representante de la 
Autoridad Central y sendos representantes de la Tesorería General de la Seguridad Social y 
del Servicio Público de Empleo Estatal. El titular de la Dirección Territorial de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social formará también parte de la comisión, coordinará sus trabajos, 
mantendrá la interlocución permanente con las autoridades de la Comunidad, y ejercerá fun-
ciones de secretaría de la misma. En todo caso, el representante de la Autoridad Central 
asistirá a la reunión de la comisión en la que se apruebe el programa territorial de objetivos.

Por la Administración de la Comunidad de Aragón, formarán parte de dicha comisión, 
además de su presidente, que podrá delegar esta función, el titular de la Dirección General de 
Trabajo, el titular de la Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo y otro miembro designado 
por el Presidente de la Comisión Operativa Autonómica.

3.3. La sede de la Comisión Operativa Autonómica radicará en los locales de la Dirección 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de que sus sesiones 
puedan celebrarse en cualquier otro lugar de la Comunidad Autónoma, si así lo decidiera su 
presidente.

3.4. Corresponden a la Comisión Operativa Autonómica de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social las siguientes funciones:

a) El análisis de las situaciones de incumplimiento más frecuente o generalizado de las 
normas sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como la 
actividad desarrollada en este ámbito por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

b) El establecimiento de los mecanismos de información y apoyo técnico que sean nece-
sarios para el adecuado ejercicio de la función inspectora en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

c) La aprobación anual del programa territorial de objetivos de actuación inspectora en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que tendrá carácter integrado y comprenderá las 
materias de titularidad competencial autonómica, supraautonómica y estatal.

d) La integración en el mencionado programa territorial de los planes y programas de ac-
tuación generales y específicos de cada una de las Administraciones, de acuerdo con 
las prioridades establecidas.

 A tal efecto, la Comisión Operativa Autonómica conocerá previamente la programación 
de la Dirección Especial de Inspección en cuanto afecte a la Comunidad de Aragón y, 
en su caso, los planes o programas generales aprobados por el Consejo Rector.

e) Ser informada de los planes y programas de actuación inspectora de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón en materias de su competencia y los planes o 
programas del organismo autonómico técnico en materia de seguridad y salud en el 
trabajo.

f) La información, el control y el seguimiento de la aplicación de los programas territo-
riales y de los programas generales de actuación de la Inspección, así como el traslado 
de los informes oportunos al Consejo Rector del organismo estatal.

g) El análisis del número, distribución, especialización y demás características de los 
efectivos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social radicados en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y el traslado de las conclusiones o propuestas que 
correspondan al Consejo Rector del organismo estatal.

h) Los procedimientos para la mejor distribución de actuaciones entre los efectivos de 
Inspección con vistas a lograr el equilibrio entre el principio de especialización funcional 
y el de unidad de función y de actuación inspectora a que se refiere el artículo 2 de la 
Ley 23/2015, de 21 de julio.

i) Conocer las propuestas de los órganos representativos de consulta, asesoramiento y 
participación institucional en materias del orden social, en cuanto sean objeto de la 
actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

j) Proponer fórmulas prácticas de colaboración con otras unidades y organismos de 
ambas Administraciones, necesarias para la consecución de los objetivos establecidos, 
y en particular, la colaboración con los servicios de la Seguridad Social, los Públicos de 
Empleo y las Haciendas autonómica y estatal.

k) Definición de los supuestos en que la Inspección de Trabajo y Seguridad Social haya 
de disponer de la colaboración técnica y pericial de servicios técnicos de la Comunidad, 
especialmente del Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral, para acciones de 
carácter singular, de carácter sistemático y planificado, o de apoyo al sistema de guar-
dias de accidentes. Se podrá contemplar la creación de equipos conjuntos de trabajo si 
así se estimase pertinente, todo ello en el marco de lo establecido en el artículo 9.2 de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales, en su redac-
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ción dada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, y en el artículo 16.4 de la Ley 
23/2015, de 21 de julio.

l) Tener conocimiento de los resultados obtenidos en las consultas con los agentes so-
ciales en relación con los planes de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social incluidos en el programa territorial de objetivos, así como en materia de preven-
ción de riesgos laborales, conforme al artículo 40.4 de la Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre.

m) Efectuar el seguimiento del cumplimiento de los compromisos establecidos en el pre-
sente convenio.

Cuarta.— Régimen de funcionamiento de la Comisión Operativa Autonómica de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social.

4.1. La Comisión Operativa Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
podrá establecer sus propias normas de funcionamiento, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 22.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4.2. La Comisión Operativa Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
elaborará y aprobará su calendario anual de sesiones, reuniéndose, como regla general, una 
vez al semestre, salvo que la trascendencia o importancia de los temas a tratar aconsejen una 
periodicidad inferior.

4.3. La Comisión Operativa Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
podrá acordar la constitución de grupos de trabajo para materias concretas o programas es-
pecíficos, determinándose la composición, cometidos y periodicidad de las reuniones, en el 
acuerdo sobre su constitución, sin perjuicio de los contactos y relaciones bilaterales de los 
órganos que la integran en función de su competencia o los convenios suscritos.

Igualmente, las partes podrán proponer la asistencia a las reuniones de la comisión, o de 
los grupos de trabajo, de personas ajenas a la misma cuya presencia se considere necesaria 
por razón de la materia a tratar o capacidad técnica.

4.4. La Comisión Operativa Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
comunicará a la Delegación del Gobierno, a través de su secretaría, los acuerdos que se 
adopten en su seno.

Quinta.— Designación y cese de puestos directivos.
5.1. Los puestos de Director/a Territorial, Jefe/a de la Inspección Provincial y Jefe/a de las 

Unidades Especializadas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se desempeñarán 
por miembros del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social que reúnan 
los requisitos establecidos por la legislación en vigor.

5.2. El nombramiento y cese de los puestos de Director/a Territorial y Jefe/a de las Uni-
dades Especializadas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materias de compe-
tencia autonómica se formalizará previo acuerdo de la Autoridad Autonómica de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social.

En caso de que la Autoridad Central o la Autoridad Autonómica interese el cese del Di-
rector Territorial, no se procederá a ordenar éste hasta tanto no se cuente con un acuerdo 
para un nuevo nombramiento.

5.3. La designación de los puestos de Jefe/a de la Inspección Provincial se efectuará 
previa consulta al titular de la Autoridad Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

5.4. Los demás puestos de trabajo de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social se cu-
brirán con arreglo a los sistemas establecidos en la legislación vigente.

Sexta.— Otras cuestiones relativas a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
Aragón.

6.1. La colaboración y cooperación interinstitucional en materia de Inspección se esta-
blece entre la Autoridad Autonómica de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, o Auto-
ridad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en quien delegue, y la Au-
toridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Dicha Autoridad Central, comunicará al Presidente de la Comisión Operativa Autonómica 
los acuerdos, propuestas o recomendaciones del Consejo Rector relacionados con los come-
tidos de ésta, los objetivos inspectores en materia de ámbito supraautonómico, y los que se 
deriven de directrices supranacionales o afecten a actuaciones inspectoras en materia de 
competencia compartida o de competencia estatal; todo ello, a efectos de su consideración 
en la programación territorial.
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6.2. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social habilitará locales suficientes y adecuados 
para uso exclusivo de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Para el desempeño de determinadas funciones o servicios de titularidad autonómica, la 
Comisión Operativa Autonómica podrá acordar su prestación en locales propios de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en este caso, los habilitará a tal objeto en 
la forma indicada en el párrafo anterior.

6.3. En el exterior de los edificios adscritos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
de Aragón, ondearán las banderas de España, de la Comunidad Autónoma de Aragón y de la 
Unión Europea. En el caso de edificios compartidos con otros organismos, en el exterior de-
berá figurar de forma adecuada y visible la identificación de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social.

6.4. El Departamento de Economía, Industria y Empleo de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social adoptarán, de 
común acuerdo, las medidas que permitan las conexiones informáticas de la Inspección con 
los servicios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en materias con tí-
tulo competencial de esta última y en materias de la competencia de la Administración Ge-
neral del Estado, siempre que guarden relación con los cometidos de la Inspección que com-
peten a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Igualmente, podrán acordar mecanismos de mutua información en la esfera de las compe-
tencias de ambas Administraciones Públicas.

6.5. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá disponer que, en las materias de titularidad 
autonómica, los documentos generados por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social in-
corporen los membretes identificativos de dicha Comunidad junto a los de la Administración 
General del Estado.

6.6. La Comunidad Autónoma de Aragón, en materias de su titularidad, podrá recabar a 
través del Director Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social toda la informa-
ción y asesoramiento que estime necesarios en relación con las actuaciones de los inspec-
tores y subinspectores que sean precisas para el ejercicio de sus competencias, y dispondrá 
lo que estime pertinente para el despacho periódico con el Director/a Territorial y, con conoci-
miento de éste, con el Jefe/a de Inspección o con los Jefes/as de las Unidades Especializadas 
en materias de competencia autonómica.

6.7. La Comisión Operativa Autonómica podrá acordar en las Unidades Especializadas 
que, exclusiva o principalmente, se dediquen a materias relativas a la ejecución de la legisla-
ción laboral, la organización interna de equipos o grupos de trabajo formados por inspectores 
y/o subinspectores.

6.8. Anualmente, la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social co-
municará a la Comunidad Autónoma de Aragón la relación circunstanciada de inspectores y 
subinspectores destinados en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Aragón con los 
datos adicionales que se acuerde.

6.9. En materias de competencia plena de la Comunidad Autónoma de Aragón, dicha Ad-
ministración podrá recabar, por conducto orgánico, la encomienda directa a funcionarios del 
Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social o del de Subinspectores Labo-
rales, de gestiones propias de su especialidad por cuenta de la Administración laboral auto-
nómica.

Séptima.— Participación de la Inspección en órganos colegiados de las Administraciones.
El Director Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social participará, como re-

presentante de la Administración, en todos aquellos órganos colegiados de las Administra-
ciones General del Estado o de la Comunidad Autónoma de Aragón en que ha venido partici-
pando hasta el presente y, concretamente, en el Consejo Aragonés de Relaciones Laborales, 
en el Consejo Aragonés de Seguridad y Salud Laboral y en la Comisión de Seguimiento de la 
Contratación del Instituto Aragonés de Empleo.

Respecto de otros órganos ya existentes, o si se constituyesen nuevos de la indicada na-
turaleza, las autoridades reseñadas en el apartado 6.1 dispondrán de mutuo acuerdo lo que 
corresponda.

Octava.— Medios humanos y materiales.
8.1. La Comunidad Autónoma de Aragón dotará a la Dirección Territorial de la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social de Aragón, con destino exclusivo a las Unidades Especiali-
zadas que actúen en materias de competencia autonómica, de los elementos materiales que 
mejoren su eficacia, cuando no se faciliten por la Administración General del Estado, que 
serán inventariados como de propiedad de dicha Comunidad.
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8.2. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá organizar acciones formativas y cursos de 
formación y de perfeccionamiento para el personal del Sistema de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social de Aragón, comunicándolo previamente a la Comisión Operativa Autonó-
mica y a la Autoridad Central.

Asimismo, la Comunidad Autónoma de Aragón será informada de las actividades forma-
tivas o informativas que disponga la Autoridad Central en cuanto afecten a funcionarios des-
tinados en la misma.

8.3. Mediante adenda al presente convenio, se podrá establecer la colaboración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón a la financiación de actuaciones, apoyos y proyectos concretos 
de inspección que sean de interés para su administración.

Novena.— Dotación de efectivos.
La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social adoptará las medidas 

para la adecuada dotación de efectivos humanos de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social de Aragón en todos sus niveles.

Décima.— Cuerpo de Subinspectores Laborales, Escala de Seguridad y Salud Laboral.
Mediante adenda al presente convenio, podrá establecerse el acuerdo a que se refiere la 

disposición adicional quinta de la Ley 23/2015, de 21 de julio, sobre la integración en el 
Cuerpo de Subinspectores Laborales, Escala de Seguridad y Salud Laboral, de los funciona-
rios públicos de las Comunidades Autónomas que dispongan de la habilitación para el ejer-
cicio de funciones comprobatorias, conforme a la disposición adicional decimoquinta de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales, siempre que superen las 
pruebas selectivas correspondientes.

Undécima.— Financiación.
Las actuaciones que desarrollen las partes firmantes en ejecución del presente convenio 

se financiarán con cargo a los créditos consignados en sus respectivos presupuestos.

Duodécima.— Vigencia de este convenio.
El presente convenio de colaboración será de aplicación el día de su firma y tendrá una 

duración de dos años, prorrogándose automáticamente por otros dos de no mediar denuncia 
con una antelación de seis meses.

Durante su vigencia, podrá extinguirse por mutuo acuerdo de las partes firmantes, pu-
diendo, asimismo, cualquiera de las partes instar la resolución del convenio ante el incumpli-
miento de las obligaciones de la otra parte.

Por las autoridades pertinentes, se dispondrá la publicación de este convenio de colabo-
ración en el “Boletín Oficial del Estado”, y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente convenio, en duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha indicados al inicio.
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ORDEN PRE/90/2017, de 27 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio 
específico de colaboración entre la Administración General del Estado, a través del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y la Comunidad Autónoma 
de Aragón, a través del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, en materia 
de estadística. Año 2016.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2017/1/0014 el convenio sus-
crito, con fecha 13 de diciembre de 2016, por el Subsecretario de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente y el Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del Gobierno de Aragón, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 27 de enero de 2017.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO

ANEXO
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DEL ESTADO, A TRAVÉS MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO 
AMBIENTE, Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, A TRAVÉS DEL 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD, EN MATERIA DE 
ESTADÍSTICA, AÑO 2016

En Madrid, 13 de diciembre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, D. Jaime Haddad Sánchez de Cueto, Subsecretario de Agricultura, Alimen-
tación y Medio Ambiente, en virtud del Real Decreto 2024/2011, de 30 de diciembre, por el 
que se dispone su nombramiento, en nombre y representación del citado Departamento, con-
forme a las atribuciones delegadas en la Orden AAA/838/2012, de 20 de abril (“Boletín Oficial 
del Estado”, número 98, de 24 de abril de 2012), sobre delegación de competencias del Mi-
nisterio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, modificada por Orden AAA/1402/2012, 
de 19 de junio (“Boletín Oficial del Estado”, número 154, de 28 de junio de 2012).

Y de otra, D. Joaquín Olona Blasco, Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del Decreto de 5 de julio de 2016, de la Presi-
dencia del Gobierno de Aragón, por el que se dispone su nombramiento.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente con-
venio de colaboración y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.— Que el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente actúa con-
forme a lo establecido en el artículo 149.1.31.ª de la Constitución Española, que reserva de 
forma exclusiva al Estado la competencia en materia de estadística para fines estatales.

Por otra parte, la Comunidad Autónoma de Aragón ha asumido la competencia exclusiva 
sobre las estadísticas para fines de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 71.49.ª de su Estatuto de Autonomía.

Segundo.— Que la Comunidad Autónoma de Aragón aborda la colaboración institucional 
de la Comunidad y refuerza las acciones realizadas para el establecimiento de las relaciones 
bilaterales, especialmente con el Estado, a través de lo que dispone la Ley 1/2011, de 10 de 
febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— Que la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, cuyo 
objeto es la regulación de la función estadística para fines estatales, establece en el artículo 
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41 que los servicios estadísticos de la Administración del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas podrán celebrar convenios relativos al desarrollo de operaciones estadísticas cuando 
ello convenga para el perfeccionamiento y eficacia de las mismas o para evitar duplicidades 
y gastos. Los citados convenios habrán de fijar, cuando la debida coordinación lo requiera, los 
procedimientos técnicos relativos a la recogida, tratamiento y difusión de la información, inclu-
yendo los plazos en que han de llevarse a cabo dichas operaciones. En el marco de los con-
venios de cooperación, podrán establecerse fórmulas de participación de los servicios esta-
tales en la financiación de estadísticas para fines estatales o autonómicos.

Las partes han suscrito, con fecha 2 de enero de 2014, un convenio marco en materia de 
estadística años 2014-2016.

Cuarto.— Que el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y la Comunidad 
Autónoma de Aragón han mantenido una estrecha relación de colaboración mediante la firma 
de convenios bilaterales en materia de estadística para llevar a cabo, cada año, las funciones 
precisas en la recogida de información, grabación y validación de los datos en su ámbito te-
rritorial para la ejecución del correspondiente programa de estadísticas.

Quinto.— Que las partes consideran conveniente suscribir un convenio para la armoniza-
ción y comparabilidad de las estadísticas elaboradas en virtud de sus competencias, así como 
para establecer una única fuente de recogida de información, que evite duplicidades, diver-
gencias y molestias al informante y minimice el coste que supone la ejecución del programa 
estadístico, garantizando el suficiente grado de cobertura, fiabilidad y oportunidad, acorde 
con las exigencias de la normativa nacional y de la Unión Europea. El Consejo de Ministros, 
en su reunión de 15 de julio de 2016, autorizó la celebración del presente convenio.

Sexto.— Que la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
prevé la suscripción de convenios entre dos o más Administraciones Públicas, que podrán 
incluir la utilización de medios, servicios y recursos, para el ejercicio de competencias propias 
o delegadas.

Consecuentemente, las partes están habilitadas para la suscripción de este convenio de 
cooperación, el cual quedará fuera del ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, excepto para la resolución de las dudas y de las lagunas que pudieran presentarse, 
en cuyo caso serán de aplicación los principios de dicho texto legal.

Por todo lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración 
con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El presente convenio de cooperación tiene por objeto establecer la acción conjunta de las 

partes firmantes, en materia de estadística agraria, ganadera y de pesca, para llevar a cabo, 
durante el año 2016, las funciones precisas en la recogida de información en explotaciones 
agrarias, establecimientos, empresas industriales y mercados de productos agrarios; así 
como la grabación y validación de los mismos, en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, para la ejecución de los programas de estadística referidos en la cláusula 4 
del presente convenio.

Segunda.— Actuaciones.
1. El Departamento Desarrollo Rural y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de 

Aragón se compromete a realizar las siguientes actuaciones:
a) Las operaciones estadísticas precisas para la ejecución de su programa de estadís-

ticas en ejercicio de su competencia exclusiva sobre las estadísticas para fines de la 
Comunidad Autónoma.

b) Realizar durante el año 2016 las operaciones estadísticas acordadas entre ambas 
partes y posterior entrega de los resultados obtenidos al Ministerio de Agricultura, Ali-
mentación y Medio Ambiente, de acuerdo con el calendario establecido.

c) Disponer de los recursos materiales y humanos necesarios, ya sea de forma directa o 
indirecta, para realizar las operaciones estadísticas acordadas.

2. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente se compromete a realizar 
las siguientes actuaciones:
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a) El tratamiento, depuración, integración y difusión de las operaciones, en materia 
de estadística, realizadas por la Comunidad Autónoma, según el calendario acor-
dado.

b) Financiar, conforme lo establecido en la cláusula tercera, aquella parte de los trabajos 
que debe realizar la Comunidad Autónoma conducentes a la realización del programa 
de estadísticas.

3. Las principales características metodológicas, así como las fechas de entrega de los 
datos de las operaciones estadísticas, a que se hace referencia en la cláusula cuarta sobre 
programas de trabajo, se determinarán por la Comisión de seguimiento.

4. El detalle de las actuaciones y el presupuesto para el año 2016 se incluyen en el anexo.

Tercera.— Presupuesto, financiación y forma de pago.
El presente convenio será financiado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente con cargo a la aplicación presupuestaria 23.02.451O.640.08, de los Presupuestos 
Generales del Estado del año 2016.

La contribución máxima del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente as-
ciende a 71.406,13 euros, que se destinarán a la ejecución de las operaciones estadísticas 
acordadas por las partes, conforme la planificación anual y los calendarios de las operaciones 
estadísticas que se acuerden.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente abonará a la Comunidad Au-
tónoma de Aragón dicho importe, mediante transferencia a la cuenta bancaria, códigos: 
9000.0071.30.0350000018, una vez comprobados los trabajos realizados, y certificada la 
conformidad de los mismos por el Ministerio.

La Comunidad Autónoma aportará lo medios materiales y humanos necesarios para la 
realización de las operaciones estadísticas acordadas, sin que de este convenio se deriven 
aportaciones dinerarias por parte de la Comunidad Autónoma.

Cuarta.— Programas de trabajo.
Las operaciones estadísticas, así como los trabajos concretos que se efectuén, a realizar 

por la Comunidad Autónoma, base de este convenio de colaboración, serán las asignadas en 
el Plan Estadístico Nacional (PEN) al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Am-
biente, y en las que figure la Comunidad Autónoma como organismo colaborador, aprobado 
mediante el Real Decreto 1658/2012, de 7 de diciembre, siendo de aplicación el Real Decreto 
1089/2015, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Programa anual 2016, así como aque-
llas operaciones necesarias para la elaboración de las Cuentas Económicas Regionales de la 
Agricultura de acuerdo con la metodología publicada por el Ministerio. Estas operaciones 
estadísticas son obligatorias por responder a reglamentación europea o ser fuente de infor-
mación necesaria para cumplir con los reglamentos europeos.

La entrega de los datos se realizará con la antelación suficiente para poder cumplir con los 
plazos indicados, tanto en la reglamentación europea, como en los calendarios de difusión 
publicados en los programas anuales referidos en el apartado anterior.

Quinta.— Comisión de seguimiento.
Se crea una comisión de seguimiento para evaluar el grado de cumplimiento del presente 

convenio, formada por dos representantes de cada parte. Dicha comisión, se reunirá, como 
mínimo, una vez al año y siempre que las necesidades así lo requieran.

Actuará como presidente de dicha comisión la Subdirectora General de Estadística del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, o persona en quien delegue, y 
como secretario un funcionario de la Subdirección General de Estadística, nombrado por el 
presidente.

Los representantes de la comisión, de la Comunidad Autónoma, serán nombrados por el 
titular del órgano competente de la misma.

Las funciones de la comisión serán las siguientes:
- Programar y planificar los trabajos a desarrollar a efectos del correcto cumplimiento del 

contenido del convenio, así como las fechas de entrega de los datos de las operaciones es-
tadísticas.

- Acordar la metodología y las normas de depuración a seguir en la elaboración de las 
estadísticas.

- Resolver las discrepancias y conflictos que se presenten en relación con la ejecución del 
convenio.

- Asegurar la óptima coordinación entre las partes.
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Sexta.— Duración.
El presente convenio surtirá efectos desde el día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 

2016.

Séptima.— Extinción del convenio.
La extinción del presente convenio de colaboración será por incumplimiento motivado o 

por desistimiento de una de las partes.
En el caso de resolución anticipada del convenio, las actuaciones en curso continuarán 

efectuándose hasta su completa finalización, pero no se iniciarán nuevas actuaciones.

Octava.— Jurisdicción.
El presente convenio cumple lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público Estatal, y se halla excluido del ámbito de aplicación del texto re-
fundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, en virtud de lo establecido en el artículo 4.1.c) de la mencionada 
norma.

Las controversias que pudiesen plantearse sobre la interpretación y ejecución del pre-
sente convenio, que no hayan podido ser resueltas por la Comisión de seguimiento, serán de 
conocimiento por la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de este orden jurisdiccional.

Y en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, las 
partes firman el presente convenio de colaboración, por triplicado ejemplar y en todas sus 
hojas, en el lugar y la fecha al inicio indicados.
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ANEXO 
LISTADO GENERAL DE OPERACIONES ESTADÍSTICAS, CARACTERÍSTICAS METODOLÓGICAS Y PRESUPUESTO DE FINANCIACIÓN DEL MINISTERIO 

(Convenio específico de colaboración Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente-Comunidad Autónoma de Aragón/2016) 

N.º Denominación Clase de 
operación Objetivos Campo de 

observación Periodicidad 
Desagregación 

territorial de 
resultados 

Demandantes 
de su ejecución 

Presupuesto de 
financiación del 

Ministerio 

1 

Encuesta Anual 
de Superficies y 
Rendimientos 
de Cultivos 

Población y 
encuesta por 
muestreo 

Determinación de 
superficies, 
rendimientos y 
producciones de los 
diferentes cultivos 
(incluidos frutales) 

Zonas de mayor 
intensidad de cultivo Anual 

Comunidad 
autónoma y 
provincia 

Ministerio 

Programa 2016 

UE 

19.255,35

2 

Avances 
Mensuales de 
Superficies y 
Producciones 
Agrícolas 

Elaboración de 
síntesis 

Determinación de 
superficies y 
producciones de los 
cultivos más 
representativos 

Zonas ocupadas por 
los principales 
cultivos 

Mensual Provincia 

Ministerio 

Programa 2016  

UE 

2.376,92

3 

Estadísticas 
sobre 
Superficies y 
Producciones 
Anuales de 
Cultivos 

Elaboración de 
síntesis 

Determinación de 
superficies, 
rendimientos y 
producciones de los 
diferentes cultivos 

Zonas ocupadas por 
los cultivos Anual Provincia y 

municipio 

Ministerio 

Programa 2016  

UE 

1.584,57

4 

Estadísticas 
sobre Efectivos 
de Ganado 
(directorios y 
encuestas) 

Constitución 
de marcos, 
diseño 
muestral y 
realización de 
encuestas 

Determinación de 
efectivos de ganado 
de acuerdo a una 
tipología definida 

Explotación con 
bovino, ovino-
caprino y porcino 

Semestrales y 
anuales 

Municipio-estrato 
de explotaciones 

Ministerio 

Programa 2016  

UE 

23.919,96

5 

Estadísticas de 
Producciones 
Ganaderas 
(directorios y 
encuestas) 

Constitución 
de marcos, 
diseño 
muestral y 
realización de 
encuestas 

Efectivos 
sacrificados por 
tipos, producción de 
carne-canal y 
destino. 
Otras producciones 
ganaderas 

Mataderos y otros 
centros 

Anual (censo). 
Mensual (muestra) 

Comunidad 
autónoma y 
provincia 

Ministerio 

Programa 2016  

UE 

1.310,84

6 

Encuestas 
Mensuales y 
Anual de Salas 
de Incubación 

Constitución 
de marcos,  
diseño 
muestral y 
realización de 
encuestas 

Conocimiento de la 
actividad y 
estructura de las 
salas de incubación 
para la estimación 
de la producción de 
huevos y carne de 
aves 

Salas de incubación Mensual y anual Comunidad 
autónoma 

Ministerio 

Programa 2016  

UE 

884,60

7 

Evaluación del 
Movimiento 
Comercial 
Pecuario 

Elaboración de 
síntesis 

Conocimiento del 
movimiento 
interprovincial de 
ganado 

Explotaciones Anual Provincial 

Ministerio 

Elaboración de 
las Cuentas 
Económicas 
Regionales de la 
Agricultura según 
Metodología del 
Ministerio 

131,10
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N.º Denominación Clase de 
operación Objetivos Campo de 

observación Periodicidad 
Desagregación 

territorial de 
resultados 

Demandantes 
de su ejecución 

Presupuesto de 
financiación del 

Ministerio 

8 

Precios 
Coyunturales de 
Productos 
Agrícolas y 
Ganaderos 

Información 
estadística de 
mercado 

Obtención de 
precios medios de 
los productos 
agrícolas y 
ganaderos, y 
tipologías más 
importantes en 
mercados 
representativos 

Productores, 
entidades 
comercializadoras, 
explotaciones 
agrarias, 
asociaciones en 
zonas de producción

Diario y semanal 
(agrícolas). 
Semanal y mensual 
(ganaderos) 

Zonas de 
producción y 
provincias 

Ministerio 

Programa 2016 

UE 

6.126,88

9 Precios Medios 
Nacionales 

Información 
estadística de 
mercado 

Obtención de 
precios medios para 
diversos productos 
agrarios 

Productores, 
entidades 
comercializadoras, 
explotaciones 
agrarias, 
asociaciones en 
zonas de producción

Semanal 
Zonas de 
producción y 
provincias 

Ministerio 

Programa 2016 

UE 

3.849,06

10

Estadísticas 
Mensuales y 
Anuales de 
Precios y 
Salarios 
Agrarios 

Encuestas por 
muestreo 

Obtención de 
precios medios 
ponderados, y 
cálculo de índices 
de percibidos (203 
clases) y pagados 
(120 clases) por los 
agricultores, y 
salarios (19 clases) 

Productores, 
entidades 
comercializadoras, 
explotaciones 
agrarias, 
asociaciones 

Mensual y anual Nacional 

Ministerio 

Programa 2016 

UE 

8.247,78

11 

Precios Medios 
Anuales de las 
Tierras de Uso 
Agrario 

Encuesta por 
muestreo 

Obtención de 
precios medios de 
las tierras de uso 
agrario por CC.AA., 
para diversos tipos 
de aprovechamiento 

Provincias y clases 
de uso de suelos 
más representativas 

Anual 
Comunidad 
autónoma y 
provincia 

Ministerio 

Programa 2016 

UE 

1.553,96

12 

Cánones 
Anuales de 
Arrendamientos 
Rústicos 

Encuesta por 
muestreo 

Obtención de 
cánones de 
arrendamiento 
medios por CC.AA., 
para diversos tipos 
de aprovechamiento 

Provincias y clases 
de uso de suelos 
más representativas 

Anual 
Comunidad 
autónoma y 
provincia 

Ministerio 

Programa 2016 

UE 

1.482,44

13 

Cuentas 
Económicas 
Regionales de la 
Agricultura 

Elaboración de 
síntesis 

Determinación de 
los principales 
indicadores 
macroeconómicos 
de la actividad 
agraria 

Estadísticas de 
contenido físico, 
económico y social 

Anual 
Nacional y 
comunidad 
autónoma 

Ministerio 

Programa 2016 

UE 

682,67

Total (euros): 71,406,13

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Normativa del Departamento y/o interés general. 

PEN: 

Plan Estadístico Nacional (PEN) 2013-2016, aprobado por Real Decreto 1658/2012, de 7 de diciembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 295, de 8 de diciembre de 2012), y Programa anual 2016 de 
desarrollo del PEN, aprobado por Real Decreto 1089/2015, de 4 de diciembre (“Boletín Oficial del 
Estado”, número 310, de 28 de diciembre de 2015). 

UE: Normativa de la Unión Europea (UE) (reglamentos, directivas, decisiones,…). 
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ORDEN PRE/91/2017, de 30 de enero, por la que se dispone la publicación de la adenda 
al convenio de colaboración firmado el 29 de julio de 2016 entre el Gobierno de Aragón 
y el Ayuntamiento de Teruel, en materia de Educación Infantil de primer ciclo.

Inscrita en el Registro General de Convenios con el núm. 2017/6/0027 la adenda suscrita, 
con fecha 23 de noviembre de 2016, por la Consejera de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Teruel, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación la citada adenda, que figura como anexo de esta orden, en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 30 de enero de 2017.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO

ANEXO
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN FIRMADO EL 29 DE JULIO DE 2016 

ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE TERUEL, EN MATERIA 
DE EDUCACIÓN INFANTIL DE PRIMER CICLO

REUNIDOS

En Zaragoza, a 23 de noviembre de 2016.
De una parte, la Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura y Deporte, en representa-

ción del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
fecha 22 de noviembre de 2016.

Y de otra, la Ilma. Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Teruel

EXPONEN

Que con fecha 29 de julio de 2016, el Departamento de Educación, Cultura y Deporte y el 
Ayuntamiento de Teruel firmaron un convenio en virtud del cual se estableció la participación 
de la administración educativa autonómica en la financiación de la Escuela de Educación In-
fantil de primer ciclo de Teruel.

El citado convenio establece que el Gobierno de Aragón aporta la cantidad de 107.700 € 
para la financiación de 7 unidades en funcionamiento de enero a diciembre de 2016.

Con fecha 12 de agosto de 2016, el Ayuntamiento de Teruel comunica al Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte que durante 2016 la realidad social actual de niños de cero a 
tres años y la consiguiente demanda de plazas en la localidad ha planteado la necesidad de 
poner en funcionamiento en la escuela infantil 1 unidad de septiembre a diciembre. Por ello, 
el ayuntamiento solicita la ampliación del convenio para fijar la cuantía que le corresponde a 
las unidades descritas.

Al incrementarse el número de unidades en funcionamiento durante el periodo compren-
dido entre septiembre y diciembre de 2016, la cantidad que le corresponde aportar al Go-
bierno de Aragón para su financiación durante todo el año asciende a 115.200 €. El convenio 
de 29 de julio de 2016 estableció la cuantía de 107.700; por tanto, para ajustar la participación 
de la administración educativa a la configuración actual de la escuela, el Gobierno de Aragón 
aportará la diferencia, que asciende a 7.500 €.

En consecuencia, para adecuar la participación de la administración educativa a la confi-
guración actual de las unidades en funcionamiento de la Escuela de Educación Infantil de 
primer ciclo de Teruel, se suscribe la presente adenda al convenio de 29 de julio de 2016 que 
habrá de regirse por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.— La finalidad de la presente adenda es ampliar la aportación de la administra-
ción educativa de 107.700 € fijada en el convenio de 29 de julio de 2016 para la financiación 
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de la Escuela de Educación Infantil de primer ciclo de Teruel, de forma que se ajuste a la 
configuración actual, financiando el personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titu-
laciones legalmente establecidas, atienda las 7 unidades durante el periodo comprendido 
entre enero y agosto y 8 unidades de septiembre a diciembre de 2016, que asciende a un 
importe total de 115.200 €.

Segunda.— Mediante la presente adenda, se establece la participación de la administra-
ción educativa autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la Escuela de 
Educación Infantil de primer ciclo de Teruel, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 
25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Tercera.— El Gobierno de Aragón aportará la cantidad de 7.500 € con cargo a la aplicación 
18030G/4221/460022/91002 del Presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y De-
porte. Esta cantidad se corresponde con la aportación del Gobierno de Aragón para la finan-
ciación de la escuela infantil de un maestro de Educación Infantil para 1 unidad adicional a la 
establecida en el convenio de 29 de julio de 2016 durante el periodo comprendido entre sep-
tiembre y diciembre.

Cuarta.— El ayuntamiento remitirá, durante el periodo de vigencia del convenio, certifica-
ción relativa a la configuración definitiva de la escuela de Educación Infantil, incluyendo el 
listado de alumnos, así como su distribución por edades, cumpliendo las ratios por aula esta-
blecidas por Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005), por 
la que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que im-
partan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Quinta.— Se mantienen todos los términos y plazos establecidos en el convenio de 29 de 
julio de 2016 que no hayan sido modificados en esta adenda, en especial lo relativo a los 
pagos y a los plazos de presentación de la documentación justificativa.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman y rubrican la presente adenda al con-
venio a que se refiere la cláusula primera, que se entiende formando parte de tal convenio a 
todos los efectos.
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ORDEN PRE/92/2017, de 30 de enero, por la que se dispone la publicación de la adenda 
al convenio, suscrito el 8 de diciembre de 2015, por el que se formaliza la encomienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón a la Comarca del Matarraña/Matarranya, para la 
atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio.

Inscrita en el Registro General de Convenios con núm. 2017/6/0028 la adenda suscrita, con 
fecha 27 de diciembre de 2016, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
y el Presidente de la Comarca del Matarraña/Matarranya, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el 
Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada adenda, que figura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 30 de enero de 2017.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO

ANEXO
ADENDA AL CONVENIO, SUSCRITO EL 8 DE ABRIL DE 2015, POR EL QUE SE 

FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN A LA 
COMARCA DEL MATARRAÑA/MATARRANYA, PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

En Zaragoza, a 27 de diciembre de 2016.
De una parte, D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto 

Aragonés de Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de 
Aragón, autorizado expresamente para este acto por el Gobierno de Aragón, según Decreto 
154/2014, de 23 de septiembre, al amparo del Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 20 
de diciembre de 2016.

De otra, D. Rafael Martí Casals, en su calidad de Presidente de la Comarca del Matarraña/
Matarranya, en nombre y representación de la misma.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que

EXPONEN

Que con fecha 3 de octubre de 2014, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
195, el Decreto 154/2014, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se auto-
rizan las encomiendas de gestión de la Comunidad Autónoma de Aragón a las Entidades 
Locales que se adhieran mediante la formalización del correspondiente convenio para la aten-
ción de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio.

Que de conformidad con el texto autorizado en dicho decreto, con fecha 8 de abril de 2015, 
el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y la Comarca del Matarraña/Matarranya suscri-
bieron un convenio mediante el que se formalizó la encomienda de gestión a dicha entidad 
local para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a 
domicilio, fijándose un plazo de vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de 
poder ser revocado por mutuo acuerdo de las partes manifestado por escrito, así como por 
incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

Que las personas en situación de dependencia que están siendo atendidas no pueden 
quedar sin servicio a partir del 31 de diciembre de 2016 por no existir acuerdo vigente entre 
las partes, por lo que se ha de proceder, necesariamente, a la firma de la presente adenda 
para dar continuidad al servicio hasta la firma de un nuevo convenio y contemplando igual 
presupuesto que en el año 2016.

En virtud de lo anterior, ambas partes acuerdan suscribir la presente adenda con las si-
guientes

CLÁUSULAS
Primera.— Objeto.
La presente adenda tiene por objeto garantizar la continuidad de la atención a las per-

sonas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio, a través de la prórroga 
del convenio suscrito con fecha 8 de abril de 2015 con la Comarca del Matarraña/Matarranya, 
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por el que se formaliza la encomienda de gestión para la prestación de dicho servicio a partir 
del 31 de diciembre de 2016, fecha en que finaliza la vigencia del mismo.

Segunda.— Horas mensuales de atención.
La intensidad mensual será de 571 horas.

Tercera.— Presupuesto.
El presupuesto comprometido para 2017 asciende a un total de 113.058 euros, que serán 

financiados por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales con cargo a la aplicación presu-
puestaria G/3132/460083/91002.

Cuarta.— Vigencia.
El periodo de vigencia de la prórroga abarca desde el 1 de enero de 2017 hasta la fecha 

de firma de un nuevo convenio, una vez aprobados los Presupuestos del Gobierno de Aragón 
para el 2017 y, en el caso contrario, hasta el 31 de diciembre de 2017.

Y en prueba de consentimiento, firman por duplicado ejemplar la presente adenda en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
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ORDEN PRE/93/2017, de 30 de enero, por la que se dispone la publicación del Acuerdo 
de modificación y prórroga, para el año 2017, del convenio de colaboración por el que 
se formaliza la encomienda de gestión de la Dirección General de la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) al Gobierno de Aragón, en materia de 
gestión de prestaciones sanitarias.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2017/1/0015 el acuerdo suscrito, 
con fecha 30 de diciembre de 2016, por el Director General de MUFACE y el Consejero de 
Sanidad del Gobierno de Aragón, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la 
Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado acuerdo, que figura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 30 de enero de 2017.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO

ANEXO
ACUERDO DE MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA, PARA EL AÑO 2017, DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN POR EL QUE SE FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA MUTUALIDAD GENERAL DE FUNCIONARIOS CIVILES 

DEL ESTADO AL GOBIERNO DE ARAGÓN, EN MATERIA DE GESTIÓN DE 
PRESTACIONES SANITARIAS

En Zaragoza, a 30 de diciembre de 2016.

REUNIDOS

De una parte, D. Sebastian Celaya Pérez, Consejero de Sanidad de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, nombrado por Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Gobierno 
de Aragón, actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón, y facultado expre-
samente para la firma del presente Acuerdo de modificación y prórroga para el año 2017, por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno celebrado el día 13 de diciembre de 2016, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 12.24 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del 
Gobierno de Aragón.

De otra, D. Antonio Sánchez Díaz, Director General de la Mutualidad General de Funcio-
narios Civiles del Estado (MUFACE), nombrado por Real Decreto 710/2016, de 23 de di-
ciembre, actuando en nombre y representación de la institución, en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 112.k) del Real Decreto 577/1997, de 18 de abril, por el que se establece 
la estructura de los órganos de gobierno, administración y representación de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado.

Las partes se reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el presente acuerdo de 
modificación y prórroga, y a tal efecto

EXPONEN

1.º Que el 30 de diciembre de 2009, las partes suscribieron un convenio de colaboración 
por el que se formaliza la encomienda de gestión de la Dirección General de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado al Gobierno de Aragón, en materia de gestión de 
prestaciones sanitarias (“Boletín Oficial del Estado”, número 59, de 9 de marzo de 2010).

2.º Que la cláusula décima del mencionado convenio, modificada por Acuerdo de modifi-
cación y prórroga para el año 2016 del referido convenio (“Boletín Oficial del Estado”, número 
24, 28 de enero de 2016), estipula que entrará en vigor el día de la fecha de la firma y será 
válido hasta el 31 de diciembre de 2010, pudiendo prorrogarse por periodos anuales por 
mutuo acuerdo expreso y por escrito de las partes, antes de la fecha en que finalice su vi-
gencia, salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes, que deberá formalizarse por es-
crito con una antelación mínima de tres meses al cierre del ejercicio presupuestario anual.
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Con efectos de 30 de diciembre de 2015, los sucesivos periodos anuales de vigencia que 
se acuerden conforme al párrafo anterior se iniciarán el 31 de diciembre del ejercicio en que 
se autorice el compromiso de gasto y finalizarán el 30 de diciembre del siguiente año.

3.º Que dicho convenio ha venido siendo prorrogado por periodos anuales hasta la fecha, 
siendo la última prórroga suscrita por Acuerdo de las partes de 18 de diciembre de 2015, por 
el periodo de 31 de diciembre de 2015 a 30 de diciembre de 2016.

4.º Que, próximos a finalizar los efectos del convenio, ambas partes están interesadas en 
prorrogarlo hasta el 30 de diciembre de 2017, en los términos de las cláusulas que se recogen 
en la parte dispositiva de este acuerdo.

5.º Que ambas partes acuerdan la adecuación del contenido del convenio a la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que establece un régimen específico 
de duración de los convenios que no podrán tener una duración superior a cuatro años, con 
posibilidad de prórroga por un periodo máximo de hasta cuatro años adicionales, y a la nor-
mativa en materia de desindexación, Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la 
economía española, que conforme a su artículo 4 los valores monetarios correspondientes a 
cualquier relación en que intervenga el sector público no pueden ser, como regla general, 
objeto de revisión periódica y predeterminada en función de precios, índices de precios o 
fórmulas que los contengan, con las excepciones previstas en el precepto citado.

CLÁUSULAS

Primera.— Se prorroga para el periodo comprendido entre el 31 de diciembre de 2016 y el 
30 de diciembre del año 2017 la vigencia del convenio de colaboración por el que se formaliza 
la encomienda de gestión de la Dirección General de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado al Gobierno de Aragón, en materia de gestión de prestaciones sanitarias.

Segunda.— La cantidad fija anual que MUFACE abonará al Departamento de Sanidad del 
Gobierno de Aragón por su colaboración durante la vigencia de esta prórroga asciende a 
8.189,84 euros.

Tercera.— El importe del gasto que representa para MUFACE la colaboración recibida se 
financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 15.106.312 E.259.

La presente prórroga queda sometida a la existencia de crédito adecuado y suficiente en 
el ejercicio para financiar las obligaciones derivadas de la misma.

Cuarta.— Modificar, con efectos desde 31 de diciembre de 2016, la cláusula décima del 
convenio, que queda redactada como sigue:

“Décima.— Vigencia.
La vigencia del presente convenio finalizará el 30 de diciembre de 2017”.

Quinta.— Suprimir, con efectos desde 31 de diciembre de 2016, la cláusula undécima del 
convenio.

Y en prueba de conformidad, se formaliza y se firma la presente prórroga, por cuadrupli-
cado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y la fecha indicados en el encabezamiento.
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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2017, de la Dirección General de Justicia e Interior, por 
la que se amplia el plazo de presentación de solicitudes de acción social del año 2017 
del personal funcionario perteneciente a los Cuerpos Nacionales al servicio de la Admi-
nistración de Justicia, transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón.

El artículo 4 del Decreto 216/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento que regula el Sistema de ayudas de acción social a favor del per-
sonal funcionario perteneciente a los Cuerpos Nacionales al servicio de la Administración de 
Justicia, transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón y se crea el fichero de datos de 
carácter personal con el mismo nombre establece que las solicitudes, formalizadas en el mo-
delo oficial y acompañadas de la documentación justificativa requerida en cada caso, se pre-
sentarán del 16 de enero al 15 de febrero, ambos incluidos, del año siguiente en que se pro-
duzca el hecho, gasto o situación.

El artículo 2 de la Orden PRE/583/2016, de 26 de mayo, por el que se regula la tramitación 
por medios telemáticos del sistema de ayudas de acción social a favor del personal funcio-
nario perteneciente a los Cuerpos Nacionales al servicio de la Administración de Justicia, 
transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón, establece que la solicitudes se formali-
zarán electrónicamente mediante la aplicación informática puesta a disposición de los intere-
sados en la sede electrónica del Gobierno de Aragón. Asimismo presentarán las solicitudes y, 
en su caso, la documentación que puedan acompañarse, por medios electrónicos. Para ello 
la persona interesada deberá disponer del sistema de forma electrónica incorporado al Docu-
mento Nacional de Identidad o de cualquier otra firma electrónica reconocida.

El artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas establece la posibilidad que la Administración tiene 
de determinar una ampliación de los plazos no vencidos cuando una incidencia técnica haya 
imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que corresponda, y hasta 
que se solucione el problema, debiendo publicar en la sede electrónica tanto la incidencia 
técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido.

A la vista de los informes técnicos solicitados y en atención a las incidencias técnicas in-
termitentes producidas durante el plazo de solicitudes inicialmente previsto por el artículo 
cuarto del citado Reglamento, que no han posibilitado el funcionamiento ordinario de las dis-
tintas aplicaciones conformadoras del sistema de solicitud y tramitación de dichas ayudas, y 
con la finalidad de garantizar que el personal incluido en su ámbito de aplicación pueda soli-
citar correctamente las citadas ayudas con los medios electrónicos necesarios, se hace nece-
saria la ampliación del plazo de solicitud de las ayudas de acción social para el año 2017, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por todo ello, en ejercicio de las competencias atribuidas a esta Dirección General por el 
artículo 6.2 del Decreto 216/2014 y el artículo 17 del Decreto 307/2015, de 1 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Pre-
sidencia del Gobierno de Aragón y el artículo 6.2 del Reglamento que regula el sistema de 
ayudas de Acción Social a favor del personal funcionario perteneciente a los Cuerpos Nacio-
nales al servicio de la Administración de Justicia, transferidos a la Comunidad Autónoma de 
Aragón, resuelvo:

Primero.— Ampliar el plazo de solicitud de ayudas de acción social del año 2017 para el 
personal funcionario perteneciente a los Cuerpos Nacionales al servicio de la Administración 
de Justicia, transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón, del 16 de febrero de 2017 
hasta el 24 de marzo de 2017, ambos incluidos.

Segundo.— Publicar la presente resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Tercero.— Esta resolución no será susceptible de recurso, sin perjuicio del procedente 
contra la resolución que ponga fin al procedimiento, de conformidad con lo estipulado en el 
punto tercero del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 9 de febrero de 2017.

La Dirección General de Justicia e Interior,
M.ª ÁNGELES JÚLVEZ LEÓN
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V. Anuncios

a) Contratación de las Administraciones Públicas

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO del Departamento de Hacienda y Administración Pública, por el que se hace 
pública la formalización del contrato de servicios de mantenimiento y asistencia a 
usuarios del sistema de gestión económica-financiera (Serpa-Serpa Salud) del Gobier-
no de Aragón y sus Organismos Públicos.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Departamento de Hacienda y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica, Servicio de 

Gestión Económica y Contratación.
c) Número de expediente: SGT_23/2016.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento y asistencia a usuarios del sis-

tema de gestión económica-financiera (Serpa-Serpa Salud) del Gobierno de Aragón 
y sus Organismos Públicos.

c) CPV: 72266000-7.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato: 2.809.917,36 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.404.958,68 euros. IVA (21%) 295.041,32 
euros. Importe total 1.700.000 euros.

6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación:16 de diciembre de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 21 de enero de 2017.
c) Contratista: Informática El Corte Inglés, S.A Ibermática, S.A. UTE.
d) Importe de formalización: Importe neto: 1.362.809,92 euros. IVA (21%) 286.190,08 

euros. Importe total 1.649.000 euros.

Zaragoza, 31 de enero de 2017.— La Secretaria General Técnica de Hacienda y Adminis-
tración Pública, Dolores Fornals Enguidanos.
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AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se comunica la formalización del 
contrato del servicio de “ Bar en el P.D.M. Montañana”, mediante procedimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora:
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación (Unidad de Inventario 
y Patrimonio ).
Número de expediente: 0707207/16.

2. Objeto del contrato:
Tipo de contrato: Servicios.
Descripción del objeto: Servicio de bar en el P.D.M. Montañana.
Fecha de publicación del anuncio de licitación:
Perfil del contratante: 2 de noviembre de 2016.
Fecha de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”: 31 de octubre de 2016. Número 
Boletín: 210.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación: El tipo de licitación, al alza, se establece por la cuantía 
mínima de 1.500 euros, como canon anual, que podrá ser mejorado al alza por los lici-
tadores en las proposiciones que presenten.

5. Adjudicación:
Fecha: 10 de enero de 2017.
Contratista: Luis Miguel Gracia Asín, DNI: 29.101.764-W.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 1.500,00€ como canon anual.
Plazo de ejecución: 48 meses.

6. Fecha formalización del contrato: 19 de enero de 2017.

Zaragoza, 7 de febrero de 2017.— La Jefe del Departamento de Contratación y Patri-
monio, Ana Budría Escudero.
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se comunica la formalización del 
contrato del servicio de estudio preventivo del mejillón cebra y otras especies invasi-
vas en la planta potabilizadora e instalaciones periféricas.

1. Entidad adjudicadora:
Organismo: Ayuntamiento de Zaragoza.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
Número de expediente: 0031789/16.

2. Objeto del contrato:
Tipo de contrato: Servicios.
Descripción del objeto: Estudio preventivo del mejillón cebra y otras especies invasivas 
en la planta potabilizadora e instalaciones periféricas.
Fecha de publicación del anuncio de licitación:
Perfil del contratante: 19 de abril de 2016.
Fecha de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”: 19 de abril de 2016. Número 
Boletín: 74.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento de adjudicación: Abierto.

4. Presupuesto de licitación: 31.662 € (I.V.A. excluido); 38.311,02 € (I.V.A. incluido).

5. Adjudicación:
Fecha: 21 de julio de 2016.
Contratista: Díez-Antoñanzas Medioambiente, SC, C.I.F: J99448185.
Importe de adjudicación: 23.746,50 € (I.V.A. excluido), 28.733,27 € (I.V.A. incluido).

6. Fecha de formalización del contrato: 4 de agosto de 2016.

Zaragoza, 7 de febrero de 2017.— La Jefa del Departamento de Contratación y Patri-
monio, Ana Budría Escudero.
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se comunica la formalización del 
contrato del suministro de equipos de almacenamiento para el entorno documental.

1. Entidad adjudicadora:
Organismo: Ayuntamiento de Zaragoza.
Dependencia que tramita el expediente:Servicio de Contratación.
Número de expediente: 0664568/16.

2. Objeto del contrato:
Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del objeto: Equipos de almacenamiento para el entorno documental.
Fecha de publicación del anuncio de licitación:
- Perfil del contratante: 14 de septiembre de 2016.
- Fecha de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”: 14 de septiembre de 2016. 
Número Boletín: 178.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto de licitación: 180.000 € (IVA excluido), 217.800 € (IVA incluido).

5. Adjudicación:
Fecha: 15 de noviembre de 2016.
Contratista: Informática el Corte Inglés S.A., CIF: A28855260.
Importe de adjudicación: 179.580 € (IVA excluido), 217.291,80 € (IVA incluido), con 
plazo máximo de entrega y configuración de los equipos de 30 días.

6. Fecha formalización contrato: 19 de diciembre de 2016.

Zaragoza, 23 de enero de 2017.— la Jefa del Departamento de Contratación y Patrimonio, 
Ana Budría Escudero.
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se comunica la formalización del 
contrato del suministro de plantas para el Ayuntamiento de Zaragoza, mediante proce-
dimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora:
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
Número de expediente: 0494310/16.

2. Objeto del contrato:
Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del objeto: Suministro plantas para el Ayuntamiento de Zaragoza.
Fecha de publicación del anuncio de licitación:
Perfil del contratante: 27 de julio de 2016.
Fecha de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”: 27 de julio de 2016. Número 
Boletín: 144.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación, importe total: 72.727,24 € (I.V.A. excluido), 79.999,96 € 
(I.V.A. incluido).

5. Adjudicación:
Fecha: 20 de diciembre de 2016.
Contratista:
Lote 1: - Importe máximo estimado del contrato: 36.363,62 € (IVA excluido); 39.999,98 
€ (IVA incluido).
- Empresa adjudicataria: Viveros Flores Aznar, S.L., con CIF: B-50171495.
- Importe de adjudicación: Descuento porcentual del 25% al cuadro de precios que fi-
gura como anexo I al Pliego de Prescripciones Técnicas.
Lote 2:
- Importe máximo estimado del contrato: 36.363,62 € (IVA excluido); 39.999,98 € (IVA 
incluido).
- Empresa adjudicataria: Jara Viveros Ornamentales, S.L., con CIF: B-99425779.
- Importe de adjudicación: Descuento porcentual del 24,63% al cuadro de precios que 
figura como anexo I al Pliego de Prescripciones Técnicas.

6. Fecha formalización contrato: 30 de diciembre de 2016 (Lote 1 y 2).

Zaragoza, 23 de enero de 2017.— La Jefe del Departamento de Contratación y Patri-
monio, Ana Budría Escudero.
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se comunica la formalización del 
contrato del suministro e instalación de un termociclador para PCR multiplex a tiempo 
real en los laboratorios de microbiología, mediante procedimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora:
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.
Dependencia que tramita el expediente:Servicio de Contratación.
Número de expediente: 0484609/16.

2. Objeto del contrato:
Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del objeto: Suministro e instalación de un termociclador para PCR multi-
plex a tiempo real en los laboratorios de microbiología.
Fecha de publicación del anuncio de licitación:
Perfil del contratante: 17 de julio de 2016.
Fecha de publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”: 17 de julio de 2016. Número 
boletín: 135.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación, importe total: 26.694,21 € (I.V.A. excluido), 32.300 € 
(I.V.A. Incluido).

5. Adjudicación:
Fecha: 20 de diciembre de 2016.
Contratista: Bioser S.A., C.I.F: A08964884.
Importe de adjudicación: 25.500 € (I.V.A. excluido), 30.855 € (I.V.A. incluido).

6. Fecha formalización contrato: 30 de diciembre de 2016.

Zaragoza, 23 de enero de 2017.— La Jefa del Departamento de Contratación y Patri-
monio, Ana Budría Escudero.
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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de la Directora General de Justicia e Interior, por el que se dispone la apertu-
ra de un periodo de información pública acerca de la modificación de los estatutos del 
Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Zaragoza.

Los estatutos del Ilustre Colegio de Médicos de Zaragoza se inscribieron en el Registro de 
Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Aragón mediante Orden de 26 de no-
viembre de 2002, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, de 11 de diciembre de 2002. Posteriormente, mediante Orden 
de 9 de julio de 2009, del Consejero de Política Territorial, Justicia e Interior, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, de 6 de agosto de 2009, se dispuso la inscripción de la modifica-
ción de los mismos.

Con fecha 11 de enero de 2017, la Presidenta del Colegio ha presentado la certificación 
relativa a la aprobación por la Asamblea General de Colegiados, celebrada el 20 de diciembre 
de 2016, de la modificación de los Estatutos de dicha Corporación.

Los cambios afectan a los siguientes artículos:
- Artículo 17 punto f (Composición de la Junta Directiva).
- Artículo 28 ( Vocales).
- Artículo 36. 1 (Duración del mandato y toma de posesión).
- Artículo 38. párrafo 6 (Confección del censo y convocatoria electoral).
- Artículo 42 punto 1 (Celebración de las elecciones).
- Artículo 43 (Forma de votación).
- Artículo 78 apartado 3 ( Extinción de la responsabilidad).
Conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 2/1998, de 12 de marzo, de Colegios 

Profesionales de Aragón y en el artículo 8 del Decreto 158/2002, de 30 de abril, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regulan los procedimientos para la creación de Colegios Profesio-
nales y Consejos de Colegios de Aragón, y la organización y funcionamiento del Registro de 
Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Aragón, recibida la solicitud de inscripción 
de la modificación de Estatutos, el órgano competente del Departamento abrirá un periodo de 
información pública que se anunciará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

El Decreto 307/2015, de 1 de diciembre, del Gobierno de Aragón, atribuye a la Dirección 
General de Justicia e Interior, la gestión de la competencia en materia de colegios profesio-
nales, por lo que esta Dirección General, resuelve:

Primero.— Someter a información pública por el plazo de un mes el expediente de modifi-
cación de los estatutos del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Zaragoza a fin de que cual-
quier persona física o jurídica pueda examinar el expediente y formular las alegaciones y 
presentar los documentos que se consideren oportunos.

Segundo.— El texto de la modificación, estará a disposición del público en la sede electró-
nica del gobierno de Aragón, en la página del Departamento de Presidencia:

http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/Presidencia.
Asimismo, estará expuesto en el tablón de anuncios del Servicio de Información y Docu-

mentación Administrativa del Gobierno de Aragón (sito en el edificio Pignatelli, P.º María 
Agustín, 36, de Zaragoza), así como en las Delegaciones Territoriales del Gobierno de Aragón 
de Huesca y Teruel y en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Barbastro, Fraga, 
Jaca, Alcañiz, Calamocha, Calatayud, Ejea de los Caballeros y Tarazona.

Tercero.— Las alegaciones o sugerencias deberán realizarse por escrito y se dirigirán a la 
Dirección General de Justicia e Interior del Departamento de Presidencia del Gobierno de 
Aragón, pudiendo ser presentadas en su Registro General (P.º María Agustín, 36, de Zara-
goza), así como en los registros y oficinas establecidos en el artículo 16 y Disposición Transi-
toria Segunda de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de febrero de 2017.— La Directora General de Justicia e Interior, María Án-
geles Júlvez León.

http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Departamentos/Presidencia
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2017, de la Directora General de Trabajo, por la que se 
anuncia la modificación de estatutos de la Federación Aragonesa de Asociaciones Pro-
vinciales Empresariales de Fontanería, Calefacción, Gas y Afines (FAEFONCA).

Ha sido admitido el depósito de la modificación de estatutos de la citada federación, al 
comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regu-
lación del derecho de asociación sindical (“Boletín Oficial del Estado”, número 80, de 4 de 
abril de 1977), Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las 
organizaciones sindicales y empresariales (“Boletín Oficial del Estado”, número 147, de 20 de 
junio de 2015) y Decreto 252/2015, de 15 de septiembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 182, de 18 de septiembre de 2015).

La solicitud de depósito fue formulada por Don Pedro M. Hernández García, en calidad de 
Secretario General de la Federación, a la que acompaña Acta de la Asamblea General Ex-
traordinaria celebrada el 21 de julio de 2016, firmada por el Secretario General, con el visto 
bueno del Presidente Don Manuel Rodríguez Chesa, en la que se acordó por unanimidad la 
modificación parcial de los estatutos, originando un nuevo texto estatutario.

Se dispone la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, y su exposición 
en el tablón de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publicidad al depósito efec-
tuado, conforme al artículo 23 del citado Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, los actos 
objeto de depósito son de acceso público, con las garantías previstas en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal, pudiendo exa-
minar el documento depositado y obtener copia del mismo en la oficina sita en Fernando El 
Católico, 63-65 de Zaragoza e impugnar su depósito ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 167 y siguientes de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción 
Social.

Zaragoza, 30 de enero de 2017.— La Directora General de Trabajo, María Soledad de la 
Puente Sánchez.
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RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2017, de la Directora General de Trabajo por la que se 
publica la sanción impuesta en materia de prevención de riesgos laborales a la empre-
sa Sagarra Floria, S.L.U.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 40.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto (“Boletín Oficial del Estado”, número 189, de 8 de agosto de 2000), por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, el 
Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo (“Boletín Oficial del Estado”, número 108, de 5 de mayo 
de 2007), y el Decreto 53/2008, de 1 de abril (“Boletín Oficial de Aragón”, número 44, de 16 
de abril de 2008), del Gobierno de Aragón, sobre publicidad de las sanciones impuestas por 
infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, resuelvo:

Primero.— Hacer pública la siguiente sanción por la comisión de una infracción muy grave 
en materia de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con el artículo 3 del Decreto 
53/2008, de 1 de abril, del Gobierno de Aragón:

a) Empresa: Sagarra Floria, S.L.U.
b) Sector de actividad a que se dedica: CNAE 6810 Compraventa de bienes inmobiliarios 

por cuenta propia.
c) Código de Identificación Fiscal: B99354144.
d) Domicilio Social: Leon XIII, 3 bajo 50008 Zaragoza.
e) Infracción cometida: Artículo 13.1 del texto refundido de la Ley de Infracciones y San-

ciones en el Orden Social.
f) Sanción impuesta: 40.986 €.
g) Fecha de extensión del acta de infracción: 27 de abrilde 2016.
h) Fecha en que la sanción adquirió firmeza: 2 de diciembre de 2016.

Segundo.— Los datos señalados anteriormente se incorporarán en el registro a que se 
refiere el artículo 4 del Decreto 53/2008, de 1 de abril, del Gobierno de Aragón, a partir del día 
siguiente a su publicación.

Zaragoza, 30 de enero de 2017.— La Directora General de Trabajo, María Soledad de la 
Puente Sánchez.
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ANUNCIO del Director General de Energía y Minas, por el que se somete al trámite de 
información pública la solicitud de modificación del volumen anual de recurso a extraer 
relativo al proyecto de ampliación de la explotación de arcillas a cielo abierto nombrada 
“Mina La Dehesa”, en los términos municipales de Estercuel y Gargallo, provincia de 
Teruel, titularidad de la empresa S.A. Minera Catalano Aragonesa (SAMCA), cuya explo-
tación corresponde a la mercantil Euroarce Minería, S.A.

Habiendo sido solicitada por la mercantil Aragón Minero, S.A. (en la actualidad Euroarce 
Minería, S.A.) la modificación del volumen anual de recurso a extraer relativo al proyecto de 
ampliación de la explotación de referencia, aprobado mediante Resolución de 17 de marzo de 
2016, de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se acuerda someter el expediente al trámite de información pública, cuyos datos son los que 
se detallan a continuación:

a) Con la solicitud cursada se pretende un incremento del volumen anual de recurso a 
extraer en la explotación de arcillas a cielo abierto nombrada “Mina La Dehesa”, ubi-
cada en los términos municipales de Estercuel y Gargallo, provincia de Teruel, pasando 
éste de 300.000 t a 500.000 t, en relación con el proyecto que a los efectos fue objeto 
de aprobación.

b) El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Servicio de Promoción y Desarrollo Minero, ubicado en 
paseo María Agustín, 36, puerta 33, planta baja, de Zaragoza, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c) Las alegaciones podrán realizarse por escrito, durante el plazo indicado, en los lugares 
a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 31 de enero de 2017.— El Director General de Energía y Minas, Alfonso Gómez 
Gámez.
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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto y estudio de impacto ambiental para la ampliación de una explotación 
porcina de cebo, hasta una capacidad de 2.490 plazas (299 UGM), ubicada en el polígo-
no 507, parcela 109, del término municipal de Ojos Negros (Teruel) y promovido por D. 
Jaime Hernández Paricio. Número de Expediente INAGA/500601/01/2015/10822.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de la evaluación de impacto ambiental, 
cuyos datos se detallan a continuación:

a) El promotor, D. Jaime Hernández Paricio, ha solicitado la evaluación de impacto am-
biental para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo, hasta una 
capacidad de 299 UGM, situada en el polígono 507, parcela 109, de Ojos Negros 
(Teruel), considerándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significa-
tivos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de evaluación de impacto ambiental en rela-
ción con el referido proyecto corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el INAGA y el Ayuntamiento de Ojos Negros, 
siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental formular la evalua-
ción de impacto ambiental, configurándose dicha evaluación como un acto de trámite o 
no definitivo de carácter vinculante, cuyo contenido deberá integrarse en la ejecución, 
mantenimiento y explotación de las infraestructuras creadas.

 El Proyecto básico y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, edificio Dinamiza (recinto Expo), 
avenida Ranillas, 3 C, 3.ª, Zaragoza y en la URL http://www.aragon.es/inaga/informa-
cionpublica. Así mismo en esta dirección electrónica, se podrá presentar alegaciones al 
proyecto por medios telemáticos.

 Ayuntamiento de Ojos Negros, plaza mayor, 8.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Zaragoza, 9 de enero de 2017.— El Jefe del Área V, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Teruel, por el 
que se somete a trámite de audiencia y vista el expediente de deslinde total administra-
tivo del Monte de Utilidad Publica número 298 del Catalogo de Teruel, denominado 
“Masía del Villarejo”, perteneciente a la Comunidad Autónoma de Aragón (número TE-
1034 del elenco de propios) y situado en el término municipal de Villel.

Recibido en esta Dirección del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de 
Teruel el expediente de deslinde total administrativo del Monte de Utilidad Pública 298 del 
Catalogo de Teruel, denominado “Masía del Villarejo”, perteneciente a la Comunidad Autó-
noma de Aragón (número TE-1034 del elenco de propios) y situado en el término municipal de 
Villel, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, 
de Montes de Aragón y en el artículo 93 del Reglamento de Montes, aprobado por Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, se comunica a los interesados que el referido expediente se en-
cuentra para su consulta en las oficinas de este Servicio Provincial, Unidad de Gestión Fo-
restal / Sección de Defensa de la Propiedad, en calle San Francisco, 27, 2.ª planta, de Teruel, 
de lunes a viernes, desde las 9:00 horas hasta las 14:00 horas, pudiendo presentar en las 
mismas, durante el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, los que no estuvieran conformes con las 
líneas determinadas por los piquetes colocados en el terreno y reflejadas en el correspon-
diente plano, la reclamación que a su derecho convenga, debiendo hacerse constar clara-
mente, con relación a los referidos piquetes la línea reclamada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Teruel, 27 de enero de 2017.— El Director del Servicio Provincial, Hector Palatsi Martínez.
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CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE 
HUESCA, TERUEL Y ZARAGOZA

ANUNCIO de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Huesca, por el que 
se da publicidad al Reglamento de Régimen Interior de dicha Cámara.

El Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Huesca, en su sesión 
celebrada el día 12 de mayo de 2016, procedió a aprobar provisionalmente el Reglamento de 
Régimen Interior de la Corporación.

Dicho Reglamento ha sido aprobado definitivamente por Orden de 27 de diciembre de 
2016, de la Consejera de Economía, Industria y Empleo, por la que se resuelve la aprobación 
definitiva del Reglamento de Régimen Interior de la Cámara de Comercio, Industria y Servi-
cios de Huesca, lo que se publica, a tenor de lo prevenido por el artículo 23.1 de la Ley 
3/2015, de 25 de marzo, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón.

Huesca, 30 de enero de 2017.— La Secretaria General dela Cámara Oficial de Comercio, 
industria y Servicios de Huesca, Celia Elfau Usón.
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Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de la Provincia de Huesca 

- 1 -

RREEGGLLAAMMEENNTTOO  RREEGGIIMMEENN  IINNTTEERRIIOORR  
CCAAMMAARRAA  HHUUEESSCCAA  

CCaappííttuulloo  II  
DDiissppoossiicciioonneess  GGeenneerraalleess  

SSeecccciióónn  11ªª..--  DDeell  oobbjjeettoo,,  ccaarráácctteerr  yy  áámmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall  ddee  llaa  CCáámmaarraa..  

AArrttííccuulloo  11  

LLaa  CCáámmaarraa  OOffiicciiaall  ddee  CCoommeerrcciioo,,  IInndduussttrriiaa  yy  SSeerrvviicciiooss  ddee  llaa  pprroovviinncciiaa  ddee  HHuueessccaa,,((  qquuee  ssee  
ddeennoommiinnaarráá  eenn  aaddeellaannttee  ““llaa  CCáámmaarraa””  aa  llooss  eeffeeccttooss  ddee  eessttee  RReeggllaammeennttoo  ddee  RRééggiimmeenn  IInntteerriioorr))  ,,  
eess  uunnaa  CCoorrppoorraacciióónn  ddee  DDeerreecchhoo  PPúúbblliiccoo  ccoonn  ppeerrssoonnaalliiddaadd  jjuurrííddiiccaa  yy  pplleennaa  ccaappaacciiddaadd  ddee  oobbrraarr  
ppaarraa  eell  ccuummpplliimmiieennttoo  ddee  ssuuss  ffiinneess,,  qquuee  ssee  ccoonnffiigguurraa  ccoommoo  óórrggaannoo  ccoonnssuullttiivvoo  yy  ddee  ccoollaabboorraacciióónn  
ccoonn  llaass  AAddmmiinniissttrraacciioonneess  PPúúbblliiccaass  ssiinn  ppeerrjjuuiicciioo  ddee  llooss  iinntteerreesseess  pprriivvaaddooss  qquuee  ppeerrssiigguuee..  SSuu  
eessttrruuccttuurraa  yy  ffuunncciioonnaammiieennttoo  iinntteerrnnooss  ddeebbeerráánn  sseerr  ddeemmooccrrááttiiccooss..  

AArrttííccuulloo  22  

LLaa  CCáámmaarraa  ssee  rreegguullaa,,  ppoorr  llaa  LLeeyy  44//22001144,,  ddee  11  ddee  aabbrriill,,  BBáássiiccaa  ddee  llaass  CCáámmaarraass  OOffiicciiaalleess  
ddee  CCoommeerrcciioo,,  IInndduussttrriiaa,,  SSeerrvviicciiooss  yy  NNaavveeggaacciióónn,,  ppoorr  llaa  LLeeyy  33//22001155,,  ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo,,  ddee  
CCáámmaarraass  OOffiicciiaalleess  ddee  CCoommeerrcciioo,,  IInndduussttrriiaa  yy  SSeerrvviicciiooss  ddee  AArraaggóónn,,  ppoorr  llaass  nnoorrmmaass  ddee  ddeessaarrrroolllloo  
qquuee  ddiiccttee  llaa  CCoommuunniiddaadd  AAuuttoonnóómmiiccaa  ddee  AArraaggóónn,,  ppoorr  eell  pprreesseennttee  RReeggllaammeennttoo  ddee  RRééggiimmeenn  
IInntteerriioorr,,  ppoorr  aaqquueellllooss  pprreecceeppttooss  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  666699//22001155,,  ddee  1177  ddee  jjuulliioo,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  
ddeessaarrrroollllaa  llaa  LLeeyy  44//22001144,,  ddee  11  ddee  aabbrriill,,  BBáássiiccaa  ddee  llaass  CCáámmaarraass  OOffiicciiaalleess  ddee  CCoommeerrcciioo,,  IInndduussttrriiaa,,  
SSeerrvviicciiooss  yy  NNaavveeggaacciióónn,,  qquuee  tteennggaann  eell  ccaarráácctteerr  ddee  lleeggiissllaacciióónn  bbáássiiccaa  yy  ddeemmááss  nnoorrmmaass  qquuee  llee  
sseeaann  ddee  aapplliiccaacciióónn..  

  SSeerráá  ddee  aapplliiccaacciióónn  ccoonn  ccaarráácctteerr  ssuupplleettoorriioo,,  llaa  lleeggiissllaacciióónn  rreeffeerreennttee  aa  llaa  eessttrruuccttuurraa  yy  
ffuunncciioonnaammiieennttoo  ddee  llaass  AAddmmiinniissttrraacciioonneess  PPúúbblliiccaass,,  eenn  ccuuaannttoo  sseeaa  ccoonnffoorrmmee  ccoonn  ssuu  nnaattuurraalleezzaa  yy  
ffiinnaalliiddaaddeess..  

LLaa  ccoonnttrraattaacciióónn  yy  eell  rrééggiimmeenn  ppaattrriimmoonniiaall  ssee  rreeggiirráánn  ccoonnffoorrmmee  aall  ddeerreecchhoo  pprriivvaaddoo  yy  
hhaabbiilliittaannddoo  uunn  pprroocceeddiimmiieennttoo  qquuee  ggaarraannttiiccee  llaass  ccoonnddiicciioonneess  ddee  ppuubblliicciiddaadd,,  ttrraannssppaarreenncciiaa  yy  nnoo  
ddiissccrriimmiinnaacciióónn..  

AArrttííccuulloo  33  

EEll  áámmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall  ddee  llaa  CCáámmaarraa  eess  eell  ddee  llaa  pprroovviinncciiaa  ddee  HHuueessccaa..  

SSeecccciióónn  22ªª..--  DDee  llooss  ffiinneess  yy  ffuunncciioonneess  ddee  llaa  CCáámmaarraa..  
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AArrttííccuulloo  44  

CCoorrrreessppoonnddee  aa  llaa  CCáámmaarraa  eell  eejjeerrcciicciioo  ddee  llaass  ffuunncciioonneess  ddee  ccaarráácctteerr  ppúúbblliiccoo  aattrriibbuuiiddaass  
lleeggaallmmeennttee  yy  eell  ddee  oottrraass  ffuunncciioonneess  ddee  ccaarráácctteerr  ppúúbblliiccoo  ddeelleeggaaddaass,,  eennccoommeennddaaddaass  oo  ccoonncceeddiiddaass  
ppoorr  llaass  AAddmmiinniissttrraacciioonneess  PPúúbblliiccaass,,  ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  lloo  pprreevviissttoo  eenn  llaa    LLeeyy  33//22001155,,  ddee  2255  ddee  aabbrriill,,  
aassíí  ccoommoo,,  llaa  rreepprreesseennttaacciióónn,,  eell  ffoommeennttoo  yy  llaa  ddeeffeennssaa  ddee  llooss  iinntteerreesseess  ggeenneerraalleess  ddeell  ccoommeerrcciioo,,  llaa  
iinndduussttrriiaa  yy  llooss  sseerrvviicciiooss  yy  eell  ddeessaarrrroolllloo  ddee  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  pprriivvaaddaass  qquuee  lliibbrreemmeennttee  ddeesseemmppeeññee  
ssiieemmpprree  qquuee  ccoonnttrriibbuuyyaann  aa  llaa  ddeeffeennssaa,,  aappooyyoo  oo  ffoommeennttoo  ddeell  ccoommeerrcciioo,,  llaa  iinndduussttrriiaa  yy  llooss  
sseerrvviicciiooss  oo  qquuee  sseeaann  ddee  uuttiilliiddaadd  ppaarraa  eell  ddeessaarrrroolllloo  ddee  ddiicchhaass  ffiinnaalliiddaaddeess..  EEnnttrree  oottrraass,,  ppooddrráá  
lllleevvaarr  aa  ccaabboo  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  ddee  ccaarráácctteerr  pprriivvaaddoo  qquuee  ddeetteerrmmiinnaa  eell  aarrttííccuulloo  55..44  ddee  llaa  LLeeyy  33//22001155,,  
ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo..  

LLaa  CCáámmaarraa  ccuuiiddaarráá  eessppeecciiaallmmeennttee  eell  eejjeerrcciicciioo  ddee  llaass  ffuunncciioonneess  aattrriibbuuiiddaass  lleeggaallmmeennttee,,  
rreeccooggiieennddoo  aall  eeffeeccttoo  ccuuaannttaass  iinniicciiaattiivvaass  ssee  llee  eexxppoonnggaann  ppoorr  ppaarrttee  ddee  ssuuss  mmiieemmbbrrooss,,  ddee  ssuuss  
eelleeccttoorreess  oo  ddee  llaass  AAddmmiinniissttrraacciioonneess  PPúúbblliiccaass..  

AArrttííccuulloo  55  

CCuuaannddoo  llaa  CCáámmaarraa  sseeaa  rreeqquueerriiddaa  ppoorr  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn,,  ccoommoo  óórrggaannoo  ccoonnssuullttiivvoo  yy  ddee  
ccoollaabboorraacciióónn,,  eenn  rreellaacciióónn  aa  ccuueessttiioonneess  qquuee  aaffeecctteenn  aa  llooss  iinntteerreesseess  ggeenneerraalleess  ddeell  ccoommeerrcciioo,,  llaa  
iinndduussttrriiaa  yy  llooss  sseerrvviicciiooss,,  ssee  ddeebbeerráánn  ppaassaarr  llooss  aanntteecceeddeenntteess  mmoottiivvoo  ddee  llaa  ccoonnssuullttaa  aall  CCoommiittéé  
EEjjeeccuuttiivvoo,,  qquuiiéénn  eemmiittiirráá  ddiiccttaammeenn  qquuee  sseerráá  ssoommeettiiddoo  aa  llaa  ddiissccuussiióónn  yy  aapprroobbaacciióónn  ddeell  PPlleennoo  ddee  llaa  
CCáámmaarraa..  EEnn  ccaassooss  ddee  uurrggeenncciiaa  llaa  ccoonnssuullttaa  ppooddrráá  sseerr  rreessuueellttaa  ppoorr  eell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  ccoonn  llaa  
oobblliiggaacciióónn  ddee  ddaarr  ccuueennttaa  eenn  llaa  pprriimmeerraa  sseessiióónn  qquuee  cceelleebbrree  eell  PPlleennoo  ddee  llaa  CCoorrppoorraacciióónn..  

PPaarraa  pprrooppoonneerr  aall  GGoobbiieerrnnoo  ddee  AArraaggóónn  ccuuaannttaass  rreeffoorrmmaass  ccrreeaa  nneecceessaarriiaass  oo  ccoonnvveenniieenntteess,,  
ppaarraa  eell  ffoommeennttoo  ddeell  ccoommeerrcciioo,,  ddee  llaa  iinndduussttrriiaa  oo  ddee  llooss  sseerrvviicciiooss,,  ssee  ddeebbeerráá  eemmiittiirr  ddiiccttaammeenn  ppoorr  eell  
CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo,,  qquuee  ddeebbeerráá  sseerr  aapprroobbaaddoo  ppoorr  eell  PPlleennoo  ddee  llaa  CCáámmaarraa..  EEnn  ccaassooss  ddee  uurrggeenncciiaa  llaa  
ccoonnssuullttaa  ppooddrráá  sseerr  rreessuueellttaa  ppoorr  eell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  ccoonn  llaa  oobblliiggaacciióónn  ddee  ddaarr  ccuueennttaa  eenn  llaa  
pprriimmeerraa  sseessiióónn  qquuee  cceelleebbrree  eell  PPlleennoo  ddee  llaa  CCoorrppoorraacciióónn..  

AArrttííccuulloo  66  

SSii  llaa  CCáámmaarraa  ssee  pprrooppoonnee  ddeesseemmppeeññaarr  sseerrvviicciiooss  oo  ccuuaallqquuiieerr  aaccttiivviiddaadd  ddee  ccaarráácctteerr  pprriivvaaddoo  
qquuee  eessttiimmee  nneecceessaarriiaa,,  úúttiill  oo  ddee  pprroovveecchhoo  ppaarraa  llooss  iinntteerreesseess  ggeenneerraalleess  ddeell  ccoommeerrcciioo,,  ddee  llaa  
iinndduussttrriiaa  oo  ddee  llooss  sseerrvviicciiooss,,  hhaabbrráá  ddee  pprreecceeddeerr  ssiieemmpprree  aaccuueerrddoo  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo,,  ddeebbiieennddoo  
rreeccaaeerr  ssoobbrree  ééll  llaa  aapprroobbaacciióónn  ddeell  PPlleennoo,,  ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  lloo  eessttaabblleecciiddoo  eenn  eell  aarrttííccuulloo  55..55  ddee  llaa  
LLeeyy  33//22001155,,  ddee  2255  mmaarrzzoo..  

AArrttííccuulloo  77  

PPaarraa  eell  aaddeeccuuaaddoo  ddeessaarrrroolllloo  ddee  ssuuss  ffuunncciioonneess,,  yy  eenn  eessppeecciiaall  llaass  ddee  ccaarráácctteerr  oobblliiggaattoorriioo,,  yy  
pprreevviiaa  aauuttoorriizzaacciióónn  ddee  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  ddee  llaa  CCoommuunniiddaadd  AAuuttóónnoommaa  ddee  AArraaggóónn,,  llaa  CCáámmaarraa,,  
ppooddrráá  ppoorr  aaccuueerrddoo  aaddooppttaaddoo  ppoorr  eell  PPlleennoo,,  pprroommoovveerr  oo  ppaarrttiicciippaarr  eenn  ttooddaa  ccllaassee  ddee  aassoocciiaacciioonneess,,  
ffuunnddaacciioonneess  yy  ssoocciieeddaaddeess  cciivviilleess  oo  mmeerrccaannttiilleess..  

AAssiimmiissmmoo  ppooddrráá  cceelleebbrraarr  llooss  ooppoorrttuunnooss  ccoonnvveenniiooss  ddee  ccoollaabboorraacciióónn,,  pprreevviiaa  aauuttoorriizzaacciióónn  ddee  
llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  ttuutteellaannttee  eenn  eell  ccaassoo  ddee  qquuee  ccoonnlllleevvee  ccoonntteenniiddoo  pprreessuuppuueessttaarriioo..  
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En la Memoria explicativa que deberá acompañarse a los presupuestos anuales de la 
Cámara se detallarán las asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o mercantiles 
promovidas en las que participe, directa o indirectamente, así como los convenios de 
colaboración suscritos con contenido presupuestario y que continúen en vigor y los resultados 
de la participación de la Cámara en unos y otros.  

SSeecccciióónn  33ªª..--  DDeell  cceennssoo  yy  ffuunncciioonneess  eessttaaddííssttiiccaass  ddee  llaa  CCáámmaarraa..  

AArrttííccuulloo  88    

EEnn  ccuummpplliimmiieennttoo  ddeell  aarrttííccuulloo  55..11  gg))  ddee  llaa  LLeeyy  44//22001144,,  ddee  11  ddee  aabbrriill,,  yy  ddee  aaccuueerrddoo  aa  lloo  
ddiissppuueessttoo  eenn  eell  aarrttííccuulloo  2222..33  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  666699//22001155,,  ddee  1177  ddee  jjuulliioo,,  llaa  CCáámmaarraa  lllleevvaarráá  uunn  
cceennssoo  ppúúbblliiccoo  ddee  ttooddaass  llaass  eemmpprreessaass,,  aassíí  ccoommoo  ddee  ssuuss  eessttaabblleecciimmiieennttooss,,  ddeelleeggaacciioonneess  yy  
aaggeenncciiaass  rraaddiiccaaddooss  eenn  llaa  pprroovviinncciiaa  ddee  HHuueessccaa..  

AArrttííccuulloo  99  

PPaarraa  llaa  eellaabboorraacciióónn  ddeell  cceennssoo  ppúúbblliiccoo  ddee  eemmpprreessaass,,  llaa  CCáámmaarraa  ccoonnttaarráá  ccoonn  llooss  ddaattooss  aa  
qquuee  ssee  rreeffiieerree  eell  aarrttííccuulloo  99  ddee  llaa  LLeeyy  33//22001155,,  ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo..  

DDee  aaccuueerrddoo  ccoonn  eessttooss  ddaattooss,,  llaa  CCáámmaarraa  ddeetteerrmmiinnaarráá  llaass  cciirrccuunnssttaanncciiaass  qquuee  hhaann  ddee  ffiigguurraarr  
eenn  eell  cceennssoo  ddee  eemmpprreessaass,,  llaass  ccuuaalleess  ppooddrráánn  aammpplliiaarrssee  oo  mmooddiiffiiccaarrssee  ccuuaannddoo  ssee  ccoonnffeecccciioonnee  
ccaaddaa  cceennssoo,,  ccoonn  eell  ffiinn  ddee  qquuee  llaa  eessttaaddííssttiiccaa  sseeaa  lloo  mmááss  ccoommpplleettaa  ppoossiibbllee,,  pprrooccuurraannddoo,,  eenn  llaa  
mmeeddiiddaa  ddee  llooss  ppoossiibbllee,,  rreeuunniirr  ttooddooss  llooss  ddaattooss  nneecceessaarriiooss  qquuee  aaffeecctteenn  aa  ccaaddaa  uunnaa  ddee  llaass  
eemmpprreessaass  ddee  ssuu  cciirrccuunnssccrriippcciióónn  ppaarraa  qquuee  ccoonnsstteenn  eenn  ssuu  cceennssoo  qquuee  hhaa  ddee  sseerrvviirr  ccoommoo  bbaassee  ddee  
iinnffoorrmmaacciióónn..  

LLaa  CCáámmaarraa  ppooddrráá  aaccoorrddaarr,,  ccoonn  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  ttuutteellaannttee,,  llooss  mmeeccaanniissmmooss  ddee  
ccoollaabboorraacciióónn  nneecceessaarriiooss  ppaarraa  ccoonnffoorrmmaarr  eell  cceennssoo  ppúúbblliiccoo,,  ccoonn  eell  oobbjjeettoo  ddee  mmeejjoorraarr  ssuuss  ddaattooss..    

CCaappííttuulloo  IIII  
OOrrggaanniizzaacciióónn  

AArrttííccuulloo  1100  

LLooss  óórrggaannooss  ddee  ggoobbiieerrnnoo  ddee  llaa  CCáámmaarraa  ssoonn  eell  PPlleennoo,,  eell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  yy  eell  PPrreessiiddeennttee..  

SSeecccciióónn  11ªª..--    DDeell  PPlleennoo  

AArrttííccuulloo  1111  

EEll  PPlleennoo  eess  eell  óórrggaannoo  ssuupprreemmoo  ddee  ggoobbiieerrnnoo  yy  ddee  rreepprreesseennttaacciióónn  ddee  llaa  CCáámmaarraa,,  eessttaarráá  
ccoommppuueessttoo  ppoorr  ttrreeiinnttaa  VVooccaalleess,,  ccuuyyoo  mmaannddaattoo  dduurraarráá  ccuuaattrroo  aaññooss..  

SSee  ccoommppoonnddrráá  ddee  llooss  mmiieemmbbrrooss  qquuee  ssee  eennuummeerraann  aa  ccoonnttiinnuuaacciióónn::  
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aa-- VVeeiinnttee  VVooccaalleess  sseerráánn  llooss  rreepprreesseennttaanntteess  ddee  ttooddaass  llaass  eemmpprreessaass  ppeerrtteenneecciieenntteess  aa  llaa
CCáámmaarraa,,  aatteennddiieennddoo  aa  llaa  rreepprreesseennttaattiivviiddaadd  ddee  llooss  ddiissttiinnttooss  sseeccttoorreess  eeccoonnóómmiiccooss  aa  qquuee  
ppeerrtteenneezzccaann,,  ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  llaa  ccllaassiiffiiccaacciióónn  eenn  llooss  ggrruuppooss  qquuee  ssee  eessttaabblleeccee  eenn  eell  pprreesseennttee  
RReeggllaammeennttoo..  

EEssttooss  VVooccaalleess  sseerráánn  eelleeggiiddooss  mmeeddiiaannttee  ssuuffrraaggiioo  lliibbrree,,  iigguuaall,,  ddiirreeccttoo  yy  sseeccrreettoo,,  eennttrree  ttooddaass  
llaass  ppeerrssoonnaass  ffííssiiccaass  oo  jjuurrííddiiccaass  qquuee  eejjeerrzzaann  uunnaa  aaccttiivviiddaadd  ccoommeerrcciiaall,,  iinndduussttrriiaall  yy  ddee  sseerrvviicciiooss  eenn  
llaa  ddeemmaarrccaacciióónn  ddee  llaa  CCáámmaarraa,,  qquuee  ffiigguurreenn  eenn  eell  cceennssoo  eelleeccttoorraall..  

bb-- TTrreess  VVooccaalleess  sseerráánn  rreepprreesseennttaanntteess  ddee  eemmpprreessaass  yy//  oo  ppeerrssoonnaass  ddee  rreeccoonnoocciiddoo  pprreessttiiggiioo
ddee  llaa  vviiddaa  eeccoonnóómmiiccaa  ddeennttrroo  ddee  llaa  cciirrccuunnssccrriippcciióónn  ddee  llaa  CCáámmaarraa..  

EEssttooss  VVooccaalleess  ssee  ddeessiiggnnaarráánn  aa  pprrooppuueessttaa  ddee  llaass  oorrggaanniizzaacciioonneess  eemmpprreessaarriiaalleess  
iinntteerrsseeccttoorriiaalleess  yy  tteerrrriittoorriiaalleess  mmááss  rreepprreesseennttaattiivvaass,,  ppaarraa  lloo  qquuee  pprreesseennttaarráánn  llaa  lliissttaa  ddee  
ccaannddiiddaattooss  pprrooppuueessttooss  eenn  nnúúmmeerroo  qquuee  ccoorrrreessppoonnddaa    aa  llaass  VVooccaallííaass  aa  ccuubbrriirr..  

cc-- SSiieettee  VVooccaalleess  sseerráánn  rreepprreesseennttaanntteess  ddee  llaass  eemmpprreessaass  ddee  mmaayyoorr  aappoorrttaacciióónn  vvoolluunnttaarriiaa,,
eenn  ffuunncciióónn  ddeell  iimmppoorrttee  rreeaalliizzaaddoo  ppoorr  llaass  mmiissmmaass..  

Se  designarán como vocales en representación de las empresas de mayor aportación 
voluntaria a aquellas con mayores importes abonados en concepto de aportación voluntaria 
realizadas por las empresas en los cuatro años anteriores a la elaboración del censo.  

AA  eessttooss  eeffeeccttooss  ssee  ccoonnssiiddeerraarráá  mmaayyoorr  aappoorrttaacciióónn  vvoolluunnttaarriiaa  aaqquueellllaa  qquuee  sseeaa  iigguuaall  oo  
ssuuppeerriioorr  aa    22..000000  €€//  aaññoo,,  ddeebbiiéénnddoossee  rreeaalliizzaarr  dduurraannttee  llooss  ccuuaattrroo  aaññooss  ddee  mmaannddaattoo..  

SSii  ccooiinncciiddiieesseenn  ddooss  oo  mmááss  eemmpprreessaass  ccoonn  iigguuaalleess  iimmppoorrtteess  aabboonnaaddooss  eenn  ccoonncceeppttoo  ddee  
aappoorrttaacciióónn  vvoolluunnttaarriiaa  yy  ssoolloo  qquueeddaassee  uunnaa  VVooccaallííaa,,  ssee  eelleeggiirráá  aa  llaa  ddee  mmaayyoorr  aannttiiggüüeeddaadd  eenn  eell  
cceennssoo  ddee  llaa  CCáámmaarraa  yy  ssii  eessttee  ffuueerraa  iigguuaall  ppoorr  ssoorrtteeoo..  

LLaass  eemmpprreessaass  ccoonn  aappoorrttaacciióónn  vvoolluunnttaarriiaa  ddeebbeerráánn  aaddqquuiirriirr  eell  ccoommpprroommiissoo  ddee  mmaanntteenneerr  llaass  
aappoorrttaacciioonneess  aannuuaallmmeennttee,,  hhaassttaa  llaa  rreeaalliizzaacciióónn  ddee  llaass  nnuueevvaass  eelleecccciioonneess..  LLaass  aappoorrttaacciioonneess  
vvoolluunnttaarriiaass  ssee  ddeebbeerráánn  eeffeeccttuuaarr  ddeennttrroo  ddeell  pprriimmeerr  ttrriimmeessttrree  ddeell  aaññoo  nnaattuurraall..  

EEnn  ccaassoo  ddee  nnoo  mmaanntteenneerrssee  ddiicchhaass  aappoorrttaacciioonneess  eeccoonnóómmiiccaass,,  ssee  ddeeccllaarraarráá  llaa  vvaaccaannttee  eenn  
eell  PPlleennoo  yy  ssee  pprroocceeddeerráá  aa  llaa  eelleecccciióónn  ddee  nnuueevvooss  mmiieemmbbrrooss  ddeell  mmiissmmoo..  SSii  nnoo  ssee  ccoonnssiigguuiieessee  qquuee  
ssee  ccuubbrraann  eessttooss  VVooccaalleess  ppoorr  aauusseenncciiaa  ddee  eemmpprreessaass  qquuee  rreeaalliicceenn  aappoorrttaacciioonneess  vvoolluunnttaarriiaass  eessttaass  
vvaaccaanntteess  qquueeddaarráánn  ssiinn  ccuubbrriirr  hhaassttaa  qquuee  eexxiissttaann  eemmpprreessaass  qquuee  ssee  aaddhhiieerraann  aa  llaa  CCáámmaarraa  ccoonn  eell  
ccoommpprroommiissoo  ddee  rreeaalliizzaarr  aappoorrttaacciioonneess  vvoolluunnttaarriiaass,,  mmoommeennttoo  eenn  eell  qquuee  ssee  ccuubbrriirráánn  llaass  vvaaccaanntteess  
mmeeddiiaannttee  eelleecccciióónn  eennttrree  ddiicchhaass  eemmpprreessaass..  

dd-- PPooddrráánn  aassiissttiirr  aa  llaass  rreeuunniioonneess  ddeell  PPlleennoo,,  ccoonn  vvoozz,,  ppeerroo  ssiinn  vvoottoo  ddooss  ppeerrssoonnaass  ddee
rreeccoonnoocciiddoo  pprreessttiiggiioo  ddee  llaa  vviiddaa  eeccoonnóómmiiccaa  ddeell  áámmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall  ddee  llaa  CCáámmaarraa  sseelleecccciioonnaaddooss  ddee  
aaccuueerrddoo  aa  lloo  ddiissppuueessttoo  eenn  eell  aarrttííccuulloo  1111..22  cc))  ddee  llaa  LLeeyy  33//22001155,,  ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo..  

EEll  SSeeccrreettaarriioo  GGeenneerraall  eenn  ssuu  ccoonnddiicciióónn  yy  eell  DDiirreeccttoorr  GGeerreennttee  ssii  lloo  hhuubbiieerree  aassiissttiirráánn,,  ccoonn  
vvoozz  ppeerroo  ssiinn  vvoottoo,,  aa  llaass  rreeuunniioonneess  ddeell  PPlleennoo..  AAddeemmááss,,  sseerráá  ccoonnvvooccaaddoo  aa  ttooddaass  llaass  rreeuunniioonneess  
ddeell  PPlleennoo  eenn  llaass  mmiissmmaass  ccoonnddiicciioonneess  qquuee  ssuuss  mmiieemmbbrrooss,,  uunn  rreepprreesseennttaannttee  ddeessiiggnnaaddoo  ppoorr  eell  
GGoobbiieerrnnoo  ddee  AArraaggóónn..  

AArrttííccuulloo    1122  

LLaa  ccoonnddiicciióónn  ddee  mmiieemmbbrroo  ddeell  PPlleennoo  eess  úúnniiccaa  ee  iinnddeelleeggaabbllee;;  ssuu  mmaannddaattoo  eess  ddee  ccuuaattrroo  
aaññooss  nnoo  tteenniieennddoo  ccaarráácctteerr  rreettrriibbuuiiddoo  yy  ppuuddiieennddoo  sseerr  rreeeelleeggiiddoo..  
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LLaass  ppeerrssoonnaass  jjuurrííddiiccaass  ccaassoo  ddee  sseerr  eelleeggiiddaass  mmiieemmbbrrooss  ddeell  PPlleennoo  ddeessiiggnnaarráánn  uunn  
rreepprreesseennttaannttee  ccoonn  ppooddeerr  ssuuffiicciieennttee  ppaarraa  eell  eejjeerrcciicciioo  ddiirreeccttoo  ddee  llaass  ffuunncciioonneess  ccoorrppoorraattiivvaass,,  
ppuuddiieennddoo  vvaarriiaarr  ssuu  rreepprreesseennttaannttee  mmeeddiiaannttee  aaccuueerrddoo  ddee  ssuu  ÓÓrrggaannoo  ddee  GGoobbiieerrnnoo  yy  ccoommuunniiccaacciióónn  
aall  PPrreessiiddeennttee  ddee  llaa  CCáámmaarraa  qquuee  sseerráá  eennttrreeggaaddaa  yy  rreeggiissttrraaddaa  eenn  llaa  SSeeccrreettaarrííaa  ddee  llaa  CCoorrppoorraacciióónn..  

TTaammbbiiéénn  ppooddrráánn  ddeessiiggnnaarr  uunn  ssuupplleennttee  ddee  ccoonnffoorrmmiiddaadd  ccoonn  lloo  eessttaabblleecciiddoo  eenn  eell  aarrttííccuulloo  1177  
ddeell  pprreesseennttee  RReeggllaammeennttoo..  

AArrttííccuulloo  1133  

EEll  PPlleennoo  ssee  eessttrruuccttuurraarráá,,  ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  eell  aarrttííccuulloo  1111  ddee  llaa  LLeeyy  ddee  CCáámmaarraass  ddee  AArraaggóónn,,  
eenn  llooss  ggrruuppooss  eessttaabblleecciiddooss  eenn  eell  pprreesseennttee  RReeggllaammeennttoo,,  eenn  aatteenncciióónn  aa  llaa  iimmppoorrttaanncciiaa  eeccoonnóómmiiccaa  
ddee  llooss  ddiissttiinnttooss  sseeccttoorreess  eemmpprreessaarriiaalleess  rreepprreesseennttaaddooss,,  eenn  HHuueessccaa  ,,  ddee  ccoonnffoorrmmiiddaadd  ccoonn  llooss  
ccrriitteerriiooss  eessttaabblleecciiddooss  eenn  llaa  LLeeyy  44//22001144,,  ddee  11  ddee  aabbrriill  yy  eenn  llaa  LLeeyy  33//22001155,,  ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo..  

LLooss  ggrruuppooss  eenn  qquuee  ssee  ddiivviiddee  llaa  ccoommppoossiicciióónn  ddeell  PPlleennoo  ssee  rreevviissaarráánn  ccaaddaa  ccuuaattrroo  aaññooss,,  
ppaarraa  ccoonnoocceerr  ssii  ssiigguuee  aaccttuuaalliizzaaddaa  llaa  rreepprreesseennttaacciióónn  pprrooppoorrcciioonnaall  ddee  ttooddooss  llooss  iinntteerreesseess  
eeccoonnóómmiiccooss  qquuee  llaa  CCáámmaarraa  rreepprreesseennttaa..    

SSii  llaa  vvaarriiaacciióónn  ddee  llaass  ccaarraacctteerrííssttiiccaass  eeccoonnóómmiiccaass  ddee  llaa  pprroovviinncciiaa  aaccoonnsseejjaassee  uunnaa  
mmooddiiffiiccaacciióónn  ddee  llaa  ddiissttrriibbuucciióónn  eenn  llooss  ggrruuppooss,,  aa  pprrooppuueessttaa  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  yy  pprreevviioo  
aaccuueerrddoo  ddeell  PPlleennoo,,  ssee  ssoommeetteerráá  aa  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  ttuutteellaannttee  llaa  nnuueevvaa  ccoommppoossiicciióónn  pprrooppuueessttaa  
ppaarraa  ssuu  aapprroobbaacciióónn..  

LLooss  ggrruuppooss  yy  ccaatteeggoorrííaass  ccoonn  eell  nnúúmmeerroo  ddee  mmiieemmbbrrooss  qquuee  hhaann  ddee  ddeessiiggnnaarrssee  ffiigguurraann  eenn  
aanneexxoo  qquuee  ssee  aaccoommppaaññaa..  

AArrttííccuulloo  1144  

CCoommoo  óórrggaannoo  ssuupprreemmoo  ddee  ggoobbiieerrnnoo  yy  rreepprreesseennttaacciióónn  ddee  llaa  CCáámmaarraa,,  ccoorrrreessppoonnddeenn  aall  
PPlleennoo  llaass  ssiigguuiieenntteess  aattrriibbuucciioonneess::  

aa)) LLaa  eelleecccciióónn  ddeell  PPrreessiiddeennttee  yy  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  ––  VViicceepprreessiiddeenntteess,,  TTeessoorreerroo  yy
VVooccaalleess  --  ,,  aassíí  ccoommoo  llaa  ddeeccllaarraacciióónn  yy  pprroovviissiióónn  ddee  vvaaccaanntteess..  

bb)) LLaa  ccoonnssttiittuucciióónn  ddee  ccoommiissiioonneess  ddee  ccaarráácctteerr  ccoonnssuullttiivvoo..
cc)) EEll  cceessee  ddee  qquuiieenn  eejjeerrzzaa  llaa  pprreessiiddeenncciiaa  yy  ddee  llooss  mmiieemmbbrrooss  ddeell  PPlleennoo  qquuee  ffoorrmmeenn  ppaarrttee

ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo..  
dd)) EEll  ccoonnttrrooll  yy  llaa  ffiissccaalliizzaacciióónn  ddee  llooss  ddeemmááss  óórrggaannooss  ddee  ggoobbiieerrnnoo  ddee  llaa  CCáámmaarraa..
ee)) LLaa  aapprroobbaacciióónn  pprroovviissiioonnaall  ddeell  RReeggllaammeennttoo  ddee  RRééggiimmeenn  IInntteerriioorr  yy  ddee  ssuuss

mmooddiiffiiccaacciioonneess,,  ppaarraa  ssuu  rreemmiissiióónn  aa  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  ttuutteellaannttee  aa  llooss  eeffeeccttooss  ddee  ssuu  aapprroobbaacciióónn  
ddeeffiinniittiivvaa..  

ff)) LLaa  aapprroobbaacciióónn  ddee  llooss  ccoonnvveenniiooss  ddee  ccoollaabboorraacciióónn  ccoonn  llaass  AAddmmiinniissttrraacciioonneess  PPúúbblliiccaass  yy
ccoonn  ccuuaallqquuiieerr  oottrraa  eennttiiddaadd..  

gg))  LLaa  aauuttoorriizzaacciióónn  ddee  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  pprriivvaaddaass  aa  eejjeeccuuttaarr  ppoorr  llaa  CCáámmaarraa,,  eenn  llooss  ttéérrmmiinnooss
eessttaabblleecciiddooss  eenn  eell  aarrttííccuulloo  55..55..  ddee  llaa  LLeeyy  33//22001155,,  ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo..

hh))  LLaa  aaddooppcciióónn  ddee  llooss  aaccuueerrddooss  rreellaattiivvooss  aa  llaa  ccrreeaacciióónn  oo  ppaarrttiicciippaacciióónn  ddee  llaa  CCáámmaarraa  eenn
aassoocciiaacciioonneess,,  ffuunnddaacciioonneess  yy  ssoocciieeddaaddeess  cciivviilleess  yy  mmeerrccaannttiilleess,,  aassíí  ccoommoo  ddee  llooss  aaccuueerrddooss  ppaarraa  llaa
ssuupprreessiióónn  yy  ffiinnaalliizzaacciióónn  ddee  ddiicchhaa  ppaarrttiicciippaacciióónn..

ii))  LLaa  aapprroobbaacciióónn,,  aa  pprrooppuueessttaa  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo,,  ddee  ssuu  ppllaannttiillllaa  ddee  ppeerrssoonnaall,,  aassíí  ccoommoo
ddee  llooss  ccrriitteerriiooss  ppaarraa  ssuu  ccoobbeerrttuurraa..

jj)) LLaa  aapprroobbaacciióónn  iinniicciiaall  ddee  ssuu  pprreessuuppuueessttoo  yy  ddee  llaass  ccuueennttaass  aannuuaalleess  ddee  llaa  CCáámmaarraa,,  aassíí
ccoommoo  eell  ssoommeettiimmiieennttoo  aa  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  ttuutteellaannttee  ppaarraa  ssuu  aapprroobbaacciióónn  ddeeffiinniittiivvaa..  
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kk)) LLaa  aapprroobbaacciióónn  iinniicciiaall  ddee  llaass  bbaasseess  ddee  llaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  ppaarraa  llaa  pprroovviissiióónn  ddeell  ppuueessttoo  ddee
qquuiieenn  ooccuuppee  llaa  SSeeccrreettaarrííaa  GGeenneerraall..  

ll)) EEll  nnoommbbrraammiieennttoo  yy  cceessee  ddee  qquuiieenn  ooccuuppee  llaa  SSeeccrreettaarrííaa  GGeenneerraall..
mm)) EEll  nnoommbbrraammiieennttoo  yy  cceessee  ddeell  ppeerrssoonnaall  ddee  aallttaa  ddiirreecccciióónn  aall  sseerrvviicciioo  ddee  llaa  CCáámmaarraa..
nn)) LLaa  aapprroobbaacciióónn  ddee  iinnffoorrmmeess  yy  pprrooppuueessttaass..
oo)) LLaa  aaddooppcciióónn  ddee  aaccuueerrddooss  ssoobbrree  eell  eejjeerrcciicciioo  ddee  aacccciioonneess  yy  llaa  iinntteerrppoossiicciióónn  ddee  rreeccuurrssooss

aannttee  ccuuaallqquuiieerr  jjuurriissddiicccciióónn..  
pp)) LLaa  eennaajjeennaacciióónn  ddeell  ppaattrriimmoonniioo  yy  llaa  ccoonncceerrttaacciióónn  ddee  ooppeerraacciioonneess  ddee  ccrrééddiittoo..
qq)) LLaa  ddeessiiggnnaacciióónn  ddee  llooss  VVooccaalleess  eenn  eell  CCoonnsseejjoo  AArraaggoonnééss  ddee  CCáámmaarraass  ddee  CCoommeerrcciioo,,

IInndduussttrriiaa  yy  SSeerrvviicciiooss,,  aa  pprrooppuueessttaa  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo..  
rr)) RRaattiiffiiccaarr  eell  nnoommbbrraammiieennttoo  ddee  llooss  rreepprreesseennttaanntteess  ddee  llaa  CCáámmaarraa  eenn  oottrraass  eennttiiddaaddeess..
ss)) CCuuaannttaass  oottrraass  aattrriibbuucciioonneess  llee  ccoonnffiieerraann  llaass  lleeyyeess  eexxpprreessaammeennttee..

EEll  PPlleennoo  ppooddrráá  ddeelleeggaarr  yy  rreevvooccaarr,,  eell  eejjeerrcciicciioo  ddee  ssuuss  aattrriibbuucciioonneess  eenn  eell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo,,  
ssaallvvoo  rreessppeeccttoo  ddee  aaqquueellllaass  qquuee  ppoorr  LLeeyy  ssee  ddeeccllaarreenn  iinnddeelleeggaabblleess,,  pprreevviiaa  ccoommuunniiccaacciióónn  aa  llaa  
AAddmmiinniissttrraacciióónn  ttuutteellaannttee..  

LLaa  ddeelleeggaacciióónn  hhaa  ddee  rreeaalliizzaarrssee  eenn  llooss  ttéérrmmiinnooss  eessttaabblleecciiddooss  eenn  llooss  aappaarrttaaddooss  33  yy  44  ddeell  
aarrttííccuulloo  1133  ddee  llaa  LLeeyy  33//22001155,,  ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo..  

AArrttííccuulloo  1155  

EEll  PPlleennoo  ssee  rreeuunniirráá  eenn  sseessiióónn  oorrddiinnaarriiaa,,  ccoommoo  mmíínniimmoo  ttrreess  vveecceess  aall  aaññoo,,  ssiinn  ppeerrjjuuiicciioo  ddee  
llaass  sseessiioonneess  eexxttrraaoorrddiinnaarriiaass  qquuee  eell  PPrreessiiddeennttee  oo  eell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  ccoonnssiiddeerreenn  ccoonnvveenniieennttee  
ccoonnvvooccaarr..    

Asimismo, el Presidente deberá convocar sesión extraordinaria del Pleno,  ccuuaannddoo  lloo  
ssoolliicciitteenn  ppoorr  eessccrriittoo,,  ffiirrmmaaddoo  ppoorr  llaa  mmiittaadd  ddee  ssuuss  mmiieemmbbrrooss,,  ccoommoo  mmíínniimmoo,,  ppaarraa  ttrraattaarr  
eexxcclluussiivvaammeennttee  llooss  aassuunnttooss  qquuee  ffiigguurreenn  eenn  llaa  pprrooppuueessttaa..  

AArrttííccuulloo  1166  

TTooddaass  llaass  sseessiioonneess,,  sseerráánn  ccoonnvvooccaaddaass  ccoonn  4488  hhoorraass  ddee  aannttiicciippaacciióónn  ccuuaannddoo  mmeennooss,,  
eexxpprreessáánnddoossee  eenn  llaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  ddee  mmooddoo  ssuucciinnttoo,,  llooss  aassuunnttooss  yy  ddiiccttáámmeenneess  qquuee  ffiigguurreenn  eenn  eell  
oorrddeenn  ddeell  ddííaa..  

LLaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  ppooddrráá  rreeaalliizzaarrssee  ddiirriiggiieennddoo  eessccrriittoo  aa  llaa  ddiirreecccciióónn  ddee  ccoorrrreeoo  eelleeccttrróónniiccoo  
iinnddiiccaaddaa  ppoorr  eell  vvooccaall  ccoorrrreessppoonnddiieennttee..  

LLaa    iinnffoorrmmaacciióónn  rreellaattiivvaa  aa  llaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  eessttaarráá  eenn  llaa  SSeeccrreettaarrííaa  ddee  llaa  CCáámmaarraa  aa  
ddiissppoossiicciióónn  ddee  llooss  VVooccaalleess  eenn  iigguuaall  ppllaazzoo..  

AArrttííccuulloo  1177  

11..--  EEll  PPlleennoo  ddee  llaa  CCáámmaarraa  ppaarraa  ppooddeerr  cceelleebbrraarr  vváálliiddaammeennttee  ssuuss  sseessiioonneess  ddeebbeerráá  eessttaarr  
ccoonnssttiittuuiiddoo  aall  mmeennooss  ppoorr  llaass  ddooss  tteerrcceerraass  ppaarrtteess  ddee  ssuuss  ccoommppoonneenntteess  eenn  pprriimmeerraa  ccoonnvvooccaattoorriiaa..  

CCuuaannddoo  eenn  llaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  nnoo  ssee  hhuubbiieerraa  ccoonnsseegguuiiddoo  eell  nnúúmmeerroo  ddee  aassiisstteenntteess  
sseeññaallaaddooss  eenn  eell  ppáárrrraaffoo  aanntteerriioorr,,  eell  PPlleennoo  ppooddrráá  qquueeddaarr  ccoonnssttiittuuiiddoo,,  eenn  sseegguunnddaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa,,  
mmeeddiiaa  hhoorraa  mmááss  ttaarrddee  ddee  llaa  pprreevviissttaa  ppaarraa  ssuu  cceelleebbrraacciióónn,,  ssiieemmpprree  qquuee  aassiissttaann  llaa  mmiittaadd  mmááss  uunnoo  
ddee  ssuuss  ccoommppoonneenntteess..  

22..--LLaa  aassiisstteenncciiaa  aa  llaass  sseessiioonneess  ddeell  PPlleennoo  ddee  llaa  CCáámmaarraa  eess  oobblliiggaattoorriiaa  ppaarraa  ssuuss  mmiieemmbbrrooss..  
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33..--LLooss  mmiieemmbbrrooss  ddeell  PPlleennoo  qquuee  sseeaann  ppeerrssoonnaass  jjuurrííddiiccaass,,  ppooddrráánn  ddeessiiggnnaarr  uunn  vvooccaall  ttiittuullaarr  
yy  oottrroo  ssuupplleennttee..  LLaa  ddeessiiggnnaacciióónn  ddee  llooss  vvooccaalleess  ssuupplleenntteess  ssee  rreeaalliizzaarráá  ppoorr  qquuiieenneess  hhaayyaann  
ddeessiiggnnaaddoo  aa  llooss  ttiittuullaarreess..    

EEnn  ccaassoo  ddee  vvaaccaannttee,,  aauusseenncciiaa  oo  eennffeerrmmeeddaadd  yy,,  eenn  ggeenneerraall,,  ccuuaannddoo  ccoonnccuurrrraa  aallgguunnaa  
ccaauussaa  jjuussttiiffiiccaaddaa,,  llooss  vvooccaalleess  ttiittuullaarreess  sseerráánn  ssuussttiittuuiiddooss  ppoorr  ssuuss  ssuupplleenntteess,,  ssii  llooss  hhuubbiieerraa..  

44..--LLooss  mmiieemmbbrrooss  ddeell  PPlleennoo  ppooddrráánn  ddeelleeggaarr  ppoorr  eessccrriittoo  ssuu  rreepprreesseennttaacciióónn  yy  vvoottoo  eenn  oottrroo  
mmiieemmbbrroo  ddeell  PPlleennoo,,  eenn  ccaassoo  ddee  iimmppoossiibbiilliiddaadd  ddee  aassiisstteenncciiaa  ddeell  vvooccaall  ttiittuullaarr  yy,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddeell  
ssuupplleennttee  qquuee  ssee  hhuubbiieerraa  ddeessiiggnnaaddoo..  EEssttaa  ddeelleeggaacciióónn  ssóólloo  ppooddrráá  eejjeerrcceerrssee  ppaarraa  ccaaddaa  uunnaa  ddee  llaass  
sseessiioonneess  ddeell  PPlleennoo,,  ssiinn  qquuee  sseeaann  aaddmmiissiibblleess  llaass  ddeelleeggaacciioonneess  ggeennéérriiccaass..  

55..--PPaarraa  qquuee  ppuueeddaann  sseerr  tteenniiddaass  eenn  ccuueennttaa  llaass  eexxccuussaass  ddeebbeerráánn  ffoorrmmuullaarrssee  ppoorr  eessccrriittoo..  

66..--PPaarraa  qquuee  llooss  aaccuueerrddooss  ddeell  PPlleennoo  sseeaann  vváálliiddooss  ddeebbeerráánn  sseerr  aaddooppttaaddooss  ccoonn  eell  vvoottoo  
ffaavvoorraabbllee  ddee  llooss  ddooss  tteerrcciiooss  ddee  llooss  aassiisstteenntteess  eenn  llaa  pprriimmeerraa  vvoottaacciióónn  yy  ppoorr  mmaayyoorrííaa  ssiimmppllee  ddee  
llooss  aassiisstteenntteess  aa  ppaarrttiirr  ddee  llaa  sseegguunnddaa..  

AArrttííccuulloo  1188  

CCuuaannddoo  uunn  mmiieemmbbrroo  ddee  llaa  CCáámmaarraa  pprreesseennttee  aallgguunnaa  pprrooppoossiicciióónn  ccoonn  llaa  ssuuffiicciieennttee  
aanntteellaacciióónn,,  sseerráá  iinncclluuiiddaa  eenn  eell  OOrrddeenn  ddeell  ddííaa  ddee  llaa  pprriimmeerraa  sseessiióónn  pplleennaarriiaa,,  ppuuddiieennddoo  sseerr  
ssoommeettiiddaa    pprreevviiaammeennttee  aall  eessttuuddiioo  ddee  llaa  CCoommiissiióónn  qquuee  ccoorrrreessppoonnddaa  ppaarraa  qquuee  ffoorrmmuullee  eell  ooppoorrttuunnoo  
ddiiccttaammeenn..  

SSii  llaa  mmaatteerriiaa  ssoobbrree  llaa  qquuee  vveerrssee  llaa  pprrooppoossiicciióónn  nnoo  eennccaajjaassee  eenn  llaass  ffaaccuullttaaddeess  ddee  nniinngguunnaa  
ddee  llaass  CCoommiissiioonneess,,  llaa  PPrreessiiddeenncciiaa  ppooddrráá  ddaarr  ccuueennttaa    aa  llaa  CCáámmaarraa  aa  ffiinn  ddee  qquuee,,  ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  
lloo  eessttaabblleecciiddoo  eenn  eell  aarrttííccuulloo  4466  ddeell  PPrreesseennttee  RReeggllaammeennttoo  ddee  RRééggiimmeenn  IInntteerriioorr,,  ppuueeddaa  
nnoommbbrraarrssee  uunnaa  CCoommiissiióónn  eessppeecciiaall  qquuee  llaa  eessttuuddiiee  yy  ffoorrmmuullee  ddiiccttaammeenn  ssoobbrree  eellllaa  oo  bbiieenn  sseeaa  eell  
pprrooppiioo  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  qquuiieenn  llaa  eessttuuddiiee..  

TTooddaass  llaass  pprrooppoossiicciioonneess  sseerráánn  pprreesseennttaaddaass  ppoorr  eessccrriittoo  yy  ffiirrmmaaddaass  ppoorr  llooss  pprrooppoonneenntteess..  

AArrttííccuulloo  1199  

AA  pprrooppuueessttaa  ddeell  PPrreessiiddeennttee  yy  ppoorr  aaccuueerrddoo  ddeell  PPlleennoo  ppooddrráá  ddeecciiddiirrssee  qquuee  qquueeddee  ppeennddiieennttee  
aallggúúnn  ddiiccttaammeenn  hhaassttaa  llaa  sseessiióónn  ssiigguuiieennttee,,  ccuuaannddoo  llaa  iimmppoorrttaanncciiaa  ddee  aaqquuééll  oo  ppoorr  oottrraa  
cciirrccuunnssttaanncciiaa  ssee  ccrreeaa  ppeerrttiinneennttee..  

AArrttííccuulloo    2200  

LLaass  vvoottaacciioonneess  sseerráánn  aa  mmaannoo  aallzzaaddaa  ssaallvvoo  ssoolliicciittuudd  eexxpprreessaa  ddee  qquuee  llaa  vvoottaacciióónn  sseeaa  
sseeccrreettaa..  

EEnn  ccaassoo  ddee  eemmppaattee  eell  PPrreessiiddeennttee  ttiieennee  vvoottoo  ddee  ccaalliiddaadd,,  ttaall  yy  ccoommoo  ddeetteerrmmiinnaa  eell  aarrttííccuulloo  
1177..11  aa))  ddee  llaa  LLeeyy  33//22001155,,  ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo..  

AArrttííccuulloo  2211  

EEll  oorrddeenn  ddee  llaass  sseessiioonneess  sseerráá  eell  ssiigguuiieennttee::  
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DDeessppuuééss  ddee  ddeeccllaarraaddaa  aabbiieerrttaa  llaa  sseessiióónn  ppoorr  llaa  PPrreessiiddeenncciiaa,,  ssee  ssoommeetteerráá  aa  aapprroobbaacciióónn  eell  
aaccttaa  ddee  llaa  sseessiióónn  aanntteerriioorr..  

  UUnnaa  vveezz  aapprroobbaaddaa  oo  rreeccttiiffiiccaaddaa  eenn  lloo  qquuee  ccoorrrreessppoonnddaa,,  ssee  pprroocceeddeerráá  aa  ddaarr  ccuueennttaa  ddee  llaass  
ccoommuunniiccaacciioonneess  rreecciibbiiddaass,,  ssee  ppoonnddrráánn  lluueeggoo  aa  ddiissccuussiióónn  llooss  ddiiccttáámmeenneess  yy  pprrooppoossiicciioonneess  qquuee  
ffiigguurreenn  eenn  eell  oorrddeenn  ddeell  ddííaa  yy    

TTeerrmmiinnaaddoo  eessttee  ppeerrííooddoo  ssee  eennttrraarráá  eenn  eell  ddee  rruueeggooss  yy  pprreegguunnttaass  ppuuddiieennddoo  ffoorrmmuullaarr  ccaaddaa  
mmiieemmbbrroo  llooss  qquuee  tteennggaa  ppoorr  ccoonnvveenniieennttee..  

EEll  PPrreessiiddeennttee  lleevvaannttaarráá  llaa  sseessiióónn  ccuuaannddoo  nnoo  hhaayyaa  mmááss  aassuunnttooss  qquuee  ttrraattaarr..  

PPoorr  aaccuueerrddoo  ddeell  PPlleennoo  ssee  ppooddrráánn  ssuussppeennddeerr  llaass  sseessiioonneess  ppaarraa  rreeaannuuddaarrllaass  hhoorraass  
ddeessppuuééss  oo  eenn  eell  ddííaa  ssiigguuiieennttee  ssii  llaass  cciirrccuunnssttaanncciiaass  lloo  aaccoonnsseejjaarraann..  

SSeecccciióónn  22ªª..--  DDeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo..  

AArrttííccuulloo  2222  

EEll  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  eess  eell  óórrggaannoo  ppeerrmmaanneennttee  ddee  ggeessttiióónn,,  aaddmmiinniissttrraacciióónn  yy  pprrooppuueessttaa  ddee  
llaa  CCáámmaarraa.  

SSuuss  mmiieemmbbrrooss,,  eenn  nnúúmmeerroo  mmááxxiimmoo  ddee  ssiieettee,,  sseerráánn  eelleeggiiddooss  ppoorr  eell  PPlleennoo  eennttrree  ssuuss  
VVooccaalleess  ccoonn  ddeerreecchhoo  aa  vvoottoo,,  ppoorr  mmaayyoorrííaa  ssiimmppllee..  LLaass  pprrooppuueessttaass  ddee  ccaannddiiddaattooss  ppaarraa  ccaarrggooss  ddeell  
CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  ssee  ffoorrmmuullaarráánn  ppoorr  eessccrriittoo,,  yy  hhaabbrráánn  ddee  pprreesseennttaarrssee  yy  hhaacceerrssee  ppúúbblliiccaass  aall  
mmeennooss  ccoonn  2244  hhoorraass  ddee  aanntteellaacciióónn  aa  llaa  rreeaalliizzaacciióónn  ddee  llaass  vvoottaacciioonneess..  

EEll  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo,,  eessttaarráá  ffoorrmmaaddoo  ppoorr  eell  PPrreessiiddeennttee,,  ddooss  VViicceepprreessiiddeenntteess,,  eell  TTeessoorreerroo  yy  
ttrreess  vvooccaalleess  mmiieemmbbrrooss  ddeell  PPlleennoo..    

LLaa  dduurraacciióónn  ddeell  mmaannddaattoo  ddee  llooss  mmiieemmbbrrooss  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  ccooiinncciiddiirráá  ccoonn  llaa  ddee  llooss  
mmiieemmbbrrooss  ddeell  PPlleennoo..  

LLaa  rreepprreesseennttaacciióónn  eenn  eell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  ttiieennee  ccaarráácctteerr  ppeerrssoonnaall..  SSii  uunnaa  eemmpprreessaa  ccaammbbiiaa  
aa  ssuu  rreepprreesseennttaannttee  eenn  eell  PPlleennoo  aauuttoommááttiiccaammeennttee  cceessaarráá  ccoommoo  mmiieemmbbrroo  ddeell  CCoommiittéé,,  ssii  bbiieenn  
ppuueeddee  sseerr  eelleeggiiddoo  ppoorr  eell  PPlleennoo  eell  nnuueevvoo  rreepprreesseennttaannttee  ddee  llaa  mmiissmmaa  eemmpprreessaa  oo  ddee  oottrraa  aa  
pprrooppuueessttaa  ddeell  CCoommiittéé..  

AArrttííccuulloo  2233  

AA  llaass  rreeuunniioonneess  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  ddeebbeerráá  sseerr  nneecceessaarriiaammeennttee  ccoonnvvooccaaddoo  uunn  
rreepprreesseennttaannttee  ddee  llaa    AAddmmiinniissttrraacciióónn  TTuutteellaannttee  qquuee  aassiissttiirráá  aa  llaass  mmiissmmaass  ccoonn  vvoozz  ppeerroo  ssiinn  vvoottoo..  

EEll  SSeeccrreettaarriioo  GGeenneerraall  yy  eell  DDiirreeccttoorr  GGeerreennttee,,  ssii  lloo  hhuubbiieerraa,,  aassiissttiirráánn,,  ccoonn  vvoozz  ppeerroo  ssiinn  
vvoottoo,,  aa  llaass  rreeuunniioonneess  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo..  

TTaammbbiiéénn  ppooddrráánn  ppaarrttiicciippaarr  eenn  eell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo,,  ccoonn  vvoozz  ppeerroo  ssiinn  vvoottoo,,  llaass  ppeerrssoonnaass  oo  
eennttiiddaaddeess  qquuee  ppoorr  rraazzóónn  ddee  llaa  mmaatteerriiaa  aa  ttrraattaarr  sseeaann  iinnvviittaaddaass  ppoorr  eell  PPrreessiiddeennttee..  
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LLaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  aa  llaass  sseessiioonneess  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  ppooddrráá  rreeaalliizzaarrssee  ddiirriiggiieennddoo  eessccrriittoo  aa  
llaa  ddiirreecccciióónn  ddee  ccoorrrreeoo  eelleeccttrróónniiccoo  iinnddiiccaaddaa  ppoorr  eell  vvooccaall  ccoorrrreessppoonnddiieennttee..  

AArrttííccuulloo  2244  

CCoorrrreessppoonnddeenn  aall  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  llaass  ssiigguuiieenntteess  aattrriibbuucciioonneess::  

aa)) DDiirriiggiirr  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  ddee  llaa  CCáámmaarraa  nneecceessaarriiaass  ppaarraa  eejjeerrcceerr  yy  ddeesspplleeggaarr  llaass  ffuunncciioonneess
qquuee  ééssttaa  ttiieennee  aattrriibbuuiiddaass..  

bb)) LLaa  ggeessttiióónn  yy  llaa  aaddmmiinniissttrraacciióónn  oorrddiinnaarriiaass  ddee  llaa  CCáámmaarraa,,  llaa  iinnssppeecccciióónn  ddee  llaa
ccoonnttaabbiilliiddaadd,,  ssiinn  ppeerrjjuuiicciioo  ddee  llaass  ffaaccuullttaaddeess  ddeell  TTeessoorreerroo,,  yy  llaa  aaddooppcciióónn  ddee  llooss  aaccuueerrddooss  eenn  
mmaatteerriiaa  ddee  oorrddeennaacciióónn  ddee  ccoobbrrooss  yy  ppaaggooss..  

cc)) EEllaabboorraarr  yy  pprrooppoonneerr  aall  PPlleennoo  llaa  aapprroobbaacciióónn  ddee  llooss  RReeggllaammeennttooss  ddee  RRééggiimmeenn  IInntteerriioorr  yy
ddee  ssuuss  mmooddiiffiiccaacciioonneess,,  ddee  llooss  pprreessuuppuueessttooss  oorrddiinnaarriiooss  yy  eexxttrraaoorrddiinnaarriiooss  yy  ssuuss  lliiqquuiiddaacciioonneess,,  yy  
ddee  llaass  ccuueennttaass  aannuuaalleess..    

dd)) EEllaabboorraarr  yy  pprrooppoonneerr  aall  PPlleennoo  llaa  aapprroobbaacciióónn  ddeell  IInnffoorrmmee  AAnnuuaall  ssoobbrree  eell  GGoobbiieerrnnoo
CCoorrppoorraattiivvoo  yy  uunn  CCóóddiiggoo  ddee  BBuueennaass  PPrrááccttiiccaass  qquuee  ggaarraannttiiccee  llaa  iimmppaarrcciiaalliiddaadd  yy  ttrraannssppaarreenncciiaa  ddee  
llaa  CCáámmaarraa  eenn  eell  ddeessaarrrroolllloo  ddee  ssuuss  ffuunncciioonneess  ppúúbblliiccoo--aaddmmiinniissttrraattiivvaass  yy  eenn  llaa  ssaattiissffaacccciióónn  ddeell  
iinntteerrééss  ggeenneerraall..  

EEll  CCóóddiiggoo  ddee  BBuueennaass  PPrrááccttiiccaass  sseerráá  ddee  aapplliiccaacciióónn  aa  ttooddooss  llooss  mmiieemmbbrrooss  ddee  llaa  CCáámmaarraa  aa  
ssuu  ppeerrssoonnaall,,  aassíí  ccoommoo  eenn  ssuuss  rreellaacciioonneess  ccoonn  tteerrcceerrooss..  

ee)) PPrrooppoonneerr  aall  PPlleennoo  eell  nnoommbbrraammiieennttoo  oo  cceessee  ddeell  SSeeccrreettaarriioo  GGeenneerraall  uu  oottrrooss  ccaarrggooss  ddee
aallttaa  ddiirreecccciióónn..  

ff)) LLaass  pprrooppuueessttaass  rreellaattiivvaass  aa  llaa  ccoonnttrraattaacciióónn  ddeell  ppeerrssoonnaall  ddee  llaa  CCáámmaarraa..
gg)) EEll  nnoommbbrraammiieennttoo  ddee  llooss  rreepprreesseennttaanntteess  ddee  llaa  CCáámmaarraa  eenn  oottrraass  eennttiiddaaddeess..
hh)) AApprroobbaarr  yy  rreevviissaarr  eell  cceennssoo  eelleeccttoorraall,,  aassíí  ccoommoo  rreessoollvveerr  llaass  iimmppuuggnnaacciioonneess  aall  mmiissmmoo..
ii)) EEnn  ccaassooss  ddee  uurrggeenncciiaa  ddeebbiiddaammeennttee  mmoottiivvaaddaa,,  aaddooppttaarr  aaccuueerrddooss  ssoobbrree  mmaatteerriiaass

ccoommppeetteenncciiaa  ddeell  PPlleennoo  qquuee  sseeaann  ssuusscceeppttiibblleess  ddee  ddeelleeggaacciióónn,,  ddaannddoo  ccuueennttaa  aa  ééssttee  ppaarraa  qquuee  
pprroocceeddaa  aa  ssuu  rraattiiffiiccaacciióónn  eenn  llaa  pprriimmeerraa  sseessiióónn  qquuee  cceelleebbrree  qquuee  tteennddrráá  lluuggaarr  ccoommoo  mmááxxiimmoo  eenn  eell  
ppllaazzoo  ddee  3300  ddííaass..  

jj)) EEjjeerrcceerr  llaass  ccoommppeetteenncciiaass  qquuee  llee  sseeaann  ddeelleeggaaddaass  oo  eennccoommeennddaaddaass  ppoorr  eell  PPlleennoo..
kk)) PPrrooppoonneerr  aall  PPlleennoo  eell  eejjeerrcciicciioo  ddee  aacccciioonneess  yy  llaa  iinntteerrppoossiicciióónn  ddee  rreeccuurrssooss  aannttee  ccuuaallqquuiieerr

jjuurriissddiicccciióónn..  
ll)) PPrrooppoonneerr  aall  PPlleennoo  eell  nnoommbbrraammiieennttoo  ddee  ccoommiissiioonneess  ccoonnssuullttiivvaass..
mm)) AAqquueellllaass  oottrraass  aattrriibbuuiiddaass  ppoorr  llaa  LLeeyy  33//22001155,,  ssuuss  nnoorrmmaass  ddee  ddeessaarrrroolllloo  yy  eell  pprreesseennttee

RReeggllaammeennttoo  ddee  RRééggiimmeenn  IInntteerriioorr,,  aassíí  ccoommoo  llaass  qquuee  nnoo  eessttéénn  eexxpprreessaammeennttee  aattrriibbuuiiddaass  aa  oottrroo  
óórrggaannoo..  

AArrttííccuulloo  2255  

EEll  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  cceelleebbrraarráá,,  ccoommoo  mmíínniimmoo  cciinnccoo  sseessiioonneess  oorrddiinnaarriiaass  aall  aaññoo,,  ssiinn  
ppeerrjjuuiicciioo  ddee  llaass  sseessiioonneess  eexxttrraaoorrddiinnaarriiaass  qquuee  eell  PPrreessiiddeennttee  ccoonnvvooqquuee  ccuuaannddoo  lloo  eessttiimmee  
ccoonnvveenniieennttee  oo  lloo  ssoolliicciitteenn  ccuuaattrroo  ddee  llooss  ssiieettee  mmiieemmbbrrooss  qquuee  lloo  ccoommppoonneenn..  

PPaarraa  ppooddeerr  cceelleebbrraarr  vváálliiddaammeennttee  ssuuss  sseessiioonneess  ddeebbeerráá  eessttaarr  ccoonnssttiittuuiiddoo  aall  mmeennooss  ppoorr  llaa  
mmiittaadd  mmááss  uunnoo  ddee  ssuuss  ccoommppoonneenntteess  ccoonn  ddeerreecchhoo  aa  vvoottoo..  LLooss  aaccuueerrddooss  ddeell  CCoommiittéé  ppooddrráánn  sseerr  
ttoommaaddooss  ppoorr  mmaayyoorrííaa  ssiimmppllee  ddee  ssuuss  aassiisstteenntteess..  

TTooddaass  llaass  sseessiioonneess,,  sseerráánn  ccoonnvvooccaaddaass  ccoonn  4488  hhoorraass  ddee  aannttiicciippaacciióónn  ccuuaannddoo  mmeennooss,,  
eexxpprreessáánnddoossee  eenn  llaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  ddee  mmooddoo  ssuucciinnttoo,,  llooss  aassuunnttooss  yy  ddiiccttáámmeenneess  qquuee  ffiigguurreenn  eenn  eell  
oorrddeenn  ddeell  ddííaa..  DDiicchhaa  iinnffoorrmmaacciióónn  eessttaarráá  eenn  llaa  SSeeccrreettaarrííaa  ddee  llaa  CCáámmaarraa  aa  ddiissppoossiicciióónn  ddee  llooss  
mmiieemmbbrrooss  ddee  eessttee  óórrggaannoo,,  eenn  iigguuaall  ppllaazzoo..  
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SSeecccciióónn  33ªª..--  DDeell  PPrreessiiddeennttee  

AArrttííccuulloo  2266  

El Presidente, ostentará la representación de la Cámara, impulsará y coordinará la 
actuación de todos sus órganos y presidirá todos sus órganos colegiados, siendo responsable 
de la ejecución de sus acuerdos.   

SSiinn  ppeerrjjuuiicciioo  ddee  ssuu  rreessppoonnssaabbiilliiddaadd  ppeerrssoonnaall,,  ppooddrráá  ddeelleeggaarr  yy  rreevvooccaarr  ffaaccuullttaaddeess,,  
ccoonnccrreettaass  yy  ddeetteerrmmiinnaaddaass  eenn  llaa  ffoorrmmaa  eessttaabblleecciiddaa  eenn  eell  aarrttííccuulloo  1177..22  ddee  llaa  LLeeyy  33//22001155,,  eenn  llooss  
VViicceepprreessiiddeenntteess..  

AAssiimmiissmmoo,,  ppooddrráá  rreeaalliizzaarr  ddeelleeggaacciioonneess  eessppeecciiaalleess  aa  ffaavvoorr  ddee  ccuuaallqquuiieerr  mmiieemmbbrroo  ddeell  
PPlleennoo  ppaarraa  llaa  ddiirreecccciióónn  yy  ggeessttiióónn  ddee  aassuunnttooss  ddeetteerrmmiinnaaddooss,,  ddaannddoo  ccuueennttaa  ddee  eelllloo  aall  PPlleennoo..  

 Cuando se trate de funciones ejecutivas y de representación, podrá efectuar dicha 
delegación en el Secretario General.  

AArrttííccuulloo  2277  

EEll  PPrreessiiddeennttee  sseerráá  eelleeggiiddoo  ppoorr  eell  PPlleennoo  eennttrree  ssuuss  mmiieemmbbrrooss  sseeggúúnn  lloo  ddiissppuueessttoo  eenn  eell  
aarrttííccuulloo  1166..22  ddee  llaa  LLeeyy  33//22001155  ddeebbiieennddoo  oobbtteenneerr  ttrreess  ccuuaarrttaass  ppaarrtteess  ddee  llooss  vvoottooss  ddee  llooss  
mmiieemmbbrrooss  ddeell  PPlleennoo  eenn  pprriimmeerraa  yy  sseegguunnddaa  vvoottaacciióónn;;  ddee  nnoo  oobbtteenneerr  ddiicchhaa  mmaayyoorrííaa  sseerráá  eelleeggiiddoo  
eenn  tteerrcceerraa  vvoottaacciióónn  eell  mmiieemmbbrroo  qquuee  oobbtteennggaa  eell  mmaayyoorr  nnúúmmeerroo  ddee  vvoottooss..  

EEll  ccaarrggoo  ddee  PPrreessiiddeennttee  sseerráá  rreennoovvaabbllee  hhaassttaa  uunn  mmááxxiimmoo  ddee  ddooss  mmaannddaattooss  ccoonnsseeccuuttiivvooss..  

AArrttííccuulloo  2288  

EEll  PPrreessiiddeennttee  ddee  llaa  CCáámmaarraa  aaddeemmááss  ddee  llaass  aattrriibbuucciioonneess  qquuee  llee  ccoonnffiieerree  eell  aarrttííccuulloo  1177  ddee  
llaa  LLeeyy  ddee  CCáámmaarraass  ddee  AArraaggóónn  ttiieennee  llaass  ssiigguuiieenntteess::  

aa)) CCoonnvvooccaarr  llaass  rreeuunniioonneess  ddee  llooss  óórrggaannooss  ccoolleeggiiaaddooss  ddee  llaa  CCoorrppoorraacciióónn  yy  ddiirriiggiirr  yy
eennccaauuzzaarr  llaass  ddiissccuussiioonneess,,  ddiirriimmiieennddoo  ccoonn  ssuu  vvoottoo  llooss  eemmppaatteess  qquuee  ssee  pprroodduuzzccaann..

bb)) PPrreessiiddiirr  ssiieemmpprree  qquuee  lloo  eessttiimmee  ccoonnvveenniieennttee  ccuuaalleessqquuiieerraa  CCoommiissiioonneess  oo  rreeuunniioonneess  qquuee
ssee  cceelleebbrreenn  eenn  llaa  CCáámmaarraa..

cc)) CCuummpplliirr  llooss  aaccuueerrddooss  aaddooppttaaddooss  ddaannddoo  aall  eeffeeccttoo  llaass  iinnssttrruucccciioonneess  qquuee  eessttiimmeenn
ooppoorrttuunnaass..

dd)) AAddooppttaarr  ccuuaannttoo  ccoonnssiiddeerree  ccoonnvveenniieennttee  eenn  rreellaacciióónn  ccoonn  eell  rrééggiimmeenn  eeccoonnóómmiiccoo  ddee  llaa
CCáámmaarraa,,  ssiinn  ppeerrjjuuiicciioo  ddee  llaass  ccoommppeetteenncciiaass  ddeell  PPlleennoo  yy  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo..

ee)) FFiirrmmaarr  llaa  ccoorrrreessppoonnddeenncciiaa  ooffiicciiaall  ddee  llaa  CCoorrppoorraacciióónn..
ff)) SSiinn  ppeerrjjuuiicciioo  ddee  llaass  ffuunncciioonneess  aattrriibbuuiiddaass  aa  llooss  OOrrggaannooss  ddee  GGoobbiieerrnnoo  ddee  llaa  CCoorrppoorraacciióónn,,

aaddooppttaarr  ccuuaannttoo  eessttiimmee  ooppoorrttuunnoo  ppaarraa  llaa  bbuueennaa  mmaarrcchhaa  ddee  llaa  mmiissmmaa,,  rreessoollvviieennddoo  llooss
aassuunnttooss  nnoo  ssoommeettiiddooss  aa  eessttuuddiioo  ddee  llaass  CCoommiissiioonneess,,  aassíí  ccoommoo  aaqquueellllooss  oottrrooss  ddee  eexxttrreemmaa
uurrggeenncciiaa,,  ddaannddoo  ccuueennttaa  aall  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  eenn  llaa  pprriimmeerraa  sseessiióónn  qquuee  ééssttee  cceelleebbrree  ddee  llaa
ddeecciissiióónn  aaddooppttaaddaa..

SSeecccciióónn  44ªª..--  DDee  llooss  VViicceepprreessiiddeenntteess  yy  ddeell  TTeessoorreerroo  
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AArrttííccuulloo  2299  

PPooddrráánn  eelleeggiirrssee  ccoommoo  mmááxxiimmoo  ddooss  VViicceepprreessiiddeenntteess,,  qquuee  sseerráánn  eelleeggiiddooss  yy  cceessaaddooss  ppoorr  
aaccuueerrddoo  ddeell  PPlleennoo  ddee  eennttrree  ssuuss  mmiieemmbbrrooss..  

LLooss  VViicceepprreessiiddeenntteess  11ºº  yy  22ºº  ssuussttiittuuiirráánn  ppoorr  ssuu  oorrddeenn  aall  PPrreessiiddeennttee,,  eenn  llaa  ttoottaalliiddaadd  ddee  ssuuss  
ffuunncciioonneess,,  eenn  llooss  ssuuppuueessttooss  ddee  aauusseenncciiaa,,  eennffeerrmmeeddaadd,,  vvaaccaannttee  oo  iimmppeeddiimmeennttoo  qquuee  iimmppoossiibbiilliittee  
aa  ééssttee  ppaarraa  eell  eejjeerrcciicciioo  ddee  ssuuss  ffuunncciioonneess,,  ppooddrráánn  lllleevvaarr  aassiimmiissmmoo  ssuu  rreepprreesseennttaacciióónn  eenn  aaccttooss  
qquuee  ssee  cceelleebbrreenn  eenn  llaa  CCáámmaarraa  oo  ffuueerraa  ddee  eellllaa  yy  aa  llooss  qquuee  eell  PPrreessiiddeennttee  nnoo  ppuueeddaa  aassiissttiirr  oo  hhaayyaa  
ddeelleeggaaddoo  eenn  eellllooss..  

EEnn  ccaassoo  ddee  aauusseenncciiaa  oo  eennffeerrmmeeddaadd  ddeell  PPrreessiiddeennttee  yy  ddee  llooss  VViicceepprreessiiddeenntteess  llooss  
ssuussttiittuuiirráánn    llooss  VVooccaalleess  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  yy,,    ssuubbssiiddiiaarriiaammeennttee,,  eell  SSeeccrreettaarriioo  GGeenneerraall..  

AArrttííccuulloo  3300  

EEll  TTeessoorreerroo  sseerráá  eelleeggiiddoo  yy  cceessaaddoo  ppoorr  aaccuueerrddoo  ddeell  PPlleennoo  ddee  eennttrree  ssuuss  mmiieemmbbrrooss..  

EEll  TTeessoorreerroo  tteennddrráá  llaass  aattrriibbuucciioonneess  qquuee  llee  ccoonnffiieerree  eell  aarrttííccuulloo  1199  ddee  llaa  LLeeyy  33//22001155,,  ddee  2255  
ddee  mmaarrzzoo..  

SSuuppeerrvviissaarráá  llaa  ccoonnttaabbiilliiddaadd,,  yy  ccuussttooddiiaarráá  llooss  ffoonnddooss  ddee  llaa  CCáámmaarraa  eenn  llaa  ffoorrmmaa  qquuee  eell  
PPlleennoo  ddiissppoonnggaa,,  yy  ffiirrmmaarráá  ttooddooss  llooss  ddooccuummeennttooss  ddee  ccoobbrrooss  yy  ppaaggooss..  

AArrttííccuulloo  3311  

LLaa  ddiissppoossiicciióónn  ddee  ffoonnddooss  qquuee  llaa  CCáámmaarraa  tteennggaa  ddeeppoossiittaaddooss  eenn  ccuuaallqquuiieerr  eennttiiddaadd  ddee  
ccrrééddiittoo  oo  bbaannccaarriiaa  hhaabbrráá  ddee  sseerr  ccoonnjjuunnttaa  ddeessddee  llaa  ccaannttiiddaadd  ddee  660000  EEuurrooss  yy  rreeqquueerriirráá  ddooss  ffiirrmmaass  
iinnddiissttiinnttaass  ddee  eennttrree  eell  PPrreessiiddeennttee,,  VViicceepprreessiiddeenntteess  yy  TTeessoorreerroo..  

  HHaassttaa  llaa  cciittaaddaa  ccaannttiiddaadd  ddee  660000  EEuurrooss  llaa  ddiissppoossiicciióónn  ppooddrráá  rreeaalliizzaarrssee  ppoorr  llooss  mmiissmmooss  
mmeenncciioonnaaddooss  eenn  eell  ppáárrrraaffoo  aanntteerriioorr  yy  ppoorr  eell  SSeeccrreettaarriioo  GGeenneerraall..  

CCaappííttuulloo  IIIIII  
Del Secretario General, Director Gerente y Personal  

SSeecccciióónn  11ªª..--  DDeell  SSeeccrreettaarriioo  GGeenneerraall  

Artículo 32 

La Cámara tendrá un Secretario General permanente retribuido, que deberá ser 
licenciado o titulado de grado superior y que asistirá como tal, con voz pero sin voto, a las 
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sesiones del Pleno, Comité Ejecutivo, Comisiones y demás reuniones que celebre la 
Corporación. 

Su nombramiento, mediante convocatoria pública de la vacante anunciada en la página 
Web de la Cámara y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y con las bases 
aprobadas por el órgano tutelar,  corresponde al Pleno por acuerdo motivado adoptado por  la 
mitad más uno de sus miembros. 

El Secretario General sólo podrá ser destituido por ineptitud para el ejercicio de su 
cargo o falta grave cometida en el ejercicio de sus funciones, previo expediente iniciado por 
acuerdo razonado del Pleno, adoptado por la mitad más uno de sus miembros, a instancia 
propia o en virtud de denuncia, en sesión especialmente convocada al efecto. 

Estará sometido al régimen de contratación laboral. 

Artículo 33 

El Secretario General,  dirigirá todos los servicios de la Cámara, asumirá la dirección 
del personal, determinará los puestos de trabajo y asignará a cada uno de ellos el personal que 
considere conveniente a falta o por ausencia del Director Gerente. 

En caso de ausencia, vacante, enfermedad o cualquier otro supuesto de impedimento 
temporal, será sustituido por el Director Gerente en su caso y en su defecto por quien designe 
el Comité Ejecutivo. 

Artículo 34 

Al Secretario General de la Cámara le corresponde, además de las atribuciones indicadas 
en los artículos anteriores, las siguientes: 

a) Velar, con independencia de criterio, por la legalidad de los acuerdos de los órganos de
gobierno  y hacer, cuando proceda, las advertencias pertinentes, y dejar constancia de
ello en las actas, los informes y los documentos correspondientes.

b) Redactar y firmar las actas de las sesiones de los órganos colegiados  y las que
correspondan a actuaciones de carácter potestativo, y certificar, cuando haga falta, los
acuerdos corporativos.

c) Gestionar la ejecución de los acuerdos de los órganos de gobierno de la Cámara y
ejercer funciones ejecutivas, sin perjuicio de las funciones atribuidas, en su caso, al
Director Gerente.

d) Dar fe, autenticar los documentos de la Cámara, firmar contratos y acuerdos por
delegación del presidente y custodiar el archivo y documentación cameral.

EEnn  llooss  ccaassooss  ddee  aauusseenncciiaa  tteemmppoorraall,,  eennffeerrmmeeddaadd  oo  vvaaccaannttee  oo  ccuuaallqquuiieerr  oottrroo  ssuuppuueessttoo  ddee  
iimmppeeddiimmeennttoo  tteemmppoorraall,,  ssuuss  ffuunncciioonneess  sseerráánn  aassuummiiddaass  ppoorr  llaa  ppeerrssoonnaa  qquuee  ddeessiiggnnee  eell  CCoommiittéé  
EEjjeeccuuttiivvoo..  

AAssiimmiissmmoo,,  eell  SSeeccrreettaarriioo  GGeenneerraall  ppooddrráá  rreeaalliizzaarr  ddeelleeggaacciioonneess  eessppeecciiaalleess  ppaarraa  llaa  ddiirreecccciióónn  
yy  ggeessttiióónn  ddee  aassuunnttooss  ddeetteerrmmiinnaaddooss,,  ddaannddoo  ccuueennttaa  ddee  eelllloo  aall  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo..  

SSeecccciióónn  22ªª..--  DDeell  DDiirreeccttoorr  GGeerreennttee 
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Artículo 35 

La Cámara podrá nombrar un Director Gerente, que deberá ser licenciado o titulado en 
grado superior y estará sometido al régimen de contratación laboral. 

Corresponderá al Pleno el nombramiento y cese del Director Gerente, a propuesta del 
Presidente, mediante convocatoria pública de la vacante, anunciada en la página Web de la 
Cámara,  y por acuerdo motivado de la mitad más uno de sus miembros, a fin de garantizar la 
idoneidad para el desempeño de sus funciones. 

SSee  ffoorrmmaalliizzaarráá  llaa  rreellaacciióónn  llaabboorraall  mmeeddiiaannttee  uunn  ccoonnttrraattoo  ddee  aallttaa  ddiirreecccciióónn..  

En caso de inexistencia o ausencia temporal, sus funciones serán asumidas por el 
Secretario General. 

Artículo 36 

Corresponderán al Director Gerente las siguientes funciones: 

a) La dirección y gestión del personal de la Cámara.
b) La dirección de los servicios de la Cámara.
c) La representación del Presidente cuando así lo determine y sean funciones meramente

ejecutivas.
d) Asistir con voz pero sin voto a las reuniones de órganos de gobierno de la Cámara.
e) Colaborar con el Secretario General en la gestión de los acuerdos de los órganos de

gobierno y en el ejercicio de funciones ejecutivas.
f) Redactar informes de gestión.

SSeecccciióónn  33ªª..--  DDeell  PPeerrssoonnaall  

Artículo 37 

La Cámara tendrá el personal técnico y administrativo que permita el correcto 
funcionamiento de los servicios y funciones legales a desarrollar.  

Artículo 38 

La contratación del personal se efectuará previa convocatoria pública respetando los 
principios de igualdad, mérito y capacidad de acuerdo con las normas establecidas en el 
Convenio Colectivo de la Cámara. 

Todo el personal, incluido el de alta dirección, queda sujeto a la normativa laboral 
vigente. 

Artículo 39 
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El desempeño de un puesto de trabajo al servicio de la Cámara será incompatible con 
el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, pública o privada, que pueda impedir o 
menoscabar el cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad e independencia. 

Resultará de aplicación la misma normativa que regula el régimen de 
incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas. 

CCaappííttuulloo  IIVV  
DDeell  ddeerreecchhoo  yy  pprroocceeddiimmiieennttooss  eelleeccttoorraalleess..  

AArrttííccuulloo  4400  

EEll  cceennssoo  eelleeccttoorraall  ggeenneerraall  ddee  llaa  CCáámmaarraa  eessttaarráá  ccoonnssttiittuuiiddoo  ppoorr  llaa  ttoottaalliiddaadd  ddee  llaass  
ppeerrssoonnaass  ffííssiiccaass  oo  jjuurrííddiiccaass,,  nnaacciioonnaalleess  oo  eexxttrraannjjeerraass,,  qquuee  eejjeerrzzaann  llaass  aaccttiivviiddaaddeess  ccoommeerrcciiaalleess,,  
iinndduussttrriiaalleess  oo  ddee  sseerrvviicciiooss  nnoo  eexxcclluuiiddaass  ddee  ccoonnffoorrmmiiddaadd  ccoonn  eell  aarrttííccuulloo  88  ddee  llaa  LLeeyy  33//22001155,,  ddee  
2255  ddee  mmaarrzzoo..  

EEssttee  cceennssoo  ssee  eellaabboorraarráá  yy  rreevviissaarráá  aannuuaallmmeennttee  ppoorr  eell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo,,  aanntteess  ddeell  3311  ddee  
JJuulliioo,,  ccoonn  rreeffeerreenncciiaa  aall  11  ddee  eenneerroo..  

EEll  cceennssoo  eelleeccttoorraall  ggeenneerraall  ccoommpprreennddeerráá  llaa  ttoottaalliiddaadd  ddee  ssuuss  eelleeccttoorreess,,  ccllaassiiffiiccaaddooss  eenn  llooss  
ggrruuppooss    ddeetteerrmmiinnaaddooss  eenn  eell  AAnneexxoo  aa  eessttee  RReeggllaammeennttoo..  

LLaa  CCáámmaarraa  eellaabboorraarráá,,  aaddeemmááss  ddeell  cceennssoo  eelleeccttoorraall  ggeenneerraall,,  uunn  cceennssoo  eessppeeccííffiiccoo  
ccoonnssttiittuuiiddoo  eexxcclluussiivvaammeennttee  ppoorr  llaass  ppeerrssoonnaass  ffííssiiccaass  oo  jjuurrííddiiccaass,,  qquuee  ffoorrmmaannddoo  ppaarrttee  ddeell  cceennssoo  
eelleeccttoorraall  ggeenneerraall,,  hhaayyaann  rreeaalliizzaaddoo  aappoorrttaacciioonneess  vvoolluunnttaarriiaass  aa  llaa  CCáámmaarraa..  

LLaa  CCáámmaarraa  ssee  aatteennddrráá  ppaarraa  ddeetteerrmmiinnaarr  eell  ddeerreecchhoo  ddee  ssuuss  eelleeccttoorreess  aa  lloo  ccoonnssiiggnnaaddoo  eenn  llaa  
LLeeyy  44//22001144,,  ddee  11  ddee  aabbrriill,,  llaa  LLeeyy  33//22001155,,  ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo  yy  ddeemmááss  nnoorrmmaattiivvaa  rreegguullaaddoorraa  ddeell  
ssiisstteemmaa  eelleeccttoorraall  vviiggeennttee..  

AArrttííccuulloo  4411  

EEll  pprroocceeddiimmiieennttoo  ppaarraa  llaa  eelleecccciióónn  ddee  llooss  mmiieemmbbrrooss  ddeell  PPlleennoo,,  eenn  oorrddeenn  aa  llaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa,,  
pprrooccllaammaacciióónn  ddee  ccaannddiiddaattooss,,  ffeecchhaa  ddee  cceelleebbrraacciióónn  ddee  llaass  eelleecccciioonneess  ee  iimmppuuggnnaacciióónn  ddee  llaass  
mmiissmmaass  yy  ttooddaass  llaass  ccuueessttiioonneess  qquuee  tteennggaann  rreellaacciióónn  ccoonn  llaa  pprrááccttiiccaa  eelleeccttoorraall,,  ssee  rreeggiirráánn  ppoorr  lloo  
eessttaabblleecciiddoo  eenn  eell  TTííttuulloo  llVV  ddee  llaa  LLeeyy  33//22001155,,  ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo..  

LLaa  aappeerrttuurraa  ddeell  pprroocceessoo  eelleeccttoorraall  ccoorrrreessppoonnddee  aall  MMiinniisstteerriioo  ccoommppeetteennttee,,  pprreevviioo  aaccuueerrddoo  
ccoonn  llaass  CCoommuunniiddaaddeess  AAuuttóónnoommaass  qquuee  tteennggaann  aattrriibbuuiiddaa  ccoommppeetteenncciiaa  eenn  eessttaa  mmaatteerriiaa..  

AArrttííccuulloo  4422  

PPaarraa  llaa  ccoonnssttiittuucciióónn  ddeell  nnuueevvoo  PPlleennoo  ddeessppuuééss  ddee  ccaaddaa  rreennoovvaacciióónn  ccuuaattrriieennaall  ssee  
oobbsseerrvvaarráánn  eessttrriiccttaammeennttee  llaass  pprreessccrriippcciioonneess  qquuee  sseeññaallaa  llaa  LLeeyy  33//22001155,,  ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo,,    yy  
ddeemmááss  nnoorrmmaass  ddee  aapplliiccaacciióónn..    
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AArrttííccuulloo  4433..  

11.. LLooss  mmiieemmbbrrooss  eelleeccttooss  ddeell  PPlleennoo  ttoommaarráánn  ppoosseessiióónn  ddee  ssuuss  ccaarrggooss  aall  iinniicciioo  ddee  llaa  sseessiióónn
ccoonnssttiittuuttiivvaa,,  qquuee  tteennddrráá  lluuggaarr  eenn  eell  ppllaazzoo  mmááxxiimmoo  ddee  ttrreeiinnttaa  ddííaass  ddeessddee  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddee  llaass  
eelleecccciioonneess  ddee  lloo  qquuee  ssee  ddaarráá  ccuueennttaa  iinnmmeeddiiaattaa  aall  óórrggaannoo  ccoommppeetteennttee  ddee  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  
ttuutteellaannttee..  LLaass  ppeerrssoonnaass  ffííssiiccaass  lloo  hhaarráánn  ppeerrssoonnaallmmeennttee  yy  llaass  ppeerrssoonnaass  jjuurrííddiiccaass,,  ppoorr  mmeeddiioo  ddee  
uunn  rreepprreesseennttaannttee  ddeessiiggnnaaddoo  aa  ttaall  eeffeeccttoo  ccoonn  ppooddeerr  ssuuffiicciieennttee..  PPaarraa  llaa  vváálliiddaa  ccoonnssttiittuucciióónn  ddeell  
PPlleennoo,,  ssee  iinnccoorrppoorraarráánn  llooss  vvooccaalleess  rreepprreesseennttaanntteess  ddee  eemmpprreessaass  yy  ppeerrssoonnaass  ddee  rreeccoonnoocciiddoo  
pprreessttiiggiioo  eenn  llaa  vviiddaa  eeccoonnóómmiiccaa  ddeennttrroo  ddee  llaa  cciirrccuunnssccrriippcciióónn  ddee  llaa  CCáámmaarraa,,  ddeessiiggnnaaddooss  ppoorr  llaass  
oorrggaanniizzaacciioonneess  eemmpprreessaarriiaalleess  iinntteerrsseeccttoorriiaalleess  yy  tteerrrriittoorriiaalleess  mmááss  rreepprreesseennttaattiivvaass  yy  llooss  
rreepprreesseennttaanntteess  ddee  llaass  eemmpprreessaass  ddee  mmaayyoorr  aappoorrttaacciióónn  vvoolluunnttaarriiaa  eenn  ssuu  ddeemmaarrccaacciióónn,,  qquuee  
ttaammbbiiéénn  ttoommaarráánn  ppoosseessiióónn  ddee  ssuuss  ccaarrggooss  aall  iinniicciioo  ddee  llaa  sseessiióónn,,  ddee  lloo  qquuee  ssee  ddaarráá  ccuueennttaa  
iinnmmeeddiiaattaa  aall  óórrggaannoo  ccoommppeetteennttee  ddee  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  ttuutteellaannttee..  

22.. CCoonnssttiittuuiiddoo  eell  PPlleennoo,,  ssee  pprroocceeddeerráá  ppoorr  vvoottaacciióónn  nnoommiinnaall  yy  sseeccrreettaa  aa  llaa  eelleecccciióónn  ddee
eennttrree  ssuuss  mmiieemmbbrrooss,,  ddeell  PPrreessiiddeennttee  yy  ddeemmááss  mmiieemmbbrrooss  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo..  AA  ttaall  eeffeeccttoo  ssee  
ffoorrmmaarráá  llaa  mmeessaa  eelleeccttoorraall,,  qquuee  eessttaarráá  ccoommppuueessttaa  ppoorr  llooss  ddooss  mmiieemmbbrrooss  ddee  mmaayyoorr  yy  mmeennoorr  
eeddaadd,,  rreessppeeccttiivvaammeennttee,,  ddeell  PPlleennoo  ddee  llaa  CCáámmaarraa  yy  ppoorr  eell  rreepprreesseennttaannttee  ddee  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  
ttuutteellaannttee,,  qquuee  aaccttuuaarráá  ddee  pprreessiiddeennttee..  HHaarráá  llaass  ffuunncciioonneess  ddee  sseeccrreettaarriioo  eell  qquuee  lloo  sseeaa  ddee  llaa  
CCáámmaarraa..  

33.. AAbbiieerrttaa  llaa  sseessiióónn,,  ssee  iinniicciiaarráá  eell  ttuurrnnoo  ddee  pprrooppuueessttaa  ddee  ccaannddiiddaattooss  ssoobbrree  qquuiieenneess  ddeebbeerráá
rreeccaaeerr  llaa  vvoottaacciióónn..  EEll  ccaannddiiddaattoo  aa  PPrreessiiddeennttee  pprreesseennttaarráá  uunnaa  úúnniiccaa  ccaannddiiddaattuurraa  eenn  llaa  qquuee  ssee  
iinncclluuyyaann  llaa  ttoottaalliiddaadd  ddee  llooss  ccaarrggooss  yy  vvooccaalleess  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo..  LLaass  ccaannddiiddaattuurraass  hhaabbrráánn  ddee  
pprreesseennttaarrssee  yy  hhaacceerrssee  ppúúbblliiccaass  aall  mmeennooss  ccoonn  2244  hhoorraass  ddee  aanntteellaacciióónn  aa  llaa  rreeaalliizzaacciióónn  ddee  
vvoottaacciioonneess..    

44.. EEnn  pprriimmeerr  ttéérrmmiinnoo,,  ssee  cceelleebbrraarráá  llaa  eelleecccciióónn  ddeell  PPrreessiiddeennttee..  PPaarraa  rreessuullttaarr  eelleeggiiddoo,,  eell
ccaannddiiddaattoo  ddeebbeerráá  oobbtteenneerr  llaass  ttrreess  ccuuaarrttaass  ppaarrtteess  ddee  llooss  vvoottooss  ddee  llooss  mmiieemmbbrrooss  ddeell  PPlleennoo  eenn  
pprriimmeerraa  yy  sseegguunnddaa  vvoottaacciióónn..  DDee  nnoo  oobbtteenneerr  ddiicchhaa  mmaayyoorrííaa,,  sseerráá  eelleeggiiddoo  eenn  tteerrcceerraa  vvoottaacciióónn  eell  
mmiieemmbbrroo  qquuee  oobbtteennggaa  eell  mmaayyoorr  nnúúmmeerroo  ddee  vvoottooss..  EEnn  ccaassoo  ddee  eemmppaattee,,  ssee  pprroocceeddeerráá  eenn  eell  tteerrcceerr  
ddííaa  hháábbiill  ssiigguuiieennttee  aa  uunnaa  nnuueevvaa  vvoottaacciióónn..    

EEnn  ccaassoo  ddee  nnuueevvoo  eemmppaattee,,  ssee  eelleeggiirráá  aa  llaa  eemmpprreessaa  qquuee  tteennggaa  mmaayyoorr  aannttiiggüüeeddaadd  eenn  eell  
eejjeerrcciicciioo  ddee  llaa  aaccttiivviiddaadd  eemmpprreessaarriiaall  ddeennttrroo  ddee  llaa  cciirrccuunnssccrriippcciióónn  ccaammeerraall..  

55.. SSeegguuiiddaammeennttee  ssee  cceelleebbrraarráá  llaa  eelleecccciióónn  ddee  llooss  oottrrooss  ccaarrggooss  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo..  LLooss
ccaannddiiddaattooss  rreessuullttaarráánn  eelleeccttooss  ppoorr  mmaayyoorrííaa  ssiimmppllee..  

EEnn  eell  ccaassoo  ddee  aapprroobbaarrssee  llaa  ccaannddiiddaattuurraa  nnoo  sseerráá  pprreecciissoo  pprroocceeddeerr  aa  llaa  eelleecccciióónn  sseeppaarraaddaa,,  
nnoo  oobbssttaannttee,,  ssii  ffuueerraa  pprreecciissoo  ssee  hhaarráá  ppoorr  eell  ssiigguuiieennttee  oorrddeenn::  llooss  VViicceepprreessiiddeenntteess,,  TTeessoorreerroo,,  yy  
vvooccaalleess..    

66.. LLaa  mmeessaa  eelleeccttoorraall  rreeaalliizzaarráá  eell  eessccrruuttiinniioo  ee  iinnffoorrmmaarráá  ddeell  rreessuullttaaddoo  aall  PPlleennoo,,  aaddvviirrttiieennddoo
ddee  llaa  ppoossiibbiilliiddaadd  ddee  mmaanniiffeessttaarr  ccuuaallqquuiieerr  ddiissccoonnffoorrmmiiddaadd  ccoonn  eell  aaccttoo  eelleeccttoorraall..  IInnmmeeddiiaattaammeennttee,,  
ssee  lleevvaannttaarráá  llaa  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  aaccttaa,,  eenn  llaa  qquuee  ssee  hhaarráánn  ccoonnssttaarr  llaass  iinncciiddeenncciiaass  ddeell  aaccttoo  
eelleeccttoorraall,,  eell  rreessuullttaaddoo  ddee  llaa  vvoottaacciióónn  yy  llaass  rreeccllaammaacciioonneess  qquuee  ssee  ffoorrmmuulleenn  rreemmiittiiéénnddoossee  
sseegguuiiddaammeennttee  uunnaa  ccooppiiaa  cceerrttiiffiiccaaddaa  ppoorr  mmeeddiiaacciióónn  ddeell  PPrreessiiddeennttee  aall  óórrggaannoo  ccoommppeetteennttee  ddee  llaa  
AAddmmiinniissttrraacciióónn  ttuutteellaannttee  qquuiieenn  rreessoollvveerráá,,  ccoonn  aauuddiieenncciiaa  ddee  llooss  iinntteerreessaaddooss,,  ssoobbrree  llaass  
iinncciiddeenncciiaass  ppllaanntteeaaddaass  eenn  eell  ppllaazzoo  ddee  3300  ddííaass  nnaattuurraalleess  ddeessddee  ssuu  rreecceeppcciióónn..  

77.. RReessuueellttaass  llaass  iinncciiddeenncciiaass,,  ssii  llaass  hhuubbiieerree,,  eell  óórrggaannoo  ccoommppeetteennttee  ddee  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn
ttuutteellaannttee  ddiissppoonnddrráá  llaa  ppuubblliiccaacciióónn  eenn  eell  ««BBoolleettíínn  OOffiicciiaall»»  ddee  llaa  pprroovviinncciiaa  oo  eenn  eell  ««DDiiaarriioo  OOffiicciiaall  
ddee  llaa  CCoommuunniiddaadd  AAuuttóónnoommaa»»  ddee  llooss  nnoommbbrraammiieennttooss  ddeell  PPrreessiiddeennttee,,  ddee  llooss  ccaarrggooss  ddeell  CCoommiittéé  
EEjjeeccuuttiivvoo  yy  ddee  llooss  mmiieemmbbrrooss  ddeell  PPlleennoo..  

88.. EEll  PPrreessiiddeennttee  pprrooppoonnddrráá  aall  PPlleennoo  llaass  ppeerrssoonnaass  ddee  rreeccoonnoocciiddoo  pprreessttiiggiioo  ddee  llaa  vviiddaa
eeccoonnóómmiiccaa  ddeell  áámmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall  ddee  llaa  ddeemmaarrccaacciióónn  ddee  llaa  CCáámmaarraa  qquuee  ppooddrráánn  aassiissttiirr  aa  llaass  
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rreeuunniioonneess  ddeell  mmiissmmoo,,  ccoonn  vvoozz  ppeerroo  ssiinn  vvoottoo,,  ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  eell  aarrttííccuulloo  1111..22  cc))  ddee  llaa  LLeeyy  
1133//22001155,,  ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo..  

CCaappííttuulloo  VV    
PPéérrddiiddaa  ddee  llaa  ccoonnddiicciióónn  ddee  mmiieemmbbrroo  ddee  llooss  óórrggaannooss  ddee  

ggoobbiieerrnnoo  

AArrttííccuulloo  4444  

SSee  ppeerrddeerráá  llaa  ccoonnddiicciióónn  ddee  mmiieemmbbrroo  ddeell  PPlleennoo  yy  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo::  

aa)) CCuuaannddoo  ppoorr  cciirrccuunnssttaanncciiaass  ssoobbrreevveenniiddaass  ddeejjee  ddee  ccoonnccuurrrriirr  aallggúúnn  rreeqquuiissiittoo  nneecceessaarriioo  ddee
eelleeggiibbiilliiddaadd  pprreevviissttoo  lleeggaallmmeennttee..

bb)) PPoorr  nnoo  hhaabbeerr  ttoommaaddoo  ppoosseessiióónn  ddeennttrroo  ddeell  ppllaazzoo  eessttaabblleecciiddoo  lleeggaallmmeennttee..
cc)) PPoorr  ffaallttaa  iinnjjuussttiiffiiccaaddaa  ddee  aassiisstteenncciiaa  aa  llaass  sseessiioonneess  ddeell  PPlleennoo  oo  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo,,

rreessppeeccttiivvaammeennttee,,  dduurraannttee  ttrreess  vveecceess  ddeennttrroo  ddeell  aaññoo,,  ssiinn  ppeerrjjuuiicciioo  ddee  ttrráámmiittee  ddee
aauuddiieenncciiaa  aannttee  eell  PPlleennoo..

dd)) PPoorr  ddiimmiissiióónn  oo  rreennuunncciiaa..
ee)) PPoorr  ccuuaallqquuiieerr  ccaauussaa  qquuee  llee  iinnccaappaacciittee  ppaarraa  eell  ddeesseemmppeeññoo  ddeell  ccaarrggoo..
ff)) PPoorr  ffaalllleecciimmiieennttoo..
gg)) PPoorr    eexxttiinncciióónn  ddee  llaa  ppeerrssoonnaa  jjuurrííddiiccaa  ddee  llaa  qquuee  oosstteennttaassee  ssuu  rreepprreesseennttaacciióónn  eenn  ssuu

eelleecccciióónn  oo  ddeessiiggnnaacciióónn  ccoommoo  mmiieemmbbrroo  ddee  llooss  óórrggaannooss  ddee  ggoobbiieerrnnoo..

LLooss  mmiieemmbbrrooss  rreepprreesseennttaanntteess  ddee  eemmpprreessaass  ccoonn  aappoorrttaacciióónn  vvoolluunnttaarriiaa  ppeerrddeerráánn  llaa  ccoonnddiicciióónn  
ccuuaannddoo  nnoo  hhaaggaann  eeffeeccttiivvaa,,  aannuuaallmmeennttee,,  llaa  ccuuoottaa  ccoommpprroommeettiiddaa  aall  iinniicciioo  ddee  ccaaddaa  ppeerrííooddoo  ddee  
ccuuaattrroo  aaññooss..  

CCoonn  iinnddeeppeennddeenncciiaa  ddee  llaa  tteerrmmiinnaacciióónn  nnoorrmmaall  ddee  ssuuss  mmaannddaattooss,,  eell  PPrreessiiddeennttee  yy  llooss  ccaarrggooss  
ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  ppooddrráánn  cceessaarr::  

aa)) PPoorr  llaa  ppéérrddiiddaa  ddee  llaa  ccoonnddiicciióónn  ddee  mmiieemmbbrroo  ddeell  PPlleennoo..
bb)) PPoorr  aaccuueerrddoo  ddeell  PPlleennoo  aaddooppttaaddoo  ppoorr  llaass  ddooss  tteerrcceerraass  ppaarrtteess  ddee  ssuuss  mmiieemmbbrrooss..
cc)) PPoorr  rreennuunncciiaa  qquuee  nnoo  iimmpplliiqquuee  llaa  ppéérrddiiddaa  ddee  ssuu  ccoonnddiicciióónn  ddee  VVooccaall  ddeell  PPlleennoo..

PPaarraa  llaa  pprroovviissiióónn  ddee  vvaaccaanntteess  ssee  eessttaarráá  aa  lloo  eessttaabblleecciiddoo  eenn  llooss  aarrttííccuullooss  3344  yy  3355  ddeell  RRDD  
666699//22001155,,  ddee  1177  ddee  jjuulliioo,,  ppoorr  eell  qquuee  ssee  ddeessaarrrroollllaa  llaa  LLeeyy  44//22001144,,  ddee  11  ddee  aabbrriill..  

CCaappííttuulloo  VVII  
DDee  llaass  ccoommiissiioonneess  oo  PPoonneenncciiaass..  LLaa  ccoorrttee  ddee  AArrbbiittrraajjee..  

AArrttííccuulloo  4455  

LLaass  CCoommiissiioonneess  oo  PPoonneenncciiaass  ssoonn  llooss  óórrggaannooss  ccoolleeggiiaaddooss,,  ccoonnssuullttiivvooss  yy  ddee  pprrooppuueessttaa  aa  
llooss  ÓÓrrggaannooss  ddee  GGoobbiieerrnnoo  ddee  llaa  CCáámmaarraa::  PPlleennoo,,  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  yy  PPrreessiiddeennttee..  

SSuu  ffuunncciióónn  eess  llaa  ddee  eelleevvaarr  iinnffoorrmmeess  oo  pprrooppuueessttaass  aa  llooss  ÓÓrrggaannooss  ddee  GGoobbiieerrnnoo  ddee  llaa  
CCáámmaarraa,,  ssiinn  qquuee  ssuuss  iinnffoorrmmeess  oo  ddiiccttáámmeenneess  tteennggaann  ccaarráácctteerr  vviinnccuullaannttee  ppaarraa  ddiicchhooss  ÓÓrrggaannooss,,  
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ccoonnssttiittuuyyéénnddoossee  aaddeemmááss  ccoommoo  iinnssttrruummeennttoo  iinntteerrnnoo  ddee  llaa  ffuunncciióónn  ccoonnssuullttiivvaa  ddee  llaa  CCáámmaarraa  ppaarraa  
eell  aasseessoorraammiieennttoo  aa  llaass  AAddmmiinniissttrraacciioonneess..  

AArrttííccuulloo  4466  

DDeessppuuééss  ddee  ccaaddaa  rreennoovvaacciióónn  ddee  llaa  CCáámmaarraa  ssee  ccoonnssttiittuuiirráánn  llaass  CCoommiissiioonneess,,  
ccoorrrreessppoonnddiiéénnddoollee  aall  nnuueevvoo  PPlleennoo,,  aa  pprrooppuueessttaa  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo,,  llaa  ccoonnssttiittuucciióónn  ddee  llaass  
ccoommiissiioonneess  ddee  ccaarráácctteerr  ccoonnssuullttiivvoo  qquuee  eessttiimmee  nneecceessaarriioo,,  aa  llaa  vviissttaa  ddee  llaa  ssiittuuaacciióónn  eeccoonnóómmiiccaa  eenn  
ccaaddaa  mmoommeennttoo..  AAssiimmiissmmoo,,  ppooddrráá  aapprroobbaarr  llaa  ccoonnssttiittuucciióónn  ddee  nnuueevvaass  CCoommiissiioonneess  nnoo  pprreevviissttaass  
iinniicciiaallmmeennttee..  

EEll  PPlleennoo,,  aa  pprrooppuueessttaa  ddeell  CCoommiittéé,,  ppooddrráá  nnoommbbrraarr  aaddeemmááss  llaass  CCoommiissiioonneess  oo  PPoonneenncciiaass  
qquuee  jjuuzzgguuee  nneecceessaarriiaass  ppaarraa  eell  eessttuuddiioo  ddee  ddeetteerrmmiinnaaddooss  aassuunnttooss  oo  ppaarraa  llaa  rreeaalliizzaacciióónn  ddee  cciieerrttooss  
ttrraabbaajjooss,,  sseeññaallaannddoo  eenn  ccaaddaa  ccaassoo  llaa  eessffeerraa  ddee  ssuuss  aattrriibbuucciioonneess..  EEssttaass  CCoommiissiioonneess  yy  PPoonneenncciiaass  
cceessaarráánn  eenn  ccuuaannttoo  hhaayyaann  ccuummpplliiddoo  ssuu    ccoommeettiiddoo..  

EEll  nnoommbbrree  ddee  uunnaa  CCoommiissiióónn  ppooddrráá  sseerr  mmooddiiffiiccaaddoo  ppoorr  nnoo  rreefflleejjaarr  eell  ccoonntteenniiddoo  ddee  llaa  mmiissmmaa  
oo ppoorr  oottrraa  ccaauussaa  jjuussttiiffiiccaaddaa  aa  pprrooppuueessttaa  ddee  ccuuaallqquuiieerraa  ddee  llooss  ÓÓrrggaannooss  ddee  GGoobbiieerrnnoo  ddee  llaa
CCáámmaarraa  yy  aapprroobbaaddoo,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ppoorr  eell  PPlleennoo..

AArrttííccuulloo  4477  

IInnddeeppeennddiieenntteemmeennttee  ddee  llaass  aattrriibbuucciioonneess  qquuee  ssee  sseeññaallaann  aa  ccaaddaa  uunnaa  ddee  llaass  CCoommiissiioonneess,,  eell  
PPlleennoo  ppooddrráá  ddeetteerrmmiinnaarr  eenn  ccaaddaa  ccaassoo,,  qquuéé  mmaatteerriiaass  sseerráánn  ddee  llaa  ccoommppeetteenncciiaa  ddee  ccaaddaa  CCoommiissiióónn  
yy  llooss  aassuunnttooss  ssoobbrree  llooss  ccuuaalleess  hhaayyaann  ddee  ddiiccttaammiinnaarr..  

AArrttííccuulloo  4488  

LLaa  ccoommppoossiicciióónn  ddee  llaass  CCoommiissiioonneess,,  ssee  aaddaappttaarráá  aa  llaa  qquuee  eenn  ccaaddaa  ccaassoo  ssee  ddeetteerrmmiinnee  ppaarraa  
hhaacceerrllaass  mmááss  eeffiiccaacceess..  CCoonnttaarráánn  ccoonn  uunn  PPrreessiiddeennttee,,  uunn  VViicceepprreessiiddeennttee,,    uunn  nnúúmmeerroo  ddee  VVooccaalleess  
vvaarriiaabblleess  yy  uunn  SSeeccrreettaarriioo  TTééccnniiccoo,,  aassiimmiissmmoo,,  ppooddrráánn  ccoonnttaarr,,  ssii  aassíí  ssee  aaccuueerrddaa,,  ccoonn  iinnvviittaaddooss  
ppeerrmmaanneenntteess  oo  ppuunnttuuaalleess..  

EEll  PPlleennoo  ddeessiiggnnaarráá  llooss  PPrreessiiddeenntteess,,  VViicceepprreessiiddeenntteess  ddee  ccaaddaa  uunnaa  ddee  llaass  CCoommiissiioonneess  yy  llooss  
VVooccaalleess  qquuee  hhaayyaann  ddee  ccoonnssttiittuuiirrllaass..  LLooss  VViicceepprreessiiddeenntteess  ddee  llaass  CCoommiissiioonneess  ssuussttiittuuiirráánn  aall  
PPrreessiiddeennttee  eenn  ssuu  aauusseenncciiaa  yy  eenn  aaqquueellllooss  aaccttooss  oo  ffuunncciioonneess  qquuee  eenn  ééll  ddeelleegguuee..  

SSee  pprrooccuurraarráá  eenn  ccuuaannttoo  sseeaa  ppoossiibbllee  qquuee  llaa  PPrreessiiddeenncciiaa  ddee  llaass  CCoommiissiioonneess  rreeccaaiiggaa  eenn  llooss  
mmiieemmbbrrooss  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo..  

LLooss  VViicceepprreessiiddeenntteess  ddee  llaa  CCoommiissiioonneess  ppeerrtteenneecceerráánn,,  aall  iigguuaall  qquuee  llooss  PPrreessiiddeenntteess  aall  PPlleennoo  
ddee  llaa  CCáámmaarraa..  

TTooddooss  llooss  mmiieemmbbrrooss  ddeell  PPlleennoo  ffoorrmmaarráánn  ppaarrttee  aall  mmeennooss  ddee  uunnaa  ddee  llaass  CCoommiissiioonneess  
PPeerrmmaanneenntteess..  

TTaammbbiiéénn  ppooddrráánn  iinnccoorrppoorraarrssee  aa  eessttaass  CCoommiissiioonneess  ppeerrssoonnaass  eessppeecciiaalliizzaaddaass  eenn  eell  aassuunnttoo  qquuee  
vvaayyaa  aa  eessttuuddiiaarrssee,,  qquuee  ppoorr  ssuu  ccoommppeetteenncciiaa  eenn  llaa  mmaatteerriiaa  ppuueeddaann  pprreessttaarr  uunnaa  úúttiill  ccoollaabboorraacciióónn,,  
eell  nnoommbbrraammiieennttoo  ddee  eessttaass  ppeerrssoonnaass  eessppeecciiaalliizzaaddaass  ccoorrrreessppoonnddee  aall  PPrreessiiddeennttee  ddee  llaa  CCoommiissiióónn  yy  
sseerráá  ccoommuunniiccaaddoo  aall  PPlleennoo..  
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AArrttííccuulloo  4499

AA  llooss  PPrreessiiddeenntteess  ddee  llaass  CCoommiissiioonneess  oo  PPoonneenncciiaass,,  ccoorrrreessppoonnddee  llaa  ffaaccuullttaadd  ddee  
ccoonnvvooccaarrllaass,,  pprreessiiddiirrllaass  yy  ddiirriiggiirr  llooss  ddeebbaatteess  aaccttuuaannddoo  eenn  ttooddoo  mmoommeennttoo  ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  llaass  
iinnssttrruucccciioonneess  qquuee  rreecciibbaa  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  yy  eenn  ccaassoo  ddee  uurrggeenncciiaa  ddeell  PPrreessiiddeennttee..  

AArrttííccuulloo  5500  

AAccttuuaarráá  ddee  SSeeccrreettaarriioo  ddee  ccaaddaa  uunnaa  ddee  llaass  ccoommiissiioonneess  oo  ppoonneenncciiaass  ccoonn  vvoozz  ppeerroo  ssiinn  
vvoottoo,,  eell  ddee  llaa  CCáámmaarraa,,  ppuuddiieennddoo  ddeelleeggaarr  eenn  ppeerrssoonnaall  ttééccnniiccoo  ddee  llaa  ppllaannttiillllaa  ddee  llaa  CCáámmaarraa..  

AArrttííccuulloo  5511  

PPaarraa  llaa  rreeaalliizzaacciióónn  ddee  ssuuss  ttrraabbaajjooss,,  llaass  CCoommiissiioonneess  ppooddrráánn  ppeeddiirr  aa  llaa  SSeeccrreettaarrííaa  ttooddooss  
llooss  ddaattooss,,  aanntteecceeddeenntteess,,  ddooccuummeennttooss  yy  ppuubblliiccaacciioonneess  qquuee  oobbrreenn  eenn  llaa  CCáámmaarraa  yy  ccoonnssuullttaarr  aa  
ppeerrssoonnaass  uu  OOrrggaanniissmmooss..  

SSiieemmpprree  qquuee  eell  PPrreessiiddeennttee  ddee  llaa  CCáámmaarraa  lloo  ccoonnssiiddeerree  ooppoorrttuunnoo,,  ppooddrráá  oorrddeennaarr  qquuee  uunn  
aassuunnttoo  sseeaa  eessttuuddiiaaddoo  ppoorr  ddooss  oo  mmááss  CCoommiissiioonneess  ccoonnjjuunnttaammeennttee,,  eenn  eessttee  ccaassoo  pprreessiiddiirráá  llaa  
rreeuunniióónn  eell  PPrreessiiddeennttee  ddee  mmááss  eeddaadd..  

LLaa  CCoommiissiióónn  eelleevvaarráá  aall  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  llooss  iinnffoorrmmeess  oo  ddiiccttáámmeenneess  qquuee  eellaabboorree,,  
iinnddiiccaannddoo  eell  ccrriitteerriioo  ddee  llaa  CCoommiissiióónn  yy  eenn  ssuu  ccaassoo,,  llooss  ccrriitteerriiooss  ddiiffeerreenntteess  qquuee  ssuusstteenntteenn  aallgguunnoo  oo  
aallgguunnooss  ddee  ssuuss  VVooccaalleess..  

LLooss  iinnffoorrmmeess  sseerráánn  ffiirrmmaaddooss  ppoorr  eell  PPrreessiiddeennttee  yy  ppoorr  eell  SSeeccrreettaarriioo  ddee  llaa  mmiissmmaa..  

AArrttííccuulloo  5522  

LLaass  ppeerrssoonnaass  qquuee  ffoorrmmaann  ppaarrttee  ddee  uunnaa  CCoommiissiióónn  ddeejjaarráánn  ddee  ppeerrtteenneecceerr  aa  llaa  mmiissmmaa  ppoorr  
aaccuueerrddoo  ddeell  PPlleennoo  yy  ppoorr  ffaallttaa  ddee  aassiisstteenncciiaa,,  ddeennttrroo  ddee  ccaaddaa  aaññoo,,  aa  ttrreess  sseessiioonneess  ddee  llaass  qquuee  
hhaayyaann  ssiiddoo  ccoonnvvooccaaddooss  oo  ppoorr  rreennuunncciiaa  vvoolluunnttaarriiaa..  

AArrttííccuulloo  5533  

LLaa  CCáámmaarraa  aaddmmiinniissttrraarráá,,  aa  ttrraavvééss  ddee  llaa  CCoorrttee  AArraaggoonneessaa  ddee  AArrbbiittrraajjee  yy  MMeeddiiaacciióónn  oo  eenn  
ssuu  ccaassoo,,  aa  ttrraavvééss  ddeell  óórrggaannoo  qquuee  llaa  ssuussttiittuuyyaa,,  aarrbbiittrraajjeess  mmeerrccaannttiilleess,,  nnaacciioonnaalleess  ee  
iinntteerrnnaacciioonnaalleess..  

AAssiimmiissmmoo,,  llaa  CCoorrttee  AArraaggoonneessaa  ddee  AArrbbiittrraajjee  yy  MMeeddiiaacciióónn  aaccttuuaarráá  ccoommoo  IInnssttiittuucciióónn  ddee  
mmeeddiiaacciióónn,,  iimmppuullssaannddoo  llaa  mmeeddiiaacciióónn    yy  ffaacciilliittaannddoo  eell  aacccceessoo  yy  aaddmmiinniissttrraacciióónn  ddee  llaa  mmiissmmaa..  

LLaa  CCáámmaarraa  pprreessttaarráá  ddiirreeccttaammeennttee  eell  sseerrvviicciioo  ddee  mmeeddiiaacciióónn..  

CCaappííttuulloo  VVIIII  
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DDeelleeggaacciioonneess  ddee  llaa  CCáámmaarraa  ddee  CCoommeerrcciioo..  
AArrttííccuulloo  5544  

LLaa  CCáámmaarraa  ppaarraa  ggaarraannttiizzaarr  eenn  ttooddaa  ssuu  ddeemmaarrccaacciióónn  tteerrrriittoorriiaall  eell  eeffiiccaazz  yy  pplleennoo  
ccuummpplliimmiieennttoo  ddee  ssuuss  ffuunncciioonneess  ddee  ccaarráácctteerr  ppúúbblliiccoo--aaddmmiinniissttrraattiivvoo,,  aassíí  ccoommoo  ppaarraa  llaa  mmeejjoorr  
pprreessttaacciióónn  ddee  ssuuss  sseerrvviicciiooss,,  ppooddrráá  ccrreeaarr  DDeelleeggaacciioonneess  eenn  aaqquueellllaass  zzoonnaass  oo  áárreeaass,,  eenn  llaass  qquuee  ssuu  
iimmppoorrttaanncciiaa  eeccoonnóómmiiccaa  lloo  aaccoonnsseejjee..  

LLee  ccoorrrreessppoonnddeerráá  aall  PPlleennoo  ddee  llaa  CCoorrppoorraacciióónn  ccrreeaarr  yy  ssuupprriimmiirr  llaass  ddeelleeggaacciioonneess  
tteerrrriittoorriiaalleess  ddee  llaa  CCáámmaarraa  pprreevviiaa  aauuttoorriizzaacciióónn  ddee  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  ttuutteellaannttee..  

AArrttííccuulloo  5555  

LLaass  DDeelleeggaacciioonneess  tteennddrráánn  ppoorr  oobbjjeettoo::  

11..  PPrrooppoonneerr  aa  llaa  CCáámmaarraa  ccuuaannttoo  jjuuzzgguueenn  nneecceessaarriioo  ppaarraa  llaa  ddeeffeennssaa  yy  pprroommoocciióónn  ddeell
ccoommeerrcciioo,,  llaa  iinndduussttrriiaa  yy  llooss  sseerrvviicciiooss  ddeell  áámmbbiittoo  tteerrrriittoorriiaall  ddoonnddee  ssee  hhaalllleenn
eessttaabblleecciiddaass..

22..  IInnffoorrmmaarr  aacceerrccaa  ddee  llooss  aassuunnttooss  ggeenneerraalleess  eenn  llooss  ccuuaalleess  ccoonnvveennggaa  tteenneerr
pprreesseenntteess  llooss  iinntteerreesseess  eessppeecciiaalleess  ddee  llaass  rreessppeeccttiivvaass  llooccaalliiddaaddeess..

33..  EEvvaaccuuaarr  llaass  ccoonnssuullttaass  ssoobbrree  aassuunnttooss  qquuee  ppuueeddaann  aaffeeccttaarr  aa  llooss  iinntteerreesseess
eeccoonnóómmiiccooss  ddee  ssuu  ddeemmaarrccaacciióónn..

44..  LLlleevvaarr  aa  llaa  pprrááccttiiccaa  eenn  ssuuss  rreessppeeccttiivvaass  ddeemmaarrccaacciioonneess  llooss  aaccuueerrddooss  ddee  llaa
CCoorrppoorraacciióónn  ccoonn  aarrrreegglloo  aa  llaass  iinnssttrruucccciioonneess  qquuee  ééssttaa  lleess  ddiirriijjaa  eenn  uussoo  ddee  ssuuss
ffaaccuullttaaddeess..

AArrttííccuulloo  5566  

SSii  llaass  DDeelleeggaacciioonneess  ccrreeaaddaass  ppoorr  llaa  CCáámmaarraa  nnoo  ccuummpplliieerraann  aa  jjuuiicciioo  ddee  ééssttaa  llaass  
oobblliiggaacciioonneess  sseeññaallaaddaass  aanntteerriioorrmmeennttee,,  ppooddrráánn  sseerr  ddiissuueellttaass  pprreevviiaa  llaa  ffoorrmmaacciióónn  ddee  uunn  
eexxppeeddiieennttee  eenn  eell  qquuee  ssee  aaccrreeddiittee  llaa  ffaallttaa  ddee  aaqquueellllooss  ddeebbeerreess  rreeggllaammeennttaarriiooss..  

AArrttííccuulloo  5577  

LLaa  CCáámmaarraa  ppooddrráá  ttaammbbiiéénn  ddeessiiggnnaarr  DDeelleeggaaddooss  eenn  ccaaddaa  CCoommaarrccaa  ddee  llaa  pprroovviinncciiaa  qquuee  
sseerráánn  rreennoovvaaddooss,,  ddeessppuuééss  ddee  ccaaddaa  ccoonnssttiittuucciióónn  ddee  llooss  óórrggaannooss  ddee  ggoobbiieerrnnoo,,  ppoorr  eell  PPlleennoo..  

CCaappííttuulloo  VVIIIIII  
RRééggiimmeenn  eeccoonnóómmiiccoo  yy  pprreessuuppuueessttaarriioo..  TTrraannssppaarreenncciiaa..  

AArrttííccuulloo  5588  
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EEnn  ccuuaannttoo  aall  rrééggiimmeenn  eeccoonnóómmiiccoo  yy  pprreessuuppuueessttaarriioo  ssee  eessttaarráá  aa  llooss  ddiissppuueessttoo  eenn  llaa  LLeeyy  
44//22001144,,  ddee  11  ddee  aabbrriill,,  BBáássiiccaa  ddee  llaass  CCáámmaarraass  OOffiicciiaalleess  ddee  CCoommeerrcciioo,,  IInndduussttrriiaa,,  SSeerrvviicciiooss  yy  
NNaavveeggaacciióónn  yy  eenn  llaa  LLeeyy  33//22001155,,  ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo,,  ddee  CCáámmaarraass  OOffiicciiaalleess  ddee  CCoommeerrcciioo,,  IInndduussttrriiaa  yy  
SSeerrvviicciiooss  ddee  AArraaggóónn..  

PPaarraa    llaa  ffiinnaanncciiaacciióónn  ddee  ssuuss  aaccttiivviiddaaddeess,,  llaa  CCáámmaarraa  ddiissppoonnddrráá  ddee  llooss  iinnggrreessooss  pprreevviissttooss  
eenn  eell  aarrttííccuulloo  3366  ddee  llaa  LLeeyy  33//22001155,,  ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo..  

AArrttííccuulloo  5599  

EEll  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  eess  eell  óórrggaannoo  ppeerrmmaanneennttee  ddee  ggeessttiióónn,,  aaddmmiinniissttrraacciióónn  yy  pprrooppuueessttaa  ddee  
llaa  CCáámmaarraa..  SSeerráá  eell  eennccaarrggaaddoo  ddee  llaa  ggeessttiióónn  eeccoonnóómmiiccaa  yy  tteennddrráá  llaass  ssiigguuiieenntteess  oobblliiggaacciioonneess::  

11.. CCoonnffeecccciioonnaarr  llooss  pprreessuuppuueessttooss  ddee  llaa  CCáámmaarraa  yy  pprrooppoonneerr  aall  PPlleennoo  ssuu  aapprroobbaacciióónn
aanntteess  ddeell  11  ddee  nnoovviieemmbbrree..

22.. Ordenar los gastos que hayan de efectuarse.
33.. LLiiqquuiiddaarr  llaass  ccuueennttaass  ddee  ccaaddaa  eejjeerrcciicciioo  qquuee  ssee  ssoommeetteerráá  aa  llaa  aapprroobbaacciióónn  ddeell  PPlleennoo

ddee  llaa  CCoorrppoorraacciióónn  aanntteess  ddeell  3311  ddee  mmaayyoo..
44.. CCuuiiddaarr  qquuee  llooss  pprreessuuppuueessttooss  yy  llaass  ccuueennttaass  sseeaann  eennvviiaaddaass  aa  llaa  aapprroobbaacciióónn  ddee  llaa

AAddmmiinniissttrraacciióónn  TTuutteellaannttee  eenn  llaass  ffeecchhaass  qquuee  ddeetteerrmmiinnaann  llooss  aarrttííccuullooss  3399  yy  4400  ddee  llaa
LLeeyy  33//22001155,,  ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo..

55.. CCoonnffeecccciioonnaarr  llooss  pprreessuuppuueessttooss  eexxttrraaoorrddiinnaarriiooss  ppaarraa  llaa  rreeaalliizzaacciióónn  ddee  oobbrraass  yy
sseerrvviicciiooss  nnoo  pprreevviissttooss  eenn  eell  pprreessuuppuueessttoo  oorrddiinnaarriioo  yy  pprrooppoonneerr  aall  PPlleennoo  llaa
aapprroobbaacciióónn  ddee  llooss  mmiissmmooss..

66.. SSoommeetteerr  aall  PPlleennoo  llaa  lliiqquuiiddaacciióónn  ddee  llooss  pprreessuuppuueessttooss  eexxttrraaoorrddiinnaarriiooss..
77.. PPrrooppoonneerr  aall  PPlleennoo  ttooddoo  lloo  rreellaattiivvoo  aa  llaa  aaddqquuiissiicciióónn,,  aammpplliiaacciióónn,,  ccoonnsseerrvvaacciióónn  yy

eennaajjeennaacciióónn  ddee  iinnmmuueebblleess..
88.. DDiiccttaammiinnaarr  aacceerrccaa  ddee  llooss  pprrééssttaammooss  yy  ooppeerraacciioonneess  ddee  ccrrééddiittoo..

TTaannttoo  llooss  pprreessuuppuueessttooss  ccoommoo  llaass  lliiqquuiiddaacciioonneess  aa  qquuee  ssee  rreeffiieerreenn  llooss  nnúúmmeerrooss  11  yy  22  ddee  
eessttee  aarrttííccuulloo,,  ssee  aajjuussttaarráánn  aa  llaa  LLeeyy  33//22001155,,  ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo  yy  aa  llaa  nnoorrmmaattiivvaa  vviiggeennttee  eenn  llaa  
mmaatteerriiaa  qquuee  rreessuullttee  ddee  aapplliiccaacciióónn..  

AArrttííccuulloo  6600  

LLaass  ccuueennttaass  aannuuaalleess  ssee  eellaabboorraarráánn  aapplliiccaannddoo  pprriinncciippiiooss  yy  nnoorrmmaass  ddee  ccoonnttaabbiilliiddaadd  
rreeccooggiiddooss  eenn  eell  CCóóddiiggoo  ddee  CCoommeerrcciioo  yy  PPllaann  ddee  CCoonnttaabbiilliiddaadd  ddee  llaass  eennttiiddaaddeess  ssiinn  ffiinneess  
lluuccrraattiivvooss..  LLaass  mmeenncciioonnaaddaass  ccuueennttaass  aannuuaalleess  yy  lliiqquuiiddaacciioonneess  ddeebbeerráánn  sseerr  pprreesseennttaaddaass  ppoorr  eell  
CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  ppaarraa  ssuu  aapprroobbaacciióónn  ppoorr  eell  PPlleennoo  aaccoommppaaññaaddaass  ddeell  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  iinnffoorrmmee  
ddee  aauuddiittoorrííaa  eexxtteerrnnaa..  

PPaarraa  llaa  aaddeeccuuaaddaa  ddiiffeerreenncciiaacciióónn  eennttrree  aaccttiivviiddaaddeess  ppúúbblliiccaass  yy  pprriivvaaddaass  qquuee  ppuueeddaann  
ddeessaarrrroollllaarr  eenn  eell  ccuummpplliimmiieennttoo  ddee  ssuuss  ffuunncciioonneess,,  llaa  CCáámmaarraa  mmaanntteennddrráá  uunnaa  ccoonnttaabbiilliiddaadd  
ddiiffeerreenncciiaaddaa  eenn  rreellaacciióónn  ccoonn  ssuuss  aaccttiivviiddaaddeess  ppúúbblliiccaass  yy  pprriivvaaddaass,,  ssiinn  ppeerrjjuuiicciioo  ddee  llaa  uunniicciiddaadd  ddee  
llaass  ccuueennttaass  aannuuaalleess..  

AArrttííccuulloo  6611  
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EEll  PPrreessiiddeennttee  ppaarraa  llaa  bbuueennaa  mmaarrcchhaa  eeccoonnóómmiiccaa  ddee  llaa  CCáámmaarraa,,  ppoorr  ddeelleeggaacciióónn  ddeell  
CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo,,  aaddooppttaarráá  lloo  qquuee  eessttiimmee  ccoonnvveenniieennttee  eenn  ccuuaannttoo  aa  llaa  eexxppeeddiicciióónn  ddee  lliibbrraammiieennttoo  
yy  óórrddeenneess  ddee  ccoobbrroo  yy  ppaaggoo..  

AArrttííccuulloo  6622  

LLooss  sseerrvviicciiooss  aaddmmiinniissttrraattiivvooss  ddee  llaa  CCáámmaarraa  ffoorrmmaalliizzaarráánn  llooss  ddooccuummeennttooss  nneecceessaarriiooss  
qquuee  aaccrreeddiitteenn  eell  iinnggrreessoo  oo  ppaaggoo  rreeaalliizzaaddoo,,  uunniieennddoo  aa  aaqquueellllooss  llooss  jjuussttiiffiiccaanntteess  
ccoorrrreessppoonnddiieenntteess..  

DDee  aaccuueerrddoo  aa  llaass  nnoorrmmaass  ddee  ccoonnttrraattaacciióónn  yy  ccoonnttrrooll  pprreessuuppuueessttaarriioo,,  eell  DDeeppaarrttaammeennttoo  ddee  
AAddmmiinniissttrraacciióónn  ccoonnffeecccciioonnaarráá  uunnaa  lliiqquuiiddaacciióónn  pprroovviissiioonnaall  ddee  iinnggrreessooss  yy  ggaassttooss  yy  aassiimmiissmmoo  
aannuuaallmmeennttee,,  eell  bbaallaannccee  qquuee  eexxpprreessee  llaa  ssiittuuaacciióónn  eeccoonnóómmiiccaa,,  ffiinnaanncciieerraa  yy  ppaattrriimmoonniiaall  ddee  llaa  
CCoorrppoorraacciióónn,,  ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  llaa  nnoorrmmaattiivvaa  ccoonnttaabbllee  vviiggeennttee  qquuee  rreessuullttee  ddee  aapplliiccaacciióónn..  

TTooddooss  eessttooss  ddooccuummeennttooss  sseerráánn  ssoommeettiiddooss  aall  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  ppaarraa  ssuu  aapprroobbaacciióónn  ssii  
pprroocceeddee..    

AArrttííccuulloo  6633  

LLaass  ccuueennttaass  aannuuaalleess,,  jjuunnttoo  ccoonn  eell  iinnffoorrmmee  ddee  aauuddiittoorriiaa  yy  eell  IInnffoorrmmee  AAnnuuaall  ssoobbrree  eell  
GGoobbiieerrnnoo  CCoorrppoorraattiivvoo,,  ssee  ddeeppoossiittaarráánn  eenn  eell  RReeggiissttrroo  MMeerrccaannttiill  ddee  HHuueessccaa  yy  sseerráánn  oobbjjeettoo  ddee  
ppuubblliicciiddaadd  ppoorr  llaa  CCáámmaarraa..  

AAssiimmiissmmoo  llaa  CCáámmaarraa  hhaarráá  ppúúbblliiccaa  ttooddaa  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  rreeffeerriiddaa  eenn  eell  aarrttííccuulloo  4411  ddee  llaa  
LLeeyy  33//22001155,,  ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo    ddee  CCáámmaarraass  OOffiicciiaalleess  ddee  CCoommeerrcciioo,,  IInndduussttrriiaa  yy  SSeerrvviicciiooss  ddee  
AArraaggóónn..  

AArrttííccuulloo  6644  

LLaa  CCáámmaarraa  eessttaarráá  oobblliiggaaddaa  aa  hhaacceerr  ppúúbblliiccooss,,  aall  mmeennooss,,  llooss  ssiigguuiieenntteess  aassppeeccttooss  ddee  ssuu  
aaccttiivviiddaadd::  

aa)) SSuubbvveenncciioonneess  qquuee  rreecciibbaa,,  aassíí  ccoommoo  oottrroo  ttiippoo  ddee  rreeccuurrssooss  ppúúbblliiccooss  qquuee  ppuueeddaann  ppeerrcciibbiirr
ppaarraa  eell  ddeessaarrrroolllloo  ddee  ssuuss  ffuunncciioonneess,,  ccoonn  iinnddiiccaacciióónn  ddee  ssuu  iimmppoorrttee,,  oobbjjeettiivvoo  oo  ffiinnaalliiddaadd..  

bb)) RReettrriibbuucciioonneess  ppeerrcciibbiiddaass  aannuuaallmmeennttee  ppoorr  eell  SSeeccrreettaarriioo  GGeenneerraall  yy,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  eell
DDiirreeccttoorr  GGeerreennttee,,  aassíí  ccoommoo  llaass  iinnddeemmnniizzaacciioonneess  ppeerrcciibbiiddaass,,  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ccoonn  ooccaassiióónn  ddeell  cceessee  
eenn  ssuu  ccaarrggoo  ppoorr  ccuuaallqquuiieerr  ccaauussaa..  TTaammbbiiéénn  llaass  ddiieettaass  yy  rreettrriibbuucciioonneess  ddee  llooss  mmiieemmbbrrooss  ddeell  PPlleennoo..  

cc)) CCoonnvveenniiooss  ssuussccrriittooss,,  ccoonn  mmeenncciióónn  ddee  llaass  ppaarrtteess  ffiirrmmaanntteess,,  ssuu  oobbjjeettoo,,  ppllaazzoo  ddee
dduurraacciióónn,,  mmooddiiffiiccaacciioonneess  rreeaalliizzaaddaass,,  oobblliiggaaddooss  aa  llaa  rreeaalliizzaacciióónn  ddee  llaass  pprreessttaacciioonneess  yy,,  eenn  ssuu  
ccaassoo,,  llaass  oobblliiggaacciioonneess  eeccoonnóómmiiccaass  ccoonnvveenniiddaass..  

dd)) PPrreessuuppuueessttooss,,  ccoonn  ddeessccrriippcciióónn  ddee  llaass  pprriinncciippaalleess  ppaarrttiiddaass  pprreessuuppuueessttaarriiaass  ee
iinnffoorrmmaacciióónn  aaccttuuaalliizzaaddaa  yy  ccoommpprreennssiibbllee  ssoobbrree  ssuu  eessttaaddoo  ddee  eejjeeccuucciióónn  yy  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  ddee  llaass  
aaccttuuaacciioonneess  ddee  ccoonnttrrooll  eenn  llooss  ttéérrmmiinnooss  qquuee  ssee  eessttaabblleezzccaann  rreeggllaammeennttaarriiaammeennttee..  

ee)) LLaass  ccuueennttaass  aannuuaalleess,,  jjuunnttoo  ccoonn  eell  iinnffoorrmmee  ddee  aauuddiittoorrííaa,,  yy  eell  IInnffoorrmmee  AAnnuuaall  ssoobbrree  eell
GGoobbiieerrnnoo  CCoorrppoorraattiivvoo..  

CCaappííttuulloo  IIXX  
RReellaacciioonneess  iinntteerrccaammeerraalleess  ee  iinnssttiittuucciioonnaalleess..  
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AArrttííccuulloo  6655  

LLaa  CCáámmaarraa  ppaarraa  eell  mmeejjoorr  ccuummpplliimmiieennttoo  ddee  ssuuss  ffuunncciioonneess,,  ddee  aaccuueerrddoo  aa  lloo  pprreevveenniiddoo  ppoorr  
eell  aarrttííccuulloo,,  55..44  ddee  llaa  LLeeyy  44//22001144,,  ddee  11  ddee  aabbrriill  yy  eell  aarrttííccuulloo  55..66  ddee  llaa  LLeeyy  33//22001155,,  ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo  
ppooddrráá  eessttaabblleecceerr  ccoonn  oottrraass  CCáámmaarraass  oo  ccoonn  aaddmmiinniissttrraacciioonneess  ppúúbblliiccaass  yy  ddeemmááss  eenntteess  ppúúbblliiccooss  yy  
pprriivvaaddooss,,  llooss  ooppoorrttuunnooss  ccoonnvveenniiooss  oo  iinnssttrruummeennttooss  ddee  ccoollaabboorraacciióónn,,  eenn  llooss  qquuee  ssee  eessppeecciiffiiccaarráá  
ccoonn  ccllaarriiddaadd  llooss  oobbjjeettiivvooss  aa  aallccaannzzaarr,,  eell  ppllaann  aa  ddeessaarrrroollllaarr,,  ffoorrmmaa  ddee  rreeaalliizzaarrlloo  yy  ssuu  ffiinnaanncciiaacciióónn  
ccoonn  iinnddiiccaacciióónn  ddee  llaa  ppaarrttee  aallííccuuoottaa  oo  ppoorrcceennttuuaall  qquuee  ddeell  ttoottaall  ccoorrrreessppoonnddaa  ssaattiissffaacceerr  aa  llaa  
CCoorrppoorraacciióónn..  

SSeecccciióónn  11ªª  DDeell  CCoonnsseejjoo  AArraaggoonnééss  ddee  CCáámmaarraass  OOffiicciiaalleess  ddee  CCoommeerrcciioo,,  IInndduussttrriiaa  yy  
SSeerrvviicciiooss  ddee  AArraaggóónn..  

AArrttííccuulloo  6666  

DDee  ffoorrmmaa  eessppeecciiaall  ssee  pprroommoovveerráá  llaa  ccoollaabboorraacciióónn  ccoonn  eell  CCoonnsseejjoo  AArraaggoonnééss  ddee  CCáámmaarraass  
OOffiicciiaalleess  ddee  CCoommeerrcciioo,,  IInndduussttrriiaa  yy  SSeerrvviicciiooss,,  óórrggaannoo  ccoonnssuullttiivvoo  yy  ddee  ccoollaabboorraacciióónn  ccoonn  eell  
GGoobbiieerrnnoo  ddee  AArraaggóónn  yy  llaass  rreessttaanntteess  iinnssttiittuucciioonneess  aauuttoonnóómmiiccaass  ppaarraa  llaa  rreepprreesseennttaacciióónn,,  rreellaacciióónn  
yy  ccoooorrddiinnaacciióónn  ddee  llaass  CCáámmaarraass  ddee  AArraaggóónn..  

LLaa  CCáámmaarraa,,  ppaarraa  eell  mmeejjoorr  ccuummpplliimmiieennttoo  ddee  ssuuss  ffuunncciioonneess  ppúúbblliiccoo  aaddmmiinniissttrraattiivvaass  yy  ssuuss  
aaccttiivviiddaaddeess  pprriivvaaddaass,,  ppooddrráá  cceelleebbrraarr  ccoonnvveenniiooss  ccoonn  eell  CCoonnsseejjoo  AArraaggoonnééss..  AAssiimmiissmmoo,,  aaccoorrddaarráá,,  
ccoonn  eell  CCoonnsseejjoo  AArraaggoonnééss,,  llooss  mmeeccaanniissmmooss  ddee  ccoollaabboorraacciióónn  nneecceessaarriiooss  ppaarraa  llaa  iimmpplleemmeennttaacciióónn  
ddee  llaass  aaccttuuaacciioonneess  eessttaabblleecciiddaass  eenn  llooss  ppllaanneess  ccaammeerraalleess,,  pprreevviissttooss  eenn  eell  aarrttííccuulloo  77  ddee  llaa  LLeeyy  
33//22001155,,  ddee  2255  ddee  mmaarrzzoo..  

SSeecccciióónn  22ºº--  DDee  llaa  CCáámmaarraa  OOffiicciiaall  ddee  CCoommeerrcciioo,,  IInndduussttrriiaa,,  sseerrvviicciiooss  yy  NNaavveeggaacciióónn  ddee  
EEssppaaññaa..  

AArrttííccuulloo  6677  

LLaa  CCáámmaarraa  ppooddrráá  cceelleebbrraarr  ccoonn  llaa  CCáámmaarraa  ddee  CCoommeerrcciioo  ddee  EEssppaaññaa  llooss  ooppoorrttuunnooss  
ccoonnvveenniiooss  ddee  ccoollaabboorraacciióónn  ppaarraa  eell  aaddeeccuuaaddoo  ddeessaarrrroolllloo  ddee  llaass  ffuunncciioonneess  ppúúbblliiccaass  qquuee  ttiieenneenn  
eennccoommeennddaaddaass..  

LLaa  CCáámmaarraa  iinnssttrruummeennttaarráá,,  ccoonn  llaa  CCáámmaarraa  ddee  EEssppaaññaa,,  llooss  mmeeccaanniissmmooss  ddee  ccoollaabboorraacciióónn  
yy  ccoooorrddiinnaacciióónn  nneecceessaarriiooss  ppaarraa  llaa  iimmpplleemmeennttaacciióónn  ddee  llaass  aaccttuuaacciioonneess  pprreevviissttaass  eenn  llooss  ppllaanneess  
ccaammeerraalleess  ddee  iinntteerrnnaacciioonnaalliizzaacciióónn  yy  ccoommppeettiittiivviiddaadd,,  eessttaabblleecciiddooss  eenn  llooss  aarrttííccuullooss  2222  yy  2233  ddee  llaa  
LLeeyy  44//22001144,,  BBáássiiccaa  ddee  llaass  CCáámmaarraass  OOffiicciiaalleess..  

AArrttííccuulloo  6688  

LLaa  CCáámmaarraa  eelleevvaarráá  aa  ccoonnssuullttaa  ddee  llaa  CCáámmaarraa  ddee  EEssppaaññaa  ttooddaass  aaqquueellllaass  iinniicciiaattiivvaass  qquuee  
tteennggaann  ccaarráácctteerr  ggeenneerraall  yy  aaffeecctteenn  aa  llooss  iinntteerreesseess  ccoommuunneess  ddee  ttooddaass  llaass  CCáámmaarraass..  

AArrttííccuulloo  6699  
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LLaa  CCáámmaarraa,,  ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  lloo  ddiissppuueessttoo  eenn  eell  aarrttííccuulloo  3322..22  ddee  llaa  LLeeyy  44//22001144  yy  eell  
aarrttííccuulloo  2299  ddee  llaa  OOrrddeenn  EECCCC//995533//22001155,,  ddee  1144  ddee  mmaayyoo  ppoorr  llaa  qquuee  ssee  aapprruueebbaa  eell  RReeggllaammeennttoo  ddee  
RRééggiimmeenn  IInntteerriioorr  ddee  llaa  CCáámmaarraa  OOffiicciiaall  ddee  CCoommeerrcciioo,,  IInndduussttrriiaa  ,,  SSeerrvviicciiooss  yy  NNaavveeggaacciióónn  ddee  
EEssppaaññaa  ppaarrttiicciippaarráá  eenn  llaa  AAssaammbblleeaa  GGeenneerraall  ddee  CCáámmaarraass,,  óórrggaannoo  ddee  ccoonnssuullttaa  yy  ppaarrttiicciippaacciióónn  ddee  
llaass  CCáámmaarraass  ddee  CCoommeerrcciioo,,  qquuee  ttiieennee  ccoommoo  ffiinn  eell  ddeessaarrrroollllaarr  aaccttuuaacciioonneess  ee  iinniicciiaattiivvaass  qquuee  
pprroommuueevvaann  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  ,,  ddee  ttooddaass  llaass  CCáámmaarraass  eenn  eell  eejjeerrcciicciioo  ddee  ssuu  ffuunncciioonneess..  

CCoonnoocciiddaa  llaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  ddee  llaa  AAssaammbblleeaa  yy  llooss  aassuunnttooss  qquuee  eenn  eellllaa  hhaayyaann  ddee  ddiissccuuttiirrssee,,  
eell  PPlleennoo  oo  eenn  ssuu  ccaassoo  eell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo  ddeetteerrmmiinnaarráánn  ccuuaall  hhaa  ddee  sseerr  eell  ccrriitteerriioo  qquuee  ddeeffiieennddaa  yy  
mmaanntteennggaa  llaa  CCáámmaarraa  eenn  llaa  rreeffeerriiddaa  AAssaammbblleeaa  GGeenneerraall..  

EEll  PPrreessiiddeennttee  yy  eell  SSeeccrreettaarriioo  GGeenneerraall  ddee  llaa  CCáámmaarraa  yy  eenn  ssuu  ccaassoo  llooss  mmiieemmbbrrooss  qquuee  
hhaayyaann  ssiiddoo  ddeessiiggnnaaddooss  ppaarraa  rreepprreesseennttaarrllaa  eenn  llaa  AAssaammbblleeaa,,  ddaarráánn  ccuueennttaa  ddee  llaa  pprriimmeerraa  sseessiióónn  
qquuee  cceelleebbrree  eell  PPlleennoo  ddee  ssuu  ggeessttiióónn    yy  ddee  llaass  ccoonncclluussiioonneess  aapprroobbaaddaass  eenn  aaqquuééllllaa..  

CCaappííttuulloo  IIXX  
PPrreemmiiooss  yy  DDiissttiinncciioonneess  

AArrttííccuulloo  7700  

SSee  eessttaabblleecceenn  ccoommoo  pprreemmiiooss  yy  ddiissttiinncciioonneess  llooss  qquuee  aa  ccoonnttiinnuuaacciióónn  ssee  ddeettaallllaann::  

•• MMeeddaallllaa  ccoorrppoorraattiivvaa  ddee  oorroo..
•• MMeeddaallllaa  ccoorrppoorraattiivvaa  ddee  ppllaattaa
•• DDeessiiggnnaacciióónn  ddee  PPrreessiiddeennttee  ddee  HHoonnoorr..

AArrttííccuulloo  7711  

LLaa  mmeeddaallllaa  ccoorrppoorraattiivvaa  ppooddrráá  ccoonncceeddeerrssee  eenn  vviirrttuudd  ddee  ssoolliicciittuudd  ddiirriiggiiddaa  aall  PPrreessiiddeennttee  ddee  
llaa  CCáámmaarraa  yy  ffiirrmmaaddaa  ppoorr  ttrreess  mmiieemmbbrrooss  ddeell  PPlleennoo  ddee  llaa  mmiissmmaa  yy  rreeqquueerriirráá  eell  aaccuueerrddoo  aaddooppttaaddoo  
ppoorr  mmaayyoorrííaa  aabbssoolluuttaa  ddee  ddiicchhoo  PPlleennoo  ppaarraa  sseerr  oottoorrggaaddaa,,  lloo  qquuee  ssee  eeffeeccttuuaarráá  eenn  sseessiióónn  
eexxttrraaoorrddiinnaarriiaa,,  pprreevviiaammeennttee  ccoonnvvooccaaddaa  aa  ttaall  eeffeeccttoo..  

AArrttííccuulloo  7722  

SSee  ccoonnssiiddeerraarráánn  ccoommoo  mméérriittooss  ppeerrssoonnaalleess  ppaarraa  ccoonncceeddeerr  eessttaa  ddiissttiinncciióónn  llooss  ssiigguuiieenntteess::  

aa)) HHaabbeerr  eejjeerrcciiddoo  ppoorr  lloo  mmeennooss  dduurraannttee  ttrreeiinnttaa  yy  cciinnccoo  aaññooss  ccuuaallqquuiieerr  rraammoo  ddee  llaa
iinndduussttrriiaa  yy  ccoommeerrcciioo  oobbsseerrvvaannddoo  uunnaa  ccoonndduuccttaa  eejjeemmppllaarr  ssiinn  ttaacchhaa  ddee  nniinngguunnaa
ccllaassee..

bb)) HHaabbeerr  iimmppllaannttaaddoo  uunnaa  nnuueevvaa  eemmpprreessaa  iinndduussttrriiaall  oo  mmeerrccaannttiill  ddee  llaa  qquuee  ssee  hhaayyaann
ddeerriivvaaddoo  ppoossiittiivvooss  bbeenneeffiicciiooss  ppaarraa  llaa  ccoommaarrccaa,,  pprroovviinncciiaa  oo  ppaarraa  llaa  nnaacciióónn..

cc)) HHaabbeerr  ppuubblliiccaaddoo  eessttuuddiiooss  ee  iinnffoorrmmaacciioonneess  rreelleevvaanntteess  ppaarraa  eell  ddeessaarrrroolllloo  ddee  llaa
eeccoonnoommííaa  aarraaggoonneessaa..

dd)) HHaabbeerr  ddeesseemmppeeññaaddoo  ccaarrggooss  ddee  rreepprreesseennttaacciióónn  eenn  llaass  ccoorrppoorraacciioonneess  ddee  ccaarráácctteerr
iinndduussttrriiaall  oo  mmeerrccaannttiill  nnaacciioonnaalleess  oo  eexxttrraannjjeerraass,,  ddeessaarrrroollllaannddoo  ddeennttrroo  ddee  llaass  mmiissmmaass
iinniicciiaattiivvaass  ppllaauussiibblleess  ppaarraa  llaa  ddeeffeennssaa  yy  ffoommeennttoo  ddee  llooss  iinntteerreesseess  ggeenneerraalleess..
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ee)) CCuuaalleessqquuiieerraa  oottrrooss  hheecchhooss  oo  sseerrvviicciiooss  qquuee  hhaayyaann  rreedduunnddaaddoo  eenn  bbeenneeffiicciioo
iinnmmeeddiiaattoo  yy  ccoonnssiiddeerraabbllee  ddee  llaa  eeccoonnoommííaa  nnaacciioonnaall  oo  eexxttrraannjjeerraa..

AArrttííccuulloo  7733  

LLaa  mmeeddaallllaa  ddee  llaa  CCoorrppoorraacciióónn  ttaammbbiiéénn  ppooddrráá  ccoonncceeddeerrssee  aa  OOrrggaanniissmmooss,,  AAssoocciiaacciioonneess  yy  
CCoorrppoorraacciioonneess  ddee  DDeerreecchhoo  PPúúbblliiccoo  oo  pprriivvaaddoo  qquuee  hhaayyaann  ccoonnttrriibbuuiiddoo  eeffiiccaazzmmeennttee  aa  llaa  
pprroommoocciióónn  yy  ddeessaarrrroolllloo  ddee  llaa  eeccoonnoommííaa  ddee  HHuueessccaa  yy  AArraaggóónn  oo  llee  hhaayyaann  pprreessttaaddoo  rreelleevvaanntteess  
sseerrvviicciiooss..  

EEnn  nniinnggúúnn  ccaassoo  ppooddrráá  ccoonncceeddeerrssee  llaa  mmeeddaallllaa  ddee  llaa  CCáámmaarraa  ppoorr  mmoottiivvooss  ddee  ccaarráácctteerr  
ppoollííttiiccoo  nnii  ppoorr  oottrraa  rraazzóónn  aallgguunnaa  eexxttrraaññaa  oo  ddiissttiinnttaa  ddee  llaass  qquuee  ssee  rreellaacciioonneenn  ccoonn  llooss  ffiinneess  ddee  
íínnddoollee  eexxcclluussiivvaammeennttee  eeccoonnóómmiiccaa..  

UUnnaa  vveezz  ccoonncceeddiiddaa  llaa  MMeeddaallllaa,,  ssee  ccoonnvvooccaarráá  uunnaa  sseessiióónn  eexxttrraaoorrddiinnaarriiaa  ddeell  PPlleennoo,,  
cciittaannddoo  eell  ffaavvoorreecciiddoo  ppaarraa  llaa  eennttrreeggaa  mmaatteerriiaall  ddee  llaa  ddiissttiinncciióónn  qquuee  llaa  CCáámmaarraa  ccoosstteeaarráá..  

DDiissppoossiicciioonneess  AAddiicciioonnaalleess  

PPrriimmeerraa..--  

EEssttee  RReeggllaammeennttoo  ppooddrráá  sseerr  mmooddiiffiiccaaddoo,,  aa  pprrooppuueessttaa  ddeell  CCoommiittéé  EEjjeeccuuttiivvoo,,  ppoorr  aaccuueerrddoo  
ddeell    PPlleennoo  ddee  llaa  CCáámmaarraa,,  aaddooppttaaddoo  ppoorr  llaa  mmaayyoorrííaa  ssiimmppllee  ddee  ssuuss  ccoommppoonneenntteess  yy  ssiieemmpprree  ccoonn  llaa  
rreesseerrvvaa  ddee  qquuee  llaass  mmooddiiffiiccaacciioonneess  aaddooppttaaddaass  sseeaann  aapprroobbaaddaass  ppoorr  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  TTuutteellaannttee,,  
ddee  aaccuueerrddoo  ccoonn  lloo  qquuee  eessttaabblleeccee,,  eell  aarrttííccuulloo  2233  ddee  llaa  LLeeyy  33//22001155,,    ddee  CCáámmaarraass  ddee  AArraaggóónn..  

SSeegguunnddaa..--  

LLaass  dduuddaass  qquuee  ssee  pprreesseenntteenn  aall  aapplliiccaarr  eessttee  RReeggllaammeennttoo  yy  llaass  ccuueessttiioonneess  qquuee  nnoo  hhaayyaann  
ssiiddoo  pprreevviissttaass  eenn  ééll,,  ssee  ccoonnssuullttaarráánn  ccoonn  llaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn  TTuutteellaannttee,,  ssiinn  ppeerrjjuuiicciioo  ddee  qquuee  llaa  
CCáámmaarraa  lloo  iinntteerrpprreettee  ccoonn  aarrrreegglloo  aa  ssuu  ccrriitteerriioo  ssii  ffuueerraa  uurrggeennttee  eell  aassuunnttoo,,  ddaannddoo  ccuueennttaa  ddee  llaa  
iinntteerrpprreettaacciióónn  aaddooppttaaddaa  aa  ddiicchhaa  AAddmmiinniissttrraacciióónn..  
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APELLIDOS NOMBRE RAZON SOCIAL 

Presidente Rodriguez Chesa Manuel 

Vicep. 1º Callizo Olivan Fernando Transportes Callizo, S.A. 

Vicep. 2º Lalanne Matute Francisco Comercial Bodegas Lalanne 

Vicep. 3º Turmo Gargallo Antonio Antonio Turmo, S.L. 

Vocal C.E. Andreu Romasanta José Mª Aridos y Prefabricados Andreu, S.A. 

Vocal C.E. Ciria Plana José Mª Ciria Hnos., S.L. 

Vocal C.E. López Zamora Eduardo Chizalosa; S.A. 

Vocal C.E. Ramirez Garcia Daniel Bedosca, S.C. 

Tesorero Bergua Lacasta Mariano Publicaciones y Ediciones del Altoa, SA 

Albert Artero Enrique Albert Artero, S.L. 

Ardid Mur Luis Luis Ardid Mur 

Arnillas Escario Santiago Alarco, S.A. 

Barrio Sena Victor José Foto Barrio, S.L.U. 

Bernad Alaiz Rodolfo Master Monzón, S.L. 

Borau Contin Antonio Transportes Borau, S.A. 

Buil Acín Jose Inmobiliaria Buil, S.L. 

Cabrero Lóriz David Automóviles Binéfar SAU 

Casas Chine Jorge Agrostock, S.A. 

Claver Rodrigo Miguel Angel 

Cruz Leon Javier Consult. De Soluc Globales de Sortware 

Estallo Lacasta José Luis 

Figuerola Abizanda Jose Mª Pintura Indal y Decorativa Figuerola, S.L. 

García Pascual Manuel Fontaneria Lasheras, S.L. 

Gracia Antoni Susana Susana Gracia Antoni 

Lacosta Yerro Carlos  Caja de Ahorros y Pensiones de Barcel 

López Andreu Eduardo Marino López XXI, S.L. 

Marco Hernandez Pedro Inturmark, S.A. 

Olivera Bardaji Luis Soc Coop. Ltda. Agricola de Barbastro 

Otín Viñuales Lorenzo Navasola Huesca, S.L. 

Piedrafita Zamora Alfonso Lacasa Huesca, S.L. 

Sanvicente Callau Mª Jesus 

Lasierra Arasanz José Ramón Alosa Autocares y Autobuses, S.L. 

Torres Aso Fernando Grupo Tatoma, S.L. 

White Martín Ramón Endesa Generacion, S.A. 
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